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M ATERIA CIVIL.

L I B R O  I.
De  la j u r i s d i c c i ó n :  di* las personas que la ejercen:  

y  de Jas que i nlervienen en su ejercicio.

T I T I L O  I.

))!•: LA  I I  R I S I  H O '  J()N Y D L L  H T . I in .

S E C C I O N  E

De la jurisdicción y  sus especies.

A rt. i?  L a  ju risd icc ió n  ó el p o d er d e  ad m in istrar 
ju s t ic ia  co rresp o n d e  á los m a g is tra d o s  y  ju e c e s  e s ta b le 
c id o s p o r las ley es .

A rt. 2? E je rc e n  tam bién  ju risd icc ió n  las  p e rso n a s
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q u e  los in te re sa d o s  n om b ran  co n fo rm e á  e ste  C ó d ig o , 
p a ra  que, com o árb itro s, co n ozcan  en a lg ú n  n e g o c io  
p a rticu la r.

A rt . 3? E l  p o d e r d e a d m in is tra r  ju s t ic ia  es in d e 
p e n d ie n te ; no p u ed e  e je rc e rs e  sin o  p o r  la s  p e rso n a s  
que d e s ig n a n  la s  le y e s , y  su e je rc ic io  se  d is tr ib u y e  en  
razón del territo rio , d e  la s  co sas, d e  la s  p e rso n a s  y  d e  
los g ra d o s .

A rt . 4? L a  ju r isd ic c ió n  es ,
ordinaria ó p r o p i a , prorrogadaacumulativa, privativa
ó especial, legal y  convencional.

Ju r isd ic c ió n  contenciosa e s  la  q u e  sq e je rc e  p o r  los 
ju e c e s  so b re  la s  p re te n s io n e s  o p u e sta s  d e  d o s ó m ás 
p a rte s  q u e co n tien d en  en ju ic io .

Ju r isd ic c ió n  voluntaria es  la  q u e  e je rce n  los ju e c e s  
en la s  d em a n d a s que, p o r su n a tu ra le z a  y  p o r razón  de] 
esta d o  d e las  co sas, se  re su e lv e n  sin co n trad icc ió n .

Ju r isd ic c ió n  ordinaria ó propia e s la  q u e  se  e je rc e  
so b re  to d as la s  p e rso n a s  y  c o sa s  del fu ero  com ún.

Ju r isd ic c ió n  prorrogada e s  la  q u e  e je rce n  lo s ju e c e s  
so b re  las  p e rso n a s  que, no esta n d o  su je ta s  á  ellos, c o n 
sien ten  en so m e té rse le s  ó q u ed a n  so m e tid a s  p o r d is p o 
sición  de la  le y .

Ju r isd ic c ió n  acumulativa e s  la  q u e
p u ed e  e je rc e rs e  p o r  d os ó m ás ju e c e s , q u ed a n d o  el c o 
n ocim ien to  de la  c a u sa  con q u ien  se  a n tic ip ó  á  co n o c e r  
de ella.

Ju r isd ic c ió n  privativa  ó especial e s  la  q u e  se  h a lla
lim itad a  al co n o cim ien to  d e c ie rta  e sp e c ie  d e  ca u sa s, ó 
al de c ie rta  c la se  d e p e rso n a s , con  in h ib ic ió n  d e lo s d e 
m ás ju e c e s . .

Ju r isd ic c ió n  legal e s  la  que; n ace  ú n ica m e n te  d e  
la  ley .

Ju r isd ic c ió n  convencional e s  la  que. n ace  d e  la  c o n 
ven c ió n  d e la s  p artes .

A rt . 5? L a  ju r isd ic c ió n  co n te n c io sa  se  e je rc e  so b re  
la s  p e rso n a s  que, no e sta n d o  d e a c u e rd o  e n tre  sí, a c u 
den al ju e z  p a ra  q u e  d ec id a  lo s p u n to s so b re  q u e  se  h a 
llan  d esa co rd e s .

S e  e je rc e  la  m ism a ju r isd ic c ió n  so b re  lo s  a su n to s
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en q u e están  co n fo rm es la s  partes, p ero  que e x ig e n  re 
so lu ción  ju d ic ia l p a ra  q u e  se  p u ed a  o b lig a r  á  una de 
e lla s  ó á  en tram b as.

A rt . 6? L a  ju risd icc ió n  v o lu n ta ria  se  e je rce  en to 
dos los ca so s en q u e no h a y  con trad icción  de p artes, ni 
se  tra ta  de e x ig ir  el cu m plim ien to  de un a o b lig a c ió n ; 
p ero  q u e  req u ie re  la  in terven ció n  ju d ic ia l, com o en la  
a p e rtu ra  d e  testam en tos, en el n om b ram ien to  d e tu to 
res ó cu rad o res y  ap ro b ació n  y  d iscern im ien to  de la  tu* 
te la  y  cu rad u ría , en el rem ate  vo lu n tario  de b ien es r a i
gas, en  la  licen c ia  q u e  co n ced e el ju e z  á  las  m u jeres c a 
sa d a s  p a ra  q u e  co n traten  ó co m p arezcan  en ju ic io , y  
en  o tro s ca so s sem ejan tes.

L a  ju risd icc ió n  v o lu n ta ria  l le g a  á  se r  co n ten cio sa  
d esd e  que se  p re se n ta  u n a p arte  co n trad ic ien d o  las p re 
ten sio n es de la  otra .

A rt . 7? E n  el e je rc ic io  d e  la ju risd icc ió n  co n ten 
ciosa, el ju e z  d eb e  p ro c e d e r  o b serva n d o  los trám ites 
p re sc r ito s  p o r la  ley , se g ú n  la  n atu ra leza  de los ju ic io s .

A rt . 8? E n  el e jerc ic io  de la  ju risd icc ió n  v o lu n ta 
ria, el ju e z  p ro c e d e rá  con  co n ocim ien to  de causa, cu a n 
do te n g a  q u e h a ce r  in d a g a c io n e s  p a ra  a s e g u ra rse  de si 
es ó no fu n d ad a la  d em an d a  q u e se  h a in te rp u esto ; y  
en los d em ás ca so s p ro c e d e rá  sin  fig u ra  de ju ic io .

A rt . 9? E je rc e n  ju risd icc ió n  o rd in aria  los ju z g a 
dos y  trib u n a les co m u n es q u e com pon en  el P o d e r  J u 
d icia l de la R e p ú b lica ,.

A rt . 10 . S ó lo  la  ju risd icc ió n  o rd in aria  es  p ro rro g a -
ble.

L a  ju risd icc ió n  d e lo s  ju e c e s  p riv a tiv o s  só lo  se  p ro 
r r o g a  en asu n to s y  so b re  p e rso n a s  que co rresp o n d en  á  
su fuero, au n q u e el ju e z  p ro p io  se a  de d ive rso  territorio .

L a  ju risd icc ió n  de lo s ju e c e s  no se  p ro rro g a  p a ra  
co n o cer en las  in stan cias y  g ra d o s  q u e  co rresp o n d en  á  
o tro s ju e c e s  su p e rio re s  ó in ferio res,

A r t . 1 1 .  L a  p ro rro g a c ió n  p u ed e se r  legal ó volun
taria; y  ésta , expresa ó tácita.

A rt . 12 . La» p ro rro g a c ió n  legal se v e r ifica  cu an d o  
la s  p e rso n a s  su je tas  á  la  ju risd icc ió n  de los ju e c e s  de 
u n a secció n  te rr ito ria l d eterm in ad a , tienen  que so m eter-
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f, CÓDIGO de enjuiciamientos en materia civil.

se  á la  de los ju e c e s  de la  secc ió n  m á s in m ed iata , p o r 
fa lta  ó im p ed im en to  de aq u e llo s .

T a m b ié n  se  v e r ific a  e s ta  p ro rro g a c ió n  cu an d o  el 
d e m an d an te  es. rec o n v en id o  p o r el d e m a n d a d o  an te  el 
m ism o ju ez, s iem p re  q u e  é ste  no se a  in co m p eten te  p o r 
razón  de la  cu an tía  ó de la  m a te ria  so b re  que v e r s e  la  
rec o n v en c ió n .

S in  e m b a rg o  d e lo d isp u e sto  en el in ciso  an terio r, 
se  p ro rro g a  la  ju r isd ic c ió n  de los ju e c e s  m u n ic ip a le s  s o 
b re  los asu n to s de m en o r cu an tía  q u e  se  le s  so m eta  p o r 
reco n ven ció n , ó q u e lle g u e n  á se r  in c id en tes  de la  c a u 
s a  p rin cip a l.

- A rt . 1 3 .  S e  p ro r ro g a  la  ju r isd ic c ió n  á los ju e c e s  
c iv ile s  p a rro q u ia le s  p a ra  co n o ce r d e la  reco n ven c ió n  
q u e  an te  e llo s se  d e d u je se  p o r u n a o b lig a c ió n  d e m a 
y o r  cu an tía , s iem p re  q u e el d e m an d ad o  lim ite  su acción  
á  la  can tid ad  q u e  p o r e ste  C ó d ig o  tien en  facu ltad  p a ra  

^ n ocer .
A rt . 14 . E s  tam b ién  co m p eten te  el ju e z  q u e  c o 

n oce de la  c a u sa  so b re  v e n ta  de u n a co sa  m u eb le  ó raíz 
p a ra  co n o cer de la  ev icc ió n  y  san eam ien to , se a  c u a l
q u ie ra  el fuero  d el v e n d e d o r  ó de la  p e rso n a  o b lig a d a .

A rt . 15 .  S e  p ro r ro g a  a d e m á s la  ju r isd ic c ió n  del 
ju e z  n o m b rad o  p o r tiem po  d eterm in ad o , h a sta  el d ía  en 
q u e  el su ce so r en tre  á  d e se m p e ñ a r  su oficio.

A rt . 16 . L a  p ro rro g a c ió n  v o lu n ta r ia  se  v e 
rifica  cu an d o  u n a p e rso n a  q u e  no estan d o , p o r razón  de 
su dom icilio , so m etid a  á  la  ju r isd ic c ió n  d e un ju ez , se  
so m ete  á  e lla  e x p re sa m e n te , b ien  al c o n te s ta r la  d e m a n 
da, b ien  p o r h a b e rse  co n ven id o  en el co n trato .

A rt . 17 . L a  p ro rro g a c ió n  v o lu n ta r ia  tácita se  v e r i 
fica  p o r c o n te sta rse  la  d em an d a  sin d e c lin a r  d e ju r is d ic 
ción, ó p o r no a c u d ir  el d em an d ad o  á  su ju e z  p a ra  q u e  
en ta b le  la  co m p eten cia . T a m b ié n  se  v e r ific a  e s ta  p r o 
rro g a c ió n  resp e cto  de la  p e rso n a  y  b ie n e s  del q u e  c o n 
tra e  u n a o b lig a c ió n  su b sid ia r ia  p a ra  a s e g u r a r  la  del d e u 
d o r p rin cipal, á  no se r  q u e se  p a c te  o tra  c o sa  en la  e s 
c r itu ra  de la  o b lig a c ió n  su b sid ia ria .

A rt . 18 . E l  ju e z  á  qu ien  se  h a y a  p ro rro g a d o  la  j u 
risd icción  e x c lu y e  á  cu a lq u ie r  otro, y  no p u ed e  ex i-
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m irse  d e l co n o cim ien to  d e  la  cau sa .

A r t . 19 . L a  ju r isd ic c ió n  acumulati se  e je rc e  p o r  
lo s ju e c e s  p a rro q u ia le s  y  p o r  lo s a lc a ld e s  m u n ic ip a le s  
en tre  s í ;  d e  m o d o  q u e  e l uno e x c lu y e  a l o tro  p o r  la
prevención.

A r t .  20. T ie n e  lu g a r  la  prevención p o r  la  n o tifica 
ción  d e  la  d e m a n d a  h e c h a  a l d em an d ad o  en fo rm a 
le g a l.

A r t . 2 1 .  E je r c e n  la  ju r isd ic c ió n  esp
va lo s  ju e c e s  e sp e c ia le s , com o lo s  de h acien d a , d e c u e n 

tas, d e  co m e rc io  & ,
A rt . 22 . E je r c e n  la  ju r isd ic c ió n  legal tan to  lo s  

ju z g a d o s  o rd in a r io s  com o lo s  e sp e c ia le s .
A r t . 2 3 . E je r c e n  la  ju r isd ic c ió n  convencional lo s  

ju e c e s  á rb itro s .
A r t . 24. L a  ju r is d ic c ió n  le g a l  se  a d q u ie re  p o r e le c 

ción  ó n o m b ra m ie n to  h ech o  co n fo rm e á  la  ley , y  la  
c o n v e n c io n a l p o r  co m p ro m iso .

A r t . 25 . P r in c ip ia  el e je rc ic io  d e  la  ju r isd ic c ió n  le 
g a l  y  d e  la  c o n v e n c io n a l d e sd e  q u e  los ju e c e s  tom an  
p o se s ió n  d e  su  e m p leo  ó c a rg o .

A r t . 26. L a  ju r is d ic c ió n  d el ju e z  se  su sp e n d e  r e s 
p e c to  d e  la  c a u sa  so b re  q u e  la  e je rc e :

1?  P o r  la  recu sa c ió n , d e sd e  q u e  se  n o tifica  a l ju e z  
re c u sa d o  e l d e c re to  en  q u e  se  le  p id e  in fo rm e ;

2? P o r  el re c u rso  d e  a p e lac ió n , d e sd e  q u e  se  c o n 
ce d e  y  e le v a n  lo s a u to s  a l su p e rio r , h a sta  q u e  se  d e 
v u e lv a n ; s ie m p re  q u e  s e a  en  lo s e fe c to s  su sp e n s iv o  y  
d e v o lu t iv o ; y

3?  C u a n d o  se  p ro m u e v e  un ju ic io  d e  co m p eten c ia , 
d e sd e  q u e  el ju e z , á  q u ien  se  tra tó  d e  inh ib ir, re c ib e  e l 
o fic io  en  q u e  se  le  p ro v o c a , h a sta  q u e  se  d irim a.

A r t .  2 7 . L a  ju r isd ic c ió n  d e l ju e z  se  su sp e n d e  to 
ta lm e n te :

1?  P o r  d e c la ra rs e  h a b e r  lu g a r  á  fo rm ació n  d e c a u 
s a  c o n tra  e l ju e z :

2? P o r  lic e n c ia  co n c e d id a  a l ju e z  p o r  a u to rid a d  
co m p eten te , d e sd e  q u e  se  o b tie n e  h a sta  q u e  te rm in a ; y

3?  P o r  la  su sp e n sió n  d e  la  c iu d a d a n ía  d e c la ra d a  
ju d ic ia lm e n te  en  ú ltim a in stan cia .
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Art. 28. El juez pierde absolutamente la juris
dicción:

1? Por la pérdida de la ciudadanía, declarada ju 
dicialmente en última instancia!

2? Por renuncia del destino, desde que es admiti
da y notificada la admisión:

3? Por haber transcurrido el tiempo para el cual 
fue nombrado, salvo lo dispuesto en el artículo 15; y

4? Por admitir el juez otro destino público.
Art. 29. El juez pierde la jurisdicción parcial

mente:
1? En la causa para lo cual ha sido declarado in

competente por sentencia ó auto ejecutoriado:
2? En la causa en que se ha declarado justa la 

recusación; y
3? En la causa feneóída, cuando está ejecutada la 

sentencia,
Art, 30, Pierde también parcialmente la juris

dicción:
1? El juez encargado por otro, conforme á la ley, 

para actuar algunas diligencias, luego que las ha prac
ticado; y

2? El juez suplente, luego que cesa la causa de su 
intervención ó es reemplazado por otro.

8  C Ó D IG O  D E  f e M j Ü i C l A M l E N l b S  E N  M A T E l l l A  C IV IL .

SECCIO N  2?

D el fuero competente.

Art. 31. Toda persona tiene derecho para no ser 
demandada sino ante el juez de su fuero.

Art. 32. Demandada una persona ante un juez de 
distinto tuero, puede declinar de jurisdicción, ó acudir 
á su juez propio para que entable competencia, ó pro
rrogar la jurisdicción en el modo y casos en que pueda 
hacerlo conforme á este Código.

Art. 33. El juez del lugar donde tiene su domici
lio el demandado, es el competente para conocer de 
las causas que contra éste se promuevan^
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Art. 34. El que no tiene domicilio fijo puede ser 
damandado donde se le encuentre.

Art. 35. El que tiene domicilio en dos lugares dis
tintos, puede ser demandado en cualquiera de ellos.

Art. 36. Además del juez del domicilio son tam
bién competentes:

1? El juez del lugar en que se haya ofrecido ha
cer el pago ó cumplir la obligación:

2? El del lugar donde se celebró el contrato,fo e m ^  
*prq[̂ qu^(es3 presente el demandado al tiempo de la 
demanda^

3? El juez al cual el demandado se haya sometido 
expresamente en el contrato:

4? El del lugar en que estuviere la cosa raíz que 
es materia del pleito. Si la cosa se hallare situada en 
dos ó más parroquias ó cantones, el del lugar donde es
tá situada la casa del fundo; mas si el pleito se refiere 
sólo á una parte del predio, el del lugar donde estuviere 
la parte disputada; y si ésta perteneciere á diversas ju
risdicciones, el demandante podrá elegir el juez de cual
quiera de ellas:

5? El del lugar donde fueren causados los daños, 
en las demandas sobre reparación de estos:

6? El del lugar donde se hubiere administrado la 
tutela ó curaduría, cuando la demanda verse sobre 
cuentas que deben rendir los tutores ó curadores; y

7? El del lugar donde está la mayor parte de los 
bienes del difunto, de aquel en que se hubiere abierto 
la sucesión, del en que se comenzaron á pagar las man
das, y del designado por el testador para dicho pago, 
cuando se trata de petición de legado.

Art. 37. La renuncia general de domicilio produ
ce el efecto de que el demandado pueda serlo donde 
quiera que se le encuentre.

Art. 38. No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, si la demanda versa sobre asuntos para cuya 
resolución sean necesarios conocimientos locales ó vista 
de ojos, como sobre linderos, curso de aguas y otras co 
sas análogas, se propondrá ante el juez del lugar en que 
estuviere la cosa á que se refiere dicha demanda. Y si
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la cosa perteneciere á dos ó más jurisdicciones, se ob
servará lo dispuesto en el número 4? del art. 36.

Para el conocimiento de las acciones posesorias, es 
competente el juez del lugar donde las cosas están si
tuadas, conformándose con lo dispuesto en el número 
4? del artículo 36.

Las causas de inventarios, petición y partición de 
herencias, cobranza de deudas hereditarias y otras co

rsas provenientes de una testamentaría se seguirán ante 
el juez del lugar en que se hubiere abierto la sucesión.'

En los casos de este artículo, así comüf’en los de 
división de una cosa común, no habrá fuero privilegiado 
alguno.

l O  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L .

TITULO II.

DE LOS JUECES, ASESORES Y DEMAS PERSONAS QUE  
INTERVIENEN EN LOS JUICIOS.

SECCIO N  1*

D e los jueces en

Art. 39. La justicia se administra por los juzga
dos y tribunales establecidos por la Constitución y las 
leyes.

Art. 40. Para ser juez se requieren las calidades 
exigidas respectivamente por la Constitución y las le
yes para cada clase de jueces.

Art. 41. No pueden ser jueces:
1? El absolutamente sordo:
2? El mudo:
3? El ciego:
4? El fatuo ó loco:
5? El valetudinario: 

f 6? lEjjpródigo declarado/:
7? Ê1 ebrio habitual:
8? El fraile:
9? El clérigo en los juzgados civiles:
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10. Los tenientes políticos, los estanqueros, pri* 
micieros y rematadores de diezmos ó de algún ramo de 
la hacienda pública ó municipal:

11. El condenado judicialmente en última ins
tancia á pena corporal, mientras dure la condena; y

12. El que tenga causa criminal pendiente y 
contra quien se haya librado mandamiento de prisión.

Art. 42. Puede pedirse por acción popular, ante 
el tribunal competente, la remoción de los jueces y ma
gistrados elegidos ó nombrados sin las calidades ó con 
os impedimentos que designa la Constitución y la ley.

Estas acciones se ejercerán ante los alcaldes mu
nicipales, tratándose délos jueces civiles de parroquia; 
ante las Cortes Superiores, tratándose de los jueces can
tonales, provinciales y especiales; ante la Corte Supre
ma, tratándose de los Ministros de las Cortes Superio
res y del Tribunal de Cuentas, y ante el Congreso, tra
tándose de magistrados de la Corte Suprema.

Art. 43. Son facultades y deberes de los jueces:
1? Exigir que no se les impida, por ninguna au

toridad, el ejercicio de las funciones judiciales:
2‘? Compeler y apremiar, por los medios legales, 

á cualquiera persona de su fuero para que esté á dere
cho : C*«

3? Ejercer la misma autoridad sobre los que de
ban declarar como testigos, cualquiera que sea el fuero 
de que gocen:

4? Sostener, ante el superior, de palabra ó por 
escrito, la justicia y validez de sus resoluciones; y

5? Cuidar de que los escribanos y demás oficia
les de justicia cumplan exactamente con las obligacio
nes de su cargo, y de que se arreglen en la percepción 
de derechas procesales á aranceles vigentes, aplicándo
les, en caso de falta, las penas de la ley. \

Art. 44. Los funcionario^ del Poder Ejecutivo es
tán obligados á proporcionar el auxilio de la fuerza ar-4 
mada, cuando los jueces ó tribunales lo soliciten para la 
ejecución de sus providencias.

Art. 45. Los juecéj están exentos de todo cargo* 
ó /ejercicio) concejil extraño á sus funciones; y están
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obligados á prestarse recíproco auxilio para la expedi
ción y cumplimiento de sus providencias.

Art. 46. Es prohibido á los jueces:
i? Manifestar su opinión ó anticiparla en causa 

que estuvieren juzgando ó debieren juzgar:
2? Ser Síndicos ó depositarios de cosas litigio

sas; y
3? Ausentarse del lugar de su residencia ordina

ria sin previa licencia del superior respectivo,'^?
Art. 47. Cuando la ausencia fuere para practicar, 

dentro de su territorio, las diligencias judiciales que re
quieran su presencia personal, en el acto oficiarán á los 
suplentes, y éstos avocarán el conocimiento de las de
más causas que se hallen pendientes en el lugar de la 
residencia ordinaria del juez, hasta que éste se restituya 
á su despacho.

Art. 48. Los jueces son ordinarios 6 es
peciales y árbitros.

Son ordinarios los que componen los tribunales su
premo y superiores, los alcaldes municipales y los jue
ces civiles de parroquia.

Son especiales los que componen el Tribunal de Cuen
tas y los tribunales de jurados, los jueces de comercio y 
los jueces letrados de hacienda/fíj

Son árbitros los jueces elegidos por las partes pa
ra que decidan los asuntos que les someten voluntaria— 
mente.

1 2  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L .

SECCION 2Ü"

D s la Corte Supreyna.

Art. 49. La Corte Suprema 6e  justiciarse compo- 
ne dcfséi^ ministros jueces y un fiscal, y reside en la 
capital déla República. ^Divídese en dos salas: 1* y 2* 

T o s  tres primeros Ministros, según el orden de prela- 
ción de su nombramiento forman la 1* sala, y los otros 
tres la 2?. El Ministro Fiscal ejerce su cargo ante la 

VQo.rte y cada una de las salasj
Art. 50. Son atribuciones de la Corte Suprema:

1 • .
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A i? Conocer en primera y segunda instanciaMe^ 
1íJ^causa| criminal-jkquefpoFcualquier motivp? se pro-7, 
mueva} contra el Presidente^de la República ó el En-'^ 
cargado del Poder Ejecutivo, Ministros Secretarios de' 
Estado, consejeros de Estado, y magistrados de la mis
ma Corte Suprema,^previa la suspensión decretada por 
el Senacffi

2? Conocer en primera y segunda instancia de 
las causas criminales que por cualquier motivo se pro
muevan contra los agentes diplomáticos, y, por losfléL 

Jitas/oficiales, contra los cónsules generales de la Repú
blica, previa la suspensión decretada por el Poder Eje
cutivo:

3? Conocer en primera y segunda instancia de 
los negocios contenciosos de los ministros plenipoten
ciarios y agentes diplomáticos extranjeros, en los casos 
permitidos por el derecho internacional ó designados 
por tratados:

4? Conocer en primera y segunda instancia de 
las causas sobre presas marítimas:

5? Conocer en primera y segunda instancia de 
las causas criminales que por cualquier motivo se pro
muevan contra los magistrados de las Cortes Superiores, 
Ministros del Tribunal de Cuentas y gobernadores de 
provincia, y contra los comandantes generales, por crí
menes y delitos comunes cometidos en tiempo de paz: 

6? Conocer de las causas criminales contra los 
conjueces de las Cortes Superiores por infracciones re
lacionadas con el ejercicio de las funciones que como 
tales desempeñaren:

7‘? Conocer en primera y segunda instancia de 
los recursos de queja que las partes interpongan contra 
los magistrados ó conjueces de las Cortes Superiores:

8? Conocer en primera y segunda instancia de 
las contraversias que se susciten sobre los contratos que 
celebre el Poder Ejecutivo, por sí ó por medio de sus 
agentes, con algún particular cuando este sea el actor: 

9? Conocer en tercera instancia, cuando la ley 
conceda este recurso, de las causas juzgadas por las 
Cortes Superiores, y de las que estas eleven en consulta;

I . l l i .  I .— T Í T .  I I . - ^ - D E  LOS J U E C E S , A S E S O R E S  9c .  1 3
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C Ó D I G O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L .^  14

^  10? Dirimir las competencias de las Cortes Su-
perioresr£,ntre sí, las de éstas "pon 1t4fr tribunalcjs y juzga
dos civiles, militares y eclesiásticos, las de los juzgados 
que no estén sujetos á las Cortes Superiores, y las de 
una Corte y un juzgado comprendido en el territorio de 
otra corte Superior .(i)̂ ^

ir? Supervigilar las operaciones de^Jas Cortes 
Superiores y de los juzgados inferiores, para hacerles 
cumplir sus respectivos deberes, dictando al efecto las 

.providencias convenientes:
12? Nombrar ocasionalmente conjueces y fisca-# 

les, por falta absoluta, impedimento ó ausencia de los 
Ministros propietarios, y en caso de vacante, Ministros 
interinos hasta que se provea la plaza por el Congreso: 

13? Examinar los cuadros estadísticos de las 
causas civiles y criminales que deben remitir anualmen
te las Cortes Superiores, según el modelo que diere la 
Corte Suprema, y íormar, con vista de ellos, un cua- 

para pasarlo al Gobierno^ y|i' L/kw-vj.
Oír y resolver las dudas de las Cortes Su

periores sobre la inteligencia de alguna ley, con obli
gación de someterlo al Congreso, y presentar á éste los 
proyectos de ley que estime convenientes:

15. Poner en posesión de sus destinos á los Mi
nistros de la misma Corte que no la hubiesen tomado 
ante el Congreso:

16? Dictar disposiciones sobre el régimen in
terior del tribunal:

17? Nombrar y remover á su secretario, oficial 
mayor y demás dependientes del tribunal; y

18? Suspender de plano á los abogados, del 
ejercicio de su profesión hasta por un año, en los casos 
del artículo 212, sin perjuicio de las penas pecuniarias 
impuestas por el artículo 217.

Art. 51, La Corte Suprema publicará semanal
mente su despacho diario.

dro general
M  * ! 4?
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SECCION  2*

D e las Cortes Superiores.

Art. 52. Habrá en la República cinco Cortes Supe
riores: en las capitales de Quito, Riobamba, Cuenca, 
Loja y Guayaquil. Las de Quito y Guayaquil se divi
dirán para el despacho de sus asuntos en tres salas; la 
de Riobamba, Cuenca y Loja en dos. Cada sala será 
servida por un sólo Ministro Juez, y se denominará i?, 
2‘? ó 3?, según el orden de los nombramientos. Habrá, 
además, en cada Corte un Ministro Fiscal.

Art. 53. En los casos de impedimento, enferme
dad ó ausencia de cualquiera de los Ministros, será sub
rogado por el Fiscal, y si también éste tuviere algún 
impedimento, la sala ó salas restantes nombrarán un 
Conjuez que haga sus veces.

Art. 54. La de Quito comprende las provincias del 
Carchi, Imbabura, Pichincha, León y la de Oriente; la de 
Riobamba, las provincias de Tungurahua, Chimborazo, 
y Bolívar; la de Cuenca, la provincia del Cañar y del 
Azuay; la de Loja, la provincia de este nombre y el 
cantón de Zaruma; y la de Guayaquil, la provincia del 
Guayas, la de los Ríos, los cantones de Machala y San
ta Rosa y las provincias de Manabí y Esmeraldas, mien
tras dure la suspensión de la Corte de Portoviejo.

Art. 55. Son atribuciones de las Cortes Superiores 
respectivamente:

1? Conocer en primera y segunda instancia de 
las causas que, por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones ó por delitos comunes, se promuevan contra 
los Jefes políticos, administradores de correos, adminis
tradores de aduanas de puertos mayores y tesoreros 
principales:

2?- Conocer en primera y segunda instancia de 
las causas que, por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones ó por delitos comunes, se promuevan contra 
los jueces letrados, alcaldes municipales, jueces de co
mercio y miembros de ^m unicipalidades;

. L l B .  I .— T Í T .  I I .— D E  L O S  J U E C E S , A S E S O R E S  & .  1 5
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3? Conocer en segunda instancia de las causas 
criminales, civiles, mercantiles y de hacienda que se ele
ven por apelación ó en consulta:

4? Elevar en consulta á la Corte Suprema las 
causas fiscales, cuando los fallos sean contrarios á la ha
cienda publica:

5? Conocer en primera y segunda instancia de 
los recursos de queja que las partes interpongan contra 
los jueces letrados, alcaldes municipales y jueces de 
comercio que les estén subordinados:

6 * Dirimir las competencias de los alcaldes mu
nicipales del territorio que les está subordinado: las de 
éstos con otros juzgados y tribunales especiales del mis
mo territorio; y las de dichos alcaldes y jueces letrados 
correspondientes á diversos territorios, en cuyo caso el 
conocimiento corresponde á la Corte á que pertenezca 
el juez provocante; y las de los jueces eclesiásticos con 
los civiles del mismo territorio de la Corte:

7* Oír las dudas de los jueces letrados, alcaldes 
municipales y jueces de comercio sobre la inteligencia 
de alguna ley, y dirigirlas á la Corte Suprema con el 
informe correspondiente para los fines legales;

8? Supervigilar las operaciones de los jueces in
feriores para hacerles cumplir con sus respectivos debe
res y promover la pronta administración de justicia, dic
tando al efecto las providencias convenientes:

9? Hacer visitas generales y particulares de cár* 
celes y demás lugares en que haya presos, para los fi
nes que prescriben los reglamentos:

La víspera del domingo de ramos y el veinticuatro 
de diciembre de cada año, se harán las visitas generales 
con la concurrencia del secretario, porteros, escribanos, 
juez de letras, alcaldes municipales, jueces civiles pa
rroquiales, de comercio, de policía, alguacil mayor, agen
te fiscal, abogados de pobres y demás empleados subal
ternos. Las Cortes impondrán multas de uno á cuatro 
pesos á los que falten á las visitas:

io* Señalar el signo que deben usarlos escri
banos:

11? Nombrar ocasionalmente conjueces y fisca-

l 6  C Ó D IG O  D E E N J U I C I A M I E N T O S  M A T E R I A  C IV IL .
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1 7

le s  e sta n d o  im p ed id o s ó a u se n te s  los m in istros p ro p ie 
tarios, ó en ca so  d e  va can te , m ien tras se p ro v e a  la p la z a : l\ 

i 2? E x a m in a r  la s  lista s  de las c a u sa s  q u e deb en  
re m itir le s  c a d a  añ o  los ju e c e s  in fe rio re s :

13 ?  R e q u e r ir  á  los ju z g a d o s  de su te rr ito rio  j u 
risd icc io n a l p a ra  q u e ad m in istren  p ro n ta  ju s t ic ia :

14 ?  A c o r d a r  las p ro v id e n c ia s  que d eb an  d ic ta r 
se  á  c o n se c u e n c ia  de las v is ita s  de cárce les , ju z g a d o s  y  
o fic in a s :

r

15*? N o m b ra r  á  los e sc r ib a n o s  d e  su d istr ito : , ‘
i ó ‘? N o m b ra r  y  re m o v e r  á  su sec re ta r io , o fic ial 

m a y o r  y  d e m á s d e p e n d ie n te s  del tr ib u n a l:
1 75.1 D a r  a n u a lm en te  á la C o rte  S u p re m a , en v is- < 

ta  de los in fo rm es q u e  e x ig ir á n  ca d a  año, b a jo  la m u lta  
d e d iez á  v e in te  p eso s, á los ju e c e s  le trad o s, a lc a ld e s  
m u n ic ip a le s  y  ju e c e s  de co m ercio , u n a razón a c e rc a  de 
la  ad m in istrac ió n  de ju s t ic ia  en el te rr ito rio  de su ju r is 
d icción , n o tan d o  los v a c ío s  de los có d ig o s , las  d u d as 
q u e  se  h u b iesen  su sc ita d o  so b re  la  in te lig e n c ia  de las 
le y e s  y  las  re fo rm a s q u e  d eb an  h a c e rs e :

i 8 ‘? A c o r d a r  y  p re se n ta r  á  la  C o rte  S u p re m a  
c u a n ta s  o b s e rv a c io n e s  tien d an  á m e jo ra r  la le g is la c ió n  
y  la  a d m in istra c ió n  d e ju s t ic ia :

19'? D a r  cu m p lim ien to  á  las  ó rd e n e s  q u e el G o 
b ie rn o  ó la  C o r te  S u p re m a  les im p artan  co n fo rm e á las 
le y e s :

20? N o m b ra r  in te r in a m e n te  e sc r ib a n o s  h a sta  
q u e  se  p ro v e a  la  v a c a n te  en  p ro p ie d a d ; y

2 1 ?  N om b rar- c a d a  añ o  el n ú m ero  n e ce sa rio  de 
a b o g a d o s  p a ra  la d e fe n sa  de los p o b res. /

A rt . 56 . C u a n d o  p o r m u erte , d estitu c ió n  ú o tra  
c a u sa  v a c a re  a lg u n a  p laza  de m in istro  en las C o rte s  S u 
p e rio re s , e s ta s  d arán  p ro n to  a v iso  á la C o rte  S u p re m a  
p a r a  q u e  p ro v e a  la  v a ca n te .

S E C C I O N  4 “

' /
D e los presidentes de las Cortes Suprema y  Superiores, '.

Art. 57. Corresponde al Presidente* de. la ¿o r le

1,1 H. 1 .--T ÍT , 11.— ÜK l.OS JUKCKS, ASF.SORKS &.
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S u p re m a  y  á  íos de la s  C o r te s  S u p e r io re s  el co n o c im ie n 
to en p rim e ra  in sta n c ia  d e  los a su n to s  q u e  e ste  C ó d ig o  
a tr ib u y e  en p rim e ra  y  s e g u n d a  in s ta n c ia  á  d ich as C o r 
tes, q u ed a n d o  e x p e d ito  el re c u rso  de ap e lac ió n  ó de s e 
g u n d a  in sta n c ia  p a ra  a n t e la  C o rte , co m p u e sta  del M i
n istro  ó M in is tro s  Ju e c e s  re stan tes , y  de un C o n ju e z  
o ca sio n a lm e n te  n o m b rad o , en ca so  d e  fa lta  ó im p e d i
m en to  del M in istro  F is c a l.

A rt . 58 , L o s  P re s id e n te s  de las  C o rte s , en la s  
c a u sa s  c iv ile s  d e q u e  co n ozcan  en p rim e ra  in stan cia , 
a r re g la rá n  el p ro ced im ien to  á la s  fo rm a s e sta b le c id a s  
en este  C ó d ig o , se g ú n  la  cu a n tía  del asu n to  so b re  q u e  
v e r s e  la  d em an d a ,

A rt . 59. T o d o s  los M a g is t ra d o s  de la  C o rte  S u 
p re m a  y  la s  C o r te s  S u p e r io re s , e le g irá n  el 2 de e n e ro  
d e  c a d a  año, p o r  e sc ru tin io  se c re to  y  m a y o r ía  ab so lu ta , 
lo s  re sp e c tiv o s  P re s id e n te s  de e n tre  lo s M in istro s  J u e 
ces  p ro p ie ta rio s .

L a s  e le cc io n e s  se  p o n d rán  en C onocim iento del P o 
d e r  E je c u t iv o  y  los T r ib u n a le s ,

S e  p ro c e d e rá  d e ig u a l m odo cu an d o  v a q u e  la  p r e 
s id e n c ia  de c u a lq u ie ra  d e  la s  C o rte s ,

C a d a  sa la  d e la  C o r te  S u p re m a  te n d rá  su P r e s i 
d e n te ; y  el q u e  lo fu ere  d el trib u n al, lo s e rá  tam b ién  
de la  sa la  á  q u e  p erten ezca . L o s  M in istro s  de la  o tra  
sa la  y  el F is c a l e le g irá n  el m ism o d ía  el M in istro  Ju e z  
q u e h a  d e  p re s id ir la .

A rt . 60. C o rre sp o n d e  al P re s id e n te  d e la  C o r te  
S u p re m a  y  á  los de la s  C o rte s  S u p e r io r e s :

1?  C u id a r  d é la  p o lic ía  y  buen  o rd en  del tr ib u 
nal, y  c o r re g ir  las  fa ltas  en q u e in cu rran  lo s m in istros, 
u san d o  d e la  p ru d e n c ia  y  m o d era c ió n  q u e  d e m a n d a  e l 
c a rá c te r  e le v a d o  de é sto s :

2? U s a r  con m a y o r  am p litu d  de e s ta  facu lta d  
co rrec c io n a l so b re  los su b a lte rn o s  de la s  C o rte s , so b re  
lo s a b o g a d o s  y  c u a le sq u ie ra  o tra s  p e rso n a s  q u e  fa lta ren  
al re sp e to  d eb id o  al trib u n al, ó q u e  de a lg u n a  o tra  m a 
n e ra  se  e x c e d ie re n  d en tro  d el local, p u d ien d o  p ro c e d e r  
en esto s c a so s  p o r s í so lo s  á la  ap lica c ió n  d e la s  p e n a s  
c o rre c c io n a le s  q u e im p o n e el C ó d ig o  P e n a l:

I #  C Ó D I G O  r>É E N J U I C I A M I E N T O S  EN M A T E R I A  C I V I L .
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3'* Conceder licencia á los ministros y subalter
nos del tribunal para que puedan ausentarse hasta por 
cuatro días, mediante causa justa, y gozar también de 
este permiso por igual término, dando aviso al tribunal: 

4? Dirigir las comunicaciones oficiales al Con
greso, al Poder Ejecutivo, á los otros tribunales de jus
ticia y gobernadores de provincia, haciéndolo á nom
bre del tribunal, y poniendo en noticia de éste las que 
reciba:

5? Convocar extraordinariamente al tribunal y 
anticipar ó prorrogar las horas del despacho, siempre 
que lo exija la urgencia de algún negocio:

6? Visitar cada seis meses los archivos de las se
cretarías, apercibir y multar á los secretarios relatores 
por las faltas que noten y ponerles en causa, si estas 
constituyen crimen ó delito:

7? Imponer al secretario y subalternos del tri
bunal multas hasta de diez pesos por las faltas leves 
que cometieren en el desempeño de sus deberes:

8? Visar los presupuestos de sueldos y más gas
tos del tribunal, y hacer los descuentos correspondien
tes por Ja faltade asistencia de sus empleados:

9? Informarse con frecuencia del estado de los 
expedientes para promover su pronto despacho:

10? Decidir verbalmente y sin recurso las que
jas que ocurran entre los litigantes, secretarios relato
res, escribanos y apoderados, por derechos judiciales en 
las causas pendientes ante los respectivos tribunales; y 

11? Llevar un libro de multas, cuidar de su co 
branza y decretar su inversión.

Art. 61. En las ausencias, enfermedades ó impe
dimentos temporales del presidente le subrogarán los 
ministros jueces, por el orden de su antigüedad, compu
tada según las fechas de su nombramiento; y si éstas fue
ren iguales, según la precedencia de los mismos nom
bramientos.
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2 0 c ó ' M c o  i »i ; K N ' j u i c i A M i K . v r a s  i : \  m a t e r i a  c i v i r..

S E C C I O N  5 ‘?

De los ministros jueces ele las Cortes Suprema
y  9  upe rio res.

A rt . 62. L o s  m in istro s  d e  la s  C o r te s  a s is tirá n  d ia 
r iam en te  a l d esp ach o , v e s t id o s  de to g a , p o r el t iem p o  
de cinco  h o ra s  q u e  p o d rá  p r o r r o g a r  el p re s id e n te  en  
caso  n ecesario .

A rt . 6 3 . L o s  m in istro s q u e  se  se p a re n  d e la  m a y o 
ría, en la s  co n su ltas  y  d e lib e ra c io n e s  so b re  la  in te lig e n 
c ia  de a lg u n a  ley , p o n d rán  su d ictam en  p o r se p a ra d o  
con los m o tivo s en q u e  lo funden .

A r t . 64. L o s  m a g is tra d o s  d e  las  C o rte s  no p o d rán  
a u se n ta rse , d e sd e  cin co  h a sta  q u in ce  d ías, sin  lice n c ia  
del tribu n al, o to rg a d a  con c a u sa  ju s t a  y  p o r esc rito . 
P o r  m a y o r  tiem p o  c o rre sp o n d e  d a r la  al P o d e r  E je c u t i
vo  en la  ca p ita l d e  la  R e p ú b lic a , y  á  lo s  G o b e rn a d o re s  
en la s  p ro v in c ia s  d o n d e  re s id a  la  C o rte .

A r t . 65. C u a n d o  la licen c ia  p a sa re  d e  tre s  m eses, 
la  C o rte  S u p re m a  n o m b ra rá  un co n ju ez con to d a  la  
re n ta  del p ro p ie ta rio .

S i  la  fa lta  ó licen cia , e x c e d ie n d o  d e 3 0  d ías, no 
p a sa re  d e  3 m eses, el n o m b ra d o  p e rc ib irá  la  m itad  d e l 
su e ld o  q u ed a n d o  p a ra  el en fe rm o  ó lic e n c ia d o  la  o tra  
m itad .

H a r á  ig u a l n o m b ram ien to  s ie m p re  q u e  fa lta re  al 
d esp ach o , se a  cu al fu ere  la  cau sa , a lg ú n  m in istro  p o r  el 
m ism o e sp a c io  d e  tiem po.

A rt. 66. T a n to  en la  C o rte  S u p re m a  co m o en la s  
S u p e r io re s  h a b rá  un m in istro  d e su sta n c ia c ió n , c a rg o  

' q u e  tu rn a rá  se m a n a lm e n te  en tre  to d o s lo s  m in istro s  
ju e c e s , in c lu so s los in terin o s.

/ A rt . 67. P e rte n e c e  al m in istro  d e  se m a n a  d ic ta r
• • los d e cre to s  de m e ra  su stan c iac ió n , q u e d a n d o  e x p e d ita  

la  ap elació n , en los ca so s en q u e fu ere  p erm itid a , p a ra  
an te  los m in istro s  re s ta n te s  en la  C o r te  S u p r e m a ; y  en 
la s  S u p e r io re s  p a ra  a n te  la  o tra  sa la . D ic h o  m in istro  
d e sp a c h a rá  aun en d ía s  fe r ia d o s  y  fu e ra  del trib u n al, si 
lo  e x ig ie r e  la  u rg e n c ia  del n e g o c io .
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Art. 6S. Los ministros jueces usarán, conforme al 
Código Penal, de la facultad correctiva contra los que 
les desobedezcan ó falten al respeto debido.

SECCION  6'?

D e los ministros fiscales de las Cortes Suprema 
y  Superiores,

Art. 69. Corresponde á los Ministros Fiscales:
1? Hacer de conjueces por impedimento ó falta 

de los Ministros jueces en las causas en que no sean 
parte:

2? Fizcalizar en todas las causas criminales por 
infracciones que deben perseguirse de oficio, aunque 
haya acusador: en las que se interesen la hacienda na
cional, lajurisdicción ó causa pública, y cuando el tri
bunal les pida su dictamen : ‘ ^

3? Despachar en el término legal los procesos, 
pudiendo los fiscales de las Superiores, en caso de de
mora, ser requeridos y apremiados:

4? Dar á los secretarios relatores conocimiento 
de los procesos que reciban, y anotar su devolución en 
la fecha en que se haga:

5? Gestionar en las causas que por consulta se 
eleven á las Cortes:

6? Concurrir con voto á todos los acuerdos y 
elecciones que se practiquen por el tribunal:

7? Pedir que se tomen ó acuerden las provi
dencias necesarias para que cumplan sus deberes todos 
los magistrados, jueces, empleados y dependientes de 
su respectiva Corte, y exigir la aplicación de las multas 
que deben imponerse:

8? Dar su dictamen en las consultas que hicie
ren las Cortes Superiores y la Suprema, y en las que 
ésta hiciere al Congreso sobre la inteligencia de alguna 
ley. Este dictamen se insertará en la consulta:

9? Acusar de oficio y sin necesidad de dar fian
za, las infracciones notorias de los empleados públicos 
sometidos por esta ley al conocimiento de las Cortes, y
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continuar en sus tribunales las causas sobre infraccio
nes que deben pesquisarse de oficio, y de las cuales sé 
hubiesen apartado los acusadores ó las hubiesen aban-* 
donado; y

10. Interponer los convenientes recursos de los 
asuntos de su cargo.

Art. 70, Los Ministros Fiscales pondrán en ejerci
cio activo las denuncias que se hagan por la prensa ó 
de cualquiera manera, sobre los intereses de la hacien
da pública, sobre infracciones, omisión de la pesquisa de 
ellas, violación de la Constitución y usurpación de la ju 
risdicción civil, haciendo las reclamaciones respectivas 
ante las autoridades competentes y ante el Congreso.

Art. 71. Los fiscales que; contra los méritos del 
proceso y á sabiendas, defendieren á los reos acusados 
ó perseguidos por infracciones que deban pesquisarse 
de oficio, atacaren la jurisdicción civil y trataren de per
judicar á la hacienda pública, serán juzgados como pre
varicadores,

Art. 72. Los Ministros Fiscales de las Cortes Su
periores concurrirán, en las provincias en que residan, 
á las juntas de hacienda.

Art. 73. Para ejercer la atribución segunda del ar
tículo 69, cuando se trate de una causa en que tenga in
terés la hacienda pública, están obligados los Ministros 
Fiscales y agentes fiscales á dirigirse al Ministerio de 
Hacienda, pidiendo ios datos que se necesiten para la 
justificación de los derechos del fisco. La omisión de 
este deber les hace responsables de la cantidad en que 
la sentencia perjudicare al fisco.

.... >- /  ; SECCIO N  7*

'Disposiciones comunes á las Cortes Suprema y
. Superiores. . .

s k f

Art, 74. No podrán :ser Ministros Jueces ni Fisca
les en una misma Corte, los parientés dentro del cuar- 
to grado civil de consanguinidad ó segundo de afini
dad. . .Tampoco podrán ser en la Suprema los que tu-

2 2  V C O D U JO  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R IA . C I V I L .
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Vieren este parentezco con los de las Cortes Süperiores 
6 al contrario. *

Art. 75. Si en la capital de la provincia en que re
sida la Corte Superior, no hubiere abogados expeditos 
para servir de conjueces, la causa se remitirá á la Corte 
más inmediata, á costa de las partes. -

A rt  76* Para que haya sentencia ó auto en la 
Corte Suprema, es necesaria la mayoría cíe votos.

Si por discordancia no pudiere obtenerse esta ma
yoría, se llamará al Fiscal para que la dirima, y por su 
falta ó impedimento se nombrará Un conjuez.

Ni la amistad ni el compadrazgo con el juez que 
hubiese intervenido en otra instancia, serán motivos 
de excusa ó recusación.

Art. 77, Las sentencias y autos se firmarán por 
todos los ministros y conjueces que hubiesen votado, 
aun cuando alguno ó algunos hayan sido de opinión 
contraria á la mayoría, bajo pena de destitución, si de 
hecho se resistiere alguno á firmar;. en cuyo caso, ano
tándose esta circunstancia en el proceso, seguirá su 
curso legal la sentencia,

Art. 78. Habrá en las Cortes un libro de papel 
común que correrá á cargo del Presidente, y en él se 
salvarán los votos de los Ministros ó conjueces que se 
separen de la mayoría, lo que se verificará al tiempo de 
firmar la sentencia, especificando el voto, y esta diligen
cia la firmarán también los demás ministros ó conjue
ces y la autorizará el secretario, dándose copia legal al 
que la pida y á su costa. ' :

Art. 79. Las funciones de las Cortes Suprema y 
Superiores se limitarán á juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado, con arreglo á las leyes, y al ejercicio de las 
demás atribuciones que éstas y la Constitución de la 
República les señalaren. Los ministros no podrán ejer
cer comisión ninguna, ni tener otro empleo, excepto el 
de Consejero de Estado, con arreglo ála Constitución.1

■ Art. 80. En los decretos de sustanciación y autos 
interlocutorios usarán de media firma, y en las senten
cias definitivas de firma entera. < *

Art. 81. El primer día hábil de cada semana, ó*
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cuando se considere necesario, los presidentes de las 
Cortes Suprema y Superiores, sortearán las causas que 
se hallen en estado de resolverse, y las mandarán pasar 
á la sala que por la suerte corresponda. Las salas de 
las Cortes Superiores fallarán sin necesidad de relación.

Art. 82. Las Cortes Suprema y Superiores no po
drán dar, á solicitud del Poder Ejecutivo, votos consul
tivos de cualquiera naturaleza que fueren.

SECCION  8?

D e los jueces lctrados4

A rt 83. En las capitales de Pichincha, Guayas y 
Azuay habrá dos jueces letrados, y uno en cada capi
tal de las demás provincias, cuya duración en sus des
tinos será de cuatro años,

Los jueces letrados serán elegidos por la Corte 
Suprema, á propuesta en terna de la respectiva Corte 
Superior.

Art. 84. Para ser Juez letrado se necesita ser ciu
dadano en ejercicio de la ciudadanía, abogado no sus
penso, recibido ó incorporado en los tribunales de la 
República, y haber ejercido su profesión con buen cré
dito por tres años. El Gobernador de la provincia le 
pondrá en posesión del empleo.

Art. 85, Son atribuciones del Juez letrado:
r? Conocer privativamente y en primera ins

tancia de los asuntos en que sea actor principal ó de
mandado el fisco. Pero si se tratare de los intereses 
de éste por tercería ó incidentalmente, corresponderá 
el .conocimiento de la causa á los jueces ordinarios:

2? Conocer en primera instancia de las causas 
que, por mal desempeño en el ejercicio de sus funcio
nes, se promuevan contra los empleados de Hacienda 
de su respectiva provincia, cuyo conocimiento no esté 
atribuido á otros jueces:

3*? Visitar cada seis meses el archivo del Secre
tario de Hacienda, y hacer cuanto en el caso se previe
ne á los alcaldes municipales: .

2 4  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C IV IL .
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4‘? Conocer privativamente de todas las causas 
Criminales dfel cantón donde residan, y á prevención 
con los alcaldes municipales, de las de los otros canto
nes de la provincia, é menos que estas causas tengan 
conexión con algún ramo de la Hacienda nacional, en 
cuyo caso, su jurisdicción será también privativa i 

\ 5'? Conocer en primera instancia, á prevención
con los alcaldes tnuhicipales, de las causas que, por mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones ó por deli
tos comunes, se promuevan contra los tenientes políti
cos, jueces parroquiales y demás empleados públicos y 
subalternos de los juzgados, de cualquier clase que 
sean, cuyo conocimiento rto esté por la ley atribuido á 
otra autoridad:

6? Aprehender á los delincuentes de otra juris
dicción, á requerimiento del juez competente, siempre 
que contenga los comprobantes del hecho ó el auto mo
tivado, ó “sin aquel,“cuando la infracción sea notoria;

7‘? Nombrar Promotor Fiscal por falta ó impé- 
ditti^ilto de los agentes fiscales, en las causas en que la 
ley prescribe su intervención:

8? Remitir cada año á la Corte Superior respec
tiva una lista de las causas criminales, incluyendo aun 
las que estén en estado de sumario, y otra de las de ha
cienda que pendan ante él.

Las darán también al Gobernador cuando las pida* 
9* Dar cuenta, á más tardar, dentro de tres días 

á la Corte Superior, de las causas que se formen, y con
tinuar pasando los avisos en las épocas en que se pres
criban ó pidan; y ^

io? Elevar en consulta á la respectiva Corte 
Superior, las causas fiscales cuando los fallos sean con
trarios á la Hacienda pública.

Art. 86. Las atribuciones de los jueces letrados de 
Guayaquil y Cuenca serán las mismas que señala el ar
tículo precedente, con prevención del que avoque el co
nocimiento de la causa, denominándoseles jueces letra
dos primero y segundo.
 ̂ Art. 87. Para el despacho del segundo juez letra- 

cío habrá un secretario y un amanuense que gozarán de
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los mismos sueldos que los empleados de igual clase yd- 
existentes. -

Art. 8$. Los jueceá letrados, en caso de falta ó  
impedimento, Serán subrogados indistintamente por los 
alcaldes municipales del cantón de la capital de la pro
vincia; , '

Art. 89. Los jueces letrados, en los asuntos civi
les que deben Conocer, procederán arreglándose á las 
formas establecidas en este Código para los juicios en 
primera instancia y según las cuantías/

SECCION  9?
- i

D e los alcaldes municipales.
^ . *

Art. 90. Habrá tres alcaldes municipales en Qui
to, tres en Guayaquil, tres en Cuenca, y dos en cada 
uno de los demás cantones. .

Se denominarán i 9, 2? y 3? respectivamente.
Art. 91. Los alcaldes municipales serán elegidos 

cada año, en los últimos días de diciembre, por la Mu
nicipalidad del cantón, y se posesionarán el i 9 de ene
ro, ante el Presidente de la misma.

• Art. 92. Los alcaldes municipales residirán en la 
cabecera del cantón. Por falta ó impedimento de cual
quiera de ellos, les subrogará cualquiera de los otros, 
indistintamente, y sólo cuando no pueda conocer de una 
causa, ninguno de los alcaldes, conocerán d e . ella los 
concejeros municipales, por el orden de sus nombra
mientos.

Art. 93. Para ser alcalde municipal se necesita ser 
ciudadano en ejercicio de la ciudadanía, mayor de vein
tiún años y tener domicilio en el cantón.

Art. 94. Son atribuciones de los alcaldes muni
cipales:

1? Conocer en primera instancia de todos los 
asuntos contenciosos civiles cuyo conocimiento no esté 
atribuido á otra - autoridad, y de los crimínales de los 
cantones donde no residan, los jueces letrados, á preven
ción con estos;
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2? Conocer en segunda y última instancia, de 
los negocios civiles que hubiesen conocido en primera 
los jueces parroquiales:

3'? Dirimir las competencias que se suscitaren 
entre los jueces parroquiales de su respectivo cantón. 
Si se promoviere competencia entre jueces parroquiales 
de diversos cantones, la dirimirá el alcalde del que la 
hubiese provocado:

4? Aprehender á los delincuentes, á prevención 
con los demás jueces, previa información sumaria del 
hecho, ó sin ella, cuando fuere infraganti; practicar in
mediatamente en este último caso el respectivo suma
rio, y si el reo perteneciere á otro fuero, dar cuenta con 
uno y otro al juez competente:

5? En los cantones donde no residan las Cortes 
Superiores,, hacer las visitas generales y particulares de 
jas cárceles y otros lugares en que haya presos, dando 
cuenta del resultado al tribunal respectivo:

Remitir cada año á la respectiva Corte Supe
rior listas de las causas civiles y criminales, incluyendo 
las que estén en estado de sumario. Darán también 
•estas listas al gobernador de la provincia cuando las 
pidiere:

7? Consultar, con dictamen de letrado, si no lo fue
ren, á la Corte Superior, las dudas sobre la inteligencia 
de alguna ley, manifestando las razones en que se fun
dan:

8? Conocer de los recursos de queja que se in
terpongan contra ios jueces parroquiales:

9? Visitar cada seis meses los archivos de los 
escribanos, requerirlos por las faltas que noten, poner
les en causa si estas fueren graves, y dar cuenta de la 
visita á la Corte Superior:

10*? Visitar á lo menos una vez cada año los 
juzgados civiles de parroquia, examinando si la justicia 
se ha administrado con prontitud, y si los archivos se 
conservan con orden, pucliendo imponer la multa de dos 
á diez pesos por las faltas leves que notaren, y debien
do poner en causa á dichos jueces por las graves; de 
todo Jo cual darán cuenta í  la Corte Superior;
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i i ?  Conocer de las causas de despojo judicial 
cometido por los jueces parroquiales:

12? Conocer en primera instancia y á preven» 
ción con I09 jueces letrados, de las causas y contra las 
personas de que habla la atribución 5? del artículo 85; y 

13? Conocer privativamente de las causas cri
minales comprendidas en el art, 9? del Código de En» 
juiciamientos en materia criminal.

Art. 95. Los alcaldes municipales, en los lugares 
donde no resida la Corte Superior, nombrarán de 
acuerdo un abogado ó dos para la defensa de pobres, 
y no habiéndolos, un ciudadano de probidad é intelu 
gencia conocidas.

2 8  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L .

SECCIO N  10?

D e los jueces parroquiales.

Art. 96. En cada parroquia civil habrá uno ó más 
jueces parroquiales, y el mismo número de suplentes, á 
juicio de la respectiva municipalidad, que serán elegidos 
por ésta, en el modo, forma y tiempo que los alcaldes 
municipales, y con la ‘misma duración que éstos.

Art, 97, Por falta ó impedimento de un juez pa» 
rroquial le subrogará el otro; en defecto de ambos co
nocerá de la causa el primer suplente; y por su falta el 
segundo; y por impedimento de todos los principales y 
suplentes, la causa pasará al juez de la parroquia inme» 
diata.

Art. 98. Para ser juez parroquial se requiere ser 
ciudadano en ejercicio de la ciudadanía, mayor de vein» 
tiún años y vecino de la parroquia.

Art. 99. Corresponde á los jueces parroquiales:
1? Conocer en primera instancia de las causas 

civiles de menor cuantía:
2? Conocer definitivamente, y sin otro recurso 

que el de queja, de las demandas civiles que no excedan 
de treinta pesos:

3? Ejercer en su parroquia la atribución 4 ? del 
artículo 94; y
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• 4? Conservar en buen orden el archivo, recu
birlo por inventario y entregarlo con la misma formali-» 
dad, y ejercer las demás atribuciones que les confie-» 
ran las leyes.
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SECCION  i i ?

D e los tribunales y  juzgados .

Art. ioo. Los tribunales y juzgados especiales 
se arreglarán en sus procedimientos y resoluciones á 
las leyes y decretos que les son peculiares, y á este C ó
digo en todo lo que no estuviese previsto por dichas 
leyes y decretos,

SECCION  12?

D e los á,

Art, io i . Pueden decidirse por medio de jueces 
árbitros todas las controversias de los litigantes que la 
ley no excluye expresamente.

Art. 102, Los interesados someten sus diferen
cias á la decisión de árbitros, ó facultándoles para que 
sustancien las causas con sujeción á este Código, y las 
sentencien conforme á las leyes; ó para que, averigua
da la verdad, y guardando sólo la buena fe, determinen 
las cuestiones como amigables componedores.

Los primeros son árbitros de los segundos
árbitros arbitradores.

Art. 103. Pueden nombrar árbitros los que tienen 
personería legítima para comparecer en juicio por sí 
mismos.

Los mandatarios necesitan de poder con cláusula 
especial.

Art. 104. Puede ser árbitro cualquier ciudadano 
en ejercicio de la ciudadanía y mayor de veintiún años. 
Los extranjeros podrán ser árbitros arbitradores.

Art. 105. No pueden ser árbitros, á más de los 
designados en el artículo 41;
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i? El Encargado del Poder Ejecutivo, los mi
nistros secretarios de Estando, los magistrados de las 
Cortes y los jueces ordinarios y especiales:

2? Los que tengan participación directa en el
pleito:

3? Los amigos íntimos de alguna de las partes:
4? Los parientes dentro del cuarto grado civil 

de consanguinidad ó segundo de afinidad, de alguna de 
las partes; y

5? Los enemigos capitales de alguna de las
partes.

Art. 106. Ninguno puede ser obligado á aceptar 
el cargo de árbitro; pero una vez aceptado, debe la 
autoridad competente, á petición de parte, obligarle á 
su desempeño, con multas que no excedan de veinticin
co pesos, ó con prisión hasta de ochó días. Si, no obs
tante las penas enunciadas, se abstuviere de conocer y 
fallar y pasare el término fijado por la ley ó la conven
ción, será responsable de los daños y perjuicios que 
sufrieren las partes. •
•: Art. 107. El árbitro puede renunciar el cargo que
aceptó:

1? Por injuria verbal ó de obra irrogada por al
guna de las partes después del nombramiento:

2? Por enfermedad que le impida ejercer el

3 0  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L .

cargo:
3? Por necesidad que tenga el árbitro de ausen

tarse por.más de dos meses:
4? Por admitir un destino incompatible ó que 

no le deje tiempo para contraerse al asunto sometido; y 
5? Por impedimento legal superveniente.

Art. 108. No pueden ser sometidas al juicio de ár
bitros las demandas que versen:

1? Sobre alimentos legales:o
2? Sobre separación de bienes entre marido y

mujer:
3?

, .4?
público; y

5?

Sobre el estado civil de las personas: ». 
Sobre asuntos en que sea parte el ministerio

Sobre bienes raíces de menores, de personas
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sujetas á interdicción y de incapaces, á no ser que se 
observen las disposiciones del Código Civil.

Art. 109« El nombramiento de árbitro se podrá 
hacer en escritura pública, ó en documento privado re
conocido por las partes.

Art. 110. En el compromiso se debe expresar:
1? Los nombres y apellidos de los compromi

tentes í
2? El asunto sobre que versa la contienda:
3? Los nombres y apellidos de las personas á 

quienes se nombra para árbitros:
4? ‘Las facultades que les dan acerca de la for

ma, lugar y tiempo en que han de proceder y como haa 
de determinar:

5? El nombramiento del que, ó los que han de 
dirimir la discordia en caso que la haya; ó la designa
ción de la persona ó personas que han de hacer dicho 
nombramiento;

69 La mutua promesa de someterse á la deci
sión arbitral:

7? La pena en que ha de incurrir el que se re
sista á obedecer la sentencia, si se hubiese pactado al
guna:

89 La fecha del compromiso; y
99 La declaración de si los compromitentes re

nuncian ó no el derecho de apelar.
Art: i l i .  En caso de que en el compromiso se 

haya omitido expresar qué especie de árbitros son 
los nombrados, procederán éstos como amigables com
ponedores.

Art. 112. Si en el compromiso no se hubiese de
signado el lugar donde deben juzgar ó sentenciar los 
árbitros, se entenderá que lo deben hacer en el lugar 
en que fué celebrado dicho compromiso.

Art. 113. S i no  se hubiere expresado el plazo 
dentro del cual deben conocer y fallar los árbitros, se 
entenderá el de seis meses contados desde la acepta
ción del nombramiento, cuyo término pueden las partes 
prorrogarlo.

Art. 114. Si las partes no hubieren designado la
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persona ó personas que han de servir de tercero éíi 
discordia, ni las que le han de nombrar, lo hará el jué¿ 
á quien toque la ejecución del laudo.

Esta disposición es aplicable al caso en que las per* 
sonas autorizadas para nombrar terceto en discordia no 
pudieren hacer él nombramiento por falta de mayoría 
de votos.

Art. 115. Si las partes ho hubiesen designado las 
personas que han de servir de árbitros, estando obliga
das á ello por la ley ó por convenio, el juez las compe
lerá á hacer el nombramiento, señalándoles un plazo 
prudencial; y si dentro de él no lo verificaren, lo hará 
el juez en rebeldía*

Esta misma disposición se observará cuando el ár* 
bitro que deban nombrar las partes sea uno sólo y no se 
pongan de acuerdo para hacer el nombramiento,

Art. l ió.  Será nulo el compromiso:
1? Por incapacidad legal de las partes para 

nombrar árbittos, y por la de éstos para ejercer' el cargo: 
2? Por no haberse determinado el asunto sobre 

que ha de tocaer el fallo de los árbitros;
3? Por no haberse expresado los nombres y 

apellidos de las partes compromitentes; y
4? Por versar únicamente sobre asuntos qué’ ño 

pueden someterse al juicio de árbittos.
Art. 117. Si en el Compromiso se hubieren some* 

tido al juicio de árbitros, asuntos que no puedan ser 
materia de arbitramento, y otro's que puedan serloy vaK 
drá dicho compromiso 9Óio respecto de estos últimos,

Art. 118. Termina el compromiso:
1? Por voluntad unánime de las partes:
2? Por haber espirado el plazo dentro dél cual 

debieron fallar los árbittos, á no ser que las partes lo 
prorroguen:

3? Por acudir las partes de común acuerdo á 
otros árbitros ó al juez competente;

49 Por la sentencia que pronunciaren los ár
bitros;

5? Por la transacción que hicieren los interesa
dos sobre la. cosa litigiosa; y
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6 ? Por renuncia ó cesión que de la cosa litigiosa 
hiciere una de las partes á favor de la otra.

Art. 1 T 9 » Termina la jurisdicción de los árbitros, 
ó de alguno de ellos respectivamente:

1? Por haber terminado el compromiso:
2 ? Por muerte natural ó civil:
3 ? Por ausencia ó enfermedad grave que exce

dan de dos meses:
4 ? Por juicio criminal, desde que se pronuncie 

auto motivado de prisión contra alguno de los árbitros: y 
5 ? Por recusación declarada ó renuncia admitida.

Art. 1 2 0 . En el caso en que hubiese terminado 
la jurisdicción de alguno ó algunos de los árbitros, el 
juez, á solicitud de parte, dispondrá que se nombren 
otro 11 otros» Esta disposición no tendrá lugar cuando el 
arbitramento se hubiese celebrado en consideración á la 
persona del árbitro ó árbitros.

Art. 1 2 1 . Los árbitros no pueden ser recusados 
sino por causa que haya sobrevenido ó se descubra des
pués del compromiso.

Art. 1 2 2 . Las causas de recusación respecto de los 
árbitros son las mismas que establece la ley para los 
jueces ordinarios.

Art. 1 2 3 . El plazo que tienen los jueces árbitros 
para sentenciar se suspenderá desde que se haya enta
blado contra ellos juicio de recusación hasta que termine.

Art. 1 2 4 . Antes de comenzar á ejercer las funcio
nes de un arbitramento, deben los árbitros aceptar el 
cargo ante el juez ordinario, y jurar que lo desempeña
rán con rectitud.

Art. 1 2 5 , Los árbitros no tienen otra potestad que 
la conferida por las partes en el compromiso, y así sólo 
deben conocer de las cosas expresadas en él. Con todo, 
pueden conocer de las reconvenciones, de las compen
saciones y de cuantos otros incidentes civiles sobreven
gan con motivo del pleito sometido al arbitramento, 
aunque no se hubiesen expresado en el compromiso.

Art. 1 2 6 . Los árbitros son competentes para ci
tar á las partes, condenarlas en costas y declararlas re
beldes; para examinar á los testigos que les presenten
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las partes, para recibir las declaraciones y posiciones, 
para decidir acerca de las tachas que se opusieren. S í 
los testigos rehusaren comparecer, se acudirá á los jue^ 
ces ordinarios para que les compelan.

Art, 1 2 7 , Cuando haya de examinarse testigos 6  

recibirse otras pruebas fuera del lugar del juicio, los ár
bitros podrán comisionar á los jueces de las otras pa- 
rroquias, ó dirigir exhortos á los de otros cantones pa
ra la práctica de dichas diligencias. Pero si estas se 
han de practicar fuera de la República, los exhortos se
rán dirigidos por los jueces ordinarios, en la forma co
mún. > • -

Art. 1 2 8 . Los árbitros no pueden:
1? Castigar álos testigos que delinquieren:
2? Llevar á ejecución por sí mismos la sen ten-' 

cía que dictaren; y
3 ? Imponer multas álos compromitentes, ni de

legar sus facultades á otros,, á no ser que estuvieren 
autorizados para ello.

Art. 1 2 9 ?. Si los puntos sometidos al arbitramento- 
fueren diversos,, de modo que debieran ventilarse eft 
procesos distintos, los compromisarios sentenciarán se
paradamente, á no ser que las partes les hubiesen au
torizado para que los resuelvan en una sola sentencia.

Art. 1 3 0 . Cuando sean dos 6  más los árbitros, y  
en el compromiso no se les hubiese facultado para que 
puedan proceder los presentes á falta de los ausentes, 
habrá necesidad de que concurran todos para la deter
minación de la causa, bajo pena de nulidad. En cuan
to á la sustanciación es competente cualquiera de ellos*

Art. 1 3 1 . La mayoría de votos formará sentencia, 
y ésta será firmada por todos los árbitros.

Si alguno de ellos rehusare firmarla, lo anotarán lós 
demás, sin que por esto se vicie la resolución.

Art. 1 3 2 . En caso de empate se pasará la causa 
al tercero en discordia.

El tercero en discordia conferenciará con los árbi
tros, y decidirá la causa dentro de la mitad del término 
señalado en el compromiso, si no se hubiese fijado otro 
especial para él. La decisión del tercero en discordia
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^sla sentencia, aunque no se adhiera al parecer de nin
guno de los árbitros.

ArL 1 3 3 , Las sentencias arbitrales se ejecutoria
rán dentro de ios mismos términos señalados para las 
de los juzgados comunes, según su naturaleza y cuantía.

ArL 1 3 4 . Las sentencias arbitrales se llevarán 
igualmente á ejecución dentro de los mismos términos 
<en que se llevan las de los juzgados ó  tribunales co
munes.

Art. 1 3 5 . Las sentencias arbitrales son nulas:
1? Por üiialidad del compromiso:
2 ? Por haberse dado sobre asuntos no compren

didos en él:
3 ? Por no haber concurrido todos los árbitros 

al pronunciamiento de la sentencia; salvo el caso del 
.artículo 1 3 0 .

4 ? Por haber intervenido alguno ó algunos de 
los árbitros legalmente recusados; y

5 ? Por haberse pronunciado la sentencia des
pués de terminado el plazo designado para ello por la 
ley ó las partes.

A rt 1 3 6 . En los juicios arbitrales no se podrá in
terponer el recurso de apelación sino de la sentencia, 
incluyéndose en dicho recurso el de nulidad.

A rt 1 3 7 . Luego que los árbitros pronuncien el 
laudo correspondiente, remitirán el proceso al juez que 
deba ejecutar la sentencia, para que mande notificar 
■con ella á las partes.

A rt 1 3 8 . Corresponde ejecutar las sentencias de 
jos árbitros á los jueces competentes para conocer del 
asunto sobre que recayó el compromiso, y otorgar, cía 
su caso, el recurso de apelación.

A rt 1 3 9 . Si las partes hubieren renunciado la 
apelación, el juez que debe ejecutar el laudo no podrá 
conceder ningún recurso, y llevará á efecto la sentencia.

No obstante, si la sentencia arbitral fuere nula por 
alguno de los casos previstos en el artículo 1 3 5 , el juez 
•ordinario no la llevará á ejecución.

Art. 1 4 0 . Cuando las partes sin renunciar en eS 
compromiso el recurso de apelación, hubieren estipula
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do que pagará una multa la que lo interponga, el juez 
ejecutará la sentencia, si no se consigna la multa junto 
con el escrito de apelación, dentro del término legal; 
salvo el caso previsto en el inciso segundo .del artículo 
anterior.

Art. 1 4 1 . Todos los actos de los árbitros serán 
autorizados por un escribano, y en falta de éste, por un 
secretario nombrado por los mismos árbitros, cuando 
la cuantía del asunto sobre que verse el compromiso ex
ceda de doscientos pesos.

Art. 1 4 2 . Los recursos de apelación en los juicios 
arbitrales se sujetarán en todo á las disposiciones esta
blecidas para los demás juicios, atendiendo á su natu
raleza y cuantía; pero si la causa ha sido juzgada por 
árbitros arbitradores, podrán los tribunales proceder en 
su decisión como tales arbitradores.

Art. 1 4 3 . Los juicios arbitrales en ningún caso 
perjudicarán á terceros que no hayan intervenido en 
el compromiso,

SECCIO N  13? .

Pe los agentes fiscales.

Art. 1 4 4 , Donde residan las Cortes Superiores, 
habrá un abogado agente fiscal, que durará en su des
tino el mismo tiempo que los jueces letrados, y será 
nombrado por el Poder Ejecutivo, á propuesta en terna 
de la respectiva Corte Superior, pudiendo ser removí-, 
do por el mismo, previo informe de la antedicha Corte.

Art. 1 4 5 . Para ser agente fiscal se requiere ser 
ciudadano en ejercicio de la ciudadanía y haber ejerci
do la profesión de abogado, con buen crédito, por un año.

Art. 1 4 6 , Corresponde á los agentes fiscales:
1 ? Acusar en primera instancia en todas las cau

sas criminales que se actúen en el cantón de su residen
cia, excepto en las que se promuevan por infracciones 
que no puedan pesquisarse de oficio; y

2? Llevar la voz fiscal en primera instancia, en
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los negocios que interesen á la hacienda pública y á la 
jurisdicción civil.

Art. 1 4 7 . Son comunes á los agentes fiscales las 
disposiciones de los artículos 7 0 , 71 y 7 3 , como también 
los incisos 2?, 3 ?, 9 ? y 1 0 ? del artículo 6 9 , limitándose 
en lo respectivo al 9 ? á los funcionarios sometidos á los 
jueces inferiores.

Art. 14S. Por impedimento accidental del agente 
fiscal, ó por su falta, nombrarán los jueces, en las causas 
en que sea necesaria la intervención de aquel, un pro- 
motor fiscal, prefiriendo siempre á los letrados que.re
sidan en el lugar del juicio,

SECCIO N  1 4 ?

De los secretarios relatores y  sus .

Art. 1 4 9 . La Corte Suprema tendrá dos secreta
rios, uno para cada sala, y el que fuere nombrado para 
la primera lo será del tribunal. Las demás Cortes ten
drán un secretario relator, que será nombrado y remo
vido libremente por ellas.

Estos empleados son de libre nombramiento y re
moción del tribunal.

Art. 1 5 0 . Para ser secretario relator se requiere 
ser abogado y ciudadano en ejercicio de la ciudadanía.

Art. 15 1. Los secretarios relatores serán juzgados 
en primera y segunda instancia por las Cortes respec
tivas, en las causas que, de oficio ó por acusación, se 
les promueva por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones.

Art. 1 5 2 . Son deberes de los secretarios relatores: 
1? Presentar al tribunal en el mismo día en que 

se reciban, ó á más tardar dentro de veinticuatro horas, 
las solicitudes y recursos de las partes:

2 V Anotar al margen de los escritos que reciban 
el día y la hora en que han sido presentados:

3 ? Anotar asimismo, en los procesos que suban 
en apelación, la fecha en que los reciban, y dar cuenta
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al tribunal dentro del término señalado en el número 
primero de este artículo:

4 ? Presentar al tribunal, el primer día hábil de ca
da mes, una lista del estado de los negocios de su resor
te, y dar semanalmente al ministro fiscal otra lista de 
las causas criminales y de hacienda, con expresión de 
su estado: • *

5 ? Dar á los ministros fiscales todas las noticias 
y documentos que les pidan para el desempeño de su 
ministerio, y pasar á sus casas cuando sean llamados 
para asuntos del servicio:

6 ? Archivar y custodiar con la debida separa
ción, las leyes y decretos que el Poder Ejecutivo co
munique á las Cortes, y los papeles de sus secretarías, 
formando de tcdo el respectivo índice:

7? Tener siete libros en papel común, rubrica
dos y foliados por el presidente: uno para las consultas 
y sus decisiones: otro para las comunicaciones oficiales 
del tribunal: otro para anotar el despacho diario de los 
negocios: otro para el conocimiento délos expedientes 
y papeles que salgan de la secretaría, conforme á la ley: 
otro para inscribir las multas impuestas por el tribunal 
después de ejecutoriadas las condenas: otro para ano
tar la fecha en que se reciban y devuelvan los expe
dientes; y otro, en el cual, siguiendo el orden cronoló
gico, se expresen los nombres de los litigantes, la ma
teria sobre que versó la litis y la sentencia y autos que 
tengan fuerza de sentencia, textualmente copiados:

8 ? Hacer por sí las notificaciones y autorizar 
los actos del tribunal:

9 ? Conferir compulsas de procesos y otras pie
zas, previo decreto del tribunal respectivo, y en el pa
pel sellado correspondiente:

io? Concurrir al despacho media hora antes de 
que se reúna el tribunal:

i i ? Hacer la relación de los procesos, que los 
tendrán estudiados con anticipación:

1 2 ? Asentar en el proceso el día en que princi
pió á verse la causa, los jueces que de ella conocieron, 
los días en que continuó la vista y el en que concluyó:
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1 3 ? Hacer presente al tribunal antes de ver la 
Causa, si resulta de los autos que alguno ó algunos de 
los jueces están impedidos:

1 4 ? Notificar á los conjueces su nombramiento 
luego que se ejecutorio, sin que hasta entonces puedan 
ser llamados por los respectivos tribunales:

1 5 ? Autorizar las providencias de los tribunales 
en el mismo día en que las expidan y á continuación de 
ellas, bajo pena de dos á seis pesos de multa:

1 6 ? D evolverá los jueces inferiores los poderes 
que se presenten ante las Cortes, acumulándose á los 
procesos; y

1 7? Guardar secreto de lo que pase ante ellos 
en el despacho de las causas,

Art. 1 5 3 . En el libro de que habla la parte final 
del número 7 ? del artículo anterior, se copiarán también 
por orden los autos y sentencias de primera y segunda 
instancia que suban en gr*ado.

Art. 1 5 4 . De las piezas contenidas en los libros á 
que se refiere el artículo anterior, se dará copia á cual
quiera que la pida, y se pondrá de manifiesto á cuan
tos deseen consultarlos. Para este objeto se agregará 
al fin de cada libro, año por .año, un índice alfabético del 
apellido de las partes,

Art. 1 5 5 , Todas las provisiones y despachos que 
mandare librar el tribunal, se anotarán, sellarán y fir
marán por el secretario relator, sin necesidad de dejar 
copia.

Art. 1 5 6 . Está prohibido á los secretarios relatores;
1? Conferir certificados en relación, en vez de 

traslados literalmente copiados del original respectivo. 
Los que tengan otra forma serán de ningún valor, y los 
secretarios que infrinjan esta disposición serán removi
dos del empleo:

2 ? Entregar los procesos á persona alguna, ba
jo  ningún pretexto, á no ser con orden del tribunal ó 
del ministro de sustanciación. En este caso, el secreta
rio lo hará bajo conocimiento y responsabilidad de una 
persona abonada con quien se entenderán los apremios 
para su devolución. Si no fuere abonada la persona, el

Lifc. i.— t Ít . ii .-*—de los J u e c e s , Aseso res &.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



secretario responderá por los procesos é indemnizará 
el interés á la parte perjudicada. Los fiscales, defensor 
res públicos y abogados de pobres no necesitarán de 
garahtía:

3? Responder directa 6 indirectamente á las conj 
sultas que se les haga sobré los pleitos que cursan en 
las Cortes:

4? Admitir escritos sin exigir el papel necesario 
para las diligencias posteriores, bajo pena de darlo á su 
costa; y

5? Hacer saber el contenido de las posiciones á 
la parte que deba absolverlas.

Art. 157. Las Cortes impondrán pena de multad 
de suspensión á los relatores que, al tiempo de la reía-» 
ción, adulteren ó desfiguren los hechos, y á los que no 
hayan presentado dentro del término que señala este 
Código, los recursos de las partes ó hayan demorado la 
relación, ó faltado de cualquier modo á las obligaciones 
de su oficio.

Art. 158. En las faltas temporales del secretario, 
la Corte respectiva nombrará á un abogado para que 
haga sus veces, y si no hubiere abogado expedito, lla
mará un escribano,

Art. 159. En cada Corte habrá un oficial mayor 
y hasta dos porteros amanuenses, que serán libremente 
nombrados y removidos por ella.

En la Corte Suprema y en cada una de las Cortes 
Superiores de Quito y Guayaquil habrá hasta tres por
teros amanuenses.

A rt 160, Es de cargo de los porteros citar á los 
conjueces, ejecutar los apremios, llamar al despacho, 
publicar la hora en que éste debe comenzar, y cumplir 
y ejecutar todo lo que oficialmente ordenaren los tribu
nales, los ministros y el secretario.

SECCIO N  15?

De los tasadores de costas'.

A rt 161, Cada Corte Superior nombrará un ta^
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Sadoi1 de cbstas en el que deban concurrir las calidades 
de cilidadaho en ejercicio, probidad y versación en los 
negocios curiales. En caso de impedimento del tasador 
de costas, las Cortes nombrarán el que deba desempe
ñar el cargo interinamente.

Art. i Ó2i En los cantones donde no resida el tri
bunal, los alcaldes municipales nombrarán el tasador de 
costas. En caso de impedimento de éste, nombrarán 
un interino.

Art. ió^í Los tasadores pueden ser removidos 
libremente por los mismos tribunales y juzgados que 
los nombraren./

SE CC IO N  i

D e  los es.

Art. i 64. En cada cabecera de cantón habrá de 
Uño á seis escribanos, ateníala población, ájuicio deltl 
respectiva Corte Superior.

Art. 165. Para ser escribano se requiere ser ciu
dadano en ejercicio de la ciudadanía, mayor de veinti
cinco años, tener buena reputación y acreditar sus apti
tudes con un examen ante el respectivo tribunal. Para 
este examen se convocará opositores por edictos, con 
el término de treinta días, y se circulará la noticia á los 
jueces de primera instancia del cantón cuya escribanía 
se trata de proveer.

Art. 166. Los pretendientes deben acreditar, pre
viamente al examen, que concurren en ellos las circuns
tancias de probidad, secreto y constancia en el trabajo.

La prueba de estas calidades se practicará también 
de oficio por el Presidente del tribunal respectivo.

Sostendrán los opositores un examen, á lo menos 
de una hora, de las materias relativas á los deberes y 
funciones del oficio, acreditando también que tienen 
buena letra y conocimiento de la gramática y ortografía.

El pretendiente que fuere abogado no está en el 
deber de dar examen; pero sí en el de acreditarlas d e 
más calidades.
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Art. 167. Hecho el nombramiento y expedido etf 
título por la Corte Superior, el* nombrado será puesto 
en posesión por el alcalde primero municipal del cantón», 
y se hará cargo del archivo per inventario practicado 
ante el mismo alcalde, ó la persona qpe éste comisione: 
ál efecto.

Art. 168. Si vacare a%uila escribanía* el alcalde: 
primero municipal, en los cantones donde no resida la. 
Corte Superior, la encargará á cualquiera de los otros 
escribanos, hasta que se provea en propiedad-. Hará lo  
mismo con- las escribanías de nueva creación.-

En caso de que no hubiese otro escribano en ei 
cantón, el alcalde darárirflmediatamente cuenta- á la Cor
te Superior, mandará formar inventario prolijo deí 
archivo, y lo custodiará hasta que se- provea interina
mente ó en propiedad la vacante. Y  si eiítre tanto hu
biere necesidad de que se confieran copiad ú otorguen 
escrituras, el5 mismo alcalde nombrará para cada caso 
el secretario que haya de hacerlo, debiendo constar este 
particular en los mismos documentos, que serán suscri
tos por él y por el secretario.

Art- 1-69.. Son comunes á los escribanos los de
beres prescritos* en* el artículo 152, con excepción del 
10, 11, I2r 13 y 14: entendiéndose de los alcaldes, del 

juez de letras* y del agente fiscal lo que se dice de las- 
Cortes y de los* ministros- fiscales. Los- libros que de
ben llevar serán los seis primeros de que habla el nú-- 
mero 7? del mismo artículo; y la fe de presentación pon
drán á presencia de dos testigos.

Art. 170. Es también, común- á los escribanos la 
dispuesto en el artículo 155, entendiéndose de los des
pachos y provisiones, que libren los jueces inferiores.

Art. 171. Además dé los deberes expresados en. 
los artículos arteriores, los escribanos también tienen- 
los siguientes:

1? Autorizar los actos y contratos á que fueren 
llamados, y extender las correspondientes escrituras,, 
salvo si tuviere para no hacerlo razón ó excusa legítima: 

2? No permitir que mientras viva el testador se, 
informe persona alguna de sus disposiciones testamen^
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tanas, si no fuere el mismo que las otorgó, ú otro á 
presencia de éste:

5® Acudir inmediatamente que sean llamados 
para desempeñar algún acto en que la ley prescriba su 
intervención:

4? Remitir á la Corte Superior, dentro de los 
primeros ocho días del mes de enero de cada año, tes
timonio literal del índice -de los protocolos que hubiesen 
otorgado en el anterior, dando fé de no quedar otros 
<en su poden

5? Cerrar el último día de cada bienio los libros 
de su cargo, así com o el de registros de escrituras pú
blicas, dando fé del número de fojas de que se compo
ne cada una, de la primera diligencia ó escritura porque 
principió y de la última porque acabó:

6? Verificar la exactitud de las copias de los es
critos que presenten las partes, en los casos en que es
te Código prescribe la presentación de -dichas copias, y 
sentar la correspondiente diligencia antes de ponerlas 
al despacho:

7? Foliarlos procesos y rubricar sus fojas: y 
8? Anotar y  firmar ía fecha de la entrega de 

ios procesos á los asesores, quienes la firmarán igual
mente. En la devolución se observará el orden inverso.

Art. 172. Es prohibido á los escribanos, además 
de lo detallado en el artículo 156:

1? Ser depositarios de cosas litigiosas y de di
nero :

2? Permitir que por ningún motivo se saquen 
de sus oficios los protocolos archivados, sino es cuando 
se pidan por los jueces, en alguna providencia; debien
do en tal caso llevarlos personalmente, manifestarlos al 
juez y devolverlos por sí mismos á la oficina:

3? Autorizar escritoras por personas incapaces, 
sin los requisitos legales:

4? Otorgar, á sabiendas, escrituras simuladas 
en perjuicio de tercero; y

5? Admitir ó jercer otro destino ó cargo públi
co  sea nacional ó municipal.

'  A rt  173. La infracción de cualquiera de las dis-
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posiciones contenidas en los artículos 169, 170, 171 y 
170, será castigada por los jueces con apercibimiento ó 
multa hasta de cincuenta pesos, sin perjuicio de las pe-̂  
ñas señaladas en el Código Penal, .

Art. 174. Cualquier escribano puede reemplazar 
á otro por ausencia ó impedimento; y en el lugar en 
que no los hubiere, ó todos estuvieren impedidos, el juez; 
ele la causa nombrará un secretario que hagn veces de 
escribano. • ’ ,

El secretario deberá ser ciudadano en ejercicio y 
de honradez conocida, y estará sujeto, en lo relativo á. 
sus actuaciones, á los mismos deberes que la ley im-. 
pone al escribano.

A rt. 175. Los escríbanos durarán por ej tiempo 
de su buena conducta; pero la Corte Suprema podrá 
destituirlos, sin necesidad de juicio, por causas graves 
que consten de alguna actuación.

Los que. actualmente desempeñan las escribanías, 
sin haberlas obtenido por oposición, continuarán como 
interinos hasta que se. provean dichas escribanías con 
arreglo á este Código.

Art. 176, Siempre que por- defecto en la forma se 
declaren nulos un testamento, una escritura pública ó 
cualquier otro instrumento público que fueren otorga^, 
dos por escribano, pagará éste una multa hasta.de ocho
cientos sucres en favor de la parte perjudicada, y será, 
destituido de su empleo,

Art. 177. En cada capital de provincia habrá un 
secretario de hacienda, de libre nombramiento y remo
ción de los jueces de letras, y su deber será actuar en 
las causas civiles y criminales. En Quito, Guayaquil y 
Cuenca habrá dos secretarios de hacienda.

Art. 178. Para ser secretario de un juzgado do 
comercio, se necesita los requisitos que para escribano 
exigen los artículos 165 y 166.

Art. 179. Las disposiciones de los artículos 167 y 
175 son aplicables á los secretarios de comercio, enten
diéndose de los jueces respectivos, lo que se dice de los 
alcaldes municipales.

Art, 180, Por falta, ausencia ó impedimento dQ
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un secretario ele comercio, será reemplazado éste por 
un escribano.

Art. 1S1. Los secretarios de comercio en las ac
tuaciones relativas á los juicios mercantiles, están suje
tos á los deberes y responsabilidades que la ley impone 
á los escribanos.

Deben llevar los libros de que habla el número 7? 
del artículo 1 5 2 , excepto el i?y  el último,

SECCIO N  1 7 ?

De los alguaciles.

Art. 1 8 2 , En cada cantón habrá un alguacil ma- 
yor nombrado por la respectiva municipalidad, en el 
tiempo, modo y forma que los alcaldes municipales.

Art. 1S3 . Corresponde á los alguaciles mayores: 
1? Hacer los embargos de bienes:
2 ? Proceder por sí, ó por medio de los alguaci

les menores, á los arrestos y prisiones que ordenaren 
los jueces:

3 ? Hacer ejecutar las sentencias en que se im
ponga alguna pena á los reos, y la de muerte, presen
ciando necesariamente el acto:

4 ? Hacer efectivos los apremios que se decreten 
por los juzgados:

5 ? Hacer comparecer ante los jueces á las par
tes, testigos y demás personas que fueren llamadas; y 

ó'.’ Obedecer y ejecutar las órdenes y decretos 
de los jueces, en todo lo concerniente á la administra
ción de justicia.

Art. 1 8 4 . Los alguaciles no podrán admitir repre
sentaciones ó solicitudes que tengan por objeto retar
dar las providencias judiciales ó suspender el cumpli
miento de sus deberes.

Art. 1 8 5 . Los alguaciles no podrán aprehender ni 
arrestar á ninguna persona, sin orden escrita de algu
na autoridad. Se exceptúa el caso de encontrarla co 
metiendo un delito; pues entonces, deberán arrestarla, 
y dar inmediatamente aviso al juez competente.
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Art. 186. Les es prohibido recibir dádivas ó pre- 
¡sentes de persona alguna sujeta á juicio, ni de sus pa- 
rientes inmediatos, abogado ó procurador.

Art. 187. Hasta que se expidan reglamentos de 
cárceles, toca á los alguaciles la policía de ellas, las que 
estarán bajo su inmediata inspección; y por lo mismo 
nombrarán y removerán á su arbitrio á los alcaides y 
alguaciles menores, que serán tantos, cuantos, á juicio 
del respectivo Concejo municipal, se necesiten para cum
plir las órdenes de los tribunales y juzgados,

Art. 188, Los alguaciles mayores no podrán ser
virse de los menores ni de los alcaides para sus propios 
negocios, ni ocuparlos en actos que no sean de justicia, 
Tampoco podrán nombrar para tales cargos á sus pa
rientes ni domésticos.

Art. 189, Los alguaciles mayores asistirán preci
samente á las visitas de cárceles. Deberán, además, 
visitarlas, por lo menos, dos veces cada día, para pro
veer al buen trato de los encarcelados, al arreglo y dis
ciplina de la cárcel y á la seguridad de los presos.

Art. 190. En los embargos de bienes se arregla
rán á las leyes vigentes, y nunca cometerán las diligen? 
cias á otra persona.

Art. 191. Cuando ias diligencias propias de los 
alguaciles deban practicarse en lugares distantes, los 
juzgados las cometerán á los jueces parroquiales, á me
nos que la parte interesada quiera que, á su costa, las 
ejecute el mismo alguacil mayor ó los menores.

En donde no resida el alguacil mayor, los jueces 
parroquiales desempeñarán las funciones de este em
pleo.

Art. 192. Los jueces podrán imponer á los algua
ciles, cuando cometan alguna falta en el desempeño de 
su cargo, una multa de dos á veinticinco pesos, ó pri
sión hasta de ocho días, según la gravedad de dicha 
falta, sin perjuicio de su responsabilidad, por los daños 
y perjuicios causados á la parte, y de las penas en que 
incurran con arreglo al Código Penal,
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SECCION  1 8 ?

i i í i :  [.— TÍT. II.— DE LOS JUECES, ASESORES &. i l

D e l o »  asesores.'

Art. Í9 3 . Son asesores los abobados que intervie
nen en los juicios para aconsejar á los jueces.

Art. Í9 4 . Pueden ser asesores los abogados que 
ejercen su profesión y están en el goce á& los derechos 
de ciudadanía.

Art. 1 9 5 . No pueden ser asesores lo$ que no pue
den ser jueces, según el artículo 4 1 , exceptuados los 
casos del número 1 0 , del mismo artículo. (*)

Art. 1 9 6 . La intervención del asesor es forzosa 
para la expedición de todo auto ó sentencia, en las cau
sas de mayor ó menor cuantía si es lego el juez que co
noce de ellas.

Art. 1 9 7 . Los jueces están obligados á confort 
marse en todo con el dictamen escrito de los asesores.

Art. 1 9 8 . Los asesores son los únicos responsables 
de sus dictámenes, y están sujetos en todo á 1’aS disposicio
nes establecidas para los jueces, respecto de las causas 
en que intervienen; debiendo considerárseles como Tai 
misma pérsórra del juez,

Art. 1 9 9 . Los asesores en' ningún caso entrega
rán á las partes los procesos que se hallen en su poder; 
y si lo hicieren, pagarán los perjuicios que resultaren 
de la pérdida de dichos procesos.

Art. 2 0 0 . Cuando recibieren procesos anotarán 
en ellos el día y la hora en quedos reciban y en que los 
devuelvan.

Art. 2 0 1 . Los jueces no podrán remover á los ase
sores que ya estuvieren nombrados, sino por enferme
dad ó por ausencia que pase de ocho días.

Art. 2 0 2 . Los asesores podrán excusarse por las 
mismas causas que los jueces, y además por ausencia 
enfermedad ú otro motivo justo, á juicio del juez.

Art. 2 0 3 . Los jueces nombrarán para asesores á  
los abogados que estén expeditos.

(*) Esto es los tenientes políticos, los estanqueros &.*.
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SECCIO N  19?

D e  los abogadost

Art. 204. Son abogados los profesores de juris- 
prudencia que, con título legal, se dedican á defender' 
en juicio los intereses ó causas de los litigantes.

Art. 205. Para ser abogado se necesita, además 
de los estudios, exámenes y grados prevenidos en la ley 
de instrucción pública, tener veintiún, años de edad, 
acreditar notoria buena conducta y sostener otro exa
men público, á lo fnenos de dos lloras, ante la Corte 
Suprema ó Cortes Superiores. El tribunal le expedi
rá el título, del que Se tomará razón en la matrícula res
pectiva;

Esta disposición no comprende á los que hayan 
optado á grados académicos según las leyes de instruc
ción pública que eximían á los graduados del examen 
ante los tribunales para ejercer la profesión de abo
gado.

Art. 206. LoS abogados recibidos en la forma ex
presada podrán ejercer todas las funciones correspon
dientes á su profesión en los tribunales y juzgados de 
la República;

Alt, i o j ,  En la Corte Suprema habrá un libro en 
que estén inscritos por orden alfabético, todos los abo
gados de la República, con expresión de la fecha en que 
se hubieren recibido.

Para anotar las altas y bajas de este registro, las 
Cortes Superiores remitirán anualmente listas de los 
abogados que se hubiesen recibido, de los que hubie
sen muerto ó cerrado su estudio, ó sido privados del 
ejercicio de su profesión, ó pasado al distrito jurisdic
cional de otra Corte, ó salido de la República/

Art. 20S, En las secretarías de las Cortes Supe
riores habrá un libro en que se asienten, por orden de 
antigüedad, los nombres de todos los abogados residen
tes en el territorio de su jurisdicción. A este fin,' los-
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abogados pondrán en conocimiento del tribunal respec
tivo el lugar donde se proponen hacer su residencia.

En los juzgados de primera instancia habrá tam
bién un cuadro en qué estén inscritos, en el mismo or
den, los abogados residentes en el cantón.

Art. 2 0 9 . Los abogados, en ejercicio de su profe
sión, tienen el deber de patrocinar á los pobres de so
lemnidad, sin exigirles honorario, á no ser que hubiesen 
ganado el pleito;

Art. 2 1 0 . También están obligados á desempeñar 
las comisiones que les den los tribunales y juzgados, y 
los cargos de conjueces, asesores, auditores, promoto
res fiscales y defensores públicos.

Art. 2 1 1 . No pueden ejercer la abogacía:
1? Los Senadores y Diputados dtirante las se

siones del Congreso:
2 ? El Presidente de la República ó el Encarga

do del Poder Ejecutivo, los Ministros de Estado y de
más empleados de los ministerios:

3 ? Los magistrados de las Cortes y los jueces 
ordinarios y especiales:

4 ? Los Gobernadores, los jefes políticos, los se
cretarios municipales, cuando tengan á su cargo la ofi
cina de inscripciones, los empleados de hacienda, los de 
policía y los militares en servicio activo.

5 ? Los secretarios relatores, los de hacienda y 
de comercio y los escribanos:

6 ? Los clérigos de órdenes mayores, á no ser 
én causa propia ó de las iglesias á que pertenezcan :

7 ? Los frailes, excepto en las causas desús con
ventos:

8 ? El loco, fàtuo ó pródigo declarado; y 
9 ? Los condenados á prisión ú otra pena mayor, 

durante la condena.
Sin embargo de lo dispuesto en los números i?, 

2?, 3 ?, 4 ?, 5 ? y 9 ? de este artículo, las personas expresa
das en ellos podrán defender las causas propias y las de 
sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad.

Art. 2 1 2 . Es prohibido á los abogados:
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i? Alegar íeyes falsas ó truncadas í 
2? Defender contra disposiciones terminantes 

del derecho, y con malicia:
3? Descubrir el secreto de su cliente; sus docu-* 

mentos ó instrucciones:
4? Abandonar, sin justa razón, las causas que 

hubiesen principiado á defender:
5? Asegurar á su cliente el vencimiento por al

gún 'premio distinto del honorario que hubiesen con
certado ; y

6? Defender á una parte después de haber' 
principiado la defensa de la otra.

Art. 213. Los abogados tienen el derecho de es
tipular su honorario; pero cada juez en su respectiva 
instancia podrá reducirlo, en caso de condenación de 
costas y á solicitud de parte. En los tribunales reduci
rán el honorario e$ Presidente, ministros ó conjueces.- 
Pero, si después del fallo, estuviere impedido alguno» 
de los Ministros ó conjueces, los demás harán la re
ducción.

Trascurridos tres meses desde la fecha en que se- 
puso la tasación de costas en conocimiento del deudor, 
no podrá pedirse reducción de honorario-.

Si el abogado no hubiese fijado eff el proceso su' 
honorario lo tasará el juez ó el tribunal con vista de Ios- 
autos.

Lo dispuesto en el inciso 2? de este artículo se en
tenderá sin perjuicio de ejecutarse el apremio con arre-̂  
glo al artículo 1173. del Código de Enjuiciamientos.

Art. 214. La regulación de que trata el artículo 
anterior no es susceptible de recurso alguno.

Art. 215. Al suscitarse controversia entre el abo-; 
gado y su cliente, oirá el juez en juicio» verbal, á la par
te contra quien se dirija la reclamación; si hubiere he
chos justificables concederá seis días para la prueba y 
fallará por cuerda separada, aplicando el art. 2104 del 
Código Civil. La resolución que pronuncie no será sus-* 
ceptible del recurso de apelación, ni del de hecho y s& 
ejecutará por apremio.

Art. 21.6 . Los abogados que se trasladaren ál otro
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punto para servir de asesores en el jurado de decisión, 
en causas de oficio, ó para cualquiera otra comisión, 
tendrán derecho á que se les abone de las rentas fisca
les dos pesos por cada cinco kilómetros de ida y vuel
ta, y tres pesos diarios como dietas por el tiempo que 
dure el desempeño del cargo.

Art. 217. Los abogados que no cumplan las obli
gaciones anexas á los cargos que se les hubiesen con
ferido, de conjueces, defensores de pobres, asesores ó 
promotores fiscales, serán multados de cuatro áseis pe
sos. En la misma pena incurrirán los que ejercieren 
la profesión teniendo alguna prohibición legal, ó que 
infringieren lo dispuesto en alguno de los incisos del 
art. 212, sin perjuicio de las penas en que incurran con 
arreglo al Código Penal.

Art. 218. En las Cortes Suprema y Superiores 
no se admitirá escrito ó pedimento que no esté firmado 
por un abogado comprendido en la matrícula. No será 
necesaria esta formalidad en los escritos llamados de 
cajón.

Art. 219. Los tribunales y jueces guardarán á los 
abogados la libertad que deben tener por escrito y de 
palabra, para sostener el derecho de sus clientes. Los 
abogados, así como deben proceder con arreglo á las 
leyes y con el respeto debido á los tribunales y autori
dades judiciales, serán tratados por éstas con el decoro 
correspondiente, y no se les interrumpirá cuando ha
blen por sus clientes, ni se les coartará directa ni indi
rectamente el libre desempeño de su cargo.

A rt 220. Los abogados que fuesen nombrados 
conjueces, defensores, promotores fiscales, asesores ó 
auditores no prestarán juramento en cada negocio en 
que hayan de intervenir, bastando el que prestaron al 
tiempo de la recepción.

Art. 221. Los abogados que hubiesen manifesta
do por escrito á cualquier tribunal, juzgado ó autoridad 
que han cerrado su estudio y que no ejercen la aboga
cía, no podrán hacer defensas ni servir de conjueces ó 
asesores hasta que lo abran, y esta circunstancia se pu
blicará por la imprenta.
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Art. 222. Serán admitidos al ejercicio de aboga t 
dos en la República los de otras naciones, siempre que 
presenten su título debidamente autenticado, acrediten 
su buena conducta y sostengan el examen de que habla 
el artículo 205.

Árt. 223. Los abogados que se incorporen con 
arreglo al artículo anterior y que no sean ciudadanos 
conforme á la Constitución, ejercerán solamente laab,or 
gacía en la defensq de pleitos; mas para ser jueces, con- 
jueces, asesores ó auditores deberán tener las calidades 
que requieren la misma Constitución y las leyes de la 
República.

5 ?  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L .

SECCION 20?

D e l o s  defensores públicos.

Art. 224. Se llaman defensores públicas los aboga
dos á quienes se encarga de oficio la defensa de los au
sentes, de los menores de edad, de los derechos even
tuales del que está por nacer  ̂ de las obras pías y de las 
herencias yaceqtes.

Art. 225. En los cantones en que no haya aboga
dos expeditos para defensores públicos, serán nombra
das las personas de mayor instrucción y honradez.

Art. 226. Las municipalidades harán el nombra
miento de los defensores públicos en los últimos días 
del mes de diciembre de cada año.

Art. 227. Los que fuesen nombrados para deferir 
sores públicos no podrán excusarse de aceptar este 
cargo, sino por las mismas causas con que pueden exr 
cusarse de servir cargos concejiles, y para proceder á 
desempeñarlo prestarán el debido juramento ante el 
presidente de la municipalidad.

Art. 228. Los defensores públicos, á más de los 
deberes que les impone el Código Civil, tienen los es-? 
tablecidos respecto de los procuradores, en cuanto les 
sea análogo.O

Art. 229. Los defensores públicos cobrarán los* 
derechos señalados á los promotores fiscales,
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Art. 230. El juez de la causa nombrará defensor 
£n caso de falta ó impedimento del propietario.

SECCION  21?

D e los pi'ocumdfircs.

Art. 231. Son procuradores los manda
tarios que tienen poder para comparecer en ju(GÍo co
mo actores ó demandados.

Art. 232. No pueden comparecer en juicio como 
procuradores:

1? Los abogados que están jmpedidos de ejer
cer su profesión:

2? Los menores de edad y cuantos gstén ó de
ben estar bajo tutela ó curaduría:

3? Los clérigos de órdenes mayores, excepto 
el caso en que pueden ejercer la profesión de abogados: 

4? Los religiosos profesos, á no ser represen-; 
tando á su convento:

5? Los que se hallen suspensos del ejercicio de 
los derechos de ciudadanía por auto motivado:

ó? Los dependientes de los escribanos, en las 
causas que versen en las oficinas donde estén empleados;

7? Las mujeres, á nq ser de sus maridos. Sien^ 
do solteras ó viudas podrán representar á sus parientes 
hasta el cuarto grado civil de consanguinidad ó segun
do de afinidad:

8? Los ciegos: y
9? Los comprendidos en los números i?, 2?, 3?, 

4?, 5? y 9? del artículo 211, á no ser de sus parientes 
hasta el cuarto grado civil de consanguinidad ó según-, 
do de afinidad.

Art. 233. La incapacidad del procurador qo le in
habilita para sustituir el poder.

Art. 234. Los procuradores deben presentar po
der en el juicio á que comparecen como tales, bien al 
principiar la litis ó ántes de la sentenciíjA pero si en \ 
cualquier estado del juicio la otra parte exigiere que lo 
presenten, serqn obligados á ello, y en Caso*. dq; 00 \x¡\~.
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cerlo, pagarán las postas y perjuicios que hubiesen oca*, 
sionado.

2 3 3 . El poder en las causas de que conocen en 
pfínt^ra instancia los jueces civiles parroquiales, se ex*, 
tenderá en el papel del sello correspondiente, y se fir* 
mará por un juez de igual jurisdicción, y por la parte 
que le otorgue, ó un testigo si ésta no supiere ó no pu- 
cjiere escribir.

Art. 2 3 6 , En las causas de mayor cuantía, los po- 
deres tendrán las mismas solemnidades que una escri
tura pública; y si no hubiere escribano se observará lo 
dispuesto en ¡a parte final del inciso 2? del artículo 
16&.

Art. 2 3 7 . Sólo en las parroquias que disten de 
Ja cabecera del cantón más de cinco leguas, podrá otor
garse el poder para las causas de mayor cuantía ante 
¡un juez parroquial y tres testigos, debiendo hacerse en 
el papel sellado que corresponda al testimonio.

Art. 2 3 8 . El procurador judicial, á menos de ex-/ 
presarse otra cosa en el poder, no necesita de cláusula 
especial, sino para lo siguiente:

1? Para transigir ó comprometer el pleito en 
árbitros:

2 ? Para desistir del pleito:
3 ? Para absolver posiciones y deferir al jura* 

mentó decisorio; y
4 ? Para recibir la cosa sobre la cual verse el li

tigio ó tomar posesión de ella.
Art. 2 3 9 . Están obligados los procuradores:

1? A presentar el poder que se les hubiere con* 
ferido, bajo la pena de ser declarados falsos procurado
res, y pagar las costas y perjuicios:

2 ? A arreglarse á las instrucciones de sus co
mitentes, bajo pena de pagar los daños y perjuicios en 
caso de abuso:

3 ? A  llevar á los letrados los documentos nece
sarios para la defensa, darles noticia del estado de las 
causas, y copias de las providencias que en ellas se dic
ten:

4 * A  presentar las pruebas y practicar todas.
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las diligencias necesarias para que §é reciban dentro' 
de los términos legales:

5 ? A guardar secretó de todo aquello que no 
deba descubrirse á la otra parte, bajo ia pena señalada 
al prevaricato:

6 ? A satisfacer los derechos y costas judiciales, 
aun cuando eh el poder se les releve de esta obligación:

7 ? A  interponer oportunamente los recursos 
que la ley permita; y

8 ? A  cumplir, eíi los respectivos casoS,. éoft Jos 
demás deberes que el Codigo Civil impone á los man
datarios.

Art. 2 4 0 . Los apoderados ó procuradores deben 
resarcir, á süs poderdantes, loS gastos causados por su 
descuido ó mala fé.

Art. 2 4 1 . El mandante está obligado á dar al pro
curador las expensas necesarias para el pleito.

Art. 2 4 2 . Cuando los procuradores ó garantes 
fueren reducidos á- prisión' por pago de costas, derechos, 
honorarios ó devolución de autos, tendrán derecho á 
que les abonen un peso por cada día de prisión, el 
mandante ó la persona que la ocasionó con su falta ó  
descuido.

Art. 2 4 3 . El procurador qüé ha sustituido el po
der podrá revocar las sustituciones que hubiese hecho, 
y hacer otras en todo ó en parte; y el sustituto podrá- 
también delegarlo, si no se le hubiese prohibido.

Art. 2 4 4 . Termina el cargo de procurador en to
dos los casos expresados en el Código Civil; pero si hu
biese muerto el mandante, después de entablado el plei
to, continuará el mandatario ó sustituto representando 
al mandante difunto. Lo mismo es aplicable al procu
rador del demandado, si ya se le hubiere hecho la cita
ción.

Art.- 2 4 5 . La parte que' revoca el poder, ántes de- 
concluirse el pleito, debe nombrar otro procurador ó  
salir al juicio personalmente.- Si no lo hiciefe, la revo
cación no producirá efecto alguno.

Art. 2 4 6 . Si el procurador renuncia él poder, s'e: 
seguirá el juicio con el mandante, en caso de hallarse
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presente; de lo contrario,, continuará con el mismo pro-** 
curador hasta que sea subrogado;

Art. 2 4 7 . El procurador que renuncie el manda
to pagará los derechos judiciales hast^ el día de.su se
paración, y las costas y multas en que hubiese sido con -5 

denatJo. ,
Art. 2 4 8 . Si &on dos ó nhás los demandantes por 

un mismo derecho,* se les obligará á que constituyan 
dentro de un término prudencial, un solo procurador 
que les represente en el juicio? y si no lo hicieren, se 
les declarará rebeldes: Se hará lo mismo si fueren dos 
ó más los demandados, siempre que sus excepciones ó 
derechos no fuesen diversos ó contrapuestos.

Art; 2 4 9 . Los representantes legales no nefcesítán 
poder para comparecer en juicio como actores ó reos 
por sus representados:

Art. 2 5 0 . Los ascendientes por los descendientes, 
éstos por aquéllos, la mujer por el marido, los parien
tes por los que están dentro del cuarto grado de co n / 
sánguinicíad ó segundo de afinidad, y los compañeros 
ó condominos, unos por otros, podrán comparecer en 
juicio sin poder aun cuando la otra parte ló exija; pero 
dfeberád presentarlo antes dé sentencia, si la persona á 
quien representan, no ratifica k> que hubieren hecho.

Art. 2 5 1 . Si no presentaren el poder antes de 
sentencia, ó si las personas á quienes representan no 
ratificaren lo obrado, se les tendrá como falsos procu
radores y se les condenará al pago de costas y perjui
cios.

Art. 2 5 2 . Habiendo procurador en el pleito, coñ 
él se entenderán todas las diligencias del juicio, y no 
con el mandante; y aunque éste comparezca por sí 
mismo, no caducará el* poder, si no lo revoca expresa
mente.

SECCION  2 2 *

D e  lo's peritos.
« *. 4 * «

Arfe* Sé nombrarán peritos para los asuntós-
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litigiosos que derrtanden conocimientos sobre alguna 
ciencia, arte ú oficio.

Art. 2 5 4 . El nombramiento debe recaer én per
sonas de conocida honradez y probidad, y que tengan 
suficientes conocimientos en la materia sobre que deban 
informar.

Art. 2 5 5 . Cada una de las partes nombrará un 
perito, y èn caso de discòrdia nombrará el juez el ter
cero qué deba derimirla.

Art. 2 5 6 . Si alguna de las partes no nombrare 
perito dentro del término que se le hubiese señalado, 
lo hará el juez en rebeldía.

Art. 2 5 7 . Los profesores de ciencias, artes ú ofi
cios, no podrán excusarse de hacer de peritos sino por 
justa causa calificada por el juez*

Art. 2 5 8 . Para desempeñar el cargo de peritos, 
deben los nombrados aceptarlo, y jurar que lo desem
peñarán fiel y legalmente.

Art. 2 5 9 . El informe de los peritos será redacta
do con claridad y con expresión de los fundamentos en 
que se apoye; y si fuere oscurò ó insuficiente para es
clarecer el hecho disputado; el juez de oficio, ó á peti
ción de parte, exigirá de ellos la conveniefite explica
ción.

Art. 2 6 0 . Si el dictamen de los peritos adolece dé 
error esencial, probado éste sumariamente, deberá el 
juez, á petición de parte ó de oficio, ordenar que se co
rrija por otros peritos, sin perjuicio de la responsabili
dad en que los anteriores hubiesen incurrido por dolo 
ó mala fe.

Art. 2 6 1 . En caso de discordia entre los peritos, 
prevalecerá el dictamen del tercero, quien podrá ó no 
adherirse al parecer de uno de ellos.

Art. 2 6 2 . El juez expresará con tòda claridad en 
el decreto de nombramiento, el objeto que éste tuviese, 
y fijará el término dentro del cual los peritos deben de
sempeñar su cargo, atendidas las circunstancias; y si 
no lo hicieren, serán apremiados, á petición de parte, 
pudiendo además el juez imponerles multa hasta de 
cien pesos.

s
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Art. 2 6 3 . Las pártes podrán recusar libremente 
un perito dentro de veinticuatro horas, los demás sólo 
podrán serlo por las mismas causas por las que puedéh 
ser tachados los testigos.

Art. 2 6 4 . El que ha nombrado ün perito no pue
de después tacharlo sfño por causa superveniente.

Art. 2 6 5 . Si los jueces no encontrasen suficiente 
claridad en el parecer de los peritos, podrán ordenar de 
oficio una nueva operación, por uno ó maá expertos 
que serán igualmente nombrados de oficio, y podrán 
pedir á los otros peritos los datos que crean conve
nientes.

En ningún caso están obligados los jueces á seguir* 
el juicio de los peritos,, si su convicción se opone á éL-

SECCION  2 3 ?

De los inté,-
\

ArtV 2 6 6 . Deben rtombrarse intérprete^ para In
inteligencia de documentos escritos en caracteres anti
cuados ó desconocidos, para examiriar á- los que igno
ren el idioma castellano ó los testigos mudos que no 
sepan escribir; y para traducir los documentos escritos 
en idioma extraño.

Art. 2 6 7 .- La omisión del nombramiento de in- 
térpretes, cuando haya que examinar á los que ignoren 
el idioma castellano, ó ; á los mudos que no sepan escri
bir, producirá- la nulidad de la respectiva diligencia.

Art. 2 6 8 . Para ser intérprete se necesita ser ma
yor de edad, conocedor del idioma cástellano é inteli
gente á  práctico en* lo que- ha menester paraje-i desem
peño dê  su cargo,-

Art.- 2Ó9 . Es común1 á los intérpretes lo dispuesto 
en los artículos 2 5 8  y 2 6 2 .

Art. 2 7 0 . En el nombramiento y recusación se 
observarán las disposiciones establecidas respecto de 
los peritos.

Art. 2 7 1 . Los intérpretes no podrán excusarse 
sino por justa causa calificada por el juez.-
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SECCIO N  2 4 *

D el actor y  del .
Art. 2 7 2 . A ctor  es el que propone una demanda 

*en juicio, y demandado aquel contra quien se intenta.
Art. 2 7 3 . No pueden comparecer en juicio como 

.actores ó demandados:
1? La mujer casada sin licencia de su marido ó 

del juez, según lo dispuesto en el Código Civil:
2 ? El menor de edad y cuantos se hallen bajo 

tutela ó curaduría, á no ser representados por sus res
pectivos tutores ó curadores; y

3 ? Las personas jurídicas y corporaciones, á no 
ser por medio de skus representantes legales.

Art. 2 7 4 . Los que se hallen bajo patria potestad 
serán representados por el padre ó madre que la ejer
za; y los demás incapaces que no estuvieren bajo patria 
potestad, tutela ó curaduría, por los curadores que se 
Íes dé para el pleito..

Art. 2 7 5 . Cuando el hijo demande al padre ó la 
madre, en la misma demanda pedirá venia al juez, quien 
le concederá en el primer decreto que dicte.

Art. 2 7 6 . La mujer casada puede comparecer en 
juicip como actora ó como demandada, en los casos de 
estar divorciada, de hallarse autorizada por el juez ó 
por el marido, ó de ser este último la persona con quien 
ha de litigar.

Art 2 7 7 . Los religiosos profesos no podrán com
parecer en juicio, como actores, sin licencia escrita de 
sus respectivos prelados; pero no necesitarán de este 
requisito para comparecer como demandados.

Los superiores de órdenes religiosas no necesitan 
la licencia áque se refiere este artículo, ora demanden 
sus propios negocios, ora los del convento.

Art. 2 7 8 . Tanto el actor como el demandado po
drán comparecer en juicio por medio de procurador.

A rt 2 7 9 . Son hábiles para nombrar procurado
res Jos que pueden comparecer enjuicio por sí mismos.

Art. 2 8 0 . Aun cuando hubiere procurador en el
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juicio, se obligará al mandante á comparecer, siempre 
que tuviere que practicar personalmente alguna dili
gencia, como absolver posiciones, reconocer documen
tos y otros actos semejantes; pero si se hallare fuera 
del lugar del juicio, se hará por deprecatorio.

Art. 2 8 1 . Los herederos no podrán ser demanda
dos ni ejecutados dentro de los ocho días subsiguientes 
á la muerte del autor de la sucesión. Y si no hubieren

# i
aceptado la herencia, el demandante podrá pedir al juez 
les obligue á declarar si la aceptan ó repudian, en con
formidad con lo dispuesto en el Código Civil, pudien- 
do mientras gocen del plazo para deliberar, nombrar
se un curador de la herencia, con quien se siga el plei
to ó ejecución; sin que sea necesaria la notificación 
judicial de los títulos.

Queda reformado el artículo 1 3 6 7  del Código Civil.

6 o  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  £ N  M A T E R I A  C I V I L ,

LIBRO II.
I)c  los ju icio s.

TITULO I.

OE LOS JUICIOS E X GENERAL.

SECCION r?

Disposiciones pi na res.

Art. 2 8 2 . Juicio es la legítima discusión de un 
asunto ante juez competente en la forma que prescribe 
este Código.o

2 8 3 . Instancia es la prosecución del juicio.
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desde qu$^se propone la demanda hasta que el juez la 
decide, ó desde que se entabla un recurso ordinario an
te un tribunal superior hasta que éste lo resuelye.

Art. 2 8 4 . Juicio ordinario es aquel en qi{ve se pro
cede observando todos los trámites y solemnidades 
prescritas por la ley: sumario el en qup se prescinde de 
alguna ó algunas y en que los términos son más breves.

Art. 2 8 5 . Toda controversia judicial, que según 
este Código no tiene un procedimiento especia), será 
ventilada en juicio ordinario.

Art. 2 8 6 . Juicio de mayor cuantía es el que ver
sa sobre un asynto que excede de doscientos pesos en 
su acción principal: los demás se llaman de menor 
cuantía,

Para fijar la cuantía de la demanda se tomarán en 
cuenta los intereses líquidos del capital, los que estu
vieren pactados en el documento con que se proponga 
la demanda y los frutos que también se hubieren liqui
dado antes de proponerla.

Art. 2 8 7 . Cuando la cuantía no se hpbiere fijado 
en la demanda, ni constare eri ¡os documentos con que 
se hubiere propuesto, el Juez, de oficio ordenará al aitT 
tor que la determine; y el juicio se sustanciará según 
la cuantía fijada por éste, sin perjuicio de que pueda 
oponerse la excepción de incompetencia por razón de 
la cuaqtía, si se hubiese dado un valor distinto á la cosa 
ó al derecho objeto de la demanda.

Art. 2 SS. Cuando la deiqandq verse sobre dere
chos de valor indeterminado, se fijará la puantía aten
diendo al precio de la cosa á que se refieran; y en casq 
de duda se considerará como de mayor cuantía.

Art. 2 8 9 . Juicio petitorio es aquel en que se litiga 
sobre la propiedad: posesorio el que versa sobre la po
sesión.

Art. 2 9 0 . Todo juicio principia por demanda.
Sin embargo, podrán preceder al juicio los siguien

tes actos preparatorios:
1? La absolución de posiciones;
2 ? La exhibición de la cosa que en su caso ha- 

vya de ser objeto c|e la acción que pe trata de entablar’,
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3 ? La exhibición y el reconocimiento de do?
cimientos; y

4 ? La información sumaria ó de nudo hecho, 
sólo en los juicios de alimentos, posesión efectiva, aperr 
tura de testamentos y en los denjás casos que expresa
mente determina este Código.

Art. 2 9 1 , Sólo puede pedirse la exhibición de los 
.siguientes documentos-:

1? Los testamentos en que se instituye herede
ro ó se deja algún legado al que los pide, ó á su mujer, 

•ó á sus padres ó hijos; ó se confiesa un crédito en far 
vor de cualquiera de éstos; ó en que se declara que na  ̂
da deben al testador, ó en que se les perdona la deuda;

2? Los títulos con que se prueba el derecho 
que sobre alguna cosa tuvo e} que lo enajenó ú obligó:

3 ? Los títulos que acreditan que el que los pide 
es condomino de una cosa ó que tiene algún derecho 
sobre élla:

4 ? Las escrituras de cancelación de alguna deu-> 
da, de la que es ó puede ser responsable el que las pi
de ó alguna de las personas expresadas en el número 1? 
de este artículo; y

5 ? Los vales y papeles cancelados que se re
fieran á una deuda, de la que es ó puede ser responsi 
ble el que la pide ó su esposa, padres ó hijos.

6  l  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  EN M A T E R I A  C I V I L .

SECCIÓN  2 ?

De la dem,

Art. 2 9 2 . Demaiida es la petición que se hace al 
juez para que declare un derecho ó mande dar, pagar
ó hacer alguna cosa

Art. 2 9 3 . La demanda debe estar concebida en 
estilo claro y respetuoso, y debe comprender:

1? La designación del juez ante quien se in*- 
Jerpone:

2 ? Los nombres del actor y del demandado: 
3 ? La cosa, cantidad ó hecho que se exige; y
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4 ? La causa, razón ó derecho con que se re
clama.

Art. 2 9 4 . No se podrá cambiar la acción sobre 
que versa la demanda, después de contestada por el 
demandado; pero se la puede modificar antes que prin
cipie el término probatòrio, pagando al demandado las 
costas que se le hubiere Ocasionado hasta la modifi
cación.

La disposición de este artículo no se opone á que 
en cualquier estado del juicio ordinario, se pase de éste 
al ejecutivo, ó al contrario; pero pagará el actor las 
costas que hubiese ocasionado á la otra parte.

Art. 2 9 5 . En una misma demanda se puederrpro- 
mover acciones diversas ó alternativas, pero no contra
rias, ni incompatibles, ni que requieran necesariameii- 
te distinta sustanciación; á menos que, en este último 
caso, el actor pida que todas se sustancien por la vía 
ordinaria.

Art. 2 9 6 . No podrán err un mismo libelo deman
dar dos ó más personas, cuando sus derechos ó accio^ 
nes sean distintas, ó tengan diverso origen.

Tampoco podrán ser demandados en un mismo li
belo- dos ó más personas por actos, contratos ú obliga
ciones diversas, ó que tengan distinta causa ú origen.

¿ T É ;  í í . - 1— T Í T .  I .— D E  I.OR J U IC IO S  E N  C E N K I .A L .

SECCIÓ N  5 ?

De la c

Art. 2 9 7 . Citación es el acto por el cual se hace 
conocer al demandado el contenido de la demanda, ó 
se pone en conocimiento de las partes las sentencias, 
autos y todas las demás providencias judiciales.

Art. 2 9 S. En el proceso se pondrá diligencia de 
haberse hecho la citación, la cual será firmada por la 
parte á quien se hace y por el Secretario relator, escri
bano ó secretario ad hoc de la causa, si se hallare á la 
parte y el juicio fuere de mayor cuantía; pero si fuere 
de menor cuantía, la citación será firmada por la parte
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y por el jUez de la càusa. Si la parte no supier'é ó n o  
quisiere firmar lo hará por élla un testigo.

En las demandas que no excedan de treinta pesos 
se harárí las citaciones por boletas que contengan la 
Solicitud de la parte contraria y la providencia que hu
biere recaído; las cuales deberán estar firmadas por el 
juez civil de la parroquia, y se entregarán por dos tes
tigos á la parte notificada.

Art. 2 9 9 . Si no se hallare á la parte, se le hará la 
notificación por ufia boleta que se dejará en su casa á 
cualquier individuo de su familia ó servidumbre, en la 
que se expresará el contenido del pedimento, la orden 
ó proveído del- Juez y la fecha en que se hace la cita
ción. Si no hubiere á quien entregar la boleta, se fija
rá ésta en la puerta de la habitación de la persona cita
da, sentando la diligencia y filmándola con un testigo; 
y si no tuviere habitación conocida, se fijará dicha bo
leta en las puertas de la oficina.

La persona que reciba la boleta de citación suscri-> 
birá la diligencia, y en su defecto, un testigo.

Art,- 3 0 0 . Si la habitación del citado estuviere á 
extramuros del lugar del juicio, las citaciones posterio
res á la deftianda, se harán por boletas fijadas en las 
puertas de la oficiñá respectiva.

Art. 3 0 1 . Si las personas demandadas íuesén in
ciertas, la citación de la demanda se hará por el perió
dico, si lo hubiere, y por carteles ó edictos fijados en 
los lugares más públicos; las demás citaciones se ha
rán con arreglo á la parte final del inciso 1? del artícu
lo 2 9 9 .

Att. 3 0 2 . Si fue/e demandada una comunidad de 
indios ó de otros que se hallen en el caso de éstos, la 
citación de la demanda se hará por carteles ó edictos 
fijados en los lugares más concurridos/ El que debe 
hacer la citácíón leerá uno de dichos carteles en día fe
riado y eri' la plaza de la parroquia á que la comunidad 
pertenezca.- Las demás citaciones se haráá al perso- 
nero qúe losf demandados hubiesen constituido; y si no 
Íq han constituido, pór boletas fijadas en la oficina.

Ai*tv 3 0 &/ Si la parte estuviere ausente y aun no
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hubiere comparecido enjuicio, se le dtará por comisión 
á los jueces civiles de la parroquia, ó por deprecatorio 
fcuando se hallare fuera del cantón ó de la República.

, Art. 3 0 4 . Las hotificaciones se harán desde las 
bcho del día hasta las seis de la tarde;

Art. 3 0 5 . Puede hacerse la citación en días feria
dos y en cualquiera hora y lugar, siempre que se habi- 
liteh por el juez; á instancia de parte, ó de oficio, ha
biendo motivó grave ó urgente.

Art. 3 0 6 ; Si las partes, después de la citación con 
la demanda, constituyen procurador ó personero, se en
tenderán con éste las demás citaciones y trámites del 
juicio.

Art. 3 0 7 . En las citaciones no se admitirá á las 
partes alegatos ni excepciones, y sólo podrán tener lu
gar en ellas el allanamiento ó contradicción en la ex
tusa de un juez, la recusación de asesores, la interposi
ción de los recursos de segunda y tercera instancia, el 
nombramiento de peritos, depositarios ú otras diligen
cias de igual naturaleza.

Art. 3 0 8 . El secretario relator, escribano ó secre
tario ad hoc que quebrantaren la disposición del artí
culo anterior, serán castigados con la multa de cuatro 
á doce pesos,

Art. 3 0 9 . Las citaciones sé harán con todos los 
decretos, autos y sentencias; pero los traslados sólo se 
notificarán á la parte que deba contestarlas, y los de
cretos que contengan órdenes ó prevenciones, á las que 
deben cumplirlas.

Los decretos en que solo se manda {basar los autos 
al asesor y otros de esta especie ño se notificarán á 
ninguna dé las partes.

Art. 3 1 0 . Las citaciones se harán, á más tardar, 
dentro dé veinticuatro horas contadas desde aquella en 
que se firmare la providencia que se trata de notificar,* 
bajo la pena de dos pesos de multa por cada día de re
tardo.

Art. 3 1 1 . Son efectos déla citación:
1? Dar prevención en el juicio al juez que la 

mandó hacer:
e
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2 ? Interrumpir la prescripción:
3 (.’ Obligar al citado á comparecer ante el ju<r¿ 

para alegar ó interponer sus excepciones:
4 ? Anular la enajenación y gravámenes de lá 

cosa sobre que versa la demanda,, verificados después 
de la citación:

5 ? Constituir al demandado poseedor de mala 
fe, é impedir que haga suyos los frutos de la cosa qué 
se- le demanda, según lo dispuesto en el Código 
Civil; y

6 ? Constituir al deudor en mora, según lo pre
venido en el mismo Código.

Art. 3 1 2 . En todo juicio, la citación déla deman
da se hará en la persona del demandado, ó en la- de* su 
procurador; mas si no pudiera hacerse en persona, se
gún el artículo 2 9 8 , se hará por tres boletas en tres dis
tintos días, salvo siempre los casos? de los artículos 
3 0 1  y 3 0 2 .

Para las demás citaciones bastará una boletar auns 
cuando constare que la parte se ha ausentado.

Art. 3 1 3 . Si el demandado no compareciere'en el 
término legal, después de citado con la demanda* se le 
declarará rebelde á solicitud de la otra parte; debiendo 
hacérsele saber esta providencia, y no se contará más 
con él sino para notificarle la sentencia.

Pero si el rebelde compareciere, se le oirá y toma
rá la causa en el estado que la encuentre, pagando á la 
otra parte los gastos que hubiese hecho por él.

Art. 3 1 4 . Después de transcurrida la mitad del 
término probatorio no podrá pedirse que se haga la cL 
tación de que trata el artículo 1S3 4  del Código CiviL

6 6  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  EN  M A T E R I A  C lt 'I Í . . -

SECCIÓN  4 “

De las exce

Art. 3 1 5 . Las excepciones son dilatorias ó peren
torias. Son dilatorias las que tienden á suspender ó 
retardar el curso del litigio: perentorias las que extln-
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Afilen en todo ó parte la acción á que se refiere la de
manda.

Art. 3 1 6 . Las dilatorias más comunes, ó son res
pecto á la persona del juez, como la de incompetencia; 
ó  bien á la persona del actor, como la de falta de per
sonería por incapacidad legal ó falta de poder; ó  bien 
á la persona del reo, como la de excusión li orden; ó 
bien al modo de pedir, como la que se opone por oscu
ridad de la demanda, y por la contradicción de accio
nes; ó bien al mismo asunto de la demanda, como la 
que se opone contra una petición hecha antes del pla
zo legal ó convencional; ó bien á la causa ó al modcVde 
sustanciarla, como cuando se pide que se acumulen los 
autos para no dividir la continencia de la causa, ó que 
se dé á ésta otra sustanciacíón.

Art, 3 1 7 . No se admitirán excepciones dilatorias 
que no se propongan colectivamente antes de la contes
tación á la demanda, excepto la de incompetencia de 
jurisdicción ó de oscuridad de libelo, que pueden pro
ponerse solas, sin perjuicio de deducir las demás des
pués de resueltas aquellas.

Art. 3 1 8 . Las excepciones perentorias se propon
drán en la contestación á la demanda, y las más comu
nes son las siguientes:

r? La que tiene por objeto sostener que se ha. 
extinguido la obligación por uno de los modos expresa
dos en el Código Civil:o  *

2*? La de no haber habido obligación ninguna; y
3 *? La de cosa juzgada, si no se hubiese pro

puesto como dilatoria.

SECCIÓ N  5 ?

P e la contestación cí la .

Att. 3 1 9 . El demandado debe dar la contestación 
dentro del término que fija este Código, ó del que pro
rrogue el juez cuando haya justo motivo.

Art. 3 2 0 . Después de contestada la demanda, no
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podrá el demandado proponer nuevas excepciones, sean 
de la clase que fueren.

Art. 3 2 1 . En la misma contestación podrá el de
mandado reconvenir al demandante por los derechos 
que contra éste tuviere; pero después de contestada la. 
demanda, sólo podrá hacerlos valer en juicio separado.

Art. 3 2 2 . Las excepciones perentorias y la recon
vención se discutirán al propio tiempo y en la misma 
forma que la demanda, y serán resueltas con ésta en la 
sentencia.

Art. 3 2 3 . E)espués c)e contestada la demanda, e) 
actor no podrá desistir del pleito, sino pagando al de
mandado las cqstas, y en la forma prescrita eq este 
Código.

SECCIÓ N  6 ?

De tq acumulación de ,

Art. 3 2 4 . Se decretará la acumulación de autosj 
cqando se solicite por parte legítima.

Art. 3 2 5 . Las causas por las cuales debe decretar^ 
se la acumulación, son las siguientes:

l? Cuando la sentencia que hubiere de dictarse 
en una de las causas cuya acumulacióq se pide, produ
ciría en la otra excepción de cosa juzgada:

2 '} Cuando en un juzgado haya pleito pendien
te sobre lo mismo que sea objeto del que después se 
hubiere promovido:

3 ? Cuando haya un juicio de concurso al que 
se hallen sujetos los asuntos sobre que versen las cau
sas cuya acumulación se pida; y

4 ? Cuando de seguirse separadamente los plei
tos se divida la continencia de la causa.

Art. 3 2 6 . Se divide la continencia déla causa:
1? Cuando hay en los pleitos identidad de perr 

sonas, cosas y acciones:
2 ? Cuando hay identidad de personas y cosas, 

aun cuando las acciones sean diversas:
3 (.' Cuando hay identidad de personas y accio—. 

pes, aun cuando las cosas sean diversas;1 • * . i , » «
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4 ? Cuando hay identidad de acciones y cosas, 
4 un cuando las personas sean diversas:

5 ? Cuando las acciones provengan de una mis
iva causa, aunque sean diversas las personas y las co
sas; y

6 ? Cuando la especie sobre que se litiga está 
comprendida ei> el género que ha sido materia de 
otro pleito.

Art. 3 2 7 . Sin embargo eje la continencia de la cau
sa, no se decretará la acumulación:

1? Cuando los autos están en diversas instan
cias; y

2 ? En el juicio ejecutivo y en los demás juicios
sumarios.«

Art. 3 2 8 . hjo se acumularán al juicio de concurso 
general los procesos que se sigan por los acreedores hi
potecarios, si éstos prefieren perseguir por separado 
sus créditos.

Art. 3 2 9 . En los casos eq que tenga lugar la acu
mulación, el jqezquelq ordenare conocerá también de 
los autos acumulados, y éstos $e remitirán al escribano 
que actuare en la causa que motivó la acumulación.

Art. 3 3 0 . El juez que cjecretare la acumulación, 
pedirá á los otros las causas que deban acumularse, ora 
jestén en el iqismo ó en diversos cantones.

I.U?. I I . — T Í T .  I . — I>E EOS J U IC IO S  C .E N E R A ! . ,  69

SECCIÓ N  r-

De /as p.

Art. 3 3 1 . Es obligación del ador probar los he
chos que ha propuesto afjrmativanjcnte en el juicio, y 
que ha negado el reo.

El demandado no está obligado á producir prue
bas, si su contestación ha sido siniple ó absolutamente 
negativa.

El reo deberá probar su negativa, si contiene afir
mación explícita ó implícita sobre el hecho, el derecho 
p la calidad de la cosa litigada.
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Art. 3 3 2 . Cualquiera de las partes está obligada 
á probar los hechos que alegue, excepto si son de aque
llos que se presumen conforme á la ley.

Cada litigante tiene facultad de dar pruebas con
tra los hechos propuestos por su adversario.

Art. 3 3 3 . La prueba es , ó incompleta ó semi
plena. Se llama plena la que manifiesta, sin dejar du
da alguna, la verdad del hecho controvertido: incom-

« j

pleta 6  semiplena la que por sí sola no demuestra con 
claridad el hecho, dejando duda acerca de la verdad 
de él.

Art. 3 3 4 . Las pruebas deben concretarse al asun
to que se litiga y á tos hechos deducidos en el juicio.

Art. 3 3 5 . A falta de prueba plena, el juez decidi
rá por las incompletas según el valor que tengan 4  

su juicio.
Art. 3 3 6 . Sólo la prueba debidamente actuada ha

ce fe en juicio.
Art. 3 3 7 . Los jueces pueden ordenar de oficio las 

pruebas que juzguen necesarias para el esclarecimiento 
de la verdad, en cualquier estado de la causa, antes de la 
sentencia. Exeptúase la prueba de testigos, que no 
puede ordenarse de oficio.

Art. 3 3 8 . Todas las diligencias probatorias se man
darán practicar con citación de la parte contraria, ex
cepto la información sumaria ó de nudo hecho en los ca  ̂
sos del artículo 2 9 0 .

Art, 3 3 9 . Toda prueba es pública, y las partes 
tienen derecho de concurrir á su actuación.

Art. 3 4 0 . Las pruebas consisten en instrumentos 
públicos ó privados, testigos, confesión de parte, ins* 
peccion personal del juez y presunciones ó indicios.

* ¡0  c n n i r . 0  IDE E N J U I C I A M I E N T O S  EN M A T E R I A  C Í V I E .

§? 1?

De los instrumentos públicos,
Art. 3 4 1 . Instrumento público ó a idéntico es el au

torizado con las solemnidades legales por el competen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ür./ ii

¿e1 empleado. Si fuere otorgado ante* escribano é in
corporado en un protocolo ó registro público, se llama 
escritura pública.

Art. 3 4 2 . Hacen fe y constituyen prueba pfeftáy 
todos los instrumentos públicos autorizados en debida 
forma por las personas encargada» de los negocios co
rrespondientes á su cargo ó empleo, como los diplotiWs, 
decretos, mandatos,- edictos^ provisiones, requisitorias, 
exhortos ú otras providencias expedidas por autoridad 
competente; las certificaciones 6  testimonios de una 
actuación ó procedimiento gubernativo ó judicial dados 
por el secretario ó escribano respectivo con decreto del 
superior, y los escritos en que se exponen los hechos 
practicados ó convenios celebrados ante escribano pú
blico con arreglo á la ley; los asientos de los libros de 
los tesoreros, administradores,-colectores, interventores 
ú otros oficiales de la hacienda pública; los asientos de 
ios libros y registros parroquiales; los libi'os- y regis
tros de los jueces civiles de parroquia y de otras perso
nas autorizadas por las leyes.

Art. 3 4 3 . El instrumento’ público lvace plena <e, 
aun contra terceros, en cuanto al hecho de haberse 
otorgado y su fecha; pero no en cuanto á la verdad ele 
las declaraciones que en él hayan hecho los interesa
dos. En esta parte no hace plena fe- sino contra los 
declarantes.

Las obligaciones y descargos contenidos en él ha
cen plena prueba respecto de los- otorgantes y de las 
personas á quienes se transfieran dichas obligaciones y 
descargos por título universal ó singular.

Se otorgará por escritura pública la promesa de 
celebrar un contrato para cuya validación legal se ne
cesita de aquella solemnidad, conforme á las prescrip^ 
ciones del Código Civil.

Art. 3 4 4 . Para que los documentos auténticos ju 
diciales prueben plenamente, es necesario:

1? Que no estén diminutos:
2? Oue no esté alterada alguna parte esencial,- 

de modo que arguya falsedad; y
3 V Que en los autos no haya instancia ni rccur-
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so pendiente sobre el punto que con ellos se intenté 
probar.

Art. 345. No prueba en juicio el instrumento que 
én su parte esencial se Halla- roto/ raído/ abreviado; corí 
borrones ó testaduras.

Art. 346. Son partes ésóitclalés cíel instrumen
to: - . , . . .

1? Ló§ hombres de los ótorgantes/ testigod y 
escribano >

2? La cosa, cantidad ó filatería de la obligación: 
3? Las cláusulas principales pará Cóhocer su 

hatühaleza y efectos:
4? El lugar y fecha del ótorgamiehtó; y 
5? La suscripción de lod que intervienen eh él.

Art.-347.* Antes de extender úna escritura publica- 
debe examinar él escribano:

1? La Capacidad de los óíorgafites?
2? La libertad con qué proceden::
3? El conocimiento coh ¿}Ue se obligan; f  
4? Sise han pagado los derechos fiscales á qué 

está sujetó el acto ó‘ contrato. La omisión de este de
ber no producirá otro efecto que la multa impuesta por 
la lev al escribano.-

Art.- 348; Para cumplir la príméra obligáéióñ del 
artículo áhteriór,' débeél escribano exigir la manifesta
ción de los comprobantes legales de la capacidad,- si* fue- 
fe interesado algún menor/ mujer casada y demás per
donas que-son representadas por otras en el otórgamieñ-' 
to de la escritura.

Art. 349, Para cumplir la segunda,- examinará eí 
escribano separadamente á las partes sobré si’ se han 
decidido á otorgar la escritura- por eoacciórt-, amenazas/ 
temor reverencial, promesas ó seducción.-

Art, 350. Para cumplir la- teLcera, examinará si 
las partes están instruidas en el- objeto y resultados dé 
la- escritura,

.Art-' 35 L* La escritura’ pública deberá redactarse^ 
en idioma español, y comprenderá:

1? El lugar, día, mes y año en que se extiende,- 
aunefue ese día sea feriado:-
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?? El Hombre y apellido de los otorgantes, sil 
edad, domicilio y estado civil:

3 ? Si proceden por sí ó en representación de 
otros, agregando al registro en este último caso los com
probantes de la capacidad:

4 ? La circunstancia de haber intervenido un in
térprete nombrado por la parte que ignore el idioma 
español:

5 ? La fe de conocimiento de los otorgantes, de 
los testigos y de los intérpretes:

6 ? La comprobación de la persoria por dos tes
tigos vecinos y conocidos, si el escribano no tiene co
nocimiento anterior de alguno de los interesados:

7 ? La exposición clara y circunstanciada del 
acto ó contrato convenido, sin que pueda usarse de nú
meros, signos ó abreviaturas:

8 ? La circunstancia de haber concurrido al otor
gamiento tres testigos idóneos cuyos nombres, apelli
dos y lugar de su domicilio deben expresarse en el 
instrumento:

9 '.’ La fe de haberse leído todo el instrumento á 
los otorgantes, á presencia de los testigos; y

1 0 ? La suscripción de los otorgantes, ó del que 
contrae la obligación si el acto ó contrato es unilateral,

o

del intérprete si lo hubiere, de los testigos y el escriba
no, en un solo acto, después de salvar las enmendadu
ras ó testadurás si las hubiere. Si las partes no supie
ren ó no pudieren firmar, lo hará por ellas uno de los 
testigos, expresándose esta circunstancia en el instru
mento.

Art. 3 5 2 . Si las partes hieren mudos ó sordo-mu- 
dos que saben escribir, la escritura debe hacerse en 
conformidad de una minuta que den los interesados fir
mada por ellos y reconocida la firma ante el escribano 
que dará fe del hecho. Esta minuta deberá también 
quedar protocolizada.

Art. 3 5 3 . No pueden ser testigos en las escritu
ras públicas los menores de edad, los dementes, los cie
gos, los que no tienen domicilio ó residencia en el lu
gar, las mujeres, los que no saben firmar, los (lepen -
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dientes y parientes del escribano ó de la persona en ctí- 
yo favor sé otorgue el instrumento, hasta el cuarto gra
do de consanguinidad ó segundo de afinidad, los falli
dos, los religiosos y los que por Sentencia estén priva
dos de sér testigos.

El error común sobre la Capacidad legal de los tes
tigos incapaces que hubieren intervenido/ pef'o que ge
neralmente eran tenidos como capaces/ salva la nulidad 
del acto.

Art. 354. El original de la escritura pública que 
es el que debe contener los requisitos expresados en el 
artículo 351, quedará incorporado en el correspondien
te protocolo, y no podrá presentarse en juicio sino para 
compararlo con la copia ó para que se reconozca cuan
do fuere necesario.

Art. 355. Por defecto en la forma son nulas las 
escrituras que no tienen la designación del tiempo y 
lugar en que fueren hechas, el nombre de los otorgan
tes, la firma de la parte ó partes, ó de un testigo por’ v- 
ellas cuando no saben 6 no pueden escribir, las procu
raciones ó documentos habilitantes, la presencia de tres 
testigos en el acto y la firma del escribano ó del que 
haga sus veces. La inobservancia de las otras forma
lidades no anulará las escrituras; pero los escribanos 
pueden ser penados por sus omisiones goh una multa 
que no pase de doscientos pesos.

Art. ,356. Es nula la escritura que rto se halle ert 
la página del protocolo donde, según el orden Crológi-- 
co, debía ser hecha.

Art. 357. Los demás instrumentos públicos com-; 
prendidos en el artículo 342 son nulos cuando ño Se han! 
observado las solemnidades prescritas por ley, 6 las 
ordenanzas y reglamentos respectivos.

Art. 358. Si á la escritura original iaítare alguno- 
de los requisitos expresados en el artículo 35 5/ pero es^ 
tuviere firmada por las partes, valdrá como ifistriímen-' 
to privado.

Art. 3 5 9 - Los protocolos ó registros se formarán 
cada dos anos en papel sellado del bienio correspon-' 
diente, y tendrán los requisitos siguientes:
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i? Las fojas estarán numeradas con letras:
2? Se observará rigurosamente el orden crono

lógico de las fechas, de modo que un instrumento de 
fecha posterior no preceda á otro de fecha anterior: 

3? A  continuación de una escritura comenzará 
la siguiente, debiendo ponerse cuando menos tres ren
glones en una foja para pasar á otra:

4? Todo el texto de una escritura será de la 
misma letra; y

5? Todas las fojas en el anverso y reverso esta
rán rubricadas por un alcalde municipal.

Art. 360. Cada protocolo tendrá al fin un índice 
alfabético de los apellidos de los otorgantes con la co
rrespondencia al folio en que principien las respectivas 
escrituras, y la determinación del objeto sobre que 
versan.

Art. 361. Las adiciones, aclaraciones ó variacio
nes que se hagan en una escritura, se extenderán por 
instrumento separado, y de ninguna manera al margen; 
pero se anotará en el del primitivo que hay nuevo ins
trumento que lo adiciona, aclara ó varía, expresendo la 
fecha de su otorgamiento y la foja del protocolo en que 
se halle.

Art. 362. Sí extendida en el registro no llegase á 
formalizarse la escritura por falta de firma de alguna 
de las partes ú otro motivo, el escribano no podrá bo
rrarla ó inutilizarla,

Art. 363. Las palabras entrerrenglonadas se 
transcribirán literalmente al fin de la escritura, antes 
de que la firmen las partes, el escribano y los testigos; 
en caso contrario se tendrán como no puestas.

Art, 364, No se podrá borrar ninguna palabra, y 
las que se quieran suprimir se señalarán con una línea 
corrida sobre ellas, de modo que queden legibles, y 
además se trascribirán al fin de la escritura las pala
bras señaladas,

A rt 365. Es prohibido en los instrumentos el 
uso de cifras y caracteres desconocidos, el de letras ini
ciales en vez de nombres ó palabras, el dejar vacíos ó 
espacios en que pudieran introducirse palabras ó chin-
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sulas nuevas, y escribir en distinto pape} ó con diversa 
letra.

Art, 366. Si el libro del protocplo se hubiese per
dido ó destruido y se solicitare por alguna de las par
tes que la copia existente se renueve, ó que se ponga 
en el registro para servir de original, el juez lo ordena
rá así, con citación de los interesados, siempre q\ie la 
copia no estuviere raída ni borrada en lugar sospecho
so, ni en tal estado que no sé pudiese leer claramente.

Art. 367. Cada uno de los interesados puede pe
dir copia, compulsa ó testimonio de la escritura original 
ó matriz.

Si el escribano que da la copia es el mismo ante 
quien se otorgó la escritura, para que haga fe, no es 
necesario que preceda órden judicial; pero si fuere otro 
el escribano, para que la copia haga fe, deberá darse 
por orden judicial y con citación de la parte contraria.

Art. 368. Si pedido testimonio de un instrumen
to se opone la parte citada, el juez resolverá la o p o s i 
ción breve y sumariamente, sin más. recurso que el de 
queja,

Art. 369. En la copia se trasladará literalmente 
todo el contenido de la escritura, confrontará el escrir 
baño la copia con el original, rubricará cada foja del 
testimonio, expresará al fin cuantas son las copias que 
$e han dado y el número que corresponda á la actual, y 
la autorizará con su firma y signo.

Siempre que el escribano diere una copia, pondrá 
razón de ello al margen de la escritura original.

Art. 370. En el caso de no ser conocida la persor 
na á quien debe citarse para dar copia de una escritura, 
se hará la citación por edictos ó por aviso publicado en 
un periódico» del lugar, fijando un término prudencial 
para que puedan comparecer los interesados.

Art. 371. En las compulsas mandadas dar judi
cialmente, se insertarán las actuaciones que §1 juez á 
solicitud de parte señalare.

Art. 372. Las compulsas de las copias de unaes-r 
critura, no harán fe si no se dan por orden judicial y 
con citación de la parte contraria.
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Los poderes no están sujetos á esta disposición.
Tampoco hará fe la escritura referente sin la refe  ̂

rida, ni la accesoria sin la principal; pero si ésta ó la 
referida se hubieren perdido en un incendio, terremoto, 
robo &., la referente ó la accesoria harán fe en los ca* 
pitillos independientes de aquella; y en los demás, sólo 
se considerará como un principio de prueba por esr 
crito.

Art. 373- Es indivisible la fuerza, probatoria de 
un instrumento y no se puede por tanto aceptarlo en 
una parte y rechazarlo en otra.

Art. 374. Si hubiere alguna variación entre la co
pia y la escritura matriz se estará á lo que ésta contenga,

Art. 375. Es instrumento falso  el que contiene al
guna suposición fraudulenta en perjuicio de tercero, 
por haberse contrahecho la escritura ó suscripción de 
alguno de los que se supone que lo otorgaron, ó de los 
testigos ó escribano, ó por haberse suprimido, alterado 
ó añadido algunas cláusulas ó palabras en el cuerpo del 
instrumento, después de otorgado, y en el caso que se 
hubiese anticipado ó postergado la fecha del otorga^ 
miento.

Art. 376. La nulidad ó falsedad manifiesta de un 
instrumento lo invalidan sin necesidad de prueba.

Art. 377. Si se demandare la falsedad de un insv 
truniento publico, el juez procederá á comparar la co
pia con el original y á recibir las declaraciones de los 
testigos instrumentales.

Practicadas estas diligencias y cualesquiera otras 
que el juez estime convenientes para el esclarecimiento 
de la verdad, correrá traslado de la demanda á quien 
perjudique la falsedad, y se seguirá el juicio por la vía 
ordinaria. En caso de declararse falso un instrumento, 
en la misma sentencia se ordenará el enjuiciamiento 
del culpable.

Art. 378. Pendiente el juicio de falsedad ó nuli
dad de un instrumento, puede éste ejecutarse, dando la 
parte que solicita la ejecución, fianza para los resulta
dos del juicio de nulidad ó falsedad.

Art. 379. Si la nulidad ó falsedad del instrumento
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se pidieren como incidente de un juicio, ó como excep
ción, la nulidad ó falsedad se ventilarán en una sola 
cuerda para resolverlo todo en la sentencia definitiva;

Art, 380. En el caso de que se ocurra á la prue
ba testimonial para acreditar la imposibilidad física de 
haber estado los otorgantes, el escribano ó los testi
gos instrumentales en el lugar donde se otorgó el ins
trumento; se requiere por lo menos cinco testigos que 
declaren sobre el hecho positivo de haber estado en 
otro lugar, en el día del otorgamiento, la persona ó 
personas de que se trata.

Art, 381, Si se tratase de la falsedad de un instru
mento no harán fe los dichos del escribano y testigos 
instrumentales, contra quienes hubiere presunción de 
que están complicados en dicha falsedad.

Art. 38a, En el caso del artículo precedente, si no 
hubiere presunción contra el escribano y testigos, no 
harán fe los dichos de otros testigos, sino siempre que 
sean á lo menos cinco conformes.

Art. 383. Cuando todos los testigos instrumenta
les afirman la falsedad del instrumento, aun cuando es
tuvieren en contradicción con el dicho de] escribano, 
harán prueba plena; pero prevalecerá la declaración de 
éste, si afirmare que está falsificado, enmendado ó al
terado dicho instrumento.

Art. 384. Los instrumentos públicos otorgados en 
nación extranjera, si estuvieren autenticados, harán en 
el Ecuador tanta fe como en la nación en que se otor
garon.

Art, 385. Se autentican ó legalizan los instru
mentos otorgados en territorio extranjero con la certi
ficación del agente diplomático ó consular del Ecuador, 
residente en la nación en que se otorgó el instrumento.

Si no hubiere agente diplomático ni consular del 
Ecuador, certificará un agente diplomático ó consular 
de cualquiera nación amiga, y legalizará la certificación 
el Ministro de Relaciones Exteriores de aquella en que 
se hubiere otorgado.

La certificación del agente diplomático ó consular 
se reducirá á informar que el escribano, notario ó em 
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pleado que autorizó el instrumento, es realmente tai es
cribano, hotario ó empleadb, y que en todos sus actos 
hace uso de la firma y rúbrica de qué ha usado en el 
instrumento.

La legalización del Ministerio de Relaciones E 
teriores se reducirá también á informar que el agente 
diplomático tiehe realmente ese carácter, y que la fir- 
hia y rúbrica que ha usado en el instrumento son las 
que usa en sus comunicaciones oficiales.

Si en el lugar donde se otorgare el instrumento no 
hubiere ninguno de los funcionarios de que habla el in
ciso 2?, certificarán ó legalizarán la primera autoridad 
política y una de las autoridades judiciales del tefrito-. 
rio* expresándose esa circunstancia.

La autenticación ó legalización de los instrumen-. 
tos otorgados en país extranjero podrá también arre
glarse á las leyes ó prácticas de la nación en que se hi
ciere.

Las diligencias judiciales ejecutadas fuera de la 
República, eil conformidad á Iaá leyes ó prácticas del 
país respectivo* valdrán también en el Bcuádor.-

§. i?

De los instrumentos privados.
. «

Arií -386, Instrumento privado es el escrito hechd
.por personas particulares* sin intervención de escriba-' 
ño ni de otra persona legalmente autorizada, ó por per-, 
sonas públicas en actos que no son de oficio.

Ari. 38 J i Se puede extender en escritura privada 
los actos ó contratos en que no es necesaria la solemni
dad del instrumento público.

Art. 388. Son instrumentos privados:
1? Los vales simples y cartas:
2? Las partidas de entrada y de gasto diario: 
3? Los libros administratorios y de caja: v
4? Las cuentas extrajudiciales; y 
5? Los inventarios, tasaciones, presupuestos ex

trajudiciales y asientos privados.
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Art. 389. El instrumento privado en que una per
sona se obliga á dar, hacer 6 no hacer alguna cosa, ó 
en que confiesa haberla recibido ó estar satisfecho de 
alguna obligación, hace tanta fe como un instrumento 
público en los casos siguientes, siempre que la ley no 
prevenga la solemnidad de dicho instrumento público:' 

1? Si el que lo hizo ó mandó hacer lo reconoce 
como suyo ante cualquier juez civil, ordinario ó espe
cial ó en escritura pública:

2? Si el autor del documento se negare á reco
nocerlo sin embargo de orden judicial:

3? Si habiendo muerto el autor ó negado ser 
suyo, ó estando ausente de la República, dos testigos 
conformes y sin tacha declaren en juicio haber visto' 
otorgar el documento á su autor ó á otro por su orden, 
á no ser que el asunto sobre que versa el instrumento' 
exija para su prueba mayor número de testigos; y

4? Si la parte contra quien se presenta el docu
mento no lo redarguye de falso ni objeta su legitimidads 
dentro de tres días contados desde que se le citó con 
su presentación aunque expresamente no lo reconozca 
ni se pruebe por testigos.

Art. 390. El reconocimiento de los documentos 
privados debe hacerse expresando que la firma y rú
brica son del que los reconoce, sin que sea necesario 
que se declare ser verdadera la obligación, ó cierto el 
eohtenido del documento. En caso que hubiere.,firma- 
do otro por la persona obligada, bastará que ésta con--, 
fíese que el documento fué firmado con su conocimiento.

Art. 391. Para los efectos del número 2? del ar-’ 
culo 389, pedido el reconocimiento de un documento, 
el juez hará comparecer por medio de los agentes de 
justicia al que deba reconocerlo; y si, compareciendo 
se negare á reconocer el documento, ó no confesare ni 
negare claramente la obligación, ó eludiere el recono
cimiento con palabras ambiguas ó de cualquier otro 
modo, etjuez lo declarará reconocido.

Art. 3̂92. El reconocimiento puede hacerse por 
los herederos del otorgante, ó por apoderado con po
der especial.
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Art. 3 9 3 . El reconocimiento dé uña escritura pri
vada puede pedirse antes ó después de su plazo, y en 
cualquier estado del juicio.

A rt 3 9 4 . Las cartas misivas dirigidas á terceros 
ó por terceros, aunque en ellas se mencione alguna 
obligación, no serán admitidas para su reconocimiento 
ni servirán de prueba.

Art. 3 9 5 . Los libros administratorios prueban 
plenamente en contra del que los lleva ó presenta.

Art. 3 9 6 . Prueban á su favor:
1? Si las partidas de data son de las que ordina

riamente se gastan en la administración:
2 ? Si se refieren á gastos extraordinarios para 

los cuales el administrador tiene facultad especial; y
3 ? Si son conformes con las reconocidas y abo

nadas en otros libros anteriores de la misma adminis
tración.

Art. 3 9 7 . Las cuentas prueban plenamente res
pecto del cargo contra quien las rinda: no puede exi
girse su importe mientras no se hayan desechado judi
cialmente las partidas de data.

Art. ¿ 9 8 . Las cuentas que permanezcan por diez 
años en poder de la parte á quien se rinden, prueban 
plenamente sin necesidad de aprobación expresa ni de 
reconocimiento.

Art. 3 9 9 . El instrumento privado de obligación ó 
de liberación no hace fe contra el que lo ha suscrito 
cuando se encuentra en su poder; á no ser que se prue- 
-be que lo obtuvo por fraude ó violencia,. ó sin que*, 
acreedor tuviese intención cíe remitir la deuda.

Art. 4 0 0 . La comparación ó cotejo de lelra y fir
ma con otros escritos que indudablemente son del mis
mo autor, no prueban plenamente la falsedad ó legali
dad de un documento; pero valdrán para establecer pre
sunciones ó principios de prueba por escrito.

Art. 4 0 1 . El juez hará por sí misino la compara
ción, después de oír á los peritos revisores, 
que sujetarse á su dictamen.
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i  3*

De los testigos*

Art/ 402, La declaración uniforme dé dos testigos 
idóneos hace plena prueba en los casos en que la ley no 
exige otra ó mayor número de testigos.

A rt 4c>3/ Para ser testigo idóneo se necesita edad, 
probidad, conocimiento é imparcialidad.

Art/ 404. Por falta de edad fio pueden ser testi
gos los menores de diez y ocho años; pero antes de lle
gar á esta edad, si tuvieren catorce, pueden declarar 
para esclarecer un suceso, y  la declaración valdrá como 
indicio.

Art. 405. Tampoco son idóneos los que declaran 
sobre un suceso acaecido antes de haber cumplido ca
torce anos.

A rt  406. Por falta de conocimiento no pueden 
ser testigos los locos, fatuos ó  mentecatos, ebrios de 
costumbre y demás personas que por cualquier motivo 
estén destituidos de juicio,

Art. 407. El testigo que, sin ser ébrio, declare so
bre lo que vió ú oyó cuando estuvo completamente em
briagado, no hará fe.

Art/ 408. El sordo mudo es testigo» idóneo si sa
be leer y  escribir, y su declaración se refiere á lo que 
vió,

Art, 409, Por falta de probidad no son testigos 
idóneos:

1? Los de mala conducta notoria ó abandona^ 
dos á !os vicios;

2? Los que se hallan sujetos á juicio criminal 
por delito que merezca pena corporal,- desde que se ha 
pronunciado el auto» motivado hasta la sentencia ábso^ 
lutoría, ó hasta que baya cumplido la condena:

3? Los condenados por falsedad ó falsificación, 
robo, perjurio, soborno ó cohecho, aun cuando hubie
ren cumplido la condena:

4? Los notoriamente vagos r
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5? Las meretrices:
6? Los deudores fraudulentos:
7? El rufián; y 
8? Los mendigos.

Art. 410. Las personas de que trata el artículo an
terior pueden declarar, á falta de otros testigos, sobre 
hechos que tuvieron ocasión de presenciar ó siempre 
que su declaración concurra al esclarecimiento de la 
verdad; mas su testimonio sólo servirá de indicio.

A rt 411. Por falta de imparcialidad no son testi
gos idóneos:

1? Los ascendientes por sus descendientes y és
tos por aquéllos:

2? Los parientes por sus parientes hasta el 
cuarto grado civil de consanguinidad y segundo de afi
nidad:

3? El compadre por el compadre; el padrino 
por el ahijado, y viceversa:

4? El marido por la mujer ó la mujer por el 
marido:

5? El interesado en la causa ó en otra seme
jante:

6? El criado, dependiente ó paniaguado por el 
amo ó la persona de quien dependa ó le alimente:

7? El enemigo capital ó el amigo íntimo de 
cualquiera de las partes:

8? El abogado ó procurador por su parte ó 
cliente, y viceversa; y

10? El donante por el donatario y éste por aquél.
Art. 412. Tampoco puede ser testigo el juez en 

la causa que está juzgando.
Art. 413. Sin embargo de lo dispuesto en el ar

tículo 411, pueden ser testigos los parientes, compadres 
y padrinos en las causas de sus parientes y ahijados 
que versen sobre edad, filiación, estado, parentesco ó 
derechos de familia.

Art. 414. Cuando el impedimento del testigo sea 
igual respecto de ambas partes, ya por amistad, peren- 
tesco ú otro de los motivos expresados en el artículo 
411, valdrá el testimonio del testigo.
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Art. 415. También valdrá el testimonio del testb 
go inhábil cuando las partes no le ponen t^cha, ó se 
convienen expresamente pon el testimonio del impedi
do, á no spr en los casos de los artículos 404, 405, 406»
> 407;

Art. 416. Si se tachare á algún testigo, seexpre^' 
sarq con claridad la causa, puntualizando individual
mente la que sea. Si por parentesco, se determinará, 
la calidad y grado: s¡ por amistad íntimp. ó enemistad 
capital, los hechos que las constituyan. El juez, según 
las circunstancias de la mayor 6 menor gravedad de 
los hechos, apreciará si la amistad es íntima p la ene
mistad capital. En todo caso, la tacha deberá probar-, 
se, á no ser que conste de autos,.

Art. 417. La parte que necesite presentar prue
ba testimonial, lo hará por un interrogatorio, según el. 
cual han de examinarse sus testigos, debiendo acom
pañar lista de éstos.

Art. 418. Cada pregunta contendrá sólo un he-C 
cho: cuando éstos sean diversos, se expresarán en pre
guntas distintas. ..

Art. 419. El juez mandará que se reciban las de-¡ 
claraciones con citación de la otra parte.

Art. 420. Todos los testigos que presenten las. 
partes están obligados á declarar; y si se negaren, el 
juez los compelerá imponiéndoles multas de dos á seis, 
pesos diarios, ó mandando reducirlos á prisión por el 
término de cuatro á quince días.

Art. 421. Si los testigos fueren personas enfer
mas, mayores de setenta años, mujeres honestas, ú otros 
que se hallen en imposibilidad de concurrir personal
mente al despacho del juez, éste con el escribano de la 
causa irán á donde se encuentren los testigos y les re-, 
cibirá sus declaraciones.

El Presidente de la República, ó el Encargado del 
Poder Ejecutivo, los Ministros y Consejeros de Gobier-, 
no, los Senadores y Diputados, durante las sesiones, los, 
magistrados de los tribunales, los gobernadores de proJ 
vincia, los comandantes generales, jefes políticos, alcaL 
des municipales, jueces letrados, jueces de comercio*
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los prelados eclesiásticos y agentes diplomáticos infor- 
marán con juramento.

Lo dispuesto en este artículo no se observará en 
los casos de absolución de posiciones ó reconocimien
to de documentos. Estas diligencias se practicarán 
trasladándose el juez al Despacho ó habitación del em
pleado que tenga que absolver ó reconocer.

Art. 4 2 2 . Toda declaración deberá recibirse des
pués de explicar al testigo las penas del perjurio y la 
gravedad del juramento, y de hacerle prestar éste en la 
forma siguiente:

•‘¿Jura U. á Dios por esta señal de cruz decir ver
dad en todo lo que supiere y fuere preguntado?”

El testigo haciendo la cruz con la mano derecha 
contestará: ' ‘Juro”.

Si el testigo no fuere cristiano jurará según su re
ligión.

Art. 4 2 3 . En seguida, el juez advertirá al testigo 
la obligación que tiene de responder con claridad, ver
dad y exactitud; y le preguntará ante todo si tiene al
gún impedimento de los indicados en el artículo 4 1 1, 
D e todo esto se pondrá constancia en los autos.

Art. 4 2 4 . Inmediatamente se recibirá la declara
ción del testigo, haciéndole las preguntas que contu
viere el interrogatorio presentado por la parte, y las 
que el juez creyere convenientes para esclarecer los 
hechos.

Art. 4 2 5 . El juez está obligado á recibir por sí 
mismo las declaraciones, bajo la multa de cinco á vein
ticinco pesos. Explicará al testigo con la posible cla
ridad el contenido de cada una de las preguntas, y ha
rá que las contestaciones se escriban con orden, exacr 
titud y claridad. Concluida la declaración, se le leerá 
al testigo, se harán las debidas correcciones ó modifi
caciones, y firmarán la diligencia el juez, el testigo y 
el escribano, sin ninguna dilación. Si el testigo no su
piere ó no pudiere firmar, se expresará esta circuns- 

* tanda,
Art. 4 2 6 . No pe permitirá al testigo leer ningún 

papel ó escrito para contestar, ni consultarse con na
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die; pero podrá redactar por sí mismo su declaración.
Art. 427. El juez no puede pasar del examen de 

un testigo al de otro, sin haber concluido el del prime
ro, ni examinar á un testigo á presencia de los demás.

Art. 428. Mientras declare el testigo, nadie po
drá interrumpirle, ni hacerle indicaciones ú observacio
nes; y si las partes quisieren repreguntarle ó pedirle 
explicaciones, lo harán precisamente por escrito sepa
rado, presentando el correspondiente interrogatorio. 
De otra manera no serán oídas.

En este caso la declaración tendrá valor legal, aun 
cuando con el interrogatorio no se haya citado á la otra 
parte.

Art. 429. Es prohibido hacer á los testigos pre
guntas impertinentes, capciosas ó sugestivas.

Art. 430. El testigo tiene derecho para pedir á la 
parte que lo ha presentado, la indemnización del tiempo 
que hubiese perdido con motivo de la diligencia y los 
gastos que ésta le hubiere ocasionado, indemnización 
que será regulada por el juez y exigible por la vía de 
apremio.

Art. 431. Si los testigos residieren en una parro
quia distinta de la cabecera del cantón en que se siga 
el juicio, los jueces de la causa podrán comisionar al 
juez de esa parroquia para que reciba las declaraciones, 
si lo solicitare la parte interesada. El colitigante ten
drá derecho á pedir la traslación de los testigos al lu
gar del juicio, consignando al contado las indemniza
ciones de que habla el artículo anterior, y pagará ade
más los otros perjuicios que sufra el testigo con motivo 
de la traslación. El juez fijará ei término dentro del 
cual deben comparecer; y si no comparecieren, conti
nuará la comisión dada á los jueces civiles parro
quiales.

Art. 432. Si los testigos residieren en otro can
tón, la comisión de que habla el artículo anterior, se 
dará por medio de exhortos á los jueces municipales 
del lugar en que residan los testigos, y dichos jueces 
podrán comisionar á los parroquiales cuando los testi
gos residan en una parroquia muy distante de la cabe-
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Cfera del cantón en que ejerüa su jurisdicción el juez c0- 
hiisionado.

Art. 433i Sí cuando el juez comisionado recibe la 
comisióh, los testigos ya residen en otra parroquia ó 
cantón, se entenderá dirigida al jiiez del lugar de la 
hueva residencia de loá testigos, á quien la pasará 
el comisionado, dando razón de ello al juez de la 
Causa.

Art. 434. Lo3 tribunales de justicia darán las comisiones de que tratan los artículos ahterlores á los alcaldes municipales de los respectivos cantones.
Art. 43 Eii cualquier tiempo, y aun antes de 

que principie el pleito, puede el jüez recibir las decla
raciones de los testigos* si se teme fundadamente que 
fallezcan por veje¿ ó enfermedad, ó si están para ausen
tarse á una provihcia distante.

Art. 436. Los jueces apreciarán, Según las reglas 
de la sana crítica, la fuerza probatoria de las declara
ciones de los testigos.

A rt 437. Se gradúa el valor de la prueba testi
monial por 'la verdad de las declaraciones y por la im
parcialidad, conocimiento, probidad y número de los 
testigos.

A rt 4 á$. Sorilegalmente verdaderas-
1? Las declaraciones de testigos idóneos, pre

senciales y contestes sobre los hechos ó dichos que vie
ron ú oyeron:

2? Las de los testigos idóneos y contestes 
que dan razón de su dicho ó demuestran que tienen mo
tivo particular para saber lo que declaran, aunque no 
Sean presenciales; y

3? Las declaraciones de los testigos que se apo
yan en el concepto que han formado, por suS Conoci
mientos especiales en la materia del pleito.

Art. 439« Las declaraciones de testigos idóneos 
que dan rázórt de suS dichos, refiriéndose a lo que Oye
ron á otros, son legalmente verdaderas, si concurren 
las circunstancias siguientes!

1 fQue nombren las personas á quienes oyeron 
lo qUe refieren, y que éstas sean dos cuando menos:
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2 ? One las personas citadas sean de buena fa
ma y dignas de crédito:

3? Que las personas citadas hayan visto ú oído’ 
como testigos presenciales lo qué refieren los declaran
tes; y

4? Qué las peísonas citadas no puedan declarar 
por sí mismas.

Art. 440. Las declaraciones de los testigos, en los 
casos de los artículos anteriores, deben estar conformes:

1 ? En las personas:
2? En el lugar:
3? En el modo como se verificó el hecho; y
4? En el tiempo en que acaeció.

Árt. 4 4 1 . Mientras más próximos sean por su 
edad los testigos á los hechos antiguos sobre que de
claran, tienen suS dichos mayor verdad legal.

Art. 442. Carecen de verdad legal:.
1? Las declaraciones de los testigos que no dan 

razón de sil dicho, ó que son varios, ó contradictorios en  ̂
Sus deposiciones; y

2? Las declaraciones de los que hubieren incu
rrido en perjurio.

Art. 443; Entre testigos igualmente idóneos, son 
preferibles las declaraciones de los que tengan más in
dependencia* instrucción y probidad.

Art. 444. En el caso del artículo 439, se necesi
tan cuatro testigos idóneos y conformes en sus dichos, 
para que éstos hagan plena prueba.

Art. 445. La declaración de un testigo idóneo, 
aunque sea presencial, solo produce semiplena prueba.

Art. 446. Cualquiera que fuere el número de tes
tigos, no producen priieba sus dichos si son legalmente 
incapaces..

Art. 447., Si son absolutamente iguales las cali- 
dadé's.de los testigos presentados por una y otra parte, 
se preferirá él mayor número; y si son iguales en nú- 
ínero y calidades, no habrá prueba legal. Pero si sien
do iguales en número, reúnen mejores calidades que 
los otros, harán prueba legal los dichos de aquellos.
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De la confesión de parle»

Art. 44S. Confesión de parte es la declaración ó 
reconocimiento que hace una persona contra sí misma 
de la verdad de un hecho.

Art. 449. Confesión judicial es la que se hace an
te juez competente.

Art. 450. Confesión ex es la que se ha
ce fuera de juicio.

A rt 451. Confesión expresa es la que se hace por 
medio de una confesión explícita.

Art. 452. Confesión tá es la que se infiere de 
algún dicho ó hecho, ó la que se supone por la ley.

Art. 453. Confesión simple es la contestación pura 
y llana de los hechos preguntados.

A r t  454 . Confesión califcada es aquella  á que se 
a g re g a  a lg u n a  circunstancia ó cualidad.

Art. 455. Para que la confesión qtie se hiciere en 
un pedimento ó solicitud tenga valor legal, es preciso 
que se haga en el mismo proceso seguido con la parte 
adversa.

La confesión que ordena el juez ó pide la otra par
te, deberá hacerse ante el juez de la causa y el escriba
no ó secretario en su caso.

Art. 456. La parte á quien se pide confesión ó se 
le manda dar por el juez, deberá darla afirmando ó ne
gando de un modo claro y decisivo acerca de los he
chos preguntados, y no se le admitirá respuestas ambi
guas ó evasivas.

El j uez señalará el día y la hora en que la parte 
debe presentarse á confesar. Si no compareciere se le 
volverá á citar señalándole nuevo día y hora, bajo aper
cibimiento de que será tenida por contesa.

Si el llamado á declarar no compareciere á esta se
gunda citación, sin justa causa, podrá ser tenido por 
confeso, si se pidiere por la otra parte.

Y  si compareciendo, se negare á prestar !a confe
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sión , ó no q u is ie re  re sp o n d e r, ó  lo  h ic ie re  d e  un m ocíd 
e q u ív o c o  ú o scu ro , re s is t ié n d o se  á  e x p lic a r s e  con  c la r i
d ad , se  e n tie n d e  q u e  c o n fie sa  la  p re g u n ta  ó  p o s ic ió n  
q u e  se  le  h a  h ech o .

P e ro  si la  o tra  p a r te  so lic ita re  q u e  se  re c ib a  ó  
a d a t e  la  co n fesió n , ó  e l ju e z  la  c o n s id e ra re  n e c e s a r ia  
p a r a  el e sc la re c im ie n to  d e  a lg ú n  h ech o , p o d rá  o b lig a r  
á  q u e  se  p re s te  la  d e c la ra c ió n , im p o n ien d o  u n a  m u lta  
d e  d o s á  d iez  p e so s  p o r  c a d a  d ía  d e  re ta rd o , ó a p re m io  
p e rso n a l h a sta  q u e  p re s te  la  c o n fe s ió n ; sin  p e r ju ic io  d e  
q u e  se  t e n g a  p o r  h e c h a  la  co n fes ió n  tác ita , c u a n d o  la  
p a r te  lo  so lic ite  ó el ju e z  lo  c r e a  c o n v e n ie n te .

A r t .  457* E n  to d o  ju ic io , b ien  s e a  en  p r im e ra  6 
s e g u n d a  in sta n c ia , h a s ta  el e s ta d o  d e  p ro n u n c ia rse  a u to  
ó  sen ten c ia , se  p o d rá  p e d ir  a b so lu c ió n  d e  p o sic io n e s .

A r t .  458* L a  co n fes ió n  q u e  so lic ite  u n a  p a rte  en  
ju ic io  d e b e rá  re d u c irse  á  e sc rito , d e l m ism o  m o d o  q u e  
la s  d e c la ra c io n e s  d e  lo s  te s t ig o s , y  e x ig ié n d o s e  p r e v ia 
m e n te  el m ism o  ju ra m e n to  q u e  é s to s  d eb en  p re s ta n

A r t .  459* E n  la  co n fes ió n  ju d ic ia l  q u e  p id an  la s  
p a r te s  se  o b s e r v a r á  lo d isp u e sto  en lo s  a r t íc u lo s  4 1 7 ,  
4 18 ,  4 2 2 , 4 2 4 , 4 2 5 , 4 2 6 , 4 2 8 , 4 2 9  y  en  la  p r im e ra  p a r 
te  d e l 4 2 3 .

A r t .  4 6 0 . E n  la  co n fes ió n  d e l m e n o r  ó  d e  o tro  
q u e  g o c e  d e l m ism o  p r iv ile g io  q u e  é ste , d e b e  e s ta r  p r e 
se n te  e l re s p e c t iv o  g u a rd a d o r .

A r t . 4 6 1 .  P a r a  q u e  la  co n fes ió n  ju d ic ia l  h a g a  p le 
n a  p ru e b a , d e b e  s e r  c la ra , p re c is a  y  so b re  c o s a  d e te r 
m in ad a , y  e l c o n fe sa n te  p e rs o n a  h á b il p a r a  c o m p a re c e r  
e n ju ic io  p o r  s í so lo , e x c e p tu á n d o s e  la  m u je r  c a sa d a , c u 
y a  co n fes ió n  h a c e  p le n a  p ru e b a  en  lo s  a su n to s  en  q u e  
te n g a  in te ré s  p e rso n a l.

A r t . 4 6 2 . N o  m e re c e  c ré d ito  la  co n fes ió n  p r e s e n 
ta d a  p o r  e rro r , fu e rz a  ó  dolo , n i la  q u e  e s  c o n tra  la  n a 
tu ra le z a  ó la s  d isp o s ic io n e s  d e  la s  le y e s , n i c u a n d o  r e 
c a e  so b re  h e c h o s  fa lso s.

A r t .  4 6 3 . L a  co n fes ió n  d e b id a m e n te  p re s ta d a  en  
lo s  ju ic io s  c iv ile s  h a c e  p le n a  p ru e b a  c o n tra  e l q u e  la  
p re stó , p e ro  no c o n tra  un te rc e ro .

A r t .  4 64 . T a m b ié n  h a c e  p le n a  p ru e b a  la  c o n fe 
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s ió n  q u e  a lg u n o  h ic ie re  en  ju ic io  p o r  m ed io  d e  a p o d e 
ra d o  le g ít im a m e n te  co n stitu id o  ó d e  su  re p re se n ta n te  
le g a l .

A r t . 4 6 5 . L a  co n fesió n  p re s ta d a  en  un acto  en los 
ju ic io s  c iv ile s  e s  in d iv is ib le : es  n e ce sa rio  h a c e r  uso  d e  
to d a  la  d e c la ra c ió n , ó d e  n in g u n a  d e  su s  p a rte s .

S e  e x c e p tú a  e l c a so  en q u e  h a y a  a lg u n a  p ru e b a  ó 
fu e r te s  p re su n c io n e s  co n tra  la  p a rte  de la  d e c la ra c ió n  
q u e  h izo  e l c o n fe sa n te  en  su favo r.

A r t . 4 66 , L a  co n fesió n  le g ít im a m e n te  h e c h a  s o 
b re  la  v e rd a d  d e la  d em an d a, te rm in a  el ju ic io  c iv il.

A r t  4Ó7. L a  co n fes ió n  h e c h a  an te  ju e z  in c o m p e 
te n te  se  te n d rá  p o r  e x tra ju d ic ia l, y  só lo  h a rá  se m ip le n a  
p ru e b a .

A r t  4 6 8 . E l  c o n fe sa n te  no p u ed e  se r  o b lig a d o  á  
d e c la r a r  s e g u n d a  vez  so b re  u n o s m ism o s h e c h o s ; p e ro  
s e  le p o d rá  o b lig a r  á  d a r  re sp e c to  d e e llo s la s  d e c la r a 
c io n e s  q u e  p id a  la  o tra  p arte , s ie m p re  q u e  n o  se  d ir ija n  
á  re ta rd a r  el c u rso  d e  la  litis.

A r t . 469 . L a  co n fesió n  e x tra ju d ic ia l ó a n te  ju e z  
in c o m p e te n te  h a c e  p ru e b a  im p erfec ta , si reú n e  la s  c ir 
c u n sta n c ia s  s ig u ie n te s :

r?  Q u e  se  h u b ie se  h ech o  d e u n a  m a n e ra  s e r ia  
y  d e lib e r a d a :

2? Q u e  s e  d e te rm in e  d e  u n a  m a n e ra  c la ra , p r e 
c is a  y  te rm in a n te  el h ech o  á q u e  se  re f ie re ; y

3- Q u e  se  h u b ie re  h ech o  á  p re se n c ia  d e  d o s t e s 
t ig o s  id ó n eo s, c u y a s  d e c la ra c io n e s  sean  co n fo rm es.

A r t . 4 7 0 . L a  co n fesió n  ju d ic ia l n o  p o d rá  r e v o c a r 
se , sí n o  se  p ro b a re  q u e  ha sid o  el re su lta d o  d e un e rro r  
d e  h ech o .

A r t  4 7 1 .  C u a lq u ie r a  d e  la s  p a rte s  p u ed e  d e fe r ir  
á  la  co n fes ió n  ju ra d a  de la  o tra  y c o n v e n ir  en  q u e  e l 
ju e z  d e c id a  la  c a u sa  se g ú n  lo q u e  a q u e lla  co n fe sa re .

A r t . 4 7 2 . N o  se  c o n s id e ra  d e c iso rio  el ju r a m e n 
to  si e x p re s a m e n te  no se  p id ió  con e s ta  ca lid ad .

A r t . 4 7 3 . N o  p u e d e  d e fe r ir se  el ju ra m e n to  sin o  
s o b r e  un h ech o  q u e  se a  p e rso n a l y  co n c e rn ie n te  á  la  
p a r te  á  q u ien  se  d e fie re .

A r t .  4 7 4 . P e d id o  este  ju ra m e n to  en c u a lq u ie r  e s 
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ta d o  d e la  ca u sa , d e b e  o rd e n a r lo  el ju e z .
A r t . 4 7 5 . L o s  m e n o re s  é  in c a p a c e s  n o  p u e d e n  

p re s ta r  ju ra m e n to  d ec iso rio .
A r t . 4 76 . E l  q u e  h a  d e fe r id o  al ju ra m e n to  d e  o tro  

p u e d e  re tra c ta r s e  a n te s  d e  q u e  é s te  lo  p re ste .
A r t .  4 7 7 . L a  p a rte  á  q u ie n  s e  d e fie re  el ju r a m e n 

to d e b e  p re s ta r lo  ó  d e v o lv e r lo  a l q u e  le  d efirió , p a r a  
q u e  é s te  lo p re ste .

A r t .  4 7 S . S i  la  p a r te  á  q u ie n  s e  d e fie re  e l ju r a 
m en to  lo  d e v u e lv e  á  la  q u e  lo  d efirió , te n d rá  é s ta  o b l i
g a c ió n  d e  p re s ta r lo .

A r t .  4 7 9 , L u e g o  q u e  la  p a r te  á  q u ien  s e  h a  d e fe 
rid o  e l  ju ra m e n to  lo  a c e p ta  ó  d e c la r a  q u e  e s tá  d is p u e s 
ta  á  p re sta r lo , no p u e d e  y a  d e v o lv e r lo .

A r t .  4 8 0 . E l  q u e  l ia  d e v u e lto  e l ju ra m e n to  a l c o 
lit ig a n te  p u e d e  re tr a c ta r s e  a n te s  d e  q u e  é s te  lo  p re s te .

A r t .  4 8 1 .  N o  p u e d e  d e v o lv e r s e  e l ju r a m e n to  
c u a n d o  e l h e c h o  s o b r e  qUfe re c a e  no e s  co m ú n  á  la s  
d o s  p a rte s , s in o  p u ra m e n te  p e rso n a l á  a q u e lla  á  q u ie n  
se  h u b ie se  d e fe r id o .

A r t  4 8 2 . E l  ju r a m e n to  d e c iso r io  a c a b a  e l p le ito , 
y  e s tá  o b lig a d a  la  p a rte  q u e  lo  p id ió  á  p a s a r  p o r  lo  q u e  
e l ju e z  d e c id a , s e g ú n  el ju ra m e n to  p re sta d o .

A r t .  4 8 3 . S i  la  p a rte  á  q u ie n  s e  d e fie re  e l ju r a m e n 
to, ó s e  le  d e v u e lv e  en  lo s  c a so s  d e  lo s  a r t íc u lo s  a n t e 
rio re s , n o  lo  p re s ta re , se  le  te n d rá  p o r  c o n fe sa .

A r t .  4 8 4 . E l  ju r a m e n to  d e c is o r io  s o lo  p e r ju d ic a  a l 
q u e  lo  p id ió  ó  p restó , y  n u n c a  á  u n  te rc e ro .

A r t  4 8 5 . C u a n d o  c o n sta n d o  d e  lo s  a u to s  p r o b a 
d a  la  o b lig a c ió n , n o  h u b ie se  m e d io  a lg u n o  d e  a c r e d it a r  
la  e stim a c ió n  ó im p o rte  d e  e lla , ó  e l v a lo r  d e  lo s  d a ñ o s  
y  p erju ic io s , el ju e z  p o d rá  d e fe r ir  a l ju ra m e n to  d e l a c r e e 
d o r  ó p e r ju d ic a d o , q u e d a n d o  en  to d o  c a so  á  ju ic io  d e l 
m ism o  ju e z  m o d e ra r  la  su m a  s i  le  p a r e c e  e x c e s iv a .

SN- 5 *

De I;i inspección ocular,
A rt . 4 8 6 . Inspección ocular d e l ju e z  e s  e l e x a m e n
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ó re c o n o c im ie n to  q u e  e ste  h a ce  d e  la  c o sa  lit ig io s a  ó 
co n tro v e rtid a , p a ra  ju z g a r  d e  su e sta d o  y  c ircu n sta n c ia s .

A r t ,  4 8 7 . L a  in sp ecc ió n  o c u la r  d e b e  p e d irse  d e n 
tro  d el té rm in o  d e p ru eb a , sa lv o  lo s c a so s  en q u e  p u e 
d e e x ig ir s e  a n te s  se g ú n  e ste  C ó d ig o . E l  ju e z  p u e d e  
d e c re ta r la  d e  o fic io  en  c u a lq u ie r  e sta d o  d e la  cau sa .

Art. 488 . L a  p e rso n a  á  q u ien  p u e d e  so b re v e n ir  
un d añ o  si en tiem p o  no se  rem ed ia , tien e  facu ltad  de 
p e d ir  al ju e z , co m o  d ilig e n c ia  p re p a ra to r ia , q u e  in s p e c 
cio n e  la  c o sa  q u e  p u ed e  ca u sa rlo .

A r t . 4 8 9 . G o zan  d e l d e re c h o  d e p e d ir  la  in s p e c 
ción o c u la r :

i?  E l  d u eñ o  d e  u n a  h e re d a d  c u y o s  te rre n o s  e s 
tén  a m e n a z a d o s  p o r  la s  a v e n id a s  d e  un río, se a  p o rq u e  
n a tu ra lm e n te  se  d ir ig e n  la s  a g u a s  so b re  e llos, ó p o rq u e  
el v e c in o  h a g a  ó h u b ie se  h ech o  o b ra s  q u e  le s  den  e s a  
d ire c c ió n :

2? A q u e l á  q u ien  d a ñ e  ó p u e d a  d a ñ a r  la  o b ra  
n u e v a  c o n tig u a  á  su  fu n d o :o

3? E l  q u e  p u e d a  re c ib ir  d añ o  d e la  o b ra  q u e  
a m e n a z a  ru in a :

4? E l  q u e  se  p e r ju d ic a r ía  si no se  re c o g ie se n  lo s 
fru to s p e n d ie n te s , so b re  lo s  c u a le s  tra ta  d e  e n ta b la r  u n a  
d e m a n d a :

5? E l  q u e  su fr ir ía  p é rd id a s  si no se  v e n d ie se n  
la s  c o sa s  su sc e p tib le s  d e  c o rru p c ió n  ó d e te r io ro :

6? E l  q u e  tra ta  d e  q u e  se  e x a m in e n  lo s d a ñ o s  
q u e  se  le  han  in ferid o , ó el v a lo r  d e  la s  in d e m n iz a c io 
n es q u e  se  le  d e b e n :

7? E l  q u e  q u is ie re  q u e  se  c o n se rv e n  la s  a g u a s  
q u e  r ie g a n  su s  tie rra s , sin  a u m e n ta r  ni d ism in u ir  el b o 
ca caz  ó las  tom as, ni v a r ia r  el cu rso  d e  la s  a g u a s :

8? E l  q u e  se  p ro p o n g a  e v ita r  q u e  se  c o n s tru y a  
u n a  se rv id u m b re  en  su  fu n d o : y

9? E l  q u e  te n g a  in te ré s  en  q u e  se  re co n o z ca  el 
e s ta d o  d e u n a  c o sa  q u e  se  h a lla  b a jo  su re sp o n sa b ilid a d .

A r t . 490 . P e d id a  ú o rd e n a d a  la  in sp ecc ió n  o cu lar, 
se  s e ñ a la rá  en el m ism o  au to  el d ía  y  h o ra  en  q u e  h a  
d e  p ra c tic a rse , con c itac ió n  d e  lo s in te re sa d o s .

Art. 4 9 1 . Si hubiere necesidad de peritos para la
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in sp ecc ió n  q u e  h a  d e p ra c tic a rse ,-e l ju e z  en  e l m ism o  
a u to  o rd e n a rá  q u e  lo s n o m b ren  la s  p a rte s .

A rt . 4 9 2 . E n  el d ía  y  h o ra  se ñ a la d o s , c o n c u rr irá  
e l ju e z  al s itio  d o n d e  d e b e  p ra c t ic a r  la  in sp ecc ió n , o irá  
v e rb a lm e n tc  á lo s in te re sa d o s  y  re c o n o c e rá  con  lo s p e 
rito s, si lo s  h u b iese , la  c o sa  q u e  d e b a  e x a m in a rse . I n 
m e d ia ta m e n te  se  e x te n d e rá  u n a  a c ta  en  q u e  se  e x p r e 
se  e l lu g a r , el d ía  y  la  h o ra  en  q u e  se  v e r ific ó  la  d il i
g e n c ia , la s  p e rso n a s  q u e  c o n c u rr ie ro n  á  e lla , la s  o b s e r 
v a c io n e s  y  a le g a to s  d e la s  p a rte s  y  la  d e sc r ip c ió n  d e lo  
q u e  h u b ie se  e x a m in a d o  el ju e z , d e b ie n d o  firm a r  lo s  
c o n c u rre n te s . S i  la s  p a r te s  no q u is ie re n  ó no p u d ie 
ren  firm a r se  e x p r e s a r á  e s ta  c irc u n sta n c ia .

T a m b ié n  se  h a rá  m en ció n  en  e l a c ta  d e  lo s te s t i
g o s  q u e  p re se n ta ro n  la s  p a rte s  y  de lo s  d o c u m e n to s  
q u e  se  le y e ro n ; p e ro  la s  d e c la ra c io n e s  d e lo s  te s t ig o s  se  
re d a c ta rá n  s e p a ra d a m e n te  en  la  fo rm a  le g a l, y  ta n to  
é s ta s  co m o  lo s d o cu m en to s  se  a g r e g a r á n  á  lo s  au to s, s i 
h u b ie re n  sid o  p re se n ta d o s  d e n tro  d el té rm in o  c o r r e s 
p o n d ie n te ; y  en ca so  co n tra rio , se  in d ic a rá  su  c o n te n i
d o  y  ca lid a d .

A r t . 4 9 3 . E l  ju e z  en  el ac to  d e  la  d il ig e n c ia  p u e 
d e  to m a r c u a n to s  d a to s  se a n  n e c e sa rio s , e x a m in a n d o  á  
la s  p e rso n a s  p rá c tic a s  q u e  co n o zcan  el lu g a r  ó la  co sa .

A r t . 4 9 4 . A l  a c ta  se  a g r e g a r á  el in fo rm e d e  lo s  
p e r ito s  y  lo s m a p a s  ó p la n o s  q u e  h u b ie se n  le v a n ta d o , y  
lo  un o y  lo  o tro  se  p o n d rá  en  co n o c im ien to  d e  la s  p a rte s .

A r t . 4 9 5 . S i  d e  la  in sp ec c ió n  o c u la r  re s u lta re  q u e  
la s  a g u a s  d el río, la  o b ra  n u e v a  ó c u a lq u ie r  o tra  ca u sa , 
p u e d e n  p ro d u c ir  d a ñ o s  in e v ita b le s  en  la  h e re d a d  ó c o 
s a  d e  a lg u n o , p r o v e e r á  el ju e z , á  c o n tin u a c ió n  d el a c ta  
d e  q u e  h a b la  el a rt íc u lo  a n te rio r , e l au to  c o rre s p o n d ie n 
te, d an d o  la s  ó rd e n e s  n e c e s a r ia s  p a r a  im p e d r  el d a ñ o  
q u e  se  tem e.

A r t . 596 . L a  in sp ec c ió n  o c u la r  h a c e  p le n a  p r u e 
b a  en lo s  a su n to s  q u e  v e r s a n  so b re  lo c a lid a d e s , E i d e 
ros, c u rso  d e  a g u a s  y  en  o tro s  c a s o s  a n á lo g o s  q u & d e -  
m an d en  e x a m e n  o c u la r  ó c o n o c im ie n to s  e sp e c ia le s . ;

A r t . 4 9 7 . P u e d e  el ju e z  no a p re c ia r  e l d ic ta m e n  
d e  lo s p e r ito s  co n tra r io  á  lo q u e  é l m ism o  p e rc ib ió  p o r
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su s se n tid o s  en el reco n o c im ien to , y  o rd e n a r  u n a n u e 
v a  in sp ec c ió n  con o tro s p erito s.

§. 6?
j

De las presunciones*
A r t . 498. Pi'csunción ó indicio es la c o n se c u e n 

c ia  q u e  se  d e d u c e  d e c ie rto s  a n te c e d e n te s  y  c irc u n sta n 
c ia s  co n o c id a s.

A r t . 499 . L a s  p re su n c io n e s  son  legales ó ju d i
ciales.

A r t .  5 0 O. Presunción legal es la  q u e  se  d e d u ce  de 
a n te c e d e n te s  y  c irc u n sta n c ia s  d e te rm in a d a s  p o r la  le y ;  
y jud icia l la  q u e  d e d u ce  el ju e z  d e a n te c e d e n te s  y  c ir 
c u n sta n c ia s  co n o c id a s.

A r t . 5 0 1 .  E n  cu an to  á  la  fu erza  y  v a lo r  d e las  p r e 
su n c io n es, se  o b s e rv a rá  lo d isp u e sto  en los a r t íc u lo s  4 2  
y  1 7 0 2  d el C ó d ig o  C iv il.

A r t .  50 2 . T o d a  p ru e b a  im p e rfe c ta  ó se m ip le n a  
tien e  el v a lo r  de p resu n c ió n .

S E C C I O N  8?

D e las sentencias,autos y  decretos.

A r t .  5 0 3 . Sentencia es la  d ec is ió n  q u e  d a  el ju e z  
a c e rc a  d el a su n to  ó a su n to s  p r in c ip a le s  so b re  q u e  v e r 
s a  el ju ic io .

A r t .  50 4 . S e  lla m a  auto la d ec is ió n  q u e  d a  el ju e z  
so b re  a lg ú n  in c id en te  del ju ic io .

A r t . 50 5 . S e  lla m a  decreto la  p ro v id e n c ia  q u e  d ic 
ta  el ju e z  p a ra  su sta n c ia r  la  c a u sa  ó en  la cu a l o rd e n a  
q u e  se  p ra c tiq u e  a lg u n a  d ilig e n c ia .

A r t .  506 . L o s  d e c re to s  q u e  v e rse n  so b re  p u n to s  
im p o rta n te s  d e su stan c iac ió n , co m o los d e  p a g o , p r u e 
b a  y  o tro s  se m e ja n te s , y  los q u e  p u ed an  p e r ju d ic a r  los 
in te re se s  d e  la s  p a rte s  ó in flu ir en la  d ec is ió n  d e la  c a u 
sa , se  c o n s id e ra rá n  co m o  au tos.
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Art. 5 0 7 . Si el juez, al examinar el proceso para 
pronunciar sentencia, creyere necesario el esclareci
miento de algún hecho, podrá repreguntar á los testi
gos que declararon, pedir informes á las partes, prac
ticar Una inspección ocular ú otra diligencia que con
duzca á dicho esclarecimiento.

A rt . 508 . E n  la s  se n te n c ia s  y  en lo s  au to s  se  d e 
c id irán  con c la r id a d  lo s p u n to s so m e tid o s  á  ju ic io , de 
a c u e rd o  con  lo s m é rito s  d e l p ro c e so  y  fu n d á n d o se  en  
la s  d isp o s ic io n e s  d e  la s  le y e s ;  y , á  fa lta  d e  é sta s , en  lo s 
p r in c ip io s  d e  ju s t ic ia  u n iv e rsa l.

A r t . 50 9 . L a  se n te n c ia  d e b e rá  re s o lv e r  ú n ic a 
m en te  lo s  p u n to s  so b re  q u e  se  tra b ó  la  lit is  y  lo s a r t í 
cu lo s  q u e  se  o r ig in a ro n  d u ra n te  el ju ic io ; s ie m p re  que, 
sin  c a u s a r  g ra v a m e n  á  la s  p a rte s , se  h u b ie re n  p e d id o  
r e s e r v a r  p a ra  d ic id ir lo s  en e lla .

A r t . 5 1 0 .  S i  se  c o n d e n a re  á  u n a  d e  la s  p a rte s  al 
p a g o  d e  frutos, in te re se s  y  d a ñ o s  y  p erju ic io s , en  la  
m ism a  se n te n c ia  se  d e s ig n a r á  la  c a n tid a d  q u e  se  h a  d e ^  
p a g a r ;  y  si no fu e re  p o sib le , se  fija rá n  la s  b a s e s  y  e i 
m od o  p a ra  h a c e r  la  liq u id a c ió n .

A r t . 5 1 1 .  L o s  d e cre to s , a u to s  y  se n te n c ia s  e x p r e 
sa rá n  con  c la r id a d  lo  q u e  se  m a n d a  ó se  re su e lv e , y  en  
n in g ú n  c a so  se  h a rá  u so  d e  fra s e s  o s c u ra s  ó in d e te rm i
n a d a s  ta le s  c o m o ; ocurra á quien corresponda, venga en 
form a , como se pide & .

A rt . 5 1 2 .  L o s  ju e c e s  e stá n  o b lig a d o s  á  s u p l i r l a s  
o m is io n e s  en  q u e  in cu rran  la s  p a r te s  so b re  p u n to s  d e  
d erech o .

A r t . 5 1 3 .  D e s p u é s  d e  d a d a  la  sen te n c ia , el ju e z  
q u e  la  d ió  no p u e d e  re v o c a r la  ni a lte ra r  su  se n tid o  en  
n in g ú n  c a so ; p e ro  p o d rá  a c la ra r la  ó a m p lia r la , si lo  s o 
lic ita re  a lg u n a  d e  la s  p a r te s  d e n tro  d e  tre s  d ía s  p e r e n 
to r io s  en  la s  c a u sa s  d e  m a y o r  cu an tía , y  d e  d o s en la s  
d e  m en o r, c o n ta d o s d e sd e  q u e  se  h izo  la  ú ltim a  n o tifi
cac ió n .

A r t .  5 1 4 .  L a  a c la ra to r ia  te n d rá  lu g a r  c u a n d o  la  
se n te n c ia  fu e re  o scu ra .

A r t .  5 1 5 .  L a  a m p lia c ió n  p u e d e  te n e r  lu g a r  c u a n 
d o  en  la  se n te n c ia  no se  h u b ie re  re su e lto  a lg u n o  d e  lo sO
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p u n to s  c o n tro v e rt id o s  en  e l ju ic io , ó se  h u b ie re  o m itid o  
r e s o lv e r  so b re  frutos, in te re se s  ó  co stas .

L a  a c la ra to r ia  ó  am p lia c ió n  h a rá  e l ju e z  o y e n d o  
p re v ia m e n te  á  la  o tra  p arte .

A r t .  5 1 6 .  L o s  ju e c e s  no p u ed en  su sp e n d e r  ni r e 
ta r d a r  e l p r o g r e s o  d e  la  c a u sa  ni a b s te n e rse  d e  fa lla r  
p o r  o sc u r id a d  ó  fa lta  d e  le y :  en  ta le s  c a so s  se  su je ta rá n  
á  lo  d isp u e sto  en  el C ó d ig o  C iv il.

A r t .  5 1 7 .  E n  lo s  a u to s  y  se n te n c ia s  se  c o n d e n a rá  
a l p a g o  d e  la s  c o sta s  ju d ic ia le s  á  la  p a rte  q u e  h u b ie re  
l it ig a d o  con  te m e rid a d  ó  p ro c e d id o  d e  m a la  fe.

A r t .  5 1 8 .  L a s  se n te n c ia s  y  a u to s  no a p ro v e c h a n  
ni p e r ju d ic a n  s in o  á  la s  p a rte s  q u e  lit ig a ro n  en  el ju ic io  
so b re  q u e  re c a y ó  el fallo , sa lv o  lo s  c a so s  e x p r e s a d o s  en  
e l C ó d ig o  C iv il .

A r t .  5 1 9 .  L a s  se n te n c ia s , a u to s  y  d e c re to s  irán  
firm a d o s  p o r  lo s  ju e c e s  q u e  lo s d ie ro n  y  se  e x p r e s a r á  en  
e l lo s  la  fe c h a  y  h o ra  en  q u e  se  p ro n u n c ia ro n .

A r t  5 2 0 . A  c o n tin u a c ió n  d e  to d a  se n te n c ia , au to  
ó  d e cre to , e x p r e s a r á  e l e sc r ib a n o  ó  se c re ta r io  e l n o m 
b re  y  a p e llid o  d e  lo s  ju e c e s  q u e  lo s  d ic ta ro n  y  la  fe ch a  
y  h o ra  en  q u e  se  p ro n u n c ia ro n , e sc r ib ie n d o  to d o  con  
le t ra s  y  n o  en  n ú m e ro s.

A r t  5 2 1 .  L a s  se n te n c ia s  se  p ro n u n c ia rá n  d e n tro  
d e  d o c e  d ías, lo s  a u to s  d e n tro  d e  tres, y  lo s d e c re to s  
d e n tro  d e  d o s ; p e ro  si el p ro c e so  tu v ie re  m ás d e  cien  
fo jas, a l té rm in o  d e n tro  d e l cu a l se  d e b e  p ro n u n c ia r  la  
se n te n c ia , se  a g r e g a r á  un d ía  p o r  c a d a  c ien  fo jas.

A r t .  5 2 2 . L o s  a u to s  y  d e c re to s  p u ed en  a c la ra rse , 
a m p lia rse , re fo rm a rse  ó  re v o c a rs e  p o r  lo s m ism o s j u e 
c e s  q u e  lo s  p ro n u n c ia ro n , si a lg u n a  d e  la s  p a r te s  lo  s o 
lic ita re  en  lo s  té rm in o s fija d o s  p o r  el a rtíc u lo  5 1 3 .

A r t  5 2 3 .  L o s  d e c re to s  p u e d e n  tam b ién  a c la ra rse , 
a m p lia rse , re fo rm a rse  ó re v o c a rs e  d e  o fic io  d e n tro  d e  
lo s  m ism o s té rm in o s.

A r t .  5 2 4 . C o n c e d id a  ó n e g a d a  la  re v o c a to r ia , 
a c la ra to r ia , re fo rm a  ó am p lia c ió n  d e  u n a  sen ten c ia , a u 
to  ó d e c re to  re sp e c t iv a m e n te , no se  p o d rá  p e d ir  s e 
g u n d a  vez .

A r t .  5 2 5 . L a s  so lic itu d e s  q u e  c o n tra v e n g a n  á  lo
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dispuesto en el artículo anterior, ó que tengan el objeto de alterar el sentido de las sentencias, autos ó decretos, ó de retardar el progreso de la litis, ó de perjudicar á la otra parte maliciosamente, podrán ser repelidas de oficio por el juez, y castigados sus autores con multas de cuatro á veinticinco pesos, sin que les quede otro recurso que el de queja.Art. 526. El auto ó decreto que el Superior confirmare ó revocare no será susceptible de nueva revocatoria ó reforma; pero pueden reformarse ó revocarse los autos ó decretos expedidos por el mismo superior que no le hubiesen ido en grado.Art. 527. La sentencia ejecutoriada no puede alterarse en ninguna de sus partes, ni por ninguna causa; pero se puede corregir el error de cálculo.Art. 528. La sentencia se ejecutoria:1? Por no haberse apelado de ella dentro del término legal, ó no haberse interpuesto, en su caso, el recursó de tercera instancia:2? Por haber desistido las partes del recurso de apelación interpuesto, ó del de tercera instancia:3? Por haberse declarado desierto el recurso: 4? Por haberse declarado abandonada la instancia: 5? Por haberse decidido la causa en última instancia: y6? Por haber renunciado las partes á la apelación.Art. 529. La sentencia ejecutoriada produce efectos irrevocables respecto de las personas que siguieron el juicio y de sus sucesores en el derecho; de modo que no podrá seguirse nuevo juicio por la misma causa ó acción, sobre la misma cosa ú objeto controvertido.Art. 530. Los autos cuyo gravamen no pueden repararse en la sentencia, se ejecutorían por los casos 1?, 2?, 4®, 5? y 6? del artículo anterior.Art. 531. Las sentencias, aunque estén ejecutoriadas, son nulas:1? Por falta ó incompetencia de jurisdicción; y 2? Por ilegitimidad de personería en cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio.
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Art. 532. La nulidad de que trata el artículo anterior puede intentarse ó proponerse como acción ó como excepción ante el juez de primera instancia. Se intenta como acción por el vencido, cuando el vencedor no ha pedido aun la ejecución de la sentencia; y se propone como excepción, cuando, pretendiendo el vencedor la ejecución de la sentencia, pide el vencedor que se declare nula.Art. 533. No habrá lugar ni á la acción ni á la excepción de nulidad:1? Si la sentencia ha sido ya ejecutada: i? Si ha sido dada en última instancia por la Corte Suprema; y3? Si la falta ó incompetencia de jurisdicción ó la ilegitimidad de personería fueron materia de discusión especial y de previo pronunciamiento, recayendo sobre ellas el fallo correspondiente que llegó á ejecutoriarse.Art. 534. La ejecución de la sentencia corresponde en todo caso al juez de primera instancia que la dió, ora sea confirmatorio ó revocatorio el fallo de segunda y tercera instancia, y sin consideración á la cuantía.Art. 535. El derecho de pedir ejecutivamente el cumplimiento de una sentencia, dura diez años.
SECCIÓN 9?
De los tér.

Art, 536. Se llama term el período de tiempo que concede el juez ó la ley para la práctica de cualquiera diligencia ó acto judicial.Art. 5 3 7 * Los términos se contarán conforme á lo que dispone el Código Civil. Cuando la ley ó el juez conceden veinticuatro horas, el término correrá hasta la media noche del día siguiente á aquel en que se hizo la notificación.Art. 538. Todos los términos se cuentan desde el día en que se hizo la última notificación.Art. 539. Si se pidiere aclaratoria, reforma, ampliación ó revocatoria, los términos para interponer al-
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gún recurso comenzarán á correr desde la última notificación con el auto en que se resuelvan estos incidentes* Art. 54.0. Los términos pueden ser á
extraordinarios. Son ordinarios los que están determinados por las leyes; y extraordinarios los que se conceden para la práctica de diligencias judiciales que deben verificarse fuera del lugar en que se sigue el juicio.Art. 44 r» Cuando el juez concediere el término extraordinario, en el mismo decreto señalará pruden- fcialmente el número de días correspondiente al tiempo que pueda emplearse en ida y vuelta y en. la práctica de la diligencia.Art 542. El término extraordinario no se podrá conceder si no lo solicita la patfte dentro del ordinario, Art. 543. La parte que solicitare término extraordinario para la práctica de diligencias judiciales en un cantón muy distante ó fuera de la República, prestará ante el juez de la causa juramento especial de que no procede de mala fe; y sí después apareciere que se propuso únicamente prolongar la litis, será castigada con una multa de veinticinco á quinientos pesos, en bene* ficio de la parte contraria.Art. 544. No se concederá término extraordinario en los juicios ejecutivos, en los demás sumarios, en las excepciones dilatorias, en los incidentes, ni para la absolución de posiciones que se pida antes ó después del término probatorio.Art. 545. El término extraordinario de prueba no suspende el curso del ordinario; y concluido éste, no se podrá practicar otras diligencias probatorias diversas de aquellas para las cuales se concedió el extraordinario, á no ser la absolución de posiciones y la presentación de documentos con el juramento de nueva invención, Art. 546. ; Los términos se suspenden por los incidentes que demandan una resolución previa, y sin la cual no puede continuar progresando el juicio.Si los incidentes no se opusieren al progreso de la litis, ésta seguirá su curso y se sustanciarán aquellos en cuaderno separado.
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Art. 547. Los términos pueden prorrogarse prudencialmente por el juez con justo motivo y á solicitud de parte; pero los de prueba no excederán nunca de los designados por la ley, pudiendo ser restringidos también prudencialmente.Art, 548. No podrá prorrogarse el término concedido, si no se solicitare antes de su espiración.Art, 549. La prórroga de un término correrá en seguida de éste; de manera que el siguiente día del término principal sea el primero del prorrogado, ó el de la última notificación, si ésta se hizo fuera del término.Art. 550. El juez puede suspender los términos cuando solicite alguna de las
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Art, ^  para pedir revocatoria,reforma, ampliación, aclaratoria, ó para interponer algún recurso, y los que tienen el calificativo de fatales ó 
perentorios no pueden suspenderse ni prorrogarse.Art. 552. Los términos probatorios son para que dentro de ellos se presten y practiquen las pruebas, y fuera de ellos no se puede pedir ni recibir sino absolución de posiciones ó presentar documentos con el juramento de nueva invención. Se exceptúa el caso del artículo 657.Art. 553. Corren los términos legales, aunque en la providencia no se exprese su duración.Art, 554. El juez debe señalar términos en los casos en que este Código no los ha señalado expresamente.Art, 555. El término de la distancia sólo se concede si el emplazado se halla á más-»de tres leguas del lugar del juicio. Este término es de cuatro días si la distancia es de seis leguas ó menos; y si es mayor se contará, sobre los cuatro días, uno por cada seis leguas.Art. 556. En todo caso, el término de la distancia se contará sin incluir los términos ordinarios.Art, 557. Si el término fuese para prueba, se regulará señalando un día por cada tres leguas, para la ida y vuelta del despacho.

partes.
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Art. 558. Cuando los términos se concedan para, fuera de la República, el juez graduará la distancia prudencialmente, atendiendo á la entrada y salida de los vapores.Art. 559. Si durante el término probatorio se suspende el despacho por algún acontecimiento extraordinario, el término también se suspenderá, mientras dure aquél.Art. 560. En el caso del artículo anterior, el secretario ó escribano pondrá constancia en los autos del día en que empezó la suspensión y de aquel en que cesó, cuya diligencia firmarán las partes, y á falta de ellas, dos testigos.Art. 561. Pueden las partes de común acuerdo renunciar, disminuir ó dilatar los términos concedidos por la ley ó por el juez.
SECCIÓN 10?

De los re.
Art. 562. La ley reconoce los recursos de - 

ción, de tercera instancia, de nulidad, de hecho y de 
queja.Art. 563. Siempre que la ley no niegue expresamente un recurso, se entenderá que lo concede.

§. 1?

De la apelación.
Art. 564. Apelación es \a. reclamación que algunode los litigantes ú otro interesado hacen al juez ó tribunal superior para que revoque ó reforme el decreto, auto ó sentencia del inferior.Art. 565. La apelación se propondrá dentro del término fatal de tres días; y el juez, sin correr traslado, ni observar otra solemnidad, concederá ó negará el recurso.
Art. 566. Pueden interponer el recurso de apela-
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felón las partes que han intervenido en el juicio, y los que tengan interés inmediato y directo en el pleito; como el comprador de una cosa raíz cuando un tercero ha movido pleito de propiedad al vendedor y ha obtenido sentencia favorable; ó al contrario, si habiéndose seguido pleito con el comprador, se declaró en el sentencia que la cosa pertenecía al tercero que movió el pleito, en cuyo caso puede apelar el vendedor.Art. 567. Se puede apelar de las sentencias, de los autos y de los decretos que tienen fuerza de autos.Sin embargo, no son apelables los decretos, autos ó sentencias en asuntos que no excedan de treinta pesos; los autos ó decretos que no ocasionan gravamen irreparable en la definitiva, y toda decisión en que la ley niegue este recurso.Art. 568. Los interesados pueden apelar de una parte de un decreto, auto ó sentencia y conformarse con lo demás.Art. 569. La apelación se debe interponer ante el juez de cuya resolución se apela, y para ante el superior inmediato; pero no habrá necesidad de expresar cuál es el juez ó tribunal para ante quien se apela.Art. 570. La apelación se puede conceder tanto en el efecto devolutivo como en el , ó solamente en aquél.Si se concediere en ambos efectos, no se ejecuta- • rá la providencia de que se hubiere apelado, y si se concediere sólo en el efecto devolutivo, no se suspenderá la jurisdicción, ni el progreso de la causa, ni la ejecución del decreto, auto ó sentencia.En este último caso, el juez a quo remitirá el proceso original al inmediato superior, y dejará copia de las piezas necesarias á costa del recurrente, para continuar la causa.Art. 571. Se concederá el recurso en ambos efectos, en todos los casos en que la ley no le limite al devolutivo.Art. 572. El juez que hubiese concedido el recurso de apelación remitirá al superior el proceso sin formar artículo y con la prontitud posible.
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A rt 573. El juez para ante quien se interpone el 
recurso puede confirmar, revocar ó modificar la resolu
ción apelada, conformándose á los méritos del proceso, 
y aun cuando el juez inferior hubiere omitido en su re
solución decidir alguno ó algunos de los puntos contro
vertidos. En este caso, el superior fallará sobre ellos, 
é impondrá la multa de diez á cincuenta pesos por esta 
falta.

Art. 574. Si una de las partes hubiere apelado, la 
otra podrá adherirse á la apelación, bien ante el juez 
a quo ó ante el superior; y si aquella hubiere desistido 
de la apelación, ésta podrá continuarla en la parte á 
que se adhirió.

Art. 575. Cuando son varias las personas intere
sadas en el juicio sobre un derecho común divisible, la 
apelación interpuesta por cualquiera de ellas no apro
vecha ni perjudica á las demás.

Art. 576. Si las partes hubieren renunciado á la 
apelación antes del pleito, ó durante éste, los jueces no 
concederán ningún recurso.

Art. 577. Se citará á las partes con el decreto en 
que se conceda ó niegue el recurso de apelación, y en 
el primer caso, dejando copia de la sentencia, auto ó 
decreto apelado á costa del recurrente, se remitirán los 
autos al superior, sin demora ninguna, y apercibiendo 
á las partes en rebeldía.

Art. 578. Los secretarios relatores; luego que re
ciban el proceso que ha subido en apelación, anotarán 
en él la fecha en que lo han recibido, darán cuenta de 
ello al ministro de sustanciación, y lo harán saber á 
las partes, si estuvieren presentes, ó constare en el pro
ceso haberse instruido procurador presente en el lugar 
del tribunal. Pero si estuvieren ausentes ó no hubie
ren constituido apoderado, se pondrá razón de esta cir
cunstancia en el proceso, y se fijará una papeleta en las 
puertas de la secretaría, en que conste la fecha en que 
se recibió el proceso, el nombre de los litigantes y el 
asunto sobre que versa el litigio.

Art. 579. Si la apelación versa sobre un auto ó 
decreto, el ministro de sustanciación pedirá los autos y
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los pasará al tribunal para que resuelva, sin otra sus- 
tanciación, observando estrictamente el orden de antb 
güedad, según la fecha en que se hiibiere recibido el 
proceso.

Esta disposición es tárribién aplicable á las ser?ten
días dadas en los jiiicios ejecutivos y demás sumarios;

Art. 580. Si la apelación no se hubiere interpues
to dentro del término, el ministro de áustanciación de¿ 
volverá los autos al inferior para cpie ejecute su fallo.

Art. 581. Cuando la resolución de segunda ins
tancia fuere en todo conforme á la de primera, se con
denará en costas al recurrente; pero siempre que el 
tribunal conociere que hay mala fe en algund de los 
litigantes, le condenará al pago de las costáis dé prime
ra y segunda instancia, auric|ué el fallo sea revocatoria 
y aunque haya interpuesto recursó el que triunfó sirí 
ellas en primera, ó se hubiere adherido á la apelación 
en segunda.

Art. 582: Cuando alguno de los ministros Ó con
jueces necesitare examinar el procesé al tiempo de la 
conferencia, se suspenderá la votación, y sé pronuncia
rá sentencia dentro del téfmino que fije el tribunal, que 
ño podrá ser mayor que el designado por la ley;

L I B .  I I . — T Í T . ' I . — D E  L O S  J U IC IO S  E N  G E N E L A t .  > l O g

§ 2'.' •

Dé la tercera iiistniiciar
Art. 583. La parte que se sintieré agraviada por 

la decisión de seguhda instaheia, podrá interponer el 
recurso de tercera paraánte la Corté Suprema, dentro 
dé tres días fatales;

No habrá tercera instancia cuando la derrtánda ilo 
éxcediefe de quinientos pesos y lá resolución de segun
da fueré Confirmatoria de la de primera en lo principal

A rt 584. Soii aplicables á la tercera instancia las 
disposiciones del §: ánterior, salvo que en ella no se 
concederá término probatorio ni se admitirá ninguna 
prueba; pero éí tribunal puede mandar de oficio la
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práctica de las diligencias que creyere necesarias pa- 
ra esclarecer algún punto controvertido.

No obstante lo dicho en este artículo, si en la ter- 
cera instancia ocurriere algún incidente que haga nece- 
saria la prueba, el tribunal concederá, con este solo ob
jeto, un término prudencial/ >

Art, 585. La Corte Suprema condenará en las 
costas de tercera instancia, en los casos del artículo 581, 
y en las de todas tres instancias, cuando conociere que 
hay mala fe en alguna de las partes.

Art. 586. Las resoluciones de la Corte Suprema, 
causan ejecutoria, y no son susceptibles sino del recur
so de queja para ante el Poder Legislativo, salvo lo dis-' 
puesto en el artículo 526.

£y- o*

Del recurso de nulidad.
Art. 587. Tiene lugar este recurso cuando en la 

organización de los procesos se ha faltado á alguna d© 
las solemnidades sustanciales puntualizadas en este §.

Art. 588. No podrá interponerse por separado el 
recurso de nulidad, sino juntamente con el de apelación 
ó tercera instancia.

Art. 589. Los jueces y tribunales declararán la£ 
nulidad aunque las partes no hayan interpuesto este 
recurso ni la hubiesen alegado.

Art. 590. Si en el recurso de segunda ó tercera 
instancia, después de la conferencia, la mayoría de los 
ministros acordare no haber nulidad en* eí ̂ 'OSedimíert- 
to, deberán todos- tratar y votar sobre lo principal del 
negocio, aun cuando alguno ó algunos hubiesen opina
do por la reposición del proceso, quedándoles á éstos 
el derecho de salvar sus votos. Mas no podrá el tribu
nal reconocer la nulidad y votar sobre lo principal.

Art. 591 r Aun los jueces de primera instancia que, 
al tiempo de expedir un auto ó sentencia, encontraren 
que se ha omitido alguna solemnidad sustancial, decla
raran la nulidad, mandando reponer el proceso al esta-
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do en que estuvo cuando se omitió dicha solemnidad, 
y condenando al que ocasionó la omisión al pago de lo 
que ha costado el proceso anulado.

Art. 592. Toda infracción sustancial de las leyes 
que arreglan el proceso, hace personalmente responsa
bles á los jueces que la cometen, y serán condenados 
en las costas del proceso,

A rt 593. Cuando un juez debiendo declarar la 
nulidad no lo hiciere, pagará las costas ocasionadas 
desde que pronunció el auto ó sentencia en que debió 
ordenar la reposición del proceso.

A rt 594. Los procesos devueltos por el superior, 
sin haber declarado la nulidad, no podrán ser repuestos 
por los jueces inferiores, aunque éstos noten después 
que se ha faltado á alguna solemnidad sustancial.

Art. 595. No se declarará la nulidad ni se repon-, 
drá el proceso:

1? Cuando la solemnidad omitida, aunque sus
tancial, no haya influido en la decisión de la litis, á me
nos que se hubiere pedido expresamente en la instan
cia respectiva que se guarde la solemnidad; y

2? Cuando la parte á quien perjudique se con
venga en que no se tome en consideración la solemni
dad á que se ha faltado.

A rt 596. Para los efectos del segundo caso del 
artículo anterior, los jueces pondrán en conocimiento 
de la parte ó partes á quienes perjudique el vicio sus
tancial de que adolezca el proceso, expresándolo, y pre
viniendo el allanamiento ó contradicción. Si hubiere 
allanamiento, resolverán sobre lo principal; en caso 
contrario, anularán el proceso, salvo siempre lo dis
puesto en el número i? de dicho artículo.

Art. 597. Las faltas de jurisdicción improrroga
ble y de legitimidad de personería que no puede subsa
narse en el curso del pleito, influyen siempre en la de
cisión de éste, y no puede haber sobre ellas allana
miento.

A rt 598. Con todo, si ante un juez ordinario se 
hubiese propuesto una demanda propia de un juzgado 
especial ó privativo, y no se hubiese alegado expresa

L.TB. II.— TÍT. I.— DE LOS JUICIOS EN GENERAL. 107

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



mente e^ta falta en la instancia respectiva, no se decla-r 
j^rá la nulidad.

Art. 599. Del mismo modo, si la personería se le
gitimase en cualquiera de las instancias, el proceso se-» 
rá válido; bien sea que lo hagan las partes por sí mis
mas, ó que lo orcjenen de oficio los jqeces y tribunales.

Art. fioo. Aun cuando se hubiese declarado ya ¡a 
pulidad poj* falta de personería, si la parte ratifica lq 
hecho en sq nombre, e] proceso será valido; y aun los 
jueces superjores, revocando Ja nulidad, devolverán la 
causa al inferior para que falle sobre lo principal.

Art. 601. El poderdante, el apoderado, el mari
do, el guardador y todo representante legal pueden 
ratificar en cualquiera instancia lo que se ha hecho á 
nombre de ellos ó de sus representados, aup cuaqdo ya 
estuviese declarada la nqlidad.

Art. fio2. El que gestionó eq juicio sin tener po
der ni representación legal, y legitima después su per
sonería, ratifica por el mismo hecho sus actos anteriores, c

Art. 603. En el costo de la reposición de los pro^ 
Qesos qo se cqmprencjerá el de los documentos y dilL 
gencias que puedan reproducirse.

Art. 604. Los jueces ó asesores que en primera q 
segunda instancia hubiesen sido condenados en costas q 
multas, podrán apelar, aun cuando las partes no recu
rran por voluntad ó por prohibición de la ley. *

Este recurso no impedirá el progreso de la causq 
principal, y sólo suspenderá la ejecución de la con^ena-

Árt. 605. Son solemnidades sustanciales comunes 
á todos los juicios é instancias:

j ?  L a  c o m p e te n c ia  fie  ju r is d ic c ió n :
2? La legitimidad fiq personería:
3? La notificación á las partes con el nqrpbra-: 

miento de conjueces, contadores y peritos:
4? La citación á las partes con el autp de prue

ba, en cuantos casos haya necesidad de pronunciarlo, 
y para sentencia en los prescritos en este Código; y

5? Formarse el tribunal del número de jueces 
que la ley prescribe.

Art. 606. La intervención de asesor para expe-
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d'ir auto ó sentencia en las causas de mayor cuantía 
que conocieren los jueces legos, es solemnidad sustan
cial en todos los juicios en primera instancia.

Art. 607. Son solemnidades sustanciales de los 
juicios ordinarios ei* -primera instancia:

1? Notifica^ la demanda al demandado ó al que 
tuviere poder para contestarla, en la forma prescrita por 
.este Cpdigo.

Si el demandado contestare en virtud de la prU 
mera ó segunda boleta, ó si evacuare la contestación 
gntes de ser citado, se entenderá cumplida esta solem^ 
nidad.

2'? Recibir la causa á prueba si hubiere hechos

traslado de los documentos que se pre^ 
senten con el juramento de nueva invención; y 

4? Citará las partes para sentencia.
Art. 608. Las solemnidades sustanciales en los 

juicios ordinarios, en segunda instancia, son:
r? Recibir la causa á prueba cuando se pidn le

ga] mente; y
2? Citar á las partes para sentencia.

Art. 609. ' Las solemnidades sustanciales del juL 
vcjo ejecutivo son:

1? Ser legalmente ejecutivo el instrumento con 
que se apareje la ejecución:

2*? Citar al ejecutado en la forma prescrita en 
este Cpdigo para que cumpla la obligación, ó proponga 
sus excepciones:

3I1 Admitir las excepciones que se propongan 
dentrp del término prefijado por este Código, y recibir 
á prpeba si consisten en hechos justificables; y

4? Citar al ejecutado para la sentencia de tran
ce y remate.

Art. 610. Las solemnidades sustanciales del jui
cio de concurso de acreedores son:

r? Dictar el auto de formación del concurso en 
los términos prescritos por este Código; y

2? Citar álos acreedores para la primera juntn 
con arreglo á lo prevenido en este mismo Código.
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Art. 6 11. En todo juicio en que la ley ordene la 
citación de la demanda al demandado ó á su represen
tante, dicha citación será solemnidad sustancial; y se 
practicará en persona ó por tres boletas en distintos 
días, á menos que la misma ley prescriba otra forma de 
citación.

I I O  C O D I G O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L .

$. 4?

Del recurso de hecho.
Art. 612. Denegado por el juez ó tribunal el re

curso de apelación ó de tercera instancia, podrá la par
te, dentro del término fatal de tres días, proponer ante 
el mismo juez ó tribunal el recurso hecho.

Art. 613. Interpuesto este recurso, el juez ó tri
bunal, sin calificar la legalidad ó ilegalidad del recurso, 
elevará el proceso al superior, quien admitirá ó negará 
dicho recurso.

Para elevarlo citará á las partes con apercibimien
to en rebeldía.

Art. 614. El juez a qtio repelerá de oficio el re
curso de hecho:

1? Cuando la ley lo niegue expresamente:
2? Cuando el recurso de apelación ó el de tercera 

instancia, ó el mismo de hecho no se hubiesen inter
puesto dentro del término legal; y

3? Cuando, concedido el recurso de apelación 
en el defecto devolutivo, se interpusiere el de hecho 
respecto del suspensivo.

Art. 615. El superior, por solo los méritos del 
proceso y sin otra sustanciación, admitirá ó negará el 
recurso; y en el primer caso, confirmará, reformará ó 
revocará la providencia recurrida.

Art. 616. Pero si el recurso de hecho fuere de 
sentencia expedida en juicio ordinario y el superior lo 
admitiese, se procederá como en los casos de apelación 
ó tercera instancia.

Art. 617. Si el superior negare el recurso de he
cho, condenará al recurrente en las costas y al pago de
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I I I

una multa de cincuenta á doscientos pesos, que se aplb 
cará por iguales partes á los gastos de justicia y al co
litigante.

Cuando la parte que interpuso el rfecur9d desista de 
él ante el inferior ó ante el superior, la multa quedará 
reducida á la mitad.

Art, 618« Si el superior' negare el recurso de he
cho, no se podrá interponer otro, excepto el de quejaj 
-pero si lo admitiere y fallare sobre lo principal, podrá 
interponerse el de tercera instancia, si por la naturale
za de la cttisa permitiere la ley este tecurso.

A r t  6 19 *  S i  el su p e rio r , a l tiem p o  d e  fa lla r  s o b re  
e l re c u rso  d e  h ech o  n o ta re  q u e  se  h a  fa lta d o  á  a lg u n a  
so le m n id a d  su stan c ia l, q u e  no p u e d a  su b sa n a rse , d e 
c la r a r á  la  n u lid a d  d el p ro c e so ; y  e s te  au to  s e r á  s u s c e p 
tib le  d e  te rc e ra  in stan cia , com o en  el c a so  d el a rtic u lo  
anterior»

§• 5 -
Del recurso de queja«

Art. 620. Tendrá lugar este rectirsó cuando al
gún juez retardare ó denegare la administración de jus
ticia, ó quebrantare las leyes expresas que arreglan los 
procesos ó determinan el derecho de las partes, dando 
resoluciones de las cuales se niegHe ó no se deba Con
ceder el recurso de apelación, el de tercera instancia ó 
el de hecho.

Art. 621. Interpuesto el recurso de queja, Se 
dirá informe al juez ó magistrados contra quienes se di
rija, fijándoles para ello el término de seis días; y con 
lo que dijeren, se resolverá, siempre que la queja se re
fiera á denegación ó retardo en la administración de 
justicia, y no hubiere hechos que justificar. Mas si los 
hubiere, se recibirá á prueba por cuatro días.

Cuando la queja fuere por haberse quebrantado 
las leyes que arreglan los procesos ó las que decidan 
el derecho de las partes, se dispondrá que se acompa
ñe al informe, dentro del término expresado en este
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artículo, el proceso original*, si estuviere concluido; /  
si no, copia de él en papel simple,’ á costa del recu
rrente.

Art. 622. Este' récurso podrá prepararse'éon una' 
prueba sumaria, recibida con citación del jtíez ó  magis
trados contra quienes se quiera proponer 1 á queja.

Art. 623. El juez ó magistrado^ que sin motivé 
justo no evacuaren el informe ó no remitieren el pro
ceso, en su caso, detfftro del término de seis días, pa
garán una multa de dos pesos por cada día de retardo.

Art. 624. En la sentencia se condenará al pago 
de las costas, daños y perjuicios al juez ó magistrados 
que fueren vencidos ©h este juicio,- y se les mandará- 
poner en causa si hiíbiere motivo para ello.

En las mismas penas incurrirá el quejoso si apa
reciere temerario el reotñ*so.

Art. 625. De la resolución qáe se pronuncie ha
brá recurso de apelación para ante el inmediato supe
rior/ quien procederá por los méritos del proceso.

Art. 626. El recurso de queja contra los magis- 
tfácfoS de la Corte Suprema se propondrá ante el Con
greso;' y en receso de éste, se preparará ante el Conse
jo  de Esíádc, el que pedirá el informe y el proceso, se
gún lo dispuesto en los artículos anteriores, para dar 
cuenta á la Legislatura en los primeros dreiá ée sus 
próximas sesiones.

Art. 627. Cuando los que deban informar com
pusieren un cuerpo colegiado,, evacuarán el informe so
lamente los individuos que concurrieron con su voto á 
la sentencia ó al acto que diere motivo á la queja, ex
presando al fin los que hubieren salvado el suyo.

Art. 628/ Cuando el recurso de queja verse so-' 
for© bé&feóS qué constituyan delito, de cualquier modo' 
qué se pfópoñg'a/ se mandará seguir el correspondiente 
juicio criminal.-

Art. 629, La queja de que trata el artículo 619 
se própondrá ante el inmediato superior delj juez con
tra quien ella se dirija.

Aift. 630. La acción1 que se concede en esta sec
ción prescribe en tres meses, contados desde que- tuvo'
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lugar el retardo ó denegación de justicia, ó desde que 
se quebrantaron las leye3 expresas que arreglan los 
procedimientos ó deciden el derecho de las partes.

Art. 631. Los secretarios* escribanos y demás 
empleados en la administración de justicia que, mali
ciosamente ó por omisión, descuido ó retardo en el 
cumplimiento de sus deberes, perjudiquen á las partes, 
pagarán los daños y perjuicios, á virtud de queja que 
se interponga ante sus respectivos superiores, dentro 
del mismo término de tres meses, contados desde que 
se cometió la falta* sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal.
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SECCIÓ N  i ó

D el desistimiento ó abandono de las instancias
ó recurs

Art. 632, La persona que ha interpuesto un re
curso ó promovido una instancia, se separa de soste
nerla expresamente por el desistimiento, ó tácitamente 
por el abandoño;

Art. 633. Para que el desistimiento expreso sea 
válido, se requiere:

1? Que sea voluntario y hecho por persona
capaz:

2? Que conste en los autos y reconozca la fir¿ 
ma el que lo hace; y

7° Oue cuando sea condicional, conste el con- 
sentimiento del colitigante para admitirlo.

Art. 634. No pueden desistir del juicio en lo ab
soluto:

1? Los que ño pueden comprometer la causa 
en árbitros; y

2? Los que intentan eludir por este medio el 
provecho que de la prosecución de la instancia pudie
ra resultar á un tercero ó á su adversario.

Art. 635. El desistimiento de una demanda repo
ne las cosas al estado que tenían antes de haberla pro
puesto.

1 G
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Art. 636. El que desistió de una demanda no 
puede proponerla otra vez contra la misma persona, ní 
contra las que legalmente la representen.

Tienen la misma prohibición los herederos del
que desistió.

Art. 637. El desistimiento de una instancia ó re
curso produce el efecto de dejar ejecutoriado el auto ó  
resolución de que se reclamó.

Art. 638. El desistimiento solo perjudica á la par
te que lo hace, y ésta debe ser condenada en costas.

Art. 639. La separación tácita de un recurso ó  
instancia se verifica por el abandono de hecho, duran
te el tiempo señalado en esta sección,

Art. 640. El abandono que hace una parte no 
perjudica á los demás interesados en la misma instan
cia ó recurso; pero de la ventaja que éstos reporten 
aprovecha también aquella.

Art. 641. Un recurso abandonado se reputa no 
interpuesto, y todas las providencias anteriores á él 
quedan vigentes y ejecutoriadas.

Art. 642, El tiempo para el abandono de una ins
tancia ó recurso corre desde la fecha de la última dili
gencia practicada en el juicio, ó desde la última peti
ción ó reclamación que hiciere el recurrente.

Art. 643. El juez no puede declarar desierto ní 
abandonado un recurso ó demanda, sino á solicitud de 
parte legítima, y constando haberse vencido el término 
legal.

Art, 644. La primera instancia queda abandona
da por el transcurso de tres años sin continuarla. La 
segunda ó tercera instancia por el transcurso de dos 
años.

Art. 645, El abandono de la instancia, no impi
de que se renueve el juicio por la misma causa.

Si el demandado opone la prescripción, se aten
derá á los plazos que fija el Código Civil; entendién
dose que la demanda que se propuso en la instancia 
abandonada, no ha interrumpido la prescripción.

El qüe abandona la instancia ó el recurso, será 
condenado en costas.
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Para que haya abandono, se requiere que no 
se haya practicado diligencia alguna, en caso de que 
la última providencia suponga la necesidad de que se 
la practique.

LIS. IT.— T Í T .  I I . — D E  L A  S U S T A N C I A C I Ó N  D E  L O S  J U I C I O S .  1 1 5

T IT U L O  II,
DE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS.

SE CC IÓ N  1?

D e los ju icios ordinarios de m ayor .

§•

De la primera instancia,
A rt 646. Las demandas que excedan de dos

cientos pesos en su acción principal se propondrán por 
escrito ante uno de los alcaldes municipales del cantón, 
acompañando en papel común copia fiel de dicho es
crito firmada por el demandante.

A rt 647. Propuesta la demanda, el j’uez ordena
rá que se entregue la copia al demandado, poniendo en 
ésta y en el escrito original el decreto: Traslado con 
apereibimie7ito en rebeldía. También podrá ser entre
gada la copia al procurador del demandado.

Si fueren dos ó más los demandados, la copia se 
entregará á cualquiera de ellos, y el término para ex- 
cepcionarse ó contestar, será común á todos.

A rt 648. El demandado tiene término de tres 
días perentorios para proponer excepciones dilatorias.
Si no las propusiere, tendrá otros tres más para contes
tar la demanda en lo principal; y si no lo hiciere en es
te plazo y fuere acusado en rebeldía por la otra parte, 
el j'uez pedirá los autos y resolverá lo que .legión 
atenta la naturaleza de la causa. c \

Art. 649. Si el demandado hubiere ob ten j^ p ró - 
rroga del término, antes de transcurridos'l§s «seis efías,
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no podrá acusársele en rebeldía sino después de vencía
da la prórroga.

Art. 650. Si en el término legal propusiere el de-, 
mandado excepciones dilatorias, se correrá traslado de 
éstas al demandante con el término de tres días, y se le 
mandará eptregar la copia del escrito, como en el caso 
del artículo 647, y con la contentación que diere, se 
resolverán dichas excepcipnes, si fueFen de puro dere
cho. Pero si versaren sobre hechos que deban justifi
carse, se concederá el término de seis días para la 
prueba, y concluido este término, se dará resolución á 
solicitud de cualquiera de los interesados, y sin obser
var ninguna otra solemnidad.

Art. 65 j. Después de ejecutoriado el auto en que 
se resolvieren las excepciones dilatorias, se ordenará 
que el demandado conteste directamente la demanda, 
en el término de tres días.

Art. 652. El demandado contestará la demanda^ 
en el caso del artículo anterior, ó en el de que no hu- 
biese propuesto excepciones dilatorias, acompañando 
copia del escrito de contestación; y el juez mandará en
tregar ésta al demandante, pedirá autos, y después de 
citadas las partes, abrirá la causa á prueba, si hubiere 
hechos que deban justificarse, ó la resolverá si versare 
sobre puqtos de puro derecho.

Art. 653. Si en la contestación se reconviniere al 
actor, éste tendrá el término de seis días para contes-, 
tar la reconvención; y después de contestada, se obser-t . 
vará lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 654. Cuando las excepciones perentorias 
versen sobre hechos que deban justificarse, se concede^ 
rá el término de veinte días común para las pruebas en 
lo principal, y de cuatro para las tachas. El segundo 
término empezará á correr después de concluido el 
primero.

Art. 655. Dentro del término de prueba deben 
presentar las partes sus Interrogatorios, con lista de los 
testigos que hayan de declarar, y los documentos que 
crean convenientes. El escribano los tendrá de mani
fiesto, para que los interesados puedan examinarlos, y
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pasará inmediatamente á la parte contra quien se pre
sentaren, la lista de los testigos que debió acompañar 
al escrito respectivo la parte que los presentó.

Art. 656. Concluidos los términos de prueba y 
tachas, á petición de cualquiera de las partes, mandará 
agregar el juez, todas las pruebas y entregar el proce
so al actor para que alegue dentro de cuatro días. Del 
alegato se dará traslado á la otra parte para que con
teste dentro de otros cuatro días; y devueltos, los au
tos ó cobrados por apremio, el juez expedirá sentencia, 
previa citación de las partes.

Art. 657. Si antes de entregarse el proceso al ac
tor, cualquiera de las partes alegare que no se han prac
ticado las pruebas pedidas en tiempo, el juez, con solo 
este objeto, concederá el término fatal de cuatro días, 
trascurrido el cual, se observará lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

En estos cuatro días no podrán presentarse nue
vas pruebas; pero se podrá repreguntar á los testigos 
que declaren durante ellos, y aun tacharlos.

Art. 658. Ni en éste, ni en ningún otro juicio, se 
recibirán declaraciones de testigos cuyos nombres no 
consten en las listas respectivas.

Art. 659. Tampoco se entregará el proceso á 
ninguna de las partes durante el término de prueba.

Art. óóo. Si después del término probatorio se 
presentaren documentos con el juramento de nueva in
vención, el juez correrá traslado por tres días á la par
te contra quien se presenten,
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§ ■ 2"

De la segunda instancia.

Art. 661. Si el que apeló de la sentencia no se 
presentare dentro de cinco días, contados desde que se 
Je hizo saber que se ha recibido el proceso en el tribu
nal, á pedir el expediente para usar de su derecho, la 
otra parte podrá pedir que se declare desierta la ape
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lación ; y  en tal caso, se devolverán  los autos p ara  que 
ejecute la sentencia el juez inferior.

A rt. 662. S i el apelante com parece en el térm ino 
del artículo anterior, se m andará en tregar el proceso 
por seis días p ara  que exp rese  agravios. D evu elto s 
los autos, ó cobrados por aprem io, se correrá  traslado 
á  la otra parte para  que conteste dentro de igual térm i
no. D evu eltos los autos ó cobrados por aprem io, se 
pedirán en relación.

A rt. 663. D e l escrito en que una de las partes se 
hubiera adherido al recurso, se correrá traslado por 
tres días á la otra.

A rt. 664. S i una de las p artes articula de prueba 
antes de exp reser agrav io s ó de contestar, se concede
rá  el térm ino común de diez d ías p ara  las probaciones 
con todos cargos.

A rt. 665. C oncluido el térm ino probatorio, se en 
tre g a rá  el proceso al apelante p ara  que exp rese  a g ra 
vios, y  á  la otra parte para  que los conteste. D esp u és 
de lo cual, se pedirán los autos en relación y  se p ro 
nunciará sentencia.

A rt. 666. N otificadas las partes con el decreto en 
que se pidan los autos en relación, quedan citadas p ara  
sentencia.

§. 3?

De la tercera instancia.
A rt. 667. Son  aplicab les á esta  instancia las d is

posiciones de los artículos 6 6 1, 662 y  666.

S E C C I Ó N  2?

D e los ju icios ordinarios de menor cuantía.

§. 1?

De la primera instancia.
A rt. 66S. T o d a  dem anda que en su acción p rin 
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cipal no e x te d a  de doscientos pesos es de m enor ouan- 
tía ; y  conocerán d e  ella en prim era instancia los ju e 
ces civiles de parroquia.

A rt. 669. S e  propondrá la dem anda á la voz ó por 
escrito, exp resand o  con claridad lo que se pide y  con
tra  quien ; debiendo el juez, en el prim er caso, reducir
la  á  escrito, com pendiosam ente en papel del sello co
rrespondiente, y  la firm ará con la parte ó con un testi
go, si no supiere ó no pudiere firmar.

A rt. ó 70. E n  el mism o día se notificará la d e 
m anda al dem andado p ara  que la conteste dentro de 
dos días.

El demandado podrá también contestar á la voz ó 
por escrito. Si lo hiciere del primer modo, se reduci
rá á escrito como en el caso del artículo 6 6 9 .

A rt. 6 7 1 .  E l  térm ino de contestar puede p ro rro 
g a rse  por dos días con ju sta  causa.

A rt. 672. S i dentro del térm ino lega l ó de) p ro 
rrogado, se propusiesen  excepciones dilatorias, se  co rre
rá  traslado al actor por dos días, y  con su contestación 
ó en rebeldía, se resolverán  si fueren de puro derecho. 
P ero  si hubiere hechos que deban justificarse, se con
cederá el térm ino de tres días, y  vencido, se  re so lve 
rán dichas excepcion es.

A rt. 673. S i el dem andado no contestare ó no 
com pareciere á contestar después de citado legalm ente, 
se  le d eclarará  rebelde á solicitud de la otra parte, y  no 
se contará m ás con él sino p ara  hacerle sab er el d ecre
to declarando la rebeldía, y  la  sentencia.

A rt. 674. S i se contestare directam ente la d e 
m anda, ó y a  se hubiere ejecutoriado el auto que reso l
vió  las excepcion es dilatorias, p revia  citación de las p a r
tes, se pronunciará sentencia en el caso de que las e x 
cepciones perentorias no se funden en hechos sujetos á 
p ru eb a; pero si se fundaren en tales hechos, se conce
d erá  el térm ino común de seis d ías p ara  probarlos, y  de 
dos p ara  las tachas.

A rt. 675. Concluidos los térm inos de prueba y  
tachas, á solicitud de cualquiera de las partes, se en tre
g a rá  el proceso prim ero al actor y  después al reo, para
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que cad a uno a legu e  en el térm ino de dos d ías; y  coñ 
la  contestación del dem andado ó en rebeld ía  se pronun? 
ciará  sentencia sin ñirtguna otra solem nidad. . .

A rt; 676. S i  el déniáñdado reconvíniejre al dem an
dante, se  d ará  á  éste traslado por dos díastáj? se  sustan.-* 
ciará  el ju ic io  segú n  los artículos precededles,

A rt. 677. Son  aplicab les á estos ju icos  las dispo
siciones de los artículos 655, 658, 659 y  66a,

A rt. 678. D e  las sentencias, atítos y  decretos que 
se  dictaren en estos ju icios, se puede interponer recu r
so de segu n d a  instancia p ara  ante uno de los alcaldes 
m unicipales del respectivo  cantón, dentro d e l. térm ino 
fatal de dos d ías contados desde la  últim a notificación.

A rt. 679. E l  ju ez  parroquial concederá ó n e g a rá  
el recurso segú n  fuere ó no le g a l; y  en caso que lo con-: 
cediere, citará á las partes, y  dejando copia de la re so 
lución apelada, si fuere sentencia, á costa del recu rren 
te, rem itirá el proceso al alcalde m unicipal con la  p ron 
titud posible. - 1

A rt. 68a. P o r punto gen eral, las solicitudes y  a le 
gatos, que las partes hicieren á  la  voz en estos juicios,* 
se reducirán  á  escrito  por el ju ez  en la  form a p rescrita  
en el artículo 669; sin cobrar derechos.

A rt. 6 8 1. E n  las dem andas, cu ya  acción p rin cn  
pal n o  exced a  de treinta pesos, se  citará, al dem andado 
segú n  el inciso 29 del artículo 298, ordenando compa-* 
rezca dentro d e  segundo día. D e  no h allarse  a l de-? 
m andado, la  citación s e  h ará  por tre9 boletas. Si.noti-: 
ficado no com pareciere, se reso lverá  la  cau sa  en re b e l
día, por las p ru eb as del actor; y  s i com pareciendo p ro 
pone excepcion es que deban probarse, ó la  d em an d a 
consiste en hechos justificables, el ju ez  señ alará  tres 
d ías fata les p ara  pruebas y  tachas*, p asad os los cuales 
pronunciará sentencia.

E n  e s ta  d a s e  de juicios- n ad a  se p on d rá  por e sc r i
to, pero el ju ez  llevará  un libro en papel común intitu
lado “ L ib ro  de resoluciones” , en el que sen tará  la  que 
expida, indicando en sustancia el objeto de la  dem anda, 
las pruebas si las hubo, y  la  sentencia. L a s  partes po.^ 
drán pedir copia en  papel sellado de va lo r ínfimo.
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E n  esta  clase de dem andas no se Gobrarán d ere
chos ni habrá m ás recurso que el de queja» ni se forma^ 
rán procesos ni se adm itirán Solicitudes pc)r escritos; y  
en  caso de contravenir á lo dispuesto en este inciso, el 
ju e z  será  condenado á la  m ulta de veinte sucres.

A rt. 682. E n  los ju icios de que trata esta sección, 
los m ism o sju eces civiles harán de escribanos, y  no se 
nom brarán  aseso res en el caso del artículo anterior.

§. 2?

De la segunda instancia*
A rt. 683. E l  escribano que hubiere recibido el 

¡proceso anotará en él la  hora y  fecha eri que lo recibió, 
d ará  cuenta al alcalde m unicipal p ara  ante quien se in 
terpuso el recurso, y  lo hará saber á las partes en la 
form a estab lecid a en el artículo 5 78.

S i  no hubiere escribano, la anotación la h ará el a l
calde, y  las dem ás d iligencias serán practicadas por el 
secretario  que nom bre.

A r t  684. S i el recurrente nd com pareciere d en 
tro de dos días, desde que se le hizo sab er que había s i
do recibido el proceso por el alcalde municipal, á p eti
ción de la  otra parte, se tendrá por desierta la ap e la 
ción, si ésta  hubiere sido de la sentencia, y  m andará de* 
v o lv e r  los autos p ara  que el juez inferior la ejecute.

A r t  685. S i  el apelante com pareciere dentro de 
dos d ías y  p idiere el proceso p ara  exp resar agravios, se 
le  concederá con este objeto el térm ino de tres días. 
D evu elto s los autos ó cobrados por aprem io, se dará  
traslad o  á  la  otra parte para  que conteste dentro de tres 
d ías ; y  vencidos, se pedirá autos y  se pronunciará se n 
tencia.

A rt. 686. S i en esta instancia se articulase de 
p ru eb a dentro del térm ino de exp resar agrav io s ó de 
contestar, se  concederán cuatro días com unes y  con to 
dos cargos/ y  se o b servará  lo dispuesto en el artículo 
anterior.

A rt. 687* Si la  apelación fuere de autos y  dccrc-
í e
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tos, no se concederá térm ino probatorio, y  el su p erio r 
reso lverá  por los m éritos del proceso, sin n inguna su s-’ 
tanciación, ni se declarará  la  deserción de que habla e í 
artículo 684. ;

A rt. 688. D e  lo que reso lv iere  el a lcalde m unici
pal no h abrá otro recurso  que el de queja/*'

S E C C I Ó N  3?

D e ios ju icios ,

• §. i?

De los títulos ejecutivos*
A rt. 689. S o n  títulos ejecutivos, ía confesión d e  

parte  hecha co n ju ram en to  an te ju ez  com petente, la se n 
tencia p asad a en autoridad de cosa ju zgad a, la  p rim e
ra  copia de las escrituras públicas, ó  la s  dem ás sacad as 
con decreto ju d ic ia l y  citación contraria y  en los caso s 
en que hacen p lena pru eba segú n  este  C ód igo , los d o 
cum entos privados reconocidos jud icialm ente, las le tras  
de cam bio, los testam entos y  la s  actas ju d ic ia les de re 
m ate, de transacción y  dem ás qu e contengan  o b lig ac io 
nes de dar ó h acer a lgu n a  cosa.

A rt. 690* P a ra  qu e las ob ligacion es que se  fundan 
en los títulos exp resad os en el artículo an terior sean  
ex ig ib le s  en ju ic io  ejecutivo, deben ser claras, determ i- 
das, líquidas, pu ras y  de plazo cum plido.

S in  em bargo , cuando se h a cum plido ía  condición, 
ó ésta  fuere resolutoria, podrá e jecutarse  la  ob ligación  
condicional; y  si fuere en parte  líqu ida y  en p arte  nó, 
se e jecutará en la  parte  líquida.

A rt. 6 9 1. S i el docum ento con q u e  se ap are je  la  
ejecución estuviere cedido, librado ó endosado á  fa v o r 
del que propone la  -demanda, b astará  que lo reconoz
can el deudor y  el últim o cedente, si fuere instrum ento 
p rivad o ; pero si fuere público, no se  necesitará  el reco 
nocim iento del deudor.
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A rt. 692. E l  ejecutante debe legitim ar su p erso 
n ería  desde que propone la  dem anda.

, A rt. 693. H a b rá  lu g a r  á  la  v ía  e jecutiva dentro 
d e  los diez años que dura la  acción de este nom bre, 
aunque la  ordinaria s é  prescriba por la  ley  en m enos 
tiem po; pero q u ed a exp ed ita  la  excepción  de p res
cripción.

A rt. 694. L a  prescripción de la  acción ejecutiva 
la  d eclarará  el ju ez  de oficio.

A rt. 695. L a  falta de p ago  de los derechos fisca
les no im pide la  acción ejecu tiva ; pero deben los ju e 
ces orden ar este  pago .

LIB. n.— TÍT. i i .-^ de l a  sustan ciació n  de los ju ic io s. 123

§. 2?

De la sustanciación del juicio ejecutivo de mayor cuantía.
A r t  696. L a  dem anda se propondrá acom pañan

do el título que tra ig a  ap are jad a  ejecución y  so licitan
do  que se m ande el cum plim iento de la  obligación  en 
ju ic io  ejecutivo.

A rt . 697. S i el ju ez  considerare ejecutivo el títu
lo  ó docum ento con que se ha aparejado la ejecución, 
ord en ará  que el deudor p agu e  la  deuda ó p rop on ga sus 
excepcion es en el térm ino fatal de tres días contados 
desde que se le hiciere sab er esta resolución, la cual se 
notificará en persona, y  si no pudiere ser encontrado, 
p o r tres boletas que se le pasarán  en días seguidos.

P ero  si por algún  m otivo no se hiciere en días s e 
gu idos, esta  falta no cau sará  nulidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad  de los escribanos.

S i constare que el ejecutado está  en otro lugar, se 
le  notificará por com isión ó deprecatorio, en la form a 
e x p re sa d a  en este artículo.

P ero  si el ejecutado ha dejado en el lu g a r  del ju i
cio  procurador, la  notificación podrá hacerse á  éste.

A rt. 698. E n  este ju ic io  se adm itirá toda clase de 
excepcion es, y  o ra  sean d ilatorias ó perentorias, se p ro 
pondrán  colectivam ente, se sustanciarán del mism o m o
do y  reso lverán  en la  m ism a sentencia; pero si se hu
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biere aparejado el ju ic io  con sentencia ejecutoriada, só* 
lo se adm itirán la s  excep cion es n acid as d espu és de la  
ejecutoria.

A rt. 699. S i el deudor no p a g a re  ni p rop u siere  
excepcion es en el térm ino del articulo 697, el ju ez  p ro 
nunciará sentencia dentro de veinticuatro  horas, p re v ia  
citación, m andando que inm ediatam ente se  cum pla la  
obligación , y  en su caso, que se  em barguen  b ien es equ i
valentes á la deuda, in tereses y  costas, y  se  p roced a al 
depósito, avalúo, p rego n es y  rem ate.

A rt. 700. S i la s  excep cio n es q u e propu siere  el 
deudor dentro del térm ino leg a l fueren de puro  dere* 
cho, se  co rrerá  en el d ía traslado á la  o tra  parte, y  con 
la  contestación que ésta  d iere dentro de tres d ías ó en  
rebeldía, se pronunciará sentencia.

A rt. 7 0 1. S i la s  excep cion es se  fundan en hechos 
que deban justificarse , se conced erá el térm ino de diez 
d ías p ara  la  prueba. E s te  térm ino será  com ún á  am 
b a s  partes, princip iará á  co rrer desde la  últim a notifica-? 
ción, y  sólo será  p ro rro g ab le  por cinco d ías á  so licitud  
del ejecutante.

A rt. 702. C onclu ido el térm ino de los diez días, 6 
en su caso el prorrogad o, se e n tre g a rá e l proceso  al d eu 
dor p ara  que a le g u e  dentro de tres d ías. D e  este  a le 
ga to  se  correrá  traslado al ejecutante, y  con lo que di-* 
je r e  ó en rebeldía, se  pedirán  autos y  se p ron un ciará  
sentencia, E l  deudor no go zará  del térm ino p ara  ale^ 
g a r  si lo d e jare  trascu rrir sin hacerlo, despu és d e  con-, 
cluído el probatorio.

A rt . 703. E n  este  ju ic io  puede el e jecutante ínter-, 
pon er los recursos que concede este  C ó d ig o  en los o r
d inarios; pero  el ejecutado sólo puede a p e la r  de la  se n 
tencia, y  en los dem ás casos, no p o d rá  in terponer ni 
áun el recurso de hecho.

A rt . 704. S i  la  ejecución se  hubiere  hecho p o r e l 
p ag o  de una pensión periód ica ó de o tra  obligación  q u e  
debía cum plirse en d iversos plazos, aun cuando el ju i 
cio se hubiere contraído al p a g o  d e una pensión ó á  la  
que debió d arse  ó h acerse  en uno de los plazos, p o d rá  
com prender la  ejecución las dem ás p ensiones ú o b lig a-
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dones que se hubiesen vencido en los plazos subsi
guientes.

Art. 7 0 5 . Si la sentencia llegare á ejecutoriarse, el 
juez, á solicitud del ejecutante, librará mandamiento de 
ejecución, ordenando que el deudor pague la deuda ó 
cumpla con la obligación inmediatamente, ó en su caso, 
que señale bienes equivalentes al crédito, intereses y 
costas.

Art. 7 0 6 . El mandamiento se hará saber al deu
dor por el escribano y alguacil, y si en el acto de la no
tificación no pagare ni señalare bienes equivalentes, ó 
no fuere encontrado en el lugar del juicio, se le embar
garán los que designe el acreedor; debiendo hacerse lo 
mismo en el caso en que la dimisión que hiciere el deu
dor fuere maliciosa, ó los bienes designados estuvieren 
en otro distrito judicial, ó fuera de la República, ó no 
alcanzaren á cubrir el crédito.

Art. 7 0 7 . Si el juicio hubiese versado sobre la en
trega de una especie ó cuerpo cierto, el ejecutado será 
eompelido á entregarlo, y el alguacil, aun con fuerza ar
mada, lo hará entregar al acreedor. Si la obligación 
fuere de hacer y el hecho pudiere realizarse, el deudor 
será apremiado á la realización, reduciéndolo á la cár
cel. Si la especie ó cuerpo cierto no pudiere ser en
tregado al acreedor, ó el hecho no pudiere realizarse, 
será aplicable la disposición del artículo precedente, 
previa una liquidación sumaria de la estimación de la 
cosa ó hecho.

Art, 7 0 8 . El embargo se hará en el orden siguiente:
1? En dinero:
2 ? En la hipoteca especial:
3 ? En bienes muebles:
4 ? En bienes raíces:
5 ? En derechos y acciones á elección del acrree- 

dor; y
6 ? En la mitad de la renta ó salario de que actual

mente esté gozando el deudor.
No se podrán embargar los bienes designados en 

el artículo 1 6 0 8  del Código Civil.
Si el embargo se hiciere en dinero, éste será entre
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gado inmediatamente al acreedor; y si hubiere hípoter 
ca especial, no se podrán embargar otros bienes sino 
en caso de insuficiencia de la cosa hipotecada, ó si con
viniere en ello el acreedor, cuando se iniciare el juicio 
de tercería y tuviere á bien no sostenerla.

Art. 7 0 9 . Las sentencias pronunciadas en juicio 
ejecutivo no causan instancia ni excepción de cosa juzT 
gada para la vía ordinaria, que podrá intentarse dentro 
del plazo que fija este artículo.

El acreedor no podrá ser pagado antes de rendir 
fianza para responder por los resultados del juicio ordi
nario, siempre que lo solicitare el deudor, manifestan
do que tiene que intentar la vía ordinaria. Esta dis
posición no tendrá efecto cuando el juicio ordinario hu
biere precedido al ejecutivo.

Si el deudor no intentare la vía ordinaria dentro de 
treinta días contados desde que se verificó el pago, ó la 
suspendiere por el mismo término, quedará prescrita la 
acción y cancelada ipso ju re  la fianza.

Art. 7 1 0 . El embargo se hará formando el corres
pondiente inventario, y entregando la cosa embarga
da á un depositario de responsabilidad.

Art. 7 1 1 . Hecho el embargo, se procederá al ava
lúo de las cosas embargadas; y mientras éste se prac
tique, se darán tres pregones, de tres en tres días, si 
los bienes fueren raíces, y de día en día si fueren muebles.

Art. 7 1 2 . Presentado el avalúo por los peritos y 
dados los pregones, el juez á solicitud de parte y pre
via citación, señalará el día en que deba tener lugar la 
subasta; lo cual se pondrá también en conocimiento del 
público por medio de tres carteles fijados en los parajes 
más frecuentados del lugar, expresando el objeto del 
remate y señalando las cosas de modo que pueda sa
berse cuales son.

Si estas se hallaren en un cantón distinto del en 
que se sigue el juicio, los carteles se fijarán en los lu
gares más públicos de uno y otro, y además se dará un 
pregón en el primero, librándose al efecto el correspon
diente despacho.

Art. 7 1 3 . Si por algún motivo justo no pudiere
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Verificarse el remate en el día designado, el juez seña
lará otro, y mandará fijar nuevos carteles en el lugar 
del juicio, expresando el motivo.

Art.' 7 1 4 . La subasta se hará en un lugar público, 
á presencia del juez y escribano, y pregonando las pos
turas que se hicieren.

El juez las calificará atendiendo á la mayor canti
dad, á los plazos, intereses y demás condiciones con 
que se hagan, y prefiriendo las que cubran de contado 
el crédito del ejecutante.

Art. 7 1 5 . No se admitirán posturas por menos de 
las dos terceras partes del valor de la cosa que se remaU 
te; y una vez hecha una postura, no podrá ser retirada 
hasta que la mejore otro postor, ó pasen seis días sin 
verificarse el remate.

Art. 7 1 6 . El acreedor puede hacer postufa con la 
misma libertad que cualquier otro: si no quisiere hacer
la, ni hubiere ningún otro postor, podrán admitirse pos
turas por la mitad del precio fijado en la tasación, ó en 
la retasa que podrá hacerse á solicitud del mismo acree
dor, cuando no se hubieren presentado postores.

En el caso en que no hubiere postores, puede tam
bién el acreedor pedir que se embarguen y rematen otros 
bienes, quedando libres los anteriormente embargados.

Si las posturas no alcanzaren á cubrir el crédito, 
se embargarán otros bienes para llenar el déficit.

Art. 7 1 7 . El remate será nulo, y  el juez respon
derá de los daños y perjuicios:

1? Si se hiciere en día distinto del señalado ó efl 
un lugar que no sea público:

2 ? Si se verificare en día feriado ó antes de las 
diez de la mañana ó después de las cinco de la tarde; y 

3 ? Si no se hubieren dado los pregones prescri
tos en este Código, ó no se hubieren fijado los carteles 
respectivos.

Art. 7 1 8 . Verificado el remate, si fuere de bienes 
raíces, se extenderá inmediatamente, ó cuando más al 
otro día, el acta respectiva en el protocolo del escriba
no, dejando entre tanto, razón del remate en los autos 
suscrita por el rematador y el actuarioi El acta se fir
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mará por el juez, el subastador' y dos testigos y autora 
zará el escribano. Pero si los bienes Amatados fue retí 
muebles, el acta se extenderá en el proceso, síft pérdida 
de tiempo.

Art. 7 1 9 . En el acta de remate declarará el rema
tador si la compra hace para sí ó para otro, cuando la 
cosa fuere raíz; y si el postor fuere procurador ó man
datario, deberá presentar el poder, o firmará el acta el 
mandante, ó la ratificará éste por eserítüra pública den* 
tro de seis días; y si no se hiciere nada de esto, se pro
cederá á nuevo remate, debiendo pagar el postor las 
costas, daños y perjuicios.

Art. 720. Antes de verificado el remate puede eí 
deudor libertar suS bienes pagando la deuda, intereses 
y costas; pero después de Celebrado, queda la venta, 
irrevocable, aun cuando no se haya extendido ni firma
do el acta.

Art. 7 2 1* Sí el que compra la g o s &  en remate, na 
consigna dentro de seis días la cantidad que ofreció de 
contado, se hará nueva subasta de dicha cosa sin otras 
diligencias que las de citar á los interesados, avisarlo al 
público por medio de carteles y señalar día para la nue
va subasta. En este caso pagará el anterior rematador 
las costas y quiebra ocasionadas por el posterior re-' 
mate.

Art. 7 2 2 . Si verificado el remate, el subastador 
hubiere consignado la cantidad que ofreció de contado, 
se mandará hacer ía inscripción del acta de la subasta/ 
con la que se le tendrá por poseedor legítimo.-

La tradición material la darán el alguacil y el es
cribano, ó un juez civil comisionado por el de la causa, 
si lo solicitare la parte interesada) y se entregará la 
cosa por inventario,

Árt. 7 2 3 . D e la cantidad que se consignare p o f 
el precio de la cosa rematada, se pagará al acreedor 
inmediatamente su crédito, intereses costas, si no hu
bieren sido éstas cobradas por apremio; y lo que so
brare se entregará al deudor, si á solicitud de algún 
otro acreedor no hubiere dado el juez orden de retención.

Art. 7 2 4 . La liquidación que haya necesidad de
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hacerse sobre pagos parciales, costas, réditos y frutos, 
se practicará verbal y sumariamente;
* 1

Del juicio ejecutivo de meuor cuantía.
Art. 7 2 5 . En los juicios ejedütivos sobre obliga

ciones que no excedan de doscientos pesos, presentado 
el título ejecutivo ante el juez parroquial y pedida la 
ejecución, ordenará éste qiie el deudor cumpla con Ja 
obligación dentro de segundo día, ó que en el mismo 
término proponga sus excepciones. Si no lo verifica, 
se pronunciará sentencia dentro de veinticuatro horas.

A rt 7 2 6 . Si propusiere excepciones en el plazo 
fijado en el artículo anterior, se concederá el término 
común dé cuatro días pára las pruébas; y concluido* se 
pronunciará sentencia, previa citación de las partes.

Art. 7 2 7 . Si las excepciones son de püro derecho 
se pronunciará sentencia oyendo al ejecutante, y sin 
observar otro trámite que el de la citación.

A rt 7 2 8 . De la sentencia sólo habrá recurso de 
Segunda instancia para ante el alcalde municipal, quien 
fallará pór los méritos del proceso;

Art. 7 2 9 . En los remates qüe se hicieren ptír or
den de los jueces parroquiales no intervendrá escriba
no, y el acta se extenderá eh el proceso. Pero si los 
biénes rematados fueren raíces, se sacará inmediata
mente copia de ella para que se protocolice en el re
gistro de uno de los escribanos del cantón.

Art. 7 3 0 . Én todo lo demás se observarán las 
disposiciones concernientes á los juicios ejecutivos de 
mayor cuantía.

Art. 7 3 1 . Si el juicio ejecutivo Versaré sobre una 
obligación que no exceda de treinta pesos, el juez cita- 
fá al demandado en la forma establecida en el inciso 2 ? 
del artículo 2 9 8 , y Comparecido el deudor ó en su re
beldía, ordenará que éste pague la deuda ó cumpla su 
obligación dentro de veinticuatro horas. Si no lo veri
ficare, pronunciará sentencia, procediendo inmediata-

i r
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mente al embargo, depósito, avalúo, pregones y rema-* 
te de bienes del deudor, observando lo dispuesto en ei 
artículo 7 2 9 , como en el juicio de menor cuantía, sen-* 
tando las diligencias en papel común.

§. 4*

Disposiciones comunes,
Art. 7 3 2 . En este juicio y en los sumarios el tér

mino probatorio no puede suspenderse sino á solicitud 
de ambas partes; y después de concluido, no se admi
tirá otra prueba que la absolución de posiciones.

Art. 7 3 3 . Si el juez creyere que el título .con que 
se ha aparejado la demanda no presta mérito ejecutivo, 
al tiempo de ordenar el requerimiento de pago, corre
rá traslado al deudor, y sustanciará el juicio ordinario.

Art. 7 3 4 . Aun cuando el juicio ejecutivo no hu
biere podido seguirse por razón del título, ó de la obli
gación, ó de las personas, si desaparece en el curso de 
la litis dicha razón, continuará el juicio como si desde 
el principio hubiera sido ejecutivo.

Art. 7 3 5 , . Cuando el juicio se apareje con sen
tencia ejecutoriada, y el juez conociere que las excepcio
nes propuestas por el ejecutado no han nacido después 
de la ejecutoria, pronunciará sentencia en la forma pres
crita en el artículo 6 9 9 ; pero si las excepciones han na
cido después de la ejecutoria, se sustanciará el juicio por 
los trámites comunes de la vía ejecutiva.

Art. 7 3 6 . Queda abolida la prisión por deudas 
procedentes de contratos civiles ó mercantiles, excep
to en los casos siguientes:

1? Si las deudas provienen de depósito, de es
telionato ú otro fraude, ó de arrendamiento de impues
tos nacionales, municipales, de obra ó de servicio per
sonal :

2? Si el deudor ha ocultado bienes ó los ha ena
jenado simuladamente, ó por cualquier otra causa fue
se la insolvencia culpable ó fraudulenta.

A rt- 7 3 7 - El juicio ejecutivo puede seguirse no
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sólo por la deuda principal, sino también por los frutos 
y por los intereses pactados ó legales. Los frutos se 
estimarán al seis por ciento según lo dispuesto en el 
Código Civil.

Art. 7 3 8 . En este juicio no se hará saber al deu
dor el nombramiento de asesor, pero éste podrá ser re
cusado por aquél dentro de veinticuatro horas contadas 
desde que se notificó con el auto de pago.

Art. 7 3 9 . No es admisible la reconvención en el 
juicio ejecutivo sino cuando se haga dentro del término 
de proponer las excepciones y siempre que esté apo
yado en título ejecutivo. Toda acción relativa al asun
to sobre que versa la ajecución, si debe sustanciarse or
dinariamente, seguirá por cuerda separada.
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SECCIÓN  4 *?

De las t.

rías en juicio ordinario,
Art. 7 4 0 .^^^HTprimera instancia de un juicio or

dinario y con tanque sea antes de sentencia, se podrá 
oír á un tercero que alegue derecho preferente ó coad
yuvante sobre la materia del juicio.

Art. 7 4 1 . Propuesta la tercería, se oirá al deman
dante y al demandado por su orden, y seguirá sustan
ciándose el juicio considerando como parte al tercerista, 
sin que se suspendan la sustanciación ni los términos, 
sino desde que se presentó la tercería hasta que fué 
contestada por el actor y el reo, y sin que sea lícito al 
tercerista recusar libremente al asesor.

El plazo para la contestación será el mismo que 
señala este Código para contestar la demanda ordinaria.

Art. 7 4 2 . Bien sea la tercería excluyente ó coad
yuvante, se resolverá sobre ella en la misma sentencia 
que decida lo principal de la demanda.
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§. 2?

De las tercerías en juicio ejecutivo,

Art. 7 4 3 . En el juicio ejecutivo no se podrá pro-< 
poner tercería sinp desde que se ejecutorió la senten^ 
cia hasta que se verifique el rejnate de las copas embar
gadas.

Art. 7 4 4 . Las tercerías pueden ser coadyuvantes 
ó cxctuy entes: serán exfluyentes las que se funden e:|iel
dominio de la Qosa que se va á rematar, y coadyuvantes: 
las demás.

Art, 7 4 5 . Si la tercería fuere coadyuvante, no se 
suspenderá el progreso del juicio ejecutivo; se mandará 
agregar con citación del ejecutante y ejecutado el escri
to en que fue propuesta, y se resolverá sobre ella des
pués que se hubiesen rematado los bienes embargados,

Art. 7 4 6 . Si el tercerista coadyuvante ha hecho 
su oposición apoyado en un instrumento ejecutivo, se 
depositará ej difiero producto del remate basta que se 
sentencie sobre la preferencia de créditos; pero s¡ la 
hace afn instrumento ejecutivo, s^á^nm ed ¡atamán te 
pagado el ejecutante, previa fian^^^Bstituir la canti
dad si sp deejara preferente el d e S ^ ^ K l  opositor,

Art. 7 4 7 . Para decidir la preferencia de créditos, 
se seguirá el correspondiente juicio ordinario, debiendo 
hacerle en el mismo proceso.

Art. 7 ^8 . Si la tercerea fuere exclifyente, deberá 
propqnerse presentando título que justifique ej dominio 
en que se funde, ó protestando con juramento hacerlo 
en el término probatorio; y si no se cumpliere con al
guno de estos requisitos, ó si fuere maliciosa» el juez la 
desechará de oficio.

Exceptúanse las cosas muebles, en cuya ejecución 
puede hacerse tercería con protesta de probar el dornb 
nio en el término respectivo.

Art. 7 4 9 . El tercerista excluyente, será oído aun 
cuando no presente el título escrito del dominio que 
alega, siempre que asegure con juramento que se ha
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perdido el original ó la matriz, ó que adquirió la finca 
por prescripción extraordinaria ó sucesión intestada.

Art. 7 5 0 . La tercería excluyepte suspende el pro
greso del juicio ejecutivo, y será sustanciada ordinaria
mente con intervención del ejecutante y ejecutado; pe
ro el término probatorio no podrá exceder de quince 
días comunes y con todos cargos,

Art. 7 5 1 . El ejecutante, desde que se proponga 
una tercería excluyente ó coadyuvante, puede solicitar 
que se e m b a r g u e n  otros bienes y se rematen para q ! 
pago de su crédito, sin quedar desde entonces obliga
do á seguir el juicio de tercería; pero si los bienes nue
vamente embargados no fueren suficientes, recuperará 
el derecho de continuarlo, á no ser que entre tanto se 
hubiese declarado por sentencia ejecutoriada el domi
nio del tercerista excluyente ú ordenado el pago al 
coadyuvante.

Art. 7 5 2 , Si el deudor tuviere parte en una cosa 
indivisa no podrá rematarse sino la acción que le co 
rresponda, á no ser que los demás condominos hubie
ren consentido en la hipoteca en los términos del inciso 
??, artículo 2 3 9 9  del Código Civil

Art. 7 5 3 . De cualquiera clase que sea la tercería, 
y ora se proponga en juicio ordinario, ora en el ejecu
tivo, es siempre un incidente; y como tal, se resolverá 
por el mismo juez que conoce de lo principal sin consi
deración á la cuantía.
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SECCIÓN 5 ?

D el concurso de ,

C 1?

Disposiciones generales,
Art. 7 5 4 . El concurso de acreedores tiene lugar: 

1? Cuando el deudor cede sus bienes á su acree
dor ó acreedores para que se paguen con ellos:
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2 ? Cuando ejecutado el deudor por uno de sus 
acreedores, solicitan otro ú otros que se forme concur
so, porque no alcanzan los bienes á pagar todos los 
créditos; y

3 ? Cuando entre dos ó más acreedores disputan 
Ja preferencia en el pago de sus créditos y los bienes 
del deudor no alcanzaren á pagar todas sus deudas.

En el primer caso, el concurso es , y en
el segundo y tercero necesario.

A rt 7 5 5 . La insolvencia del deudor puede ser 
fo7'tuita, culpable y  fraudule7ita.

Se llama fortu ita  la que proviene de casos fortui
tos ó de fuerza mayor: culpable la ocasionada por una 
conducta imprudente ó disipada de parte del deudor; y 

fraudulenta aquella en que ocurren actos fraudulentos 
del fallido para perjudicar á sus acreedores.

Art. 7 5 6 . Se declarará culpable:
1? Si los gastos personales y domésticos del fa

llido hubieren sido excesivos:
2 ? Si el fallido hubiere perdido sumas conside

rables al juego, ó en operaciones de puro azar:
3 ? Si hubiere hecho compras para vender á me

nos precio del corriente, ó contraido obligaciones exor
bitantes, ú ocurrido á otros medios ruinosos para pro
curarse fondos, cuando por el estado de sus negocios 
debía conocer que tales operaciones sólo podían retar
dar su declaración de insolvencia:

4 ? Si después de haber cesado en sus pagos, 
hubiere pagado á algún acreedor con perjuicio de los 
demás; y

5 ? Si ha dilapidado sus bienes.
Art. 7 5 7 . Podrá ser declarado culpable:

1? Si el fallido hubiere prestado fianzas ó con
traído por cuenta ajena obligaciones excesivas, aten
dida su situación, sin tomar las respectivas garantías ó 
seguridades:

2? Si ha obtenido quitas ó esperas de sus acree
dores ó no ha cumplido el convenio celebrado con és
tos en un concurso anterior:

3 ? Si habiendo cesado en el pago corriente de
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sus obligaciones, no ha hecho al juez con oportunidad 
la declaración de su estado de insolvencia; y

4 ? Si no se presentare á los síndicos ó al juez 
en los casos en que la ley lo dispone.

Art. 7 5 8 . Se presume de defecho que la insol
vencia es fraudulenta:

1? Si en el inventafío y balance que debe acom
pañar á la cesión, él fallido hubiere ocultado dinero, al
hajas, créditos ú otros bienes de cualquiera naturaleza 
que sean;

2? Si antes 6 después de la declarador! de in
solvencia, hubiere comprado para sí y en hombre de 
un tercero bienes inmuebles ó créditos, ó cedido efec
tos muebles sin haber recibido su importe:

3 ? Si hubiere supuesto enajenaciones de cual
quiera clase que sean:

4 ? Si se ocultare ó fugare llevando ú ocultando 
documentos, libros administratorios ó de cuentas, ó al
guna parte de sus haberes:

5 ? Si en sus libros, balances ú otros documen
tos supusiere deudas, gastos ó pérdidas, ó exagerase 
el monto de las verdaderas deudas, gastos ó pérdidas:

6 ? Si hubiere firmado ó reconocido deudas su
puestas:

7? Si habiendo llevado libros los ocultare ó inu
tilizare :

8 ? Si hubiere dispuesto en su provecho parti
cular de fondos que le estuvieron encomendados en ad
ministración, depósito ó comisión:

9 ? Si en perjuicio de los acreedores hubiere an
ticipado, en cualquiera forma que 9ea, el pago de una 
deuda no exigible hasta después de la cesión ó forma
ción del concurso;

io? Si posteriormente á la declarador! de insol
vencia hubiere percibido y aplicado á sus propios usos 
dinero, efectos ó créditos de la masa, ó hubiere distraí
do una parte cualquiera de los haberes que á ella per
tenezcan:

n ?  Si ha sido condenado por fobo, falsificación 
ó quiebra fraudulenta; y
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12? En general, siempre cjiie el fallido hubiere*: 
ejecutado fraudulentamente una Operación cualquiera 
que disminuya sii activo ó aumente su pasivo.

Art. 759. Se presume fraudulenta la insolvencia:
1? Si el fallido hubiere otorgado escrituras pú

blicas ó documentos privados en que se confiese deu« 
dor sirl expresar Uausa de deber, ó valor determinado:

2? Si ha enajenado, empeñado ó  hipotecado, 
corito propios, bienes ajenos á sabiendas; y

3? Si dentro de los seis meses anteriores á la 
éesión ó formación del concurso hubiere hecho compras 
ál fiado, ó tomado dinero prestado ó á cambio.

Art 760. Cuando la insolvencia fUere calificada 
de culpable ó fraudulenta, se impondrá despectivamen
te al fallido las penas establecidas en la sección 1 ?, ca
pítulo 2?, título 10, libro 2?, del Código Penal que trata 
de la quiebra.

La calificación se hará por el juez que conoce de 
las causas criminales, de oficio, ó á excitación del ju e z - 
del concurso, ó á instancia del síndico, ó  de alguno de ’ 
los acreedores. Estos últimos, en junta presidida por' 
el juez, podrán también acordar la acusación ó  denun
cia, autorizando á este fin al síndico.

Art. 76í. Además de los casos expresados en el 
artículo 529 del Código Penal, serán castigados con la 
misma pena los que, después de la declaración de estar 
formado el concurso, admitán cesiones ó  endosos del 
fallido.

Lo serán igualmente los ascendientes, los descen
dientes y el cóny'Ugfe del fallido que, á sabiendas, hu
biesen sustraído ú ocultado bienes pertenecientes á la 
masa, sin haber obrado con conocimiento del fallido, & 
que reclamasen en el concurso créditos supuestos.

§? 2?

Del concurso voluntario.
Art. 762. El deudor que hiciere cesión de bienes 

acompañará á su solicitud un balance que exprese sus
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créditos activos y pasivos-, la relación de los bienés que 
idfiére y de lpsrque ceda-,, los libros de cuentas, si los 
hubiere, los títulos de créditos activos, la lista de acree
dores y deudores, coii expresión del domicilio de cada 
uno, y una exposición de los motivos por los cuales sé 
haga la cesión, indicando las cáuSas de su insolvencia.

Art. 763. El juez admitirá la cesión si estuviere 
hecha en la forma prevenida, declarará formado el 
concurso y mandará depositar los biéries, nombrando 
provisionalmente depositario de éstos y síndico del con
curso; nombramientos que se harán en personas de 
honradez y responsabilidad.

Art. 764. El auto en que se declare formado el 
concurso contendrá además:

1? La orden de ocupar judicialmente todos los 
bienes del fallido* sus libros* correspondencia y docu
mentos:

2? La prohibición de pagar y de entregar cosa al
guna al fallido, so pena de nulidad de los pagos y en
tregas; y orden á las personas que tengan bienes ó pa
peles pertenecientes al fallido, para que los pongan 
dentro de tercero día á disposición del juzgado, so pe
na de ser tenidas por ocultadoras ó cómplices de la 
quiebra:

3? La orden de que se convoque á los acreedores 
presentes, ausentes y desconocidos para que concurran 
con los documentos justificátivos de sus créditos á la 
primera junta general, que tendrá lugar el día y hora 
que se designará, de entre los treinta días inmediatos, 
bajo apercibimiento de continuarse los procedimientos 
del juicio sin volver á citar á ninguno:

4? La orden de qué se publiqué por carteles y por 
la imprenta, donde la hubiere, la declaración de estar 
formado el concurso:

5? La orden de que se vendan las especies sujetas 
á corrupción y las qué ocasioharían gastos si se con
servasen :

6? La orden dé qué se acumulen todos los pleitos 
que los acreedores hubiesen promovido contra el deu
dor para el cobro dé sus créditos, excepto las ejecuciones

¿si
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que sigan los acreedores hipotecarios, si prefieren ha^ 
cer uso del derecho que les concede el artículo 2461 del 
Código Civil; y

7? La!orden de remitir' en el acto copía de lo con
ducente al juez respectivo, cuando aparezca alguna cir
cunstancia que dé mérito para procedimiento criminal«

Lo mismo se practicará en cualquier estado de la 
causa en que aparezcan las expresadas circunstancias.

Art. 765. Él auto de que hablan los artículos ante
riores deberá dictarse con consejo de letrado, sí el juez 
no lo fuere; pero el nombramiento de asesor sólo se ha
rá saber á los acreedores presentes, cuando se les cite 
para la primera junta general.

En este juicio sólo se podrá recusar un asesor por 
la mayoría de los acreedores que concurran á dicha junta,

Art 766. La publicación prevenida en el número 
4? del artículo 764 bastará por citación respecto de Ios- 
acreedores desconocidos ó ignorados.

Art. 767. Los acreedores ausentes en un cantón 
distinto del en que se sigue el juicio, ó fuera de la Re
pública, serán citados por deprecatorio; y esta solemni
dad quedará cumplida con la razón que ponga el actua
rio de haberse remitido el despacho dentro de los pri
meros ocho días de expedido el auto en que se les mana
da convocar, sin perjuicio de citar también el defensor 
de ausentes.

Art. 768; Por el hecho de declararse formado eí 
cuncurso, qneda el fallido inhabilitado para la adminis
tración de todos sus bienes, para disponer de ellos y pa
ra contraer sobre los mismos nuevas obligaciones. D i
cha administración pasa de derecho á la masa de aereen 
dores, representada por el síndico. Con éste se.segui- 
rá todo juicio civil relativo á los bienes del fallido, sin 
perjuicio de que éste sea oído, cuando el juez ó tribu
nal lo creyeren conveniente,

Pero el fallido puede ejercitar por sí mismo todas 
las acciones que exclusivamente se refieran á su perso
na, ó que tengan por objeto derechos inherentes á ella.

A rt/ 769. Dado el auto de estar formado el con
curso de acreedores, el mismo juez instruirá el-sumario,
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pór cuerda separada y en papel común, para calificar la 
insolvencia del deudor, y lo pasara al juez que debe ha
cer la calificación según las. leyes.

El juicio de calificación continuará de oficio hasta 
su conclusión, aunque‘.mediare convenio legítimo en
tre los acreedores y el fallido, ó dejare-de proseguirse 
por ellos el sumario. . -

Lo dispuesto en este artículo se observará también 
en las quiebras de los comerciantes. .... »

Art. 770. Desde que se declare formado el con
curso, y en cualquier estado de la causa, el juez podrá 
ordenar el arresto, provisional del fallido, si la quiebra 
apareciere como culpable ó fraudulenta. . -

Tomará necesariamente esta providencia en los ca
sos de fuga ú ocultación del fallido ó de renuncia á com-O
parecer, ó de sustracción de bienes. -

Art. 771. El fallido que fuere dejado en libertad 
no podrá ausentarse del lugar del juicio sin permiso 
del juez.

A rt 772. Son apelables en el efecto devolutivo 
solamente, el auto que ordena el arresto del fallido, el 
que niega su libertad y el que la concede bajo fianza.

Esta disposición no tendrá lugar, cuando el fallido 
haya sido entregado al juez competente en lo criminal; 
pues desde entonces se observarán las prescripciones 
del Código de enjuiciamientos criminales.

Art. 773. En el mismo día en que declare formado 
el concurso, pasará el juez á la casa y á todos los esta
blecimientos del fallido, y exigirá la manifestación de 
todas sus pertenencias: dictará las órdenes que estime 
convenientes parala custodia y seguridad délos bienes 
y papeles, y procederá á la ocupación de unos y otros, 
entregándolos por inventario al depositario, al síndico, 
ó á administradores especiales, según los casos y los 
objetos que se ocupen.

Respecto de los bienes ó efectos que estuvieren 
fuera del lugar del juicio, el juez los hará ocupar é in
ventariar por comisión ó deprecatorio á los jueces res
pectivos.

Art. 774. Uno de los carteles, anunciando la for
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mación del concurso, permanecerá en las puertas déla  
oficina del actuario, hasta la reunión de la primera jun
ta, y las publicaciones por la imprenta, sí la hubiere, se 
repetirán con intervalos de treinta en treinta días cuan
do menos, mientras sé termine el concurso.

Art. 775. En el día señalado para la primera jun-i 
ta general, y cualquiera que sea el número de los aeree-, 
dores concurrentes, el juez hará que cada uno exhiba 
los documentos justificativos de su crédito, mandará 
leer todo lo actuado hasta entonces> y les consultará so
bre los puntos siguientes:

1? Sobre lo que juzguen acerca de la cesión del 
deudor y la calificación que deba darse á su insolvencia: 

2? Sobre la elección del síndico y del deposita
rio, para que confirmen la que hizo e-1 juez ó nombren 
otros, en el acto; y

3? Sobre íá administración que convenga á los 
bienes concursados.

La exposición de los acreedores se asentará en eL 
expediente y firmarán la diligencia todos los concu
rrentes.

Los acreedores pueden presentar documentos ó  
pedir la recepción de otras pruebas para la calificación 
de la insolvencia del deudor.

La elección de síndico y  de depositario, así como 
el acuerdo sobre la manera de administración de los 
bienes concursados, se harán por mayoría de votos, que 
representen las tres cuartas partes de los créditos de 
los acreedores concurrentes. En caso de no obtenerse 
fácilmente esa mayoría, el juez decidirá.

Art. 77Ó. En la misma acta de que habla el artí
culo anterior, fijará el juez el día en que deban reunirse, 
otra vez los acreedores, quedando por este hecho cita
dos para segunda junta, y señalando al efecto un tér
mino, que no pasará de treinta días, para» que pueda 
realizarse la subasta de los bienes y la presentación de 
las pruebas.

El señalamiento de día para esta segunda junta, 
que se llama de calificación de , se publicará
por carteles y por la imprenta si la hubiere.
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Art. 777. La primera mitad del término que se 
eonceda en conformidad al artículo anterior, será para 
las pruebas con todos cargos.

Dentro de este término probatorio presentarán los 
acreedores, si no lo hubiesen hecho antes, los documen
tos justificativos de sus créditos, y las demás pruebas 
que tuviesen á bien, Los documentos se mandarán 
agregarcon citación del síndico; y con la misma for* 
inalidad se evacuarán las otras pruebas, sin que para la 
práctica de éstas ni para el remate de los bienes se cite 
á otra persona que al síndico.

Art. 778. El escribano llevará un registro de to
das las probanzas, y para conocimiento de los demás 
acreedores y del fallido, se fijarán en las puertas de la 
oficina lista de las pruebas que se pidieren ó produje^ 
sen, y de los testigos que hayan de declarar.

Art. 779. Todos los créditos contra el fallido, cual
quiera que sea su naturaleza, están sujetos á calificación 
en el juicio de concurso.

Art. 780. Desde el día en que se declare formado 
éste, los acreedores podrán consignar en la oficina del 
actuario la solicitud de calificación, y una demostración 
de las cantidades líquidas que se les deban.

En este caso, el acreedor expresará con claridad 
la naturaleza de su crédito; y si pretendiere preferen-. 
cia en el pago, determinará cual es, y los fundamentos 
en que se apoya.

Art. 781. Concluido el término probatorio, el ac
tuario, sin necesidad de orden judicial, entregará el pro-, 
ceso y las pruebas al síndico, para que presente su in
forme á la junta de calificación en el día señalado.

Art. 782. Constituida la junta de calificación, el 
día y hora señalados, á presencia del juez, con los acree
dores que concurrieren, cualquiera que sea su número, 
se examinará la causa que presente el depositario, se 
dará lectura al informe del síndico, y por el orden en 
que estuvieren calificados los créditos en el informe, se 
pondrá uno á uno en consideración de la junta. Si no 
se hiciere observaciones sobre el crédito puesto en con
sideración, se tendrá por admitido en la cantidad y con
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Ja* calidad con que hubiere sido reclamado; pero si fue
re* contradicho en su cantidad ó en su calidad, se ex
presarán los fundamentos de la contradicción.

La calificación continuará sin interrupción hasta 
que quede terminada, y si no concluyere en el día se
ñalado, continuará en los siguientes.

Los concurrentes á la junta tienen derecho á exa
minar los documentos presentados.

Tienen derecho á tomar parte en la calificación y 
á contradecir los créditos reclamados, todos los acree
dores calificados, ó que consten del balance, y el síndico.

El fallido puede también hacer observaciones sobre 
los créditos, y pedir que ellas consten en el acta.

Art. 783. Se extenderá acta de todo lo ocurrido 
en las sesiones de la junta, con expresión' de los crédi
tos calificados, y de los objetados, acta que la suscribi
rán todos los concurrentes con el juez y el ac
tuario.

Art. 784. Terminada la calificación de los crédi
tos reclamados, el juez señalará uno de los tres días si
guientes para tratar sobre conciliación respecto de los 
tachados; y si las partes no concurrieren, ó no pudiere 
lograrse la conciliación, se abrirá la causa á prueba pa
ra todas las tachas opuestas, con el término de diez días, 
pasados los cuales, pueden los.interesados alegar por 
escrito dentro de cuatro días comunes, sin que del ale
gato del uno se dé traslado al otro. Pasado este tér
mino, no podrán hacerlo; y el jüez sentenciará sin otra 
sustanciación.

De esta sentencia habrá apelación según la cuan
tía; pero en segunda y tercera instancia, se fallará por 
los méritos del proceso; pudiendo en la segunda ad
mitirse absolución de posiciones y documentos con el 
juramento de nueva invención, ó de haberlos encon
trado después del fallo de primera. Los documentos 
se agregarán con citación del síndico,

Art. 785. La admisión de un crédito en el pasivo 
del concurso, en junta de calificación, es definitiva, sal
vo los casos de fraude ó de fuerza mayor legalmente 
comprobados.
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Art. 786. La sentencia. de que habla el artículo 
784 determinará la cantidad qtié ha de pagarse á cada 
acreedor y su grado y prelación, según lo dispuesto efi 
el Código Civil»

Art» 7 8 7 » ái todos los créditos íueseft calificados 
ó Se obtuviese la conciliación de que habla el. artículo 
7 8 4 , el juez sentenciará sin otra sustanciación, como en 
el caso del artículo anterior. Esta sentencia .también 
Será apelable' en los rrtismos términos de dicho artículo.

Art. 788. La falta de Concurrencia de alguno ó al
gunos acreedores no será obstáculo para las deliberar 
ciones y convenios y prosecución del juicio.

Art. 789. Antes de la calificación de los créditos 
eñ la junta de que habla el artículo 782, .ño se podrá 
tratar de convenio, ni tendrán voto en éste los acreedo
res cuyos créditos hubiesen sido impugnados como ile
gales ó que sean materia de urt procedimiento criminal.

Art. 790» Propuesto el convenio, se- suspenderá 
todo procedimiento, y el juez señalará día y hora para 
la junta en que deba tratarse.

Se hará saber este particular por carteles y por la 
imprenta si la hubiere»

No se admitirá convenio con el fallido cuando ía 
quiebra aparezca fraudulenta, ó el fallido, hubiese sido 
condenado ya en esta calidad.

Art» 7 9 1 . Llegado el día para tratar deí Convenio, 
se constituirá la junta presidida por el juez, y leídas toa
das las piezas conducentes, se deliberará y se tendrá 
por convenio el voto de la mayoría de los concurrentes 
que represente las treá cuartas partes del total de los 
créditos que estén calificados.

Se extenderá acta del acuerdo, y la firmarán sin 
intervalo de tiempo todos los concurrentes»

Art. 792. El convenio será obligatorio para todos* 
los acreedores concurrentes, ó no concurrentes, cono
cidos ó desconocidos, estén ó no calificados, excepto 
para los hipotecarias y privilegiados, á menos que to
maren parte en la junta y dieren su voto.

Art. 793. Para que el « convenio surta todos sti&. 
efectos deberá ser aprobado pox el juez*, quien oirá al
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síndico y expedirá su auto pasados ocho días desde qué 
se firmó el acta dél convenid/

Art. 794. Dentro de los ocho días, y no déspué^/ 
podrá impugnarse el convenio por sólo las causas si
guientes:

1? Ñ o  haberse éitado á los áéreéáores en la for
ma prescrita en el artículo 790:

2? No haber habido la mayoría quejJréscribe d  
artículo 791.

3? Haber concurrido eón su voto á formar dicha 
mayoría los que no tenían derecho á votar:

4? Haber habido fraude ó fuerza mayor; y 
5? Haber fundamento pará calificar al deudor 

de* fallido fraudulento, ó estar ya éste condenado co* 
mó tal.

Art; 795. Si alguna de estás impúgnaciones al 
convenio consistiere en hechos justificables, se abrirá 
á prueba por ocho días; y sin otra sustanciación se re
solverá.*

A rt 796. Aprobado el convenio,* se llevará á eje
cución, y el concurso qüedará concluido ; salvo lo dis
puesto acerca del enjuiciamiento del fallido/

A rt 797. El auto de aprobación es apelable; pero 
la resolución qíie expida el superior causa ejecir* 
loria.

Art. 798. Después de aprobado el convenio no 
puede anularse sino :

1? Por la condenación superveniente del deu
dor como fallido fraudulento/ y

2? Por causa de dolo resultante de ocultación ó 
de simulación del activo ó de exageración del pasivo, 
descubierta después de la aprobación dèi convenio.

Art. 799. Si el fallido no cumple lás condiciones 
del convenio, lá* resolución de éste puede ser demandada 
por tino 6 más acreedores no satisfechos del todo ó parté 
de las ciíotas estipuladas en el convenio. La resolución 
sólo aprovecha á los que la piden.

Art. 800. Anulado el convenid/ se restablecerá 
el juicio de concurso, y el restablecimiento se publicará 
én ía forma dispuesta en esta sección ¿ y si hubiere nue-
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vos acreedores, serán citados para la calificación de*sus 
créditos en junta general.

. Los créditos reconocidos anteriormente no serán 
sometidos á nueva calificación, sin perjuicio de la ex
tinción ó reducción de los que hayan sido 
todo ó en parte.

Art. 801. Si no hubiere convenio, continuará el 
juicio; y una vez ejecutoriada la sentencia, se harán los 
pagos con arreglo á ella, mediante el respectivo libra
miento del juez contra el depositario.

Art. 802; Aun después de ejecutoriada lá sen
tencia puede tener lugar el convenio, y se procederá 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos anteriores.

A rt 803. Lbs acreedores que salgan al concurso 
.antes de ser pagados los otros, serán admitidos á él, y 
lo seguirán en el estado en qüfe lo encuentren.

A rt 804. Los acreedores que hubiesen presen
tado sus títulos anties de que termine la junta de califi
cación de créditos, serán atendidos en la sentencia, aun 
cuando no Hubieren intervenido en el juicio.

Art. 805. En caso de reclamar alguno de los 
acreedores contra el depositario ó el síndico, por mala 
versación ó abuso en el desempeño de su cargo, se se
guirá el incidente por cueirda separada, sin que se in
terrumpa el concurso.

El procedimiento será sumario; pero la resolución 
que se dicte apelable.

A rt 806. El remate de los bienes se hará con 
intervención del síndico, en cuaderno distinto del en 
que se siga el concurso.

Las reclamaciones que se hicieren sobre remate, 
depósito; recusación y demás asuntos que no se refieran 
á la legitimidad ó prelación de créditos, no suspende
rán el progreso del juicio;

Art. 807. Los acreedores que presentaren título 
isimulado pagarán una multa igual al crédito que ex
prese dicho título, la cual se distribuirá entre los acree
dores legítimos, según el orden de prelación que esta
blezca la sentencia, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal.
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Art. 8 0 8 . Si el convenio llegare á aprobarse an
tes que se resuelva sobre los créditos no calificados, los 
acreedores de esta especie pueden demandar al síndico 
por cuerda separada, sin que se suspenda la ejecución 
del convenio. El juicio se seguirá por los trámites co
munes, pudiendo intervenir también el fallido.

En este caso, los otros acreedores no podrán ser 
pagados sino dando fianza de acreedores de mejor de
recho.

Art. 8 0 9 . Si en cualquier estado del concurso, 
antes de pagarse á los acreedores, se encontrare para
lizado el juicio por falta de medios líquidos para cubrir 
los gastos que ocasione, el juez podrá, aun de oficio, y 
siempre con audiencia del fallido y del síndico, decretar 
el sobreseimiento en los procedimientos del concurso; 
sin perjuicio de continuar exigiendo la responsabilidad 
criminal al fallido, si hubiere mérito para ello.

El decreto de sobreseimiento se publicará en la 
forma prescrita en esta sección.

Art. 8 1 0 . El fallido ó cualquier otro interesado 
podrá obtener en todo tiempo revocación del decreto 
de sobreseimiento, acreditando la existencia de valo
res líquidos en cantidad suficiente para atender á los 
gastos que . exijan los procedimientos del concurso, ó 
consignando una suma de dinero que baste para cu
brirlos.

El acreedor que la consignare será preferido en el 
pago de ella á todos los demás de cualquiera clase que 
sean.

Art. 8 1 1 . Cuando sólo haya un acreedor á quien 
el deudor hubiese hecho cesión de sus bienes en la 
forma prescrita en esta sección, el juez se limitará á ad
mitirla, y sin declarar formado el concurso, mandará 
que se publique por carteles, y por la imprenta, si la 
hubiere, el estado de insolvencia del fallido, y que se 
notifique á su acreedor.

Pero si el juez viere que hay mérito para calificar 
la insolvencia de culpable ó fraudulenta, ó lo pidiere el 
acreedor, manifestando los fundamentos de su preten
sión, ordenará que el juez competente le siga la causa,
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sin perjuicio del derecho que para acusarle tiene el 
acreedor.

• Lo dicho en este artículo no se opone á que el 
acreedor reciba en pago los bienes cedidos, ni al dere
cho que le compete de denunciar otros, si con aquellos 
no queda cubierto de su crédito.

Art. 81 2 . En el caso del artículo 7 3 6 , si el deudor 
preso hace cesión de bienes en favor de su acreedor y 
pide que se le ponga en libertad, el juez observará las 
prescripciones del artículo anterior, ordenando también 
la excarcelación del preso, si no hubiere mérito para en
juiciarle criminalmente. Pero si hubiere, le pondrá á 
disposición del juez competente, sin decretar la excar
celación.

Si el preso que hace cesión de bienes, tuviese dos 
ó más acreedores, el juez sustanciará el juicio en la for
ma común, y mandará que se le ponga en libertad si no 
hay mérito para proceder criminalmente contra él.

Si el preso no tuviere bienes de ninguna clase que 
ceder á su acreedor ó acreedores, lo manifestará al 
juez, exponiendo los motivos de su insolvencia, deter
minando la persona ó personas á quienes debe y las 
cantidades que adeuda, y solicitando su libertad.

El juez, en tal caso, declarará al deudor en estado 
de insolvencia, y sin ordenar la formación del concurso, 
mandará publicar su decreto por carteles y por la im
prenta, si la hubiere, citará á los acreedores nombrados 
y ordenará la excarcelación conforme á lo dispuesto 
en los incisos anteriores.

Los acreedores pueden denunciar bienes, y si és
tos fueren bastantes para soportar los gastos del con
curso, se seguirá este juicio en la forma común.

Art. 8 1 3 . La cesión de bienes se propondrá ante 
el juez del domicilio del deudor, pero la que hiciere el 
preso se presentará ante el juez que ordenó la prisión.

Art. 8 1 4 . Si fuere parroquial el juez que ordenó 
la prisión y la suma de los créditos ó el va l^ tle  los 
bienes cedidos excediere de doscientos p̂ &o's, dicho 
juez pasará la causa y la solicitud del deucfcór aLr alcal
de municipal. 'b; •'
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Art. 8 1 5 . Si la prisión hubiera tenido lugar por 
orden de alguno de los empleados que ejercen la juris
dicción coactiva, pasará igualmente la causa al alcalde 
municipal ó al juez parroquial, según la cuantía.

Art. 8 1 6 . Fuera de los recursos expresamente 
concedidos en esta sección, no se otorgará ningún otro 
en los juicios de concurso, excepto el de queja.

§• 3 *
Del concurso necesario.

Art. 8 1 7 . Para que tenga luga** este concurso sei 
requiere:

1? Que haya deficiencia de bienes del deudor; y  
2? Que ejecutado por uno de sus acreedores, 

comparezcan y se pongan en el mismo juzgado otro ^ 
otros acreedores; ó que dos ó más acreedores hayan 
ejecutado al deudor en diversos juicios ó juzgados, y 
alguno de ellos pida la formación del concurso!

Art. 8 1 8 . En el segundo caso del artículo anterior, 
el juez del domicilio del deudor será el competente pa
ra conocer c(el concurso, y dicho juez ordenará que se 
ponga constancia de las ejecuciones y mandará $u acu
mulación.

En concurrencia de dos ó más jueces del domicilio, 
del deudor, avocará el conocimiento del concurso aquel 
en cuyo juzgado se ha iniciado primero cualquiera de 
las causas contra el deudor.

Art. 8 1 9 . Sólo tendrá lugar el concurso necesario 
cuando lo pidieren expresamente alguno ó algunos de 
lo§ acreedores, acreditando breve y sumariamente la 
deficiencia de bipnes del deudor.

Art. 8 2 0 . Pedida la forrqación del concurso, el 
juez ordenará al deudor que dentro de ocho días, cuan
do más, presente el balance en la forma prescrita en el 
artículo 7 6 2 , bajo apercibimiento de pararle todo el. 
perjuicio que haya lugar.

Art. 8 2 1 . Si vencido este término no lo hiciere, el 
juez mandará que cualquiera de los acreedores forme v
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presente el balance, dentro del menor tiempo posible, 
rigiéndose por el proceso ó procesos en que se siga laß 
ejecuciones y por las demás noticias que puede adqui
rir, y expresando las causas que eq su concepto han 
podido producir la insolvencia del deudor.

Art. 822. Presentado el balance, ó sin él, cuando 
fio fuere posible formarlo, el juez expedirá el auto co-: 
rrespondiente en la forma prevenida para el concurso 
voluntario, y seguirá sustanciando el juicio con arreglo 
á lo prescrito en el §. 2? de esta sección, cuyas disposU 
piones son en todo aplicables al concurso necesario.

Art. 823. Cuando ejecutado el deudor por uno 
/de sus acreedores, comparecen y se oponen en el mis
mo juicio otro ú otros acreedores, y pinguno solicita el 
Concurso, ó no hay deficiencia de bienes, no se forma
rá concurso, sino que se procederá como en el juicio de 
bercería.

JL€B, II.— TÍT. II.— DE LA SUSTANCUCIöN DE LOS JUICIOS. 1 4 9

Art. 824. Son obligaciones del depositario:
1? Hacerse cargo de los bienes del deudor, 

previa tasación é inventario:
2? Proceder ante el juez del concurso al rema

te de bienes, como enjuicio ejecutivo:
3? Vender los frutos de los bienes depositados, 

y  de acuerdo con el síndico, las cosas expuestas á da
ñarse ó corromperse:

4? Llevar cuenta y razón de los productos pa
ra presentarla al jqez con informe del síndico:

5? Hacer los gastos que autorice el síndico con
visto bueno del juez; y

6* Pagar á los acreedores y entregar las exis
tencias con libramiento del juez.

Art. 825. El depositario dará al juez, al síndico, 
y  á los acreedores las noticias que le pidiesen acerca, 
de la administración de los bienes del concurso, y tan
to en la primera junta como en la de calificación de 
créditos, presentará un estado de dicha administración.
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Art. 826. El juez puede remover al depositario, 
aun cuando haya sido nombrado por los acreedores, 
siempre que notare impericia, negligencia, fraude* ma
la versación ú otro motivo semejante.

Art. 827. Si falta depositario, el juez lo nombra
rá; pero los acreedores, en la próxima junta que ten
gan, podrán removerle y elegir otro.

Art. 828. El depositario cobrará los derechos 
asignados por el arancel.

Art. 829. Tienen derecho de pedir cuentas al de
positario, el síndico, y cualquiera de los acreedores y 
aun el fallido. El juez las exigirá de oficio cuando esté 
terminado el concurso.

Art. 830. El juicio de cuentas se sustanciará en 
cuaderno separado con intervención del síndico; pero 
pueden los acreedores y aun el fallido intervenir y ob
jetar la cuenta.

Art. 831. Podrá nombrarse más de un deposita
rio, si el juez ó los acreedores lo creyesen conveniente,

§• 5?

Del síndico.
Art. 832, Al síndico se le comunicará inmediata

mente su nombramiento, y dentro de veinticuatro ho
ras debe manifestar en el juzgado su aceptación ó ex
cusa. Si lo acepta, jurará desempeñarlo bien y fiel
mente.

Aun después de haber aceptado puede renunciar 
por justas causas; pero no puede retirarse del ejercicio 
de sus funciones mientras no sea subrogado.

Art. 833. Es aplicable al síndico lo dispuesto en 
los artículos 825, 826 y 827.

Art. 834. Puede nombrarse hasta dos síndicos, 
si el juez ó los acreedores lo estiman necesario: en tal 
caso, el juez determinará la manera como han de ejer
cer sus funciones.

Art. 835. El síndico dará cuenta, como el depo
sitario, de los documentos y valores que hubiesen en
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trado á su poder. Este juicio se seguirá con el que le 
hubiese subrogado ó con la persona que nombren los 
acreedores reunidos en junta.

Art. 8 3 6 . No pueden ser síndicos;
Los menores de veinte años:
Las mujeres:
Los fallidos:
El cónyuge y los parientes del fallido hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad: 
Los acreedores cuyos créditos estén controver

tidos.
Art. 8 3 7 . Son obligaciones del síndico:

1? Informar al juez sobre la legitimidad* cuan
tía y preferencia de los créditos:

2 ? Hacerse cargo por inventario de los libros, 
papeles y documentos del deudor, así como de su co
rrespondencia relativa á intereses:

3 ? Cobrar y recaudar lo que se adeude ó per
tenezca al deudor, y entregarlo al depositario:

4 ? Autorizar á éste para que haga los gastos 
que ocurran en el concurso, con visto bíicno del juez.

5 ? Intervenir en el remate de los bienes del 
deudor;

6 * Defender los bienes concursados en los plei
tos que se susciten, y hacer las gestiones convenientes 
contra los créditos que considere sospechosos:

7 ? Liquidar y depurar el monto de bienes y sus 
productos:

8 ? Averiguar si el deudor tiene bienes ocultos, 
ó si ha practicado arreglos ó negocios perjudiciales á 
los acreedores, para pedir, su nulidad ó rescisión, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 4 4 9  y 
2 4 5 0  del Código Civil:

9 ? Manifestar á los acreedores los documentos, 
libros y demás papeles que necesiten ver para su de
fensa :

1 0 ? Liquidar las cuentas de los acreedores y 
deudores; y

i i?  Pagarlos gravámenes de los bienes depo
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A rt 838. El síndico procurará el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el artículo 763.

Art. 839. En el caso del artículo 822, si no se 
hubiére presentado el balance, el síndico procederá 
sin dilación á formarlo por lo que resulte de los proce
sos, libros y papeles del fallido, y de los inforiries que 
procurará obtener.

Art. 840. El síndico puede hacer citar al fallido' 
para que le suministre todos los datos y noticias que 
necesitare.* i

Art. 841. El síndico informará al juéz por escri
to, dentro de quince días después de juramentado, so
bre él estado de los .negocios del fallido y de sus libros1 
ó  doéumentos, expresando el juicio que forme acerca 
de sii conducta y de las causas, circunstancias y carác
ter de\ la quiebra.

El juzgado pasará copia de dicho informe al jue¿ 
co'mpetenté en lo criminal, siempre que el juicio de és
ta eláse se estuviese siguiendo ó debiera seguirse.

Art. 842. El informe de que habla la primera 
obligación prescrita en el artículo 837, lo presentará el 
síndico á la junta de calificación de créditos, expresan
do detalladamente la legitimidad ó ilegitimidad de és
tos, la cantidad á que ascienda cada uno, así por capi
tal como por intereses, el orden y prelación con qué 
deben ser pagados, y el juicio que hubiese formada 
acerca de la conducta del fallido, como en el caso’ del 
artículo anterior.

Art. 843. El síndico fijará su honorario que será 
pagado con preferencia por orden del juez, sin perjui
cio de regularlo si fuere excesivo y lo pidiere alguna 
de los acreedores ó el fallido.

SECCIÓN 6?

D e la apertura de u?ia hereditaria.

Art. 844. Cuando conforme al artículo 1212 del
Código Civil haya de guardarse bajo de sellos los mue
bles y papeles de una sucesión, el juez competente ó
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aquel á quien éste comisione, acompañado de un escri
bano ó secretario ad hóc, procederá sin pérdida de tiem
po á asegurarlos bajo de sello y llave, y ghardftrá las 
llaves en su podérhásta que sé forme el correspondien
te inventario.

Art: 8 4 5 . Si los muebles y papeles se hallaren en 
diversos cantones, el juez del cantón en que se hubiere 
stbierto la sucesión dirigirá los respectivos exhortos á 
lós jueces de los otros cantones; para qué cada uno por 
su parte proceda á la guarda y aposicióh de sellos éii 
la forma prescrita en el artículo anterior.

Art. 8 4 6 . La guarda de dichos muebles y pape
les y la aposición de los sellos pueden hacerse, ó de 
oficio ó por el juez en I05? casos del artículo 8 7 2 , ó á 
solicitud de cualquiera qué tenga ó se presuma tener 
interés en la sucesión;

Art. 8 4 7 : En la diligencia de la aposición de se
llos sé mencionará:

1? La fecha en que sé vérifica:
2? Loé motivos qúe hubo para ello:
3 ? El nombre y domicilio del que lo solicitó ó 

la razón de qué se procedió de oficio:
4 ? La presentía ó ausencia de los interesados: 
5 ? Los lugares, escritorios, cofres ó escaparates 

sobre tuyas terradúras se hayan fijado los sellos:
6 ? El juramento que prestaren los moradores 

de la casa ó casas con respecto á que nadie ha sustraí
do cosa alguna de las pertenecientes á la sucesión; y

7 ? La enumeración de los objetos que no se han 
puesto bajo de sellos. Terminada que fuere esta dili
gencia; el juez nombrará depositario, dispondrá que se 
le entreguen los bienes previo inventario, y mandará 
publicar la apertura de la sucesión por medio de la im
prenta; y si no la hubiere, por carteles.

Art. 8 4 8 . Las llaves de los objetos que se han se
llado sé conservarán por el juez, hasta que sea tiempo 
de romper los sellos, so pena de ser suspenso de su des
tino el empleado que contravenga á esta disposición.

Art. 8 4 9 . Si al hacer la aposición de los sellos se 
encontrare un testamento ú otros papeles cerrados, se

e o
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describirá la forma exterior del pliego y la clase de ce
rradura que tuviere, y el juez rubricará la cubierta con1 

las partes presentes; y si lo cerrado fuere un testamen
to, señalará el día y la hora en que ha de abrirse con 
arreglo á las formalidades prescritas en este Código.? 
Si lo contenido bajo de cerradura fueren otros papeles, 
se procederá á romperla á presencia del escribano y de 
las personas que estuvieren presentes; y el juez, le
yéndolos privadamente y en silencio, si no contuvieren 
cosas dignas de reserva, mandará que los lea pública
mente el escribano, de todo lo cual se hará mención en 
el acta

Art. 8 5 a. Sí por alguna razón signo exterio r fe 
comprendiere que los paquetes cerrados pertenecen á 
un tercero, se hará comparecer á éste para que asista á 
la apertura de dichos- paquetes*,, señalando para ello día 
y hora.

Art. 8 5 1 . Llegado el día del señalamiento, se 
abrirán los paquetes, haya ó no comparecido el terce
ro interesado; y si los paquetes fueren extraños á la 
sucesión, el juez mandará entregarlos- á quien corres
pondan, sin dar á conocer su contenido, ó los hará ce
rrar de nuevo y los conservará en su poder hasta que 
sean reclamados,

Art.- 8 5 2 . No tendrá, lugar la aseguración de bie
nes y aposición de sellos si ya se hubiere formado in
ventario, á no ser que se combatiere éste y hubiere te
mor de que se pierdan algunos bienes ó papeles.

Art. 8 5 3 . Si se pidiere la aseguración de bienes 
y aposición de sellos cuando se están practicando los 
inventarios, sólo surtirán efecto respecto de lo que aun 
no se haya inventariado.

Art. 8 5 4 . Si hay objetos muebles necesarios pa
ra el uso de las personas que habitan la casa ó casas 
del difunto, se formará lista sin guardarlos ni sellarlos.

Art. 8 5 5 . Se levantarán los sellos según se vaya 
formando el inventario y entregando los bienes y pa
peles al depositario, albacea ó herederos; pero si éstos 
fueren menores no emancipados, no se alzarán los se
llos hasta que se les dé guardador que presencie el acto*.
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A rt 8 5 6 . Tienen derecho á pedir que se alcen 
los sellos las mismas personas que pueden solicitar su 
fijación.

Art. 8 5 7 . Para levantar los sellos se observarán 
las siguientes formalidades:

r? Solicitud de parte y resolución del juez con 
señalamiento de día y hora:

2? Citación á los herederos, al ejecutor testa
mentario y á los acreedores á la sucesión que no estu
vieren fuera del cantón en que se siga el juicio:

3 * Concurrencia del defensor de ausentes, en 
•caso de que no estuvieren en el lugar alguno ó algunos 
interesados; y

4 ? Concurrencia de los peritos que deben ava
luar las cosas que se fueren inventariando.

Art. 8 5 8 . La diligencia en que conste el acto de 
levantar los sellos mencionará:

1? La fecha en que tuvo lugar dicho acto:
2 ? El nombre y domicilio del que ha hecho la

solicitud:
3 ? El auto en que se ordenó levantar los sellos: 
4 ? El haber hecho las citaciones requeridas:
5 ? Los nombres de los interesados, peritos y 

defensor de ausentes que concurrieron; y
6 ? El reconocimiento de los sellos y razón del 

estado en que se encontraron.
A rt 8 5 9 . Aun cuando no se hubiese ordena

do la aseguración de bienes y fijación de sellos, el juez 
mandará publicar la apertura de la sucesión en la forma 
prevenida en el artículo 8 4 7 , luego que algún interesa
do hubiese pedido que se abra ó protocolice el testa
mento, ó que se formen inventarios.

Art. 8 6 0 . Si el juez declarare yacente la heren
cia, según lo dispuesto en el artículo 1 2 3 0  del Código 
Civil, procederá á formar el inventario correspondiente, 
y  entregará los bienes á un curador hasta que aparezca 
heredero ó se adjudique la herencia á quien tenga de
recho. En este caso intervendrá en el juicio el defen
sor de herencias yacentes.
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SECCIÓ N  7 ?

f ie l  ju icio sobre apertura y  publicación del
cerrado, y  sabiy la protocolización de los demás

testamentos,

Art. 8 6 1 . Todo el que tenga ó crea tener interés 
en la sucesión de una persona difunta, puede solicitar* 
del juez que obligue á la exhibición del testamento ce
rrado que hubiese otorgado aquella persona, sea quien 
fuere el individuo que lo tenga.

Art. 8 6 2 . Presentado el testamento al juez del lur 
gar en donde se otorgó y cerciorado éste de la muerte 
del testador, según lo dispuesto en el artículo 1 0 1 5  def 
Código Civil, mandará que los testigos instrumentales 
reconozcan sq firma y la del testador, declarando ade
más si en su concepto la cerradura, sellos ó marcas no 
han sufrido pinguna alteración, y si el pliego es el mis
mo que les presentó el testador asegurándoles que con
tenía su última voluntad.

Si no pudieren comparecer todos los testigos, bas
tará que los presentes abonep las firmas de los ausen
tes ó muertos.

Cuando po estuvieren ep el lugar ninguno, de los 
t^stjgos instrumentales, abonarán la firma de éstos y la 
del testador, otros que no tengan tacha y sean de co 
nocida honradez.

Si no pudiere comparecer el escribano que autori
zó el testamento para las diligencias, de apertura, será 
reemplazado por el que elija el juez; pero si estuviere 
presente, certificará sobre los mismos puntos á que de-? 
ben contraerse las declaraciones de los testigos.

Art. 8 6 3 . Qespués de recibidas las c^claracionesj 
enumeradas, el juez pronunciará sentencia, declarando! 
que el testamento, atendidas las formas exteriores, es* 
válido ó nulo; y maqdarq sq publicación y protocoliza
ción en el primer caso, cjisppniendo además que se dé 
á los interesados las copias que soliciten y que la pri
mera, de éstas se inscriba.

•• * i i- . Ut
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Ep la misma sentencia señalará día y hora para la 
lectura del testamento; y el día y hora señalados, á pre
sencia de los interesados que hubieren concurrido, rom
perá el pliego cjiie contenga djcho testamento, se im
pondrá secretamente de su contenido, y mandará cjue 
iel escrihapo lea públicamente las cláusulas que el testar 
dor no hubiere dispuesto que se conserven reservadas. 
Se sentará acta de esta diligencia, y la firmarán el juez, 
el escribano y los interesados presentes.

Arj:. 8 6 4 . La protocolización del testamento ce- 
rrado se verificará insertándolo en el registro del resr 
pectivo escribano, jupto con las diligencias originales 
practicadas para la apertura, y después de foliadas y rur 
bricadas toda.S las fojqs por el juez y el actuario.

Art. 8 6 5 , En los testamentos cerrados, militares, 
marítimos ú otorgados en país extranjero, el que los 
autorizó hará las veces de juez para recibir las declarar 
piones de los testigos instrumentales ó d® abopo, y pror 
peder á la apertura del testamento; y remitirá al minis? 
tro respectivo copia de dicho testamente) y d§ todas las 
actuaciones.

Art. 8 6 6 . Luego que el ministro hubiere recibido 
Ja copia, abonará la firma del empleado que autorizó el 
testamento; y remitirá dicha copia al jupz competente, 
pl cual declarará si el testamento es q po válido; y ep 
paso de serlo, ordenará que se inserte la copia en el 
registro del actuario. Verjfjcado esto quedará proto- 
polizado.

Art. 86, j ,  Luego cjpe el juez competente hubiese 
declarado valido un testamente verba], de acuerdo con 
las prescripciones de los artículos 1Q2 7 , 1 0 2 8  y 1 0 2 9  

del Código Civil, se inscribirá la sentencia, y junto cop 
las actuaciones originales será insertada en el protoco- 
lp del respectivo actuario.

Art. 8 6 8 . Basta la inscripción de la copia parp 
que los testamentos solemnes abier|ps tengan fuerza 
de instrumentos públicos.

Art. 8 6 9 . El testamento otorgado ante los jueces 
ordinarios se agregará al registro de uno de los escrL 
baños del cantón en que se hubiere otorgado, de don*
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ele se sacarán las coplas que soliciten los interesados.
Art. 8 7 0 . Si algún interesado demandare la nu

lidad del testamento, se sustanciará el juicio en vía ordi
naria, sin que se suspendan las diligencias necesarias 
para asegurar los bienes y formar el correspondiente 
inventario.

Art. 7 0 1 . Si la demanda versare sobre la validez 
de un testamento verbal, no será admitida hasta que 
hubiere sido reducido á escrito.

SECCIÓ N  8 *?

I ' 8  CÓDIGO DE ENJUICIAMIENTOS EN MATERIA CIVIL,

D el ju icio de inventario.

Art. 8 7 2 . Se mandará formar inventario de oficio 
ó á  solicitud de cualquiera persona que tenga ó se pre
suma tener derecho á los bienes que se trate de inven
tariar. Se practicará de oficio siempre que una persona 
hubiere muerto sin dejar herederos en el lugar en que 
falleció, ó cuando éstos fueren incapaces y no tuvieren 
quien los represente,

Art, 8 7 3 . El inventario se practicará con la con
currencia del juez, escribano y dos testigos, y con cita
ción de las personas expresadas en el artículo 1 2 4 5  del 
Código Civil, si se formare en caso de que la herencia 
estuviere yacente, ó para entregar los bienes á un de
positario cuando se alcen los sellos con que estaban 
asegurados.

Art. 8 7 4 . En el caso de que alguno ó algunos de 
los expresados en el artículo 1 2 4 5  del Código Civil no 
estuvieren en el cantón, bastará que se cite al defensor 
de ausentes,

Art. 8 7 5 , Cuando alguno ó algunos de los here
deros estén ó deben estar bajo tutela ó curaduría, se 
practicará el inventario con asistencia de las personas 
que los representen, de un escribano, de dos testigos, 
y del perito ó peritos, y no concurrirá el juez sino á so
licitud de algún interesado.

Art, 8 7 6 , En los demás casos bastará que los in
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teresa^^íormen el inventario á presencia del perito ó 
peritoi^^le tíos testigos.

Art. 8 7 7 . Si se probare que' los bienes heredita
rios de un menor son demasiado exiguos* podrá remi- 
tir el juez la obligación? de inventariarlos solemnemente,' 
y exigirá sólo un apunte privado bajo las firmas del tu
tor ó curador y de tres de los más cercanos pariente» 
mayores de edad, ó de tres persona» respetables-á falta 
de éstos.

Art. 8 7 8 . Además de observarse los requisitos ex
presados en íos artículos 3 7 1  y 3 7 2 ; del Código Civil, 
se hará lo siguiente: £

1? Se mencionará el rt’ombre y domicilio de la 
persona ó personas que hubieren pedido la formación 
de inventarios, de los interesados que hubieren compa
recido, de los que, citados, no hayan concurrido, de lo» 
que estuvieren ausentes si fueren conocidos, y de Ios- 
peritos:

2 ? Se designará el lugar ó lugares en donde se: 
hace el inventario:

3 ? Se hará descripción de los objetos que se in1- 
ven tari en?, con designación del precio que fijen los pe
ritos:

4 ? Se describirán los papeles, libros de negocios 
y demás documentos que se encuentren, numerándolos 
y rubricándolos el juez, escribano ó testigos, en su caso: 

5 ? Se numerarán y describirán asimismo los tí
tulos ele créditos activos y pasivos:

6 ? Se hará mención del juramento que presta
ren los que han estado en posesión de los objetos, de 
que no han visto ni oído decir que otros hayan tomado 
alguna de las cosas correspondientes á la herencia, ó que. 
se hallaban en la casa ó casas del difunto:

7 ? Se expresará la entrega de los bienes y pa
peles al depositario, ó al heredero ó albacea, en su ca
so ; y

8 ? Se firmará el inventario día por día por las 
personas que hubieren estado presentes.

Art. 8 7 9 . Si los inventarios se hubieren practica
do de oficio, el juez mandará inmediatamente qiu se
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oíga á los interesados que no hubieren concü^klo á íd 
formación: si éstos no hicieren ninguna objeci^m el juez 
fexpedirá un auto aprobándolos; y si la hicieren, sustan
ciará él correspondiente juicicí ordinario.

Aft< 8 8 o. Si los inventarios se hubieren practica
do á solicitud de pafte, previa petición de cualquier in
teresado, él juez observará las disposiciones del artículo 
precedente.

Art.* 8 8 1. El atválúo de los bienes sé hará al mis
mo tiempo que el inventario; y si hubiere trascurrido 
más dé un año, sin haberse hecho la partición, el juez, 
á solicitud dé c^.lqdiera dé los interesados/ podrá orde
nar un Uúevo avalúo;

SE CC IÓ N  q?

D él ju icio de partición.

Arív 88i; Cualquiera^ de ÍOs hereeféros ó' de lós 
Condóminos de una cosa común tiene dérecho á pedir 
qué se proceda al juicio de partición, salvo el caso dé 
que íos interesados hubieren estipulado indivisión 
Según lo dispuesto en el Código Civil.

Art. 8 8 3 . Propuesta la demanda, eí juez dispon-» 
drá que los interesados nombren partidor dentro de 
tercero día, y que se le entreguen el inventario y los 
demás documentos necesarios para practicar la partición.-

Art. 8 8 4 . Si los interesados no nombraren parti
dor' en el término señalado, la hará el juez, á solicitud1 

parte,- con arreglo al Códigó' Civil.
Artv 8 ’8 5 'v E l actuario y las partes entregarán aí 

partidor los documentos que tuvieren en su poder,* sin1 

necesidad de que el juez dicte nueva providencia;* y si 
no lo hicieren, podrán ser apremiados y reducidos á 
prisión-.-

Art. 8 8 6 / El partidor procederá- á* practicar la 
partición dentro del término y en la forma que prescri
be el Códigó Civil'.*

Art. 8 8 7 / La división1 comprenderá:
fc/ E l nombre- de la persona cuyos bienes se;
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dividen y el de los interesados entre quienes se distri-5 
buye:

2? Una razón circunstanciada de los bienes á 
que se contrae la partición:

3 ? La enumeración de los gravámenes qüe afec
tan á los bienes raíces, y de los créditos pasivos y acti
vos:

4 ? La determinación del valor á qué asciende 
la masa partióle, el señalamiento de los bienes con que 
debe pagarse las deudas; la cuota que corresponde á 
cada uno de los partícipes, y los bienes que por ella se 
les adjudican, observando las prescripciones del Códi
go Civil:

5 ? El modo con que se verificó la formación de 
los lotes y su sorteo, expresando los objetos que com
pusieron cada uno de aquellos; y

6 ? La fecha en que se practicó y la firma y rú
brica del partidor.

Art. 8 8 8 . SI el partidor tuviere necesidad de fihie 
él juez resuelva alguno ó algunos de los puntos concer
nientes á la partición, podrá dirigirse directamente á 
dicho juez para que los determine; y en este caso, lo 
verificará de un modo sumario; previa audiencia de los 
interesados. Pero si éstos pidieren declaraciones de 
testigos para esclarecer algún punto dudoso, el juez 
concederá el término de seis días.

Art. 8 8 9 . Antes de hacer las adjudicaciones, el 
juez partidor hará citar á los interesados á una junta 
que tendrá por objeto conseguir el acuerdo de ellos res
pecto á las adjudicaciones.

En la citación se señalará el Iügar, día y hora dé 
la reunión, advirtiendo que se procederá en rebeldía 
del que no asista, y quedará éste sujeto á lo acordado 
por los concurrentes.

El día de la reunión, si hubiere conformidad entre 
los interesados, el juez partidor ejecutará la adjudica
ción en la forma convenida, extendiendo una, acta fir
mada por los concurrentes y autorizada por el escri
bano.

Mas, si no hubiese tal conformidad-,- procederá el

Life. IÍ.=-T ÍT . IÍ.— DE LA SUSi'ÁNCÍÁtlÓN DE Í.ÓS JUICIOS. l6l

2 1

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



• •

partidor á formar los lotes como juzgare ser arreglados? 
á derecho, y hará citar á los interesados para una se
gunda junta con las prevenciones del inciso 2 ?

Llegado el día designado se hará el sorteo de íos 
Jotes, ó se principiará la licitación que cualquier inte
resado pidiere. Se admitirán y escribirán fas posturas* 
que fueren haciendo, y se adjudicará la cosa al mayor' 
postor. Sentada el acta de lo que hubiere ocürrido, la1- 
firmarán los concurrentes con el juez partidor y el es-* 
cribano; la misma que después de protocolizada é ins- 

- crita, servirá de título de propiedad..
Si eí mayor postor del lote licitado no consigna 

dentro de seis días el aumento del valor ofrecido de con
tado, el partidor rebajará dei lote licitado una porción 
igual al aumento ofrecido, para qüé se distribuya entere 
íos interesados conforme lo dispone el Código Civil.

Si alguno de los interesados pidiere que se admitan 
extraños á la licitación, no ya el partidor, sino el juez: 
hará que se anuncie al público por medio de carteles, se 
darán tres pregones y se practicarán las demás diligen
cias prescritas en este Código paira el remate de bie
nes enjuicio ejecutivo.

Art. 8 9 0 . En los casos en que,. según el Código 
Civil, haya necesidad de rematar los bienes correspon- 
dientes á herederos ó condominos, el partidor hará ci
tar á todos los interesados' en ef modo y forma del artí
culo anterior-

Llegado el día designado,, se admitirán y escribirán 
las posturas que fueren haciendo, y se adjudicará lamo
sa al mayor postor. Se sentará acta de todo lo que lam
biere ocurrido y ía firmarán los concurrentes Con el par
tidor y el escribano; la cual, después de protocolizada 
é inscrita, servirá de título de propiedad.

Si alguno de los interesados pidiere que se adtaii - 
tan extraños á la licitación, no ya el partidor,, sino1 el 
juez hará que se anuncie al público por medio de carte
les, se darán tres pregones y se practicarán las demás? 
diligencias prescritas en este Código para el remate 
de bienes en juicio ejecutivo.

Art. 8 9 1 . El partidor presentará sus-operaciones

1 6¿CÓDIGO DE ÉNJUICÍAMIÉÑfOS EN MATÉ-RÍA C iV tl..’
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jal juez, quien  d ará  de ellas traslado á los interesados. 
S i  éstos convinieren con La operación, el juez ap roba
rá  las particiones. Pero  si la  objetaren, sustanciará la  
cau sa  por los trám ites de la  v ía  ordinaria.

A rt 8 9 ?. Si todos los partícipes tienen la libre 
•administración de sus bienes y hacen por sí mismos la 
partición, ésta será definitiva y se pondrá en efecto sin 
la aprobación judicial, salvo las acciones que concede el 
Código Civil.

Será lo mismo, aun cuando hubiese intervenido 
- contador ó partidor, siempre que los partícipes suscri
ban ja operación.

Art. 8 9 3 . Si la partición se verificare entre perso
nas, de las cuales alguna de ellas no tiene la libre ad
ministración de bienes, no podrá practicarse privada
mente, ni valdrá ningún arreglo que no hubiere sido 
aprobado por el juez, con los requisitos legales.

Art. 8 9 4 . Para que los partícipes se reputen po
seedores legítimos de la porción que se l§s hubiere ad
judicado, deberán hacer inscribir la hijuela.

Art. 8 9 5 . En el caso de pedirse partición de bie
nes administrados por otro, y de resistirse éste á rendir 
cuentas, se procederá á la división, y se seguirá el jui
cio de cuentas por cuerda separada.

Art. 8 9 6 . Si alguno se opusiere á la partición, 
por falta ó insuficiencia de título, de parte de quien la 
pidió, ó por no haberse cumplido la condición de la 
cual dependía, se sustanciará este punto en juicio or
dinario.

Art. 8 9 7 .. La oposición por causa de nulidad ó 
falsedad del instrumento público en que se funde la so 
licitud de partición, se sustanciará por la vía ordinaria; 
y sin perjuicio de ella, se hará la partición, y se entre
gará el haber correspondiente á fa persona que pidió 
Ja división, bajo de fianza para los resultados del juicio 
de nulidad ó falsedad.

L1B. II.— TIT. II.— DE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS. 1 6 3

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



16 4  c ó n ic o  DE ENJUI6IAMIENT0S EN MATERIA CIVIL,

SECCIÓN iqí

D el ju icio efe cemitas.

Art. 8 9 8 . Todo ©1 que administra bienes ajenos 
está obligado á cjar cuentas cuando el dueño las pida.

Art. 8 9 9 . Si el que se presenta ante el juez sqJÍt 
citando que alguna persona rinda cuentas, lo hace con 
título ejecutivo que justifique la obligación de rendir
las, el juez ordenará que sean presentadas dentro de 
tres días, y seguirá sustanciando el juicio ejecutivo.

Art. 9 0 0 . Si e] actor $10 acompaña á su solicitud 
título ejecutivo, se correrá traslado al reo; y si éste 
niega la obligación de rendir cuentas, se sustanciará la 
demanda ep juicio ordinario; pero si confiesa que está 
obligado á rendirlas, se le ordenará que las presente eq 
el térmipo de diez días; y si no lo hiciere, será reduci
do á prisión. Este térrqino es prorrogable con justa 
causa por seis días más.

Art, 9 0 1 . Presentadas las cuentas se oirá sobre 
ellas al a^tor; y sJlas hallare arregladas las aprobará el 
juez.

Art, 9 0 2 . Sí el actor objetare las cuentas, el juqg 
correrá traslado al rindente, y coq lo que éste expone 
ga, ó ep rebeldía, fallará, si po hubiere hechqs que jus-, 
tificar. Pero si los hubierel q lo pidieren las partes, se 
recibirá la causa á prueba por veqite días comunes y- 
con todos cargos. Dentro de este término, podrán las 
partes nombrar coqtadores para qqe informen.

Art, 9 0 3 . Copcluído el términp, de prueba, alegan 
rqn lqs partes dentro de cuatrq días cada una, primero 
el actor y después el ripéente^ y se pronunciará sen-, 
tencia, previa citación.

Art, 9 0 4 . Cuando se trate en juicio ordinario de 
la obligación de rendir cuentas ó dé la aprobación de 
ellas, no se admitirán artículos que retarden el progre* 
so de la causa; pero el juez dictará, bajo su responsabi
lidad, las providencias necesarias para asegurar su con\-. 
potencia y lq legitimidad de las partes,
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MR. !I.=r-TÍT. II.— DE LA SUSTAtfCIACIÓN DE LOS JUICIOS. 1 6 3

SECCIÓN  1 1 ?

Del juicio de ojeo y  deslinde.

Art. 9 0 5 . Presentada 1̂  demanda en que se solici* 
te el restablecimianto de los linderos que se hubieren 
oscurecido, desaparecido ó experimentado algún tras* 
torno, ó que se fije por primera vez la línea d@ separa* 
ción entre dos ó más heredades, el juez pronunciará 
auto mandando se cite á los dueños de los terrenos lin̂  
dantes, con señalamiento de] día y hora, y anticipación 
de diez días á lo menos para que ocurran al apeo y des-, 
linde con sus documentos, testigos y peritos, advertidos 
que de no hacerlo se procederá en rebeldía.

Art. 9 0 6 . Llegado el día que se hubiere señalado, 
se procederá al deslinde y amojonamiento con asisten* 
cia de los interesados 6  en rebeldía del que no hubiere 
concurrido. A esta diligencia asistirán el juez, escri 
baño y peritos, en caso de que las partes hubieren pe* 
dido el nombramiento de los últimos.

Art. 9 0 7 , Las partes presentarán sus títulos dq 
propiedad y los testigos que fueren necesarios para se* 
ñalar los lugares, esclarecer los límites y dar cuales* 
quiera otras noticias.

Art. 9 0 8 , Si las partes hicieren algún arreglo, el 
juez lo aprobará, se extenderá una acta, se le hará pro* 
tocolizar, y el escribano dará á los interesados copia de 
ella para que les sirva de título, el que debe inscribirse,

Art. 9 0 9 , Si la demarcación pudiere verificarse 
por la simple inspección ocular, ó por las pruebas pro* 
ducidas durante la diligencia, y las partes no alegaren 
tener otras, el juez resolverá en el acto fijando los límites,

Art. 9 1 0 . Si las partes no convinieren en ningún 
arreglo, ó no se hallare ln causí\ en el caso del artículo 
anterior, se extenderá acta de todo lo que hubiere ocu* 
rrido en la inspección ocular, y de lo que hubiere ob* 
servado el juez.

Agregadas al proceso las declaraciones originales, 
los documentos y el informe de los peritos, en su caso,
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¡se oifá á las partes en el término legal, y se seguirá 
sustanciando el juicio ordinario,

Art, 9 1 1, La sentencia no solamente resolverá la 
cuestión sobre los verdaderos límites, sino también so
bre las incidencias que hubieren ocurrido en el juicio, 
como las relativas á frutos percibidos ó pendientes, me
joras, labores principiadas &.

Art. 9 1 2 . Esta sentencia y la resolución que se 
expida en el caso dei artículo 9 0 9  son susceptibles de 
los recursos de segunda y tercera instancia, en los que 
§§ procederá gomo en los juicios ordinarios,

SECCIÓ N  1 2 ?

D e los juicios ,

§. 1?

Del juicio sobre la posesión efectiva de los bienes
hereditarios.

Art. 9 1 3 . El heredero se presentará al juez pi
diendo la posesión efectiva de los bienes hereditarios, 
A  esta solicitud acompañará copia del testamento y la 
partida de muerte del testador, ó una información su
maría de testigos, para acreditar que ha muerto la per
sona á quien se ha heredado, y que el solicitante es he
redero. * Inmediatamente se pronunciará sentencia con 
arreglo á los méritos del proceso, y se mandará inscri
birla conforme al Reglamento de Inscripciones.

Art. 9 1 4 . Si un tercero ocupare los bienes here-< 
ditarios, el heredero podrá hacer uso de las acciones 
de que habría usado su antecesor,

Art. 9 1 5 .' Si los herederos fueren muchos, bien 
soliciten la posesión efectiva todos, ó uno solo de ellos, 
el juez mandará darla pro indiviso.

Art. 9 1 6 . Si los herederos que han alcanzado la 
posesión efectiva pro indiviso no acordaren el modo de 
administrar los bienes, el juez los hará citar, para que 
nombren un administrador, hasta que se practique la

l66 CÓDIGO DF. ENJUICIAMIENTOS EN MATERIA CIVIL,’
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partición, señalándoles lugar, d/a y hora para íá reuniótf/ 
y apercibiéndoles que se procederá eri rebeldíá del qué? 
no asistiere.

El nombramiento lo hdráñ* por' mayoría de votos? 
que représente las dos tercenas partes del haber heredi
tario de los concurrentes; y si por cualquier motivo no 
hicieren este nombramiento, ó no hubiere dicha mayo-- 
ría el jue¿ elegirá el administrador, procurando que seá 
persona honrada y de responsabilidad.

Los coherederos que no hubiesen contribuido con 
sus votos al nombramiento, tendrán derecho para exigí/ 
fianza al administrador.

El administrador no podrá renunciar su cargo des- 
pliés de aceptado, sino con el consentimiento de la ftia- 
yoría de votos que represente las dos terceras pártes 
del haber hereditario.

Si no hay administrador que acepte el cargo-, se 
pondrán los bienes en arrendamiento, sacándolos á pú
blica subasta, rrlientras se practique la partición.

Üfí. t l .— T Í f .  II.—¿ b E  LA SÜSTANCI ACION DÉ' LOS JÜÍCIÓS.

§. 2?

Def juicio sobre la conservación (fe posesión.
Art. 9 1 7 . El juicio de conservar la posesión sófo 

tiefie lugar cuañdo ha habido conatos manifestados por 
algún acto exterior de turbar ó inquietar en ella al que 
la tuviere,

Art. 9 1 8 . Sólo habrá turbación en la posesión 
cuando, contra la voluntad del poseedor del ¿amueble, 
alguien ejerciere, coril intención de poseer, actos de po
sesión de los que no resultase una exclusión absoluta 
del poseedor.

Art.- 9 1 9 . Si el acto tuviese el efecto de excluir 
absolutamente al poseedor de la posesión, la acción será 
juzgada como despojo.

Art. 9 2 0 . Si la turbación en la posesión consis
tiere en obra nueva, que se comenzara á hacer en terre
nos ó inmuebles del poseedor, ó en destrucción de las
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iúé feá r ifco  bE  E^ÙICIÀM IE^TOS 1ÌN MATÈRIA C iv if.;

òbras existentes, la àcción posesoria será juzgada com3  
acción de despojo.

Art. g i i  La demanda de cohservar la posesión 
se propondrá acompañando las pruebas que justifiquen? 

i? Que el actor se halla en posesión; y 
2? Qlié se le ha tratado de inquietar en ella, ex

presando el acto que lo haya hecho temer.
Art. $22i Propuesta là demanda* el juez pedirá 

autos con citación del perturbador; y si éste no justifi
care, dentro de tereeró día, ser falsos los fundamentos de’ 
ía demanda, ó haber poseído la cosa por un año, el juez 
pronunciará sentencia amparando al actor en la pose
sión, y disponiendo que el perturbador se abstenga de 
realizar todo acto de perturbación?

Árt. 923. Sólo son admisibles en este juicio las 
pruebas que tengan p’cfr objeto acreditar la posesión ó  
ño posesión del que lo haya promovido,* y la verdad ó 
falsedad de los actos del demandado, que hayan podi-* 
do reVélar su propósito de inquietarle en ella. Si s& 
produjese cualquiera otra prueba, no se tomará en con
sideración.

Art. 924.- Si dos ò  más solicitaren el amparo en» 
la posesión, se mantendrá en ésta aí que la tenía en el1 
acto de empezar la disputa judicial,* mientras se decida- 
á quien le corresponda/

Art. 925. El depositario, el administrador ó cual
quiera que tuviere ó poseyere la cosa- á nombre de otro’/ 
puede también promover el presente juicio.

í ' '&

Del juicio soére recuperación de la posesión/
Art. 92Ó. Él despojada presentará su demanda 

relacionando que lia estado personalícente ó* por medio 
de otro en posesión material de la cosa por un año conj 
tíñuo, y que ha sido despojado de ella. Expresará tamj 
bién el tiempo en que tuVo lugar el despojo, sus cir-*: 
eunstaneias y los linderos ó señales de la cosa. El juez 
«errerà traslado al supuesto despojante, el que deberá
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contestar la demanda dentro de tres días perento- 
ríos.

Art. 927, Vencido este término, y haya ó no con- 
testación del demandado, se abrirá la causa á prueba 
con el término fatal de seis días, dentro del cual se re
cibirán todas las pruebas que pidieren las partes.

A rt 928. Concluido el término probatorio, el 
juez pronunciará sentencia sin otra sustanciación.

A rt 929 En este juicio no se podrá alegar otras 
excepciones que las de haber tenido la posesión de la 
cosa por el año inmediato anterior, ó haberla obtenido 
de un modo judicial, ó haber precedido otro despojo 
causado por el mismo actor, antes de un. año contado 
para atrás desde que se propuso la demanda, ó ser fal
so el despojo.

Art. 930. Si algún juez despojare al que se halla 
en posesión de una cosa para darla á otro, sin citar ni 
oír al primero, se sustanciará el juicio en la forma pre
venida en los artículos anteriores; pero no se le admiti
rán otras excepciones que las que tengan por objeto 
justificar que no hubo despojo, bien porque se citó y 
oyó al querellante, ó porque se limitó el juez á dar 
cumplimiento á una ejecutoria.

Art. 931. Si el querellante no probare el despojo 
judicial, además de pagar las costas, será condenado 
en una multa de diez á cien pesos; y si lo probare, se 
condenará al jue2 al pago de costas, daños y perjuicios, 
y se mandará ponerle en causa, si hubiere mérito para 
ello.

Art. 932. En el caso del artículo 919 del Código 
Civil, presentada la información que justifique el des
pojo, el juez pedirá autos con citación del despojante; 
y si éste no se opusiere dentro del término fatal de 
veinticuatro horas, se pronunciará sentencia sin otra 
sustanciación, ordenando en ella que se restituyan las 
cosas al estado en que antes se hallaban.

Si se opusiere, alegando ser falso el hecho del des
pojo violento, y no de otro modo, se concederá para la 
prueba tres días fatales, pasados los cuales, el juez pro
nunciará sentencia sin otra sustanciación.

nfc. Ü.—íTÍT. II.— DE LA SUSTANCIÁCIÓN DE LOS JUICIOS, 169
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De la resolución que se diere, no habrá otro re* 
curso que el de queja.

$■ 4 -

Disposiciones comunes á los juicios posesorios.
Art. 933. En estos juicios no se admitirá el re

curso de segunda instancia, ni el d^ hecho, sino de la 
sentencia; y el juez concederá la apelación sólo en 
cuanto al efecto devolutivo. De la resolución de se
gunda instancia, no habrá otro recurso que el de queja.

Art. 934. El demandado que fuere vencido en los 
juicios de conservar y recobrar la posesión será conde
nado al pago de costas, daños y perjuicios. También 
será condenada en costas el querellante, si no hubiere 
méritos para la restitución, y apareciere haber sido ma
liciosa la querella.

Art. 935. En los juicios de que trata el artículo 
anterior, no se admitirá á cada una de las partes más 
de seis testigos; y en el de conservar la posesión se 
comprenderán en este número los de la información pa
ra preparar la querella.

También se contarán entre los seis testigos del 
querellante los que hubiese presentado éste para pre
parar su querella en el caso del artículo 932.

Art. 936. En los juicios de que trata esta sección, 
no se admitirá á las partes ningún artículo; pero el juez 
dictará las providencias necesarias para asegurarse de 
su competencia y de que los litigantes tienen, persone
ría legal. ‘ 1

1 7 0  C Ó D IG O  P E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  '

SECCIÓ N  12?

De los juicios sobre obra nueva y  obra vieja.

Art. 937. En los.denuncios de obra nueva expre
sados en los artículos 921 y 922 del Código Civil, él juez 
dispondrá á solicitud del querellante que se suspenda 
inmediatamente el trabajo, y procederá con citación del
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demandado á practicar la correspondiente inspección 
ocular, lijando para ello día y hora y previniendo que 
las partes nombren peritos.

Art. 93S. En el día señalado pasarán el juez, es
cribano, peritos é interesados al lugar en que se en
cuentre la obra nueva, examinará dicho juez lo que con
duzca á esclarecer la justicia de la reclamación, oirá los 
alegatos de las partes, las declaraciones de los testigos, 
el informe de los peritos, y sentará de todo esto una 
acta circunstanciada.

A rt . 9 39 . S i  p o r  la  in sp ecc ió n  o c u la r  o b s e rv a re  el 
ju e z  q u e  no re su lta  p erju ic io  al q u e re lla n te  de co n tin u ar 
la  ob ra , m a n d a rá  q u e  rin d a  fian za el q u e re lla d o  d e p a 
g a r  co stas, d a ñ o s  y  p e rju ic io s  en  ca so  de q u e  fu ere  
ven c id o , a u to riz á n d o le  p a ra  q u e  p u e d a  co n tin u ar en  el 
t ra b a jo  d e d ich a  ob ra .

También es aplicable esta disposición al caso en 
que la suspensión de la obra perjudique al querellado 
más de lo que perjudicaría al querellante de ella.

Art. 940. Si las partes no se pusieren de acuerdo 
después de examinada el acta, el juez sustanciará el 
juicio ordinario, principiando por abrir la causa á 
prueba.

Art. 941. Son denunciables como obras nuevas 
todas las que causen perjuicio al poseedor, bien con
sistan en edificios ó no.

Art. 942. Si una obra concluida ya, ó cualquiera 
otra cosa amenazaren causar daño, podrá denunciarse, 
y el juez procederá con arreglo á las disposiciones de 
los artículos 937 y 938.

Si el peligro no fuere inminente y actual, se sus
tanciará el juicio ordinario, obligando al querellado á 
rendir fianza que asegure los daños que puedan causar
se durante la sustanciación del juicio; pero si fuere in
minente y actual, ordenará el juez que á costa del que
rellado se tomen las precauciones necesarias para evi
tarlo, ó se quite ó derribe la cosa que amenaza per
juicio.
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SECCIÓ N  14*

De los juicios relativos á la servidumbre de acueducto y  otras servidumbres.
Art. 943. El que quisiere hacer uso del derecho 

de llevar aguas por fundo ajeno, si no se arreglare con 
el dueño de éste, se presentará al juez nombrando un 
perito y solicitando que se obligue á la otra parte á que 
hombre el suyo dentro de segundo día.

Art. 944. Los peritos presentarán el informe con 
la prontitud posible, y en él harán la delincación de la 
acequia y fijarán el valor del terreno que debe ocupar 
ésta y el de sus márgenes, según lo dispuesto en el 
Código Civil, así como el de los árboles que se deban 
derribar, de las plantaciones que se hayan de destruir, 
y de cualesquiera otros perjuicios que se ocasionen al 
abrir dicha acequia.

Art. 945. Presentado el informe de los peritos, se 
pondrá inmediatamente en conocimiento de las partes; 
y si nada dijeren dentro del perentorio término.de tres 
días, el juez resolverá que el actor consigne la cantidad 
determinada en la tasación, y le autorizará para la cons
trucción de la acequia.

Art. 946. Si el dueño del predio sirviente se opu
siere dentro del término fijado en el artículo anterior, 
el juez practicará una vista de ojos y con su resultado 
pronunciará sentencia sin otra sustanciación.

Art. 947. En este juicio sólo se podrá apelar de 
la sentencia, y se concederá el recurso únicamente en 
cuanto al efecto devolutivo. De lo que se resolviere 
en segunda instancia, ño habrá otro recurso que el de 
queja.

Art. 948. Si el actor no consignare la cantidad 
designada en el informe de los peritos, no podrá princi
piar ni continuar la apertura de la acequia.

Art. 949. Los desacuerdos que hubiere entre las 
partes sobre derrames ó estancamientos de aguas, cons
trucción de puentes, daños posteriores á la apertura de
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la acequia, y demás incidentes que ocurran después de 
la sentencia, los resolverá el juez verbal y sumariamen
te sin otro recurso que el de queja.

A rt 950. Las disposiciones de los artículos pre
cedentes son también aplicables á los casos en que se 
trate de abrir canales para dar salida y dirección á las 
aguas sobrantes, y para desecar pantanos y filtraciones 
naturales.

Art. 951. Si se disputare sobre la existencia ó 
inexistencia de las servidumbres, el juicio será ordinario; 
pero las controversias que se suscitaren sobre las inci
dencias de una servidumbre ya establecida, se juzgarán 
y resolverán en juicio verbal sumario; quedando salvos 
los procedimientos especiales prescritos en el tratado de 
servidumbres del Código Civil.

LIB, II.— TÍT. II.— DE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS. 17 3

SE CC IÓ N  15?

D el juicio de filiación y  pruebas del estado eivil.
Art. 952. El que tenga necesidad de probar su 

estado civil para deducir alguna acción, lo hará acom
pañando las pruebas designadas en esta sección, y á fal
ta de ellas, justificará sumariamente por medio de infor
mación de testigos, que no es posible presentar tales 
pruebas, y que realmente tiene el estado en que se fun
da su derecho.

Art. 953. Si el demandado negare el estado civil 
en que se apoya la demanda del actor, se tratará de 
dicho estado junto con el asunto principal, y se resolve
rá en la misma sentencia, si el juicio fuere ordinario.

Art. 954. Si alguno demandare alimentos ó una 
herencia fundándose en su carácter de hijo natural, no 
se le admitirá la demanda si no presenta la correspon
diente escritura pública, el testamento ó el acta judicial 
en que conste haber sido reconocido.

Art. 955. También será necesario que se presen
te la escritura de reconocimiento por el que elegue al
gún derecho fundándose en que es hijo legitimado por
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matrimonio posterior á su nacimiento; y sin este requi
sito no se le oirá la demanda.

Art. 956. El que estuviere en posesión notoria 
de un estado civil, no necesita justificarlo para reclamar 
un derecho fundado en él; pero si hubiere contradicción- 
del demandado, se discutirá* en el mismo juicio que la 
motive; á no ser que fuere ejecutivo ó sumario, en cu
yo caso se suspenderá hasta que se resuelva sobre di
cho estado.

Art. 957. El estado civil de casado ó viudo, ó de 
padre ó hijo legítimo, se probará por las respectivas 
partidas de matrimonio, de nacimiento, bautismo ó 
muerte.

Art. 958. El estado civil de padre ó hijo natural 
debe probarse por el instrumento que al efecto se hu
biere otorgado.

Art. 959. La edad y la muerte se probarán por 
las partidas de bautismo y defunción.

Art. 960. Se presume la autenticidad y pureza de 
dichos documentos, mientras no se pruebe lo contra
rio ó se justifique la no identidad personal, esto es, el 
hecho de no ser una misma la persona á quien se re
fiere el documento, y aquella á quien se pretende aplicar:

Art. 961. Los antedichos documentos acreditan 
la declaración hecha por los contrayentes de matrimo
nio, por los padres, padrinos ú otras personas en los 
respectivos casos; pero no la veracidad de esta decla
ración en ninguna de sus partes; y pueden impugnar-, 
se haciendo constar que tal declaración fué falsa en el 
punto de que se trata.

Art. 962. La falta de los referidos documentos po
drá suplirse, en caso necesario, por otros documentos 
auténticos, por declaraciones de testigos que hayan pre
senciado los hechos constitutivos del estado civil de que 
se trate, y á falta de estas pruebas, por la notoria po
sesión de tal estado; salvólo dispuesto en los artículos
954  y 955*

Art. 963. La posesión notoria del estado de ma
trimonio consiste principalmente en haberse tratado los 
supuestos cónyuges como marido y mujer en sus reía-
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ciones domésticas y sociales, y en haber sido la mujer 
recibida con ese carácter por los deudos y amigos de sn 
marido, y con el vecindario de su domicilio en general.

Art. 964. La posesión notoria del estado de hijo 
legítimo consiste en que sus padres lé hayan tratado 
como tal, proveyendo á su educación y establecimien
to, y presentándole con este carácter á sus deudos y 
amigos; y en que éstos y el vencindario de su domicilio 
en general le hayan reputado y conocido como hijo le
gítimo de tales padres.

Art. 965. Para que la posesión notoria del esta
do civil se reciba como, prueba, deberá haber durado 
diez años continuos.

Art. 966. La posesión notoria del estado civil se 
probará por un conjunto de testimonios fidedignos, 
que la establezcan de un modo irrefragable; particu
larmente en el caso de no explicarse y probarse satis
factoriamente la falta de la respectiva partida, ó la pér
dida ó extravío del libro ó registro en que debiera ha
llarse.

Art. 967. Cuando fuere necesario calificar la edad 
de un individuo para la ejecución de actos ó el ejercicio 
de cargos que requieran cierta edad, y no fuere posi
ble hacerlo por documentos ó declaraciones que fijen 
la época de su nacimiento, se le atribuirá una edad me
dia entre la mayor y la menor que parecieren compati
bles con el desarrollo y aspecto físico de dicho individuo,

El juez para establecer la edad oirá el dictamen de 
facultativos ó de otras personas idóneas.

Art. 968. El fallo judicial que declara verdadera ó  
falsa la legitimidad del hijo, ó la maternidad que se dis
puta, no sólo vale respecto de las personas que han in
tervenido en el juicio, sino respecto de todos, relativa
mente á los efectos que causan dicha legitimidad ó 
maternidad.

Art. 9Ó9. Para que los fallos de que se trata en 
el artículo precedente surtan los efectos que en él se 
designan, <s necesario:

1? Que hayan pasado en autoridad de cosa juz
gada :
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2? Que se hayan pronunciado con legítimo con
tradictor; y

3? Que no hajra habido colusión en el juicio.
Art. 970. Legítimo contradictor en el juicio de 

paternidad es el padre contra el hijo ó el hijo contra el 
padre; y en el de maternidad la madre contra el hijo ó 
el hijo contra la madre.

Si en el juicio se trata de la paternidad legítima, 
el padre debe intervenir en él so pena de nulidad.

Art. 971. Los herederos representan al contra
dictor legítimo que ha fallecido antes de la sentencia; y 
el fallo pronunciado á favor ó en contra de cualquiera 
de ellos, aprovecha ó perjudica á los demás.

Art. 972. La prueba de colusión en este juicio no 
es admisible sino dentro de los cinco años subsiguien
tes á la sentencia.

Art. 973. A  quien se presente como verdadero 
padre ó madre del que es reputado por hijo de otros, 
ó como verdadero hijo del padre ó madre que le desco
noce, no podrá oponerse prescripción ni sentencia pro
nunciada en juicio seguido entre otras personas.

No es aplicable la disposición de este artículo al 
hijo simplemente ilegítimo que sólo puede pedir que el 
padre declare si cree ser tal, únicamente para que le 
suministre alimentos; ni al caso en que el mismo hijo 
solicite que le alimente la madre por insuficiencia ó 
falta del padre.

SE CC IÓ N  16?

D el juicio de alimentos.
Art. 974. La persona que se creyere con derecho 

á pedir alimentos legales, acompañará á su demanda 
una información sumaria de testigos que justifique su 
derecho y la cuantía del caudal del demandado. El 
juez señalará inmediatamente la pensión alimenticia 
que debe darse al actor provisionalmente, y correrá 
traslado al demandado.

Art. 975. Si éste contradijere, se seguirá el jui-
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icio ordinario; y si se allanare» se pronunciará senten^ 
cia designando en ella la cuota alimenticia definitiva, el 
tiempo y modo con que debe pagarse, y en su caso, la 
seguridad que debe prestar el alimentante»

Art. 376. Aun cuando haya contradicción de 
parte del demandado, se poíidrá en efecto el decreto 
en que se mande pagar la pensión alimenticia provisio
nal, y no se admitirá el recurso de apelación sino en el 
efecto devolutivo.

Art. 977. En cualquier estado de la causa podrá 
el juez revocar el decreto en que se hubiere maridado 
pagar la pensión alimenticia provisióhal; podrá tam
bién rebajar ó aumentar esta pensión; siempre que pa
ra ello hubiere fundamento razonable de la providencia 
que se dictare en estos casos, no se concederá apela-* 
ción sino en el efecto devolutivo»

Art. 978. Si el alimentante no tuviere bienes raí
ces que aseguren el pago de la pensión alimenticia, el 
juez dispondrá en cualquier estado de la causa que di
cho alimentante consigne una cantidad de dinero con 
cuyos réditos se pueda hacer el pago, según lo dispues
to en el artículo 323 del Código Civil; y de lo qué se 
resolviere á este respecto no se concederá el recurso 
de apelación sino en cuanto al efecto devolutivo.

Art. 979; Si un hijo simplemente ilegítimo soli
citare que el supuesto padre declare si cree ser tal, pa
ra que le suministre alimentos, el juez citará al deman
dado por medio de dos boletas que se le pasarán en 
distintos días, designando el objeto» lugar, día y hora 
de la comparecencia;

Art. 980. Si nó compareciere el demandado, ni 
hubiere pedido prórroga para hacerlo, se tendrá por re
conocida la paternidad y se fijará la pensión alimenticia 
que debe pagar» luego que el actor hubiere justificado 
sumariamente su pobreza y la cuantía del caudal del 
supuesto padre.

Art. 981. Si compareciere el demandado se le 
obligará á que declare con juramento si cree ó no que 
es su hijo el demandante. En caso de negarlo, se da
rá por terminado el juicio, y no habrá lugar á ningún

e a
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otro procedimiento; y si confesare, se declarará la pa
ternidad ilegítima, y se señalará un término que no ex
ceda de ocho días para que se pruebe la pobreza del 
hijo y la cuantía del capital del padre. En seguida, se 
oirá á las partes y se pronunciará sentencia determi
nando la cuota alimenticia y el tiempo y modo de pa
garla.

Art. 982. En los casos de los tres artículos pre
cedentes, el procedimiento será reservado y verbal; y 
las actuaciones se harán constar en una acta firmada 
por el juez, escribano é interesados.

Art. 983. De lo que se resolviere sobre los ali
mentos del hijo simplemente ilegítimo, no se concede
rá recurso de apelación sino en cuanto al efecto devo
lutivo.

Art. 984. Las sentencias que se pronunciaren so
bre alimentos no causan ejecutoria, sino en cuanto al 
reconocimiento de la . paternidad ó maternidad, ó de 
otras relaciones de familia, ó de gratitud como entre el 
donante y donatario, el exclaustrado y sus parientes, 
salvo los casos del artículo 973.

SECCIÓ N  17*

D el juicio sobre disenso de los padres ó guardadores
para el matrimonio de los menores de edad.

Art. 985. Si alguna die las personas á quienes eí 
Código Civil concede el derecho de oponerse al matri
monio de los menores de edad, no prestare su consen
timiento para la celebración de dicho matrimonio, y eí 
menor creyere infundada la oposición, podrá presen
tarse ante el juez civil de la parroquia en que habite, 
acompañando á su demanda la partida de bautismo ó 
una información de testigos que acredite su edad, y so
licitando que se declare infundada la enunciada opo
sición.

Art. 986. El juez nombrará un curador especial 
al demandante si éste no lo tuviere ó no lo designare, y 
citará al demandado para que comparezca á contestar
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!a demanda dentro de segundo día. Si compareciere, 
expresará las razones en que funde su disenso; y si ale
gare hechos justificables, se recibirá la causa á prueba 
por el término de cuatro días, concluidos los cuales se 
pronunciará sentencia. t

Art. 9S7. Si no compareciere el demandado ni pi
diere prórroga con justo motivo, se resolverá la deman
da en rebeldía.

Art. 9$S. De la sentencia no habrá otro recurso 
que el de segunda instancia para ante el alcalde munici
pal del canctón, quien resolverá por los méritos del pro
ceso.

Art. 9S9. En este juicio se precederá reservada
mente si se tratare de puntos que puedan perjudicar á 
la honra de las familias.

SECCIÓ N  18.

Del juicio sobre emancipación voluntaria.

Art. 990. La escritura pública en que los padres 
emancipen á un hijo, deberá estar firniada por los eman
cipantes y el emancipado; y después de inscrita la pri
mera copia, se le presentará al juez con una informa
ción de testigos que justifiquen la utilidad que resulta 
al menor de dicha emancipación. Sin otro procedimien
to se pronunciará sentencia; y se mandará publicar ésta 
por medio de la imprenta, y en su falta por carteles fi
jados en los lugares más públicos del lugar.

Art. 991. La revocación de la emancipación se 
tratará enjuicio ordinario; y la sentencia que se diere 
se publicará según lo dispuesto en el artículo preceden
te. La apelación en este caso se concederá sólo en el 
efecto devolutivo.

SE CC IÓ N  19.

Del juicio para conceder licencia á una mujer casada 
que necesite contratar ó parecer en juico.

Art. 992. Si una mujer casada tuviere necesidad
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de parecer en juicio ó de celebrar algún contrato ú otro 
acto, y el marido se negare á concederle licencia, el juez, 
á solicitud de parte, dispondrá que dicho marido expre
se dentro de tercero día los motivos en que funde su 
oposición. Si no lo hiciere en este término ó no ale
gare justa causa, se concederá la licencia por los méri
tos de la información que la mujer debe acompañar á 
la demanda para justificar la necesidad ó utilidad de la 
enunciada licencia.

Art. 993, En caso de que el marido alegare justo 
motivo para oponerse, se abrirá la causa á prueba por 
el término de seis días, después de los cuales se pronun
ciará sentencia sin otra sustanciación.

Art. 994. Cuando el marido estuviere ausente ó 
inhabilitado para conceder la licencia, la mujer podrá 
solicitarla acompañando á su demanda una información 
de testigos que justifiquen la imposibilidad en que esté 
el marido de conceder dicha licencia, ó que está ausen
te y no se espera su pronto regreso, y que necesita de 
la autorización judicial para comparecer en juicio ó para 
celebrar algún acto que le será útil ó necesario. En el 
caso de ausencia del marido, el juez oirá al defensor de 
ausentes, y con su dictamen pronunciará sentencia; en 
el caso de inhabilidad, la pronunciará oyendo previa
mente al agente fical ó al promotor que se nombrare.

Art. 995. En la sentencia que se pronuncie en 
este juicio no se concederá otro recurso que el de queja.

SECCIÓ N  20*

De los juicios relativos d las tutelas y

§. 1?

Del nombramiento de guardadores y discernimiento
de las guardas.

Art. 996. Todo guardador debe presentarse al 
alcalde municipal manifestando su nombramiento, y pi-. 
diendo que señale día para que se le discierna el cargo^
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Art. 997 El juez mandará concurrir á su juzgado 
al guardador; y ante el escribano le tomará el respec
tivo juramento, encargándole la observancia de los de
beres que le impone la ley.

Art. 998. El discernimiento se extenderá en una 
acta en la cual se hará mención del nombramiento del 
guardador, expresando que se le autoriza á éste para 
ejercer todas las funciones de su cargo. Firmada el ac
ta por el juez y el guardador, y autorizada por el escri
bano, mandará el primero que se protocolice y que se 
dé testimonio de dicha acta al guardador para que le 
sirva de poder.

Art. 999. Lo dispuesto en los artículos 996 y 998 
no comprende á los curadores ad el decreto del
juez y la diligencia de aceptación del cargo valen por 
discernimiento.

Art. 1000. Cuando según el Código Civil deba 
prestar fianzas el guardador, no se le discernirá el car
go sin que aquellas estén aprobadas por el juez.

Art. 1001. La fianza que deben prestar los tuto
res y curadores bastará que conste en un escrito pre
sentado al juez y reconocido por el fiador. Dicho escri
to después de reconocido será protocolizado, y se deja
rá en autos copia de él autorizada por el escribano.

Art. 1002. Siempre que la ley prescriba la au
diencia de los parientes, se escogerán dos de los más in
mediatos, de mayor edad y mejor juicio; y si el menor 
no los tuviere, se oirá á dos personas de honradez y pro
bidad, elegidas por el juez.

Art. 1003. Si se solicitare que á una persona se 
ponga en entredicho de administrar sus bienes y se le 
dé curador por prodigalidad ó disipación, se correrá 
traslado al supuesto disipador, se oirá al agente fiscal, 
si éste no hubiere promovido el juicio, y en todo caso á 
dos de los parientes más inmediatos, de mayor edad y 
mejor juicio del supuesto pródigo.

Art. 1004. Oídos los parientes, y en su caso el 
agente fiscal, se decretará la interdicción provisional, si 
hubiere motivo razonable para ello, y se nombrará un 
curador interino, Se mandará inscribir y publicar el
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auto que se pronuncie á este respecto, según lo dispues
to en el Código Civil; y se abrirá la causa á prueba con 
el término de diez y seis días.

Art. 1005. Vencido este término y oídos los inte
resados, se pronunciará sentencia, y se mandará inscri
birla y publicarla como el auto de interdicción provi
sional.

Art. 1006. En este caso, se otorgarán los recur
sos de segunda y tercera instancia, y se podrá conceder 
en segunda el término de diez días de prueba, si algu
no de los interesados lo solicitare en la forma legal.

Art. 1007. Parala rehabilitación del disipador se 
observarán los mismos trámites que para decretar la in
terdicción.

Art. 1008. Si se solicitare la interdicción judicial 
por causa de demencia, el juez nombrará dos facultati
vos que reconozcan al supuesto demente é informen 
sobre la realidad y naturaleza de la demencia; y el mis
mo juez acompañado del escribano, pasará á examinar
le y por medio de interrogatorios se instruirá de cuanto 
concierna á la vida anterior, estado actual de la razón 
y circunstancias personales del supuesto demente, sin 
perjuicio de oír-bn privado á los parientes y á las per
sonas con quienes éste viva.

Art. 1009. Se sentará acta de lo que se hubiere 
practicado con arreglo al artículo anterior; y si de las 
observaciones del juez y del parecer de los facultativos 
resultare que hay justo motivo para ordenar la inter
dicción provisional, el juez la ordenará y nombrará cu
rador interino, previa audiencia del defensor de me
nores.

Art. 1010. La resolución que se dictare se man
dará inscribir y publicar como en el caso del pródigo; 
y si no hubiere quien reclame de ella, se considerará 
como definitiva.

Art. 10i i .  Si hubiere reclamación se observarán 
los mismos trámites prescritos para el juicio de inter
dicción por causa de prodigalidad.

Art. 1012. En el caso en que se hubiere declara
do la interdicción definitiva del disipador ó del demente,
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se les dará un curador general que podrá ser el mismc? 
curador interino.

Art. 1013. Si el demente fuere impúber ó menor 
de edad y tuviere tutor ó curador, será preferido este 
para la curaduría interina y la general.

Art. 1014. Para la rehabilitación del demente se 
observarán los- mismos trámites que para declarar su 
interdicción.

Art. 1015. Del auto en que se hubiere declara
do la interdicción provisional del disipador ó del de
mente no se concederá apelación sino en cuanto al efec
to devolutivo.

Art. 1016, Para nombrar curador de un sordo
mudo, se observarán las mismas disposiciones prescri
tas para el caso de demencia.

Art. 1017. Para el nombramiento de curador de 
los derechos eventuales del que está por nacer, basta
rá que lo solicite la madre ú otro interesado, y que ha
ya presunciones de que ella está en cinta.

Art. 1018. Se nombrará curador de una heren
cia yacente luego que el juez la declare tal y haya ne
cesidad de asegurar los bienes hereditarios, oyendo 
previamente al defensor de herencias yacentes.

Art. 1019, Las reclamaciones' que se hicieren so
bre los incidentes relativos á la administración de la 
guarda, durante ésta, se resolverán, en juicio verbal su
mario.

Líí?. TI.— TÍT. II.— DE LA SUSTANCÍACIÚN DE 1 .0 $ JUICIOS. Í&3

De tos juicios sobre las incapacidades, excusas y remo
ción de los guardadores.

A rt . 10 2 0 . E l  g u a rd a d o r  n o m b rad o  q u e q u isiere ' 
e x c u s a r s e  ó q u e  no p u d ie re  e je rc e r  el c a rg o  p o r in c a 
p ac id ad , d eb e  h a cerlo  p re se n te  al ju e z  d en tro  del p lazo  
fijado  en el C ó d ig o  C iv il. S e  c o rre rá  tra s la d o  de la- 
so lic itu d  del g u a rd a d o r  á  d o s de los p a rie n te s  m ás 
p ró x im o s  del pupilo , de m a y o r  ed a d  y  m e jo r  ju ic io , y 
al re s]le c tiv o  d e fe n so r : si é sto s  co n v in ie ren  en que: es-
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verdadera la incapacidad ó en que es justa la excusa, 
se pronunciará sentencia; yen  caso de que la admita, 
nombrará el juez otro guardador.

Art. 1021» Si los parientes ó el respectivo defen* 
sor se opusieren* fundándose en hechos justificables, se 
concederá el término de diez día9 para la prueba; y 
vencido este plazo, se pronunciará sentencia.

Art. 1022. Pendiente el juicio promovido por el 
guardador, seguirá éste ejerciendo el cargo, hasta que 
se pronuncie sentencia.

Art. 1023. En caso de qlie la incapacidad del 
guardador fuere denunciada por un consanguíneo del 
pupilo, ó por otro que tenga derecho pafa ello, se oirá 
al guardador y se observarán los mismos trámites ex* 
presados en los artículos precedentes; pero desde que 
se trabe la litis, hasta que se ejecutoríe la sentencia, se 
hará cargo de la guarda un curador interino.

Art. 1024. Las disposiciones precedentes son 
aplicables á las incapacidades y excusas que sobreven* 
gan después del nombramiento de guardador.

Art. 1025» En segunda instancia se resolverá por 
sólo los méritos de lo actuado.

Art. 1026. La remoción de uñ guardador se sus* 
tanciará en juicio ordinario; y luego que se trabe la li
tis, se nombrará un curador interino, y dictará el juez 
las providencias necesarias para asegurar la persona y 
bienes del pupilo.

De la resolución que se dé á este respecto no se 
concederá apelación sino en duanto al efecto devolutivo.-

Art. 1027. El guardador que por negligencia en 
la administración de la guarda, por retardo en encar
garse de ella ó por otro motivo injustificable hubiere 
causado daños ó perjuicios al menor, será condenado á 
indemnizarlos, en la misma sentencia que se pronuncie 
sobre su excusa, incapacidad ó remoción.

1S 4 CÓDIGO DE ENJUlCIAMÍ ENTOS EN MATERIA C lV lt .
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Lití. IIi— l'ÍT: II.— üfe L\ SÚSTANCÍÁCION DE LOS jÜiclOS. 185

SECCIÓN  21?

Del remató volunta río y  de la venta de bienes de meno
res y  de mujeres

Art: 1028: Si uhá persona qiie tiene la libre ad-
hiinistración dé sus bienes, solicitaré que alguno de és
tos se subaste} sin estar obligada á ello, se anunciará 
al públiéo por medio dé carteles que se va á proceder 
al rematé; se señalará día para éste, en lo dehlás se 
procederá con las formalidades prescritas para el rema
te por ejecución.-

Art; 1029; Si el interesado aceptare una postura, 
no podrá arrepentirse, y el remate se verificará en el 
mejor postor, á juicio de dicho interesado.

Si fueren dos ó más los interesados y discordaren 
entre ellos sobre la aceptación de una postura ó ŝu me- 
jofa, decidirá el juez.

Art. 1030. Si se tratare de rematar bienes (Falces 
dé menores ó de otros que estén bajo tutela ó curadu
ría ó muebles preciosos} ó que tengan valor de afección, 
se justificará sumariamente la necesidad ó utilidad déla 
venta, y eljuez dispondrá que se haga ésta en subasta, 
observando las formalidades prescritas en este¿ Código 
para el remate por ejecución.

Art; 1031; Cuando el menor ó incapaz fuere sólo’ 
condueño ó la venta dé los bienes se hiciere necesaria 
para practicar la partición, el juez ordenará la subasta* 
sin otro requisito.-

Art-. 1032; Los bienes que el marido tiene que res
tituir á la mujer en especie, no se podrán vónder ni hi
potecar,- sin orden judicial; pero no es necesaria la su
basta.

Art; 1033. El juez dictará la orden expresada en el 
anterior artículo, si se justificaré por medio de una in
formación sumaria, que el contrato es útil ó necesario á 
solo la mujer, y ésta expresare su consentimiento para 
la celebración de dicho contrato.

Art. 1034. Si en las capitulaciones matrimoniales
2 4
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se hubiere autorizado la venta ó hipoteca, bastará qu’é? 
se presente al juez copia de dichas capitulaciones para- 
que éste ordene la celebración del contrato.

Art. 1035. Si la mujer estuviere imposibilitada de‘ 
manifestar su consentimiento, lo suplirá el juez, siem
pre que se justifique sumariamente este particular.

SECCIÓ N  22*

D e la venta forzada.

Art. 103 ó. Se puede ordenar la expropiación de 
bienes raíces cuando sea-en favor de los cartíinos nacio
nales, provinciales, cantonales ó parroquiales, acueduc
tos para las poblaciones, casas de educación, instruc
ción y beneficencia públicas, fortalezas, cárceles y casas 
de corrección, iglesias parroquiales, cementerios, y en 
general de todas aquellas obras públicas para las cuales  ̂
apropien fondos el Congreso, el Poder Ejecutivo ó lo$ 
Consejos-municipales.

En consecuencia, son obras públicas, para los efec
tos legales, todas las que se refieren á los objetos deter
minados en este artículo.

Art. 1037. En los casos en que se puede obligará 
vender una cosa por utilidad pública, se presentará el 
agente fiscal ó el procurador síndico ante el juez compe
tente, acompañando á su solicitud una prueba sumaria de 
la utilidad enunciada, y pidiendo que el dueño de la co-- 
sa nombre un perirò- dentro de segundo día, para que 
junto con- el que haya designado el solicitante proceda 
á tasarla, y avaluar todos los daños; y perjuicios'.

Art. 1038. Si el dueño se opusiere negando la  uti
lidad pública ò la necesidad de que se venda esa cosa 
más bieri* que otra se le concederá- el término probato
rio de diez días, pasados los cuales, se pronunciará sen
tencia sin otra sustanciación.

Esta sentencia es apelable: el superior'fallará por' 
los méritos del proceso sin otra sustanciación; y de lo
que resuelva, no habrá otro recurso que el de queja.

Art. 1039. Si se tratare de caminos nacionales^

i 8 6 código* de EN jo íc iA iM iEÑ tos Eií Da t e r ìa  civili.-
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provinciales ó cantonales no se admitirá ninguna oposi
ción contraria al informe del ingeniero que los haya de
lineado.

Art. 1040. Fuera del caso previsto en el artículo 
anterior, jamás se podrá tomar la propiedad privada 
para destinarla á obras públicas, sino cuando no haya 
otro sitio público ó sin dueño en que pueda hacerse la 
obra.

Art. 1041. Mientras el dueño no reciba el precio y 
el valor de los daños y perjuicios, no está obligadoá en
tregar la cosa, ni el juez lo permitirá.

A rt 1042. Si violando los artículos anteriores, se 
dispusiere de la propiedad privada, el dueño podrá usar 
de la acción de despojo ante la Corte Suprema, si se ha 
ejecutado por orden del Gobierno, ó si éste no impide 
el despojo causado por sus agentes, después de tener 
.conocimiento de éL

A rt 1043. Si el despojo proviene de las autorida
des políticas subalternas, el interesado ocurrirá á la Cor
te Superior respectiva para que ésta lo proteja, ora in
citando al gobernador á que cumpla ó haga cumplir las 
disposiciones de esta sección, sin que entre tanto pueda 
.ocuparse la propiedad privada, ora dando cuenta al Po
der Ejecutivo con los antecedentes respectivos para los 
•efectos legales.

A rt 1044. Todo lo dicho en esta sección acerca 
de la venta es aplicable al uso que se quisiere hacer de 
la propiedad privada.

SECCIÓ N  23?

D el juicio de .
A rt 1045. La oferta de pago por consignación, 

<en los casos que puede hacerse legalmente, se presenta
rá por escrito, acompañando ó insertando la minuta de 
que habla el Código Civil; y el juez mandará que el 
acreedor se presente á recibir la cosa ofrecida dentro 
de tercero día, á la hora que designe.

Art. 1046. Si compareciere y aceptare la oferta,

LTB. II.— TÍT. II.— DE LA SUSTANCI ACIÓN DE LOS JUICIOS. 1S7
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se le entregará la cosa, se sentará ej acta, y quedará 
concluido el juicio; pero si no compareciere, ó se opu^ 
siere por cualquier motiva á la oferta, se hará, el depo
sito en persona segura y de responsabilidad.

Art. 1047. Hecho el depósito se notificará al 
acreedor, con intimación de que reciba, dentro de dos 
días, la cosa consignada,

Art. 1048. Si guardare silencio, se pronunciará 
sentencia, sin otra, solemnidad, declarando hecho el pa
go y extinguida la deuda* pero si hubiere, oposición, 
se sustanciará el juicio por la vía ordinaria.

Art. 1049. Si el deudor no compareciere en el día 
y hora señalados en el artículo 1045, o no consignare 
la cosa ofrecida, se le condenará en las costas y en Jos 
gastos de la comparecencia del acreedor.

Art. 1050, Si el acreedor se hallare ausente del 
lugar en que debe hacerse el pago y no tuviere allí le
gítimo representante, las diligencias de que hablan los 
artículos anteriores, se entenderán con el defensor g e 
neral de ausentes, previa información sumaria de la au-. 
senqia y falta de representante.

SECCIÓN J4?
D el ju icio  de separación de bjenes\

Art. 1051, En los casos en que, según las dispo^ 
siciones del Código Civil, puede la mujer casada pedir1 
separación de bienes, acompañará á su demanda una 
información sumaria que justifique el motivo en, que se 
funde. El juez dictará inmediatamente las providen
cias necesarias para asegurar los bienes de la mujer,, 
si hubiere motivo para ello., y correrá traslado al ma
rido.

Art. 1052. Bien contradiga éste á la demanda ó, 
no, se publicará por la. prensa ó por carteles el conte
nido de ella, y el nombre, apellido y domicilio de los. 
esposos, y se suspenderá todo procedimiento po^ el 
término de treinta días.

Art. 1053. Si no comparecieren los acreedores 
dentro del término -fijado en el artículo anterior á re_̂

188 C Ó D IG O  h e  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C I V I L ,
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clamar sus derechos, se oirá al agente fiscal y continua«' 
rá el juicio por la vía ordinaria; y si comparecieren, se 
seguirá la misma vía con intervención de los que ale
garen derechos que pudieran perjudicarse con 1.a sepa
ración de bienes.

Art. 1054. Si la mujer fuere menor, la represen
tará un curador en el juicio; y para entregarle sus bie
nes, será también necesario que intervenga un curador 
general.

Art. 1055. La sentencia que se pronuncie, ora 
declare la separación de bienes ó no, se publicará de la 
misma manera que la demanda, luego que se haya eje
cutoriado,

Art. 1056. El restablecimiento del marido en la 
administración de los bienes de la mujer lo dispondrá 
el juez á solicitud de ambos esposos, y ordenará que 
se practique el correspondiente inventario de los bie
nes que entren nuevamente á poder del marido.

La sentencia que se dé á este respecto, también 
se publicará por la prensa, ó por medio de carteles.

Art. 1057. En caso de que el marido estuviere au
sente, se sustanciará el juicio con audiencia del agente 
fiscal y del defensor de ausentes.

Art, 1058, Cuando la separación de bienes se so
licite por inhabilidad del marido para administrarlos, ó 
por divorcio, bastará que la mujer presente copia de la 
sentencia en que se declaró la inhabilidad ó el divor
cio, y que el juez oíga al agente fiscal y al respectivo 
curador en su caso, para pronunciar la sentencia de se
paración de bienes.

Art, 1059. La sentencia que se pronuncie orde
nando la separación de bienes, ó restableciendo al ma
rido en la administración de ellos, se inscribirá en el 
registro respectivo.

Art. 1060. Si la separación de bienes se pidiere 
por especulaciones aventuradas, ó administración erró
nea ó descuidada, no se publicará la demanda antes de 
oír al marido; y si éste rindiere fianza se suspenderá 
todo procedimiento, ordenando que continúe en la a<L 
ministración de los bienes de la mujer,

MB. ii.~—TÍT, ii.— de la sustanciación de los juicios, 189
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CÓDIGO Dp ENJUICIAMIENTOS EN MATERIA C1VH,,í?©

SECCIÓ N  25?

De los juicios sobre censos y  ,

Adjudicación de censos y capellanías legales.
Art, i g6 i . El que solicitare que se le adjudique 

pn ceroso ó capellanía, acompañará á su demanda la par
tida de muerte del último poseedor, la escritura de fun
dación, si existiere, y una información de testigos que 
justifique el derecho á la sucesión,

Art. íqó2. El juez, luego que le hubiere sido pre
sentada la demanda con las pruebas expresadas en el 
artículo anterior, dispondrá que se fijen edictos llaman
do opositores con el termino de treinta días, y que se 
publique dicha demanda, por medio de la imprenta, si 
la hubiere,

Art, 1063, Si dentro del termino señalado en el 
artículo anterior no compareciere ninguno alegando 
mejor derecho, se oirá al agente fiscal y al defensor de 
obras pías, y con lo que dijeren se pronunciará sen
tencia,

Art. 1064, Si compareciere algún opositor den
tro del indicado término, de lo que dijere se correrá 
traslado al demandante, y se sustanciará el juicio por 
la vía ordinaria.

Art. 1065. Los opositores que se presentaren 
después de vencido el término fijado en los edictos, to- 
marán la causa en el estado é instancia en que se en
cuentre.

Art, 1066. Después de ejecutoriada la sentencia 
que se pronuncie en este juicio, no se admitirá ningu-’ 
pa oposición.

§? 2?

Reducción de censos y capellanías.

Art, 1067. Si alguno pide que se le exima depa-
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gar la pensión ó canon de una linca gravada, por ha
ber desaparecido ó hedióse infructífera totalmente, ó 
que se reduzca el capital acensuado por una pérdida ó 
deterioro parcial, se presentará anfte el juez, en cuyo 
territorio esté situada la cosa, nombrando' un perito, y 
pidiendo que el censualista nombre otro por su parte.

Art. 106S. Con el parecer conforme de los peri
tos ó del tercero en su caso, se correrá traslado al cen
sualista; y si éste no opusiere excepciones dentro de 
tres días, ó si las excepciones fueren de puro derecho, 
se pronunciará sentencia con arreglo at artículo 202 r 
del Código Civil.

Art. 1069. Si consistieren en hechos justificables, 
Se recibirá la causa á prueba con el término de ocho 
días, pasados los cuales, se pronunciará sentencia',' en 
la que se resolverá también sobre la fecha desde la cual 
ha debido interrumpirse el pago total de la pensión ó 
rebajarse según los casos.

Art. 1070. De la sentencia definitiva que se dé en 
estos juicios podrá apelarse dentro de tres días para 
ante la Corte Superior respectiva, la que fallará por los 
méritos del proceso sin otra sustanciación.

Art. 1071. Los mismos trámites se observarán 
cuando el censualista pide' qú'e reviva el censo por ha
ber reaparecido ó héchose fructífera la finca gravada.

§' 3?

Redención y traslación de censos,

Art. 1072. Cuando alguno trate efe reducir el ca-- 
pital impuesto sobre una finca á una parte determina-- 
da de ella ó de trasladar' á otra finca', se presentará al 
juez deí lugar donde esté la cosáV pidiendo que mande 
tasar la parte que* debe sostener todo el grávame rí¡, ó el 
fundo á donde se trata de trasladar.

Art. 1073. Eí juez deferirá-á esta solicitud, y man
dará que las partes, dentro de segundo día, nombren 
peritos.

Art. 1074. Con el informe del perito ó peritos, et

titi. I I .— T ÍT . I I .— DE I.A SUSTAN'CIACIÓN DE I.ÚS JU IC IO S .  Ic)/
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i § 2  C Ó D Í G b  D E  E N j Ú i d Á M Í É N T O S  E N  ¿ l Á í f c i U A  ClVÜ,:

Juez correrá traslado al censualista; y si éste no opusie
re excepción alguna en el perentorio término de tres 
días, ó si las excepciones fueréri dé puro derecho, pro
nunciará sentencia sin más trámite que la citación previá.

Art. 1075. Si la9 excepciones fueren de carácter 
justificable recibirá á prueba con el término de ocho 
días, con todos cargos, pasados los cuales pedirá autos 
y pronunciará sentencia

A rt 1076, De la senteiicia qué se pronuncie ert 
estos juicios podrá interponerse el recurso de apelación 
para ante el superior respectivo; dentro de tres días 
contados desde la última modificación. En segunda 
instancia se fallará por los méritos de lo actuado, sin 
otra sustariciación.

Art. 1077. Si Ia setitetícia fuere favorable al ac
tor, se prevendrá que se cancele el gravamen del res
to del fundo; cuando se reduce á una parte de él, ó to-? 
talmente cuando se ha trasladado á otra finca; debien
do en ambos casos inscribirse dicha sentencia e'h el res
pectivo registro/

SÉC'CÍÓÑ 26?

Del juicio de
Nrt. 1078. Si se solicitaré la éxhibicióri de utíá 

Cosa mueble ó de documentos que deban exhibirse, pa
ra fundar una demanda ó para contestarla, se dispon
drá que dentro de? tres días haga la exhibición la per
sona contra quien se ha dirigido esta acción.-

Art, 1079/ Si el que se presume- tenedor de di
chos documentos ó cosa confesare qüe se hallan en su 
poder, será obligado á la exhibición por medio de 
arresto.

Art. io8<3.- Si se' señalare fa persona que tiene’ 
dichos documentos, ó la oficina ó  archivo en que se en
cuentran, el juez dispondrá que los exhiba el que los 
tuviere, ó que el empleado cuya custodia se encuentre 
de copia de ellos.

Ar& i-o&i , Si ía persona á quien se mandó exhi--
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bir se opusiere á la exhibición, y hubiere hechos justi
ficables, se recibirá á prueba por seis días, pasados los 

- cuales se dictará la resolución que fuere justa.
Art. 1082. Si aquel á quien se manda hacer la 

exhibición se opusiere, sin alegar hechos justificables, 
se oirá al que la solicitó, y se dará la resolución respes 
tiva.

Art. 1083. En caso de que la exhibición se pidie
re como prueba durante el término probatorio concedi
do en la causa principal, se suspenderá éste, y se pro
cederá con arreglo á las disposiciones precedentes.

tlB. IB— TÍT. II.— DE LA SUSTANCIACION DE LOS JUICÍOS. I 9 3

SECCIÓN 27?

D el juicio de jactancia i
Art. 10S4. La demanda de jactancia tendrá lu

gar cuando alguno anduviere diciendo que es dueño 
de los bienes que otro posee, ó que tiene derecho en 
ellos, y que va á demandarlos judicialmente.

Art. 1085. El que así se viere amenazado por es
ta causa; podrá pedir al juez competente que se pre
venga al jactancioso proponga la demanda, y que de 
ñó verificarlo se le impondrá perpetuo silencio.

Ari. 1086. El juez mandará que dentro de terce
ro día comparezcan el demandante y el demandado con 
los testigos que tuvieren, los cuales no podran exceder 
de seis por cada parte, y les oirá en juicio verbal. Si 
apareciere comprobada la jactancia, el juez ordenará 
que el jactancioso proponga la demanda en el perento
rio término de treinta días, con la prevención que de, 
no verificarlo, se le impondrá perpetuo silencio; todo lo 
cual constará de una acta firmada por el juez, las par
tes, los testigos de la información, y autorizada por el 
escribano.

Art. 1087. Si. el demandado no compareciere al 
juicio verbal, el juez resolverá en rebeldía atendiendo 
á las pruebas del actor.

Art. 10S8. Si el jactancioso no entablare su ac*
e s
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ción en- el término señalado, se le impondrá perpetué 
silencio/ y se le condenará, en las costas del juicio.

Art. 1089. De la resolución que se diere en este: . 
juicio, podrá interponerse el recurso cíe apelación', y el 
juez ó tribunal superior resolverán por sólo los méritos» 
del proceso.

De lo que se resolviere en segunda instancia no» 
habrá lugar á otro recurso que al de queja.

*94 C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E Ñ  M A T E R I A  C IV lY ..

SECCIÓ N  28?

D el juicio verbal s almario.

Art. Í09ÓI- Siernpre que se tratare de algún asun-»- 
fo que deba conocerse verbal y sumariamente, como li
quidaciones mandadas hacer por sentencia ejecutoria
da, frutos, intereses, daños y perjuicios,- el juez con
cederá un- término breve y  prudencial para que se pre
senten- las’ partes con sus pruebas y peritos, si fuere ne
cesario, señalando el día y la hora.-

A r t -1091.. Llegado efdía se examinarán las’-prue
bas, se oirá el dictamen de los peritos y los alegatos de 
las partes: se sentará acta de lo que hubiere ocurrido, y 
se pronunciará el auto respectivo dentro de tercero día.- 

Art. 1092. Si alguna de las partes no concairrie-- 
re, se procederá en rebeldía..

Art. 1093- Cuando este juicio fuere'consecuen
cia de una sentencia ejecutoriada,-ó tuviere fugaren un 
juicio ejecutivo ó sumario, el auto que se pronuncia no 
será susceptible de apelación.

Art. 1094. Pero si dicho auto recayere sobre 
apreciación de mejoras ó de daños y perjuicios, aun 
cuando el juicio verbal fuere consecuencia de una sen
tencia ejecutoriada, se concederá la apelación en sólo 
el efecto devolutivo, y de lo que resuelva el superior 
no habrá más recurso que el de queja.

Art. 1095. Toda demanda relativa á predios ur
banos, entre arrendador y arrendatario, se ventilará y 
resolverá en juicio verbal sumario, después de citarse
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•al demandado con la demanda, para que la conteste 
«dentro de dos días.

La resolución que se dictare, se ejecutará por el 
alguacil si la parte no lo cumpliere dentro de cinco días,, 
y sólo será apelable en el efecto devolutivo.

tTB. II.-—TÍT. II.— DE LA SUSTANClACIÓN DE LOS JUICIOS. 1 9 5

SECCIÓN 29?

D el juicio de .
A rt 1096. Eí juez .ó tribunal que pretenda la im

bibición de otro juez ó tribunal para conocer de una 
causa, le pasará oficio manifestando las razones en que 
se funda, y anunciando la competencia si no cede.

Art. 1097. El juez ó tribunal requerido acusará 
inmediatamente recibo, y en el preciso término de tres 
días, contados desde que recibió el oficio, contestará 
cediendo ó contradiciendo. En este segundo caso, de
be exponer las razones en que se funda y aceptar la 
.competencia.

Art. 1098. Con esta contestación se dará por 
preparada y suficientemente instruida la competencia, 
y  sin permitirse otra actuación, se remitirán al superior, 
á quien corresponda dirimir la competencia, las actua
ciones originales que hubieren formado respectivamen
te los dos jueces.

Art. 1099. Recibida una y otra actuación en el 
juzgado ó tribunal superior, y oído el fiscal, quien des
pachará lo más pronto posible, se determinará la causa 
dentro de los seis días siguientes, contados desde la fe
cha de La exposición fiscal

A rt 1100. La determinación que recaiga se pon
drá en conocimiento del fiscal, y se comunicará inme
diatamente de oficio á los tribunales y juzgados corres
pondientes, y no se concederá otro recurso que el de 
queja.

Art. i i o i , Este juicio ¡tendrá también lugar cuan
do un juez ó tribunal se declarase incompetente, y aquel 
.á quien pase la causa hiciere igual declaratoria.
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SECCIÓ N  30?

D el juicio sobre recusación.

Art. 1102. Cualquier juez de los tribunales y juz
gados de la República puede ser recusado por las par
tes, y debe separarse del conocimiento de la causa por 
los motivos siguientes:

i? Si el juez, su mujer ó los ascendientes, des
cendientes 6 parientes dentro del cuarto grado civil de 
consanguinidad ó segundo de afinidad tuviere un pleito 
sobre igual cuestión que la que se agita entre las partes: 

2? Si las personas expresadas en el inciso ante
rior tienen un pleito propio ante un tribunal ó juzgado, 
en que sea juez una de las partes:

3- Si el j uez ó su mujer son deudores, fiadores 
ó acreedores de alguna de las partes:

4? Si alguna de las partes tuviere ó. hubiere te
nido pleito criminal con el juez, su mujer, ascendientes, 
descendientes ó parientes dentro del cuart.o grado civil 
de consanguinidad ó segundo de afinidad. Cesará este 
motivo si hubieren trascurrido diez años desde que se 
pronunció la sentencia:

5? Si el juez, su mujer, ascendientes ó parientes 
hasta el cuarto grado civil de consanguinidad ó segundo 
de afinidad tuvieren pleito civil con alguna de las par
tes; ó si habiéndolo tenido, no han trascurrido dos años 
desde que se terminó:

6? Si el juez es amigo íntimo de una de las par
tes ó ha recibido obsequios de alguna de ellas después 
que estuviere conociendo en el pleito:

7V Si el juez es. padrino ó compadre de alguna 
de las partes:

8? Si el juez, su mujer, sus padres ó sus hijos 
tienen enemistad grave, ó la hubieren tenido dos ftñps 
antes con alguna de las partes:

9? Si el juez ha injuriado ó amenazado á algu
na de las partes después de propuesta la demanda ó dos 
años antes:

i(jG CÓDIGO DE ENJUICIAMIENTOS EN M ATERÍ A CIVIL.
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10? Si el juez ó su mujer son ascendientes ó pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad de alguna délas partes. Si hubiere 
muerto la mujer, cesará el impedimento que proviniere 
del parentesco de ella con alguna de las partes:

11? Si el juez fuere guardador, heredero pre
sunto, donatario, comensal, amo de alguna de las par
tes ó administrador de sus bienes:

12? Si el juez es socio ó partícipe, en cualquiera 
cosa, con una de las partes:

13? Si el juez es interesado en la cansa, por tra
tarse de sus propios negocios, ó de los de sus ascendien
tes ó descendientes, amjgos íntimos, ó. parientes dentro, 
del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afi
nidad:

14? Si ha fallado el juez en otra instancia y ep 
el mismo pleito la misma cuestión que se ventila, ú otra 
conexa con ella:

15? Si el juez ha dado conseje o patrocinado á 
alguna de las pactes ó escrito sobre el pleito, ó declarado 
en éste como testigo; si ha manifestado su opinión con 
vista de autos; ó si es pariente dentro del cuarto grado, 
de consanguinidad ó segundo de afinidad, ó amigo ínti
mo ó enemigo capital del que es defensor de alguna dê  
las partes, o del que ha sido árbitro, asesor ó juez en 
otra instancia; y

16? Si el juez hubiere sido penado, multado ó 
condenado en costas de la causa en que conocía, á me
nos que hubiere procedido con qsesor, en cuyo caso so
lo éste quedará impedido.

En los casos 3?, 4? y 5? de este artículo, no serán 
motivos de excusa ni de recusación la demanda civil ó 
la acusación criminal que no sean anteriores al juicio, ó 
las deudas que provengan por libranzas ó por cesión de 
créditos posteriores al mismo juicio, que se hayan obte
nido por impedir, separar ó recusar al funcionario que 
esté conociendo de la causa.

Art. 1103. Se tendrá por parte no sólo á la per
sona directamente interesada, sino también á su prócq- 
rador ó representante legal. Más para que la Ínter-
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vención de «éste produzca impedimento en los funcionar 
rios que conocen de la causa, €5 preciso qu,e el procura* 
dor exhiba poder en fprma.

Art. 1104. El juez que fuere miembro de un tri* 
bunal y tuviere pendiente en él un pleito propio, no 
puede £ono.§er de las causas de sus colegas mientras 
dicho pleito se conserve en el tribunal.

Art. 11,05. Eos fiscales no podrán abrir dictamen 
en las causas de sus ascendientes, descendientes y pa* 
nentes dentro del cuarto grado civil de consanguinidad y segando de afinidad, ni en las de sus amigos íntimos 
ó  enemigos capitales, ni en aquellas en que fuesen tes
tigos ó hayan sido jueces ó asesores; en las demás son 
Irrecusables.

Art. 1 íqó. Los ministros, conjueces, alcaldes mu* 
nicipales y jueces letrados, de comercio y parroquiales, 
no pueden ser recusados sipo por uno de los motivos 
expresados en esta sección.

Ar|, 1107. Cada una de las partes puede reeu  ̂
sar libremente hasta dos asesores dentro de veinticua* 
tro horas contadas desde que se le Hizo la notificación; 
pero para recusar á los demás es necesario uno de los 
motivos expresados en esta sección.

Art. i jo8. Con las mismas limitaciones expresa
das en el artículo anterior, podrá cada una de las par  ̂
)tes recusar un secretario relator en cada instancia, un 
perito, un intérprete, un escribano y un secretario

También pueden ser recusados los escribanos y se
cretarios ad hoc por morosidad en presentar al juez los 
escritos de las partes, ó en hncer saber las providencias, 
y por cobrar á alguna de las partes derechos mayores 
que los que señala el arancel; todo sin perjuicio de la 
responsabilidad legal,

Art. 1109, La recusación contra los ministros de 
las cortes se propondrá ante sus colegas que estuvieren 
hábiles; y si todos estuvieren impedidos, ó les compren
diere la recusación, procederán los recusados ó impedi
dos á nombrar los conjueces que deben subrogarles pa
ra juzgar y resolver la recusación.

Si los recusados ó impedidos no fueren todos, los

C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  E N  M A T E R I A  C l V i l ,
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restantes conocerán y fallarán sobre el impedimento & 
Recusación sin necesidad de nombrar conjueces.

Art. 11 io. La recusación contra los alcaldes mu
nicipales ó jueces letrados se propondrá ante el Otro al
calde municipal: la de ún juez civil parroquial' ante eí 
otro de igual clase: la de los asesores, agentes fiscales,- 
secretarios relatores, escribanos, secretarios adhocy pe
ritos, contadores ó intérpretes, ante el juez 6 tribunal de 
Ja cauSa en* que intervienen.

La recusación contra los conjueces de comercio se 
propondrá ante el juezque según la ley debe subrogarles.

Art. i i i i . Los ministros, jueces y demás emplea
dos de justicia que fueren recusados, Ao intervendrán 
en la causa principal, hasta que se falfe sobre la recusa
ción; la cual1 se sustanciará en cuaderno separado.

Art. 1112. La recusación no suspenderá el progre
so de la causa principal, sino que seguirán sustancián
dola los que deban reemplazar á los recusados, hasta 
que se falle sobre la recusación.

Art.- 1113. El cue deba reemplazar á los ministros- 
ó jueces, mientras pende el juicio de'recusación, sustan-- 
ciará la causa hásta ponerla en estado de sentencia: y 
si continuaren las recusaciones ó no se resolviere la pro
puesta hasta dos meses de haberse puesto la causa en 
tal estado, pronunciará sentencia el subrogante.

Art. 1114. Las partes en el juicio principal podrán 
intervenir en el de recusación.

Art. 1115. La recusación se propondrá en cual
quier estado de la causa.

Art. 1116. No podrá ser admitida una recusación, 
sin que previamente se consigne la importancia1 de las- 
multas en que debe ser condenado el recusante en el 
caso del art. 1122, á menos quesea pobre de solemni
dad.

Art. 1117. Propuesta la recusación, Se pedirá in
forme al funcionario recusado, fijándole para ello el tér
mino de veinticuatro horas. Si el motivo de la recusa
ción estuviere justificado en autos, se resolverá sin oír 
al recusado; y si no fuere de los determinidos en la ley,, 
se rechazará de plano.
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Art. 11 iS. Si en el informe conviniere el recusadd 
fen la verdad y legitimidad de la causa de recusación, 
se le declarará inhibido para el conocimiento del pleito; 
y si se opusiere fundándose en razones de puro dere
cho, se dará dentro de segundo día la resolución que 
fuere justa.

Art. 1119. Si la oposición se fundare en hechos 
justificables, se concederá el término probatorio de cua
tro días, pasados los cuales, se resolverá sin ninguna 
otra sustanciación. . •

Art. 1120. Del fallo que se pronuncie en este jui
cio no habrá otro recurso que el dé queja.

A rt 1121. Si la recusación fuere declarada legal, 
se pirocederá inmediatamente al nombramiento del que 
debe reemplazar al recusado, ó seguirá conociendo el 
subrogante.

Art. 1122. Si se negare la recusación, continuará 
interviniendo en la causa el recusado, y el recusante pa
gará una multa de cincuenta pesos si la recusación se 
hubieré propuesto contra uno ó más ministros de la 
Corte Suprema; y de cuarenta, si contra los ministros 
de las cortes superiores; de treinta, si contra los jueces 
letrados, los de comercio y los alcaldes minicipales: de 
veinte, si contra los secretarios relatores,* agentes fisca
les y escribanos; y de diez, si contra alguno de los otros 
empleados de justicia.

Respecto de los conjuéces1 se aplicarán las dispo
siciones relativas á los ministros; y respecto de los ase
sores, las que se refieren á los jueces.

Si el recusante fuére pobre de Solemnidad satisfa
rá la multa con un día de prisión por cada dos pesos, y 
si fuere el fiscal no será condenado al pago de la multa.

Art. 1123. Los ministros, jueces y demás em
pleados de justicia que tuvieren conocimiento de que 
hay respecto de ellos algún motivo de recusación, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento del tribunal á 
que pertenecen,, del juez de la causa ó del que debe sub
rogarles.*

El magistrado ó conjuez qué al tiempo de la reía-' 
6ión conociere- su impedimento, cuando antes no tuvo
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hoticia de él, podrá manifestarlo entonces ó posterior
mente. Si se le diere por impedido, no se hará nueva 
relación de la causa, sino que ésta se pasará al conjuez 
que fuere llamado por la ley, ó al que se nombre, quien 
llevará los derechos asignados á los asesores.

Art. 1124. Si la excusa fuere susceptible de alla
namiento, inmediatamente se hará saber á la parte á 
quien perjudique para que exprese, en el acto de la 
notificación ó dentro de segundo día, si se allana ó no 
á que siga conociendo de la causa el funcionario ex
cusado. Si se allanare, seguirá interviniendo; y si 
guardare silencio, ó no conviniere en allanarse, ó no pu
diere ser fácilmente notificada para que se allane ó con
tradiga, dejará de intervenir el empleado que se excusó.

Art. 1125. No podrán allanarse las partes cuan
do las excusas del ministro, conjuez, juez ó asesor es
tuviesen comprendidas en los números 13, 14 y 15 del 
artículo 1102 ó cuando alguno de esos funcionaria^Tkm- 
ga un litigio igual al que se va á juzgar. mviW

Tampoco podrán allanarse los fiscales con larex- 
cusas de los jueces en las causas criminales y de ha
cienda.

Art. 1126. Para que el subrogante conozca en la 
causa principal cuando se excusare un juez, bastará que 
conste por escrito la excusa y que ésta sea legítima, sin 
que sea necesario ponerla en conocimiento de la auto
ridad ó corporación á quien corresponde el nombra
miento del principal ó del subrogante.

Art. 1127. El juez subrogante á quien se pase una 
causa por excusa de otro que se cree impedido, puede, 
si la considera infundada, devolverla en el mismo día, ó 
á más tardar, en el siguiente, exponiendo sus razones. 
En caso de insistir en su excusa el primer juez y de no 
considerarla fundada el subrogante, remitirá éste el 
proceso al superior, en el acto y sin citación ni otra 
formalidad, para que, dentro de dos días, y por solo el 
mérito de los autos, decida quien deba conocer.

Si el superior residiere en otro cantón, se le remi
tirán los autos por el próximo correo.

El superior podrá condenar en las costas, y aun

L l B ,  I I . ----- T Í T .  I I . ----- D E  L A  S U S l 'A N C I A C l Ó N  D E  LO S J U IC IO S . 2 0 1

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



en una multa que no exceda de Veinticinco pesos, á 
aquel de los dos jueces, cuya insistencia parezca te
meraria.

De lo que resuelva el superior no’ habrá más re
curso que el de queja.

Art. 1128. El juez de primera instancia que no 
pueda asistir al despacho por tener que ausentarse, ó  
por enfermedad, licencia ú otro motivo justo, pasará 
sin pérdida de tiempo un oficio al subrogante, quien 
procederá á despachar, sin entrar en la calificación del 
motivo.

2 0 2  C O D IG O  J  E E & J Ü ÍC IA M I 'E N T 'O S  E N  M A T E R I A  C I V f l .

SECCIÓN  31?

Del amparo de p&bfeáti,'

Art. 1129'. El que solicitare amparo de pobreza se? 
presentará ante el juez que fuere competente para co
nocer de la causa en que ha de usar del beneficio del 
amparo, acompañando una información de testigos que 
justifique no tener una profesión, oficio ó propiedad que 
le produzcan doscientos pesos anuales, ó una finca va
lor de cuatrocientos pesos.- De la demanda se correrá 
traslado á la persona con quien se va á litigar y al agen
te fiscal ú otro que haga sus veces.

Art. 1130. Si no hubiere oposición, se pronun
ciará sentencia, declarando en ella que el solicitante no 
pague derechos judiciales y pueda litigar en papel se
llado de mínimo precio.

Art. 1131. Si hubiere oposición, se' COrfcederá 
ocho días para las pruebas, y vencido este término se 
pronunciará sentencia.

Art. 1132. Sólo la sentencia será apelable en este 
juicio, y de lo que resuelva el superior, por los méritos 
del proceso, no se concederá otro recurso excepto el de 
queja.

Art. 1133. El amparo de pobreza sólo aprovecha
rá en el pleito para el cual se solicitó. Si en éste ven
ciere el solicitante, pagará con lo que recibiere, los ho
norarios* del abogado defensor, los derechos judiciales
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y  el valor del papel de que hubiere hecho uso en el ca
so de no ser amparado; y si fuere vencido y el juez de
clarare que ha procedido de mala fe, satisfará las cos
tas ocasionadas ála otra parte con un día de prisión po.r 
cada ocho reales, con tal que la prisión no exceda de 
tres meses.

A rt 1134. Desde que se principie el juicio de am
paro de pobreza, gozará el solicitante de los mismos 
beneficios de que gozaría si ya estuviera amparado; pe
ro si se le negare por sentencia ejecutoriada, pagará los 
honorarios, derechos y valor del papel como en el caso 
del artículo anterior.

A rt 1135. Cesan ios beneficios que produce el 
amparo de pobreza luego que e) amparado hubiese ad
quirido bienes de fortuna.

A rt 1136. Gozan de los beneficios del amparo de 
pobreza sin necesidad de juicio ni declaración judicial:k 

1? El fisco :
2? Las municipalidades:
3? Las casas de caridad y beneficencia:
4? Los establecimientos de instrucción pública:
5? Los reos en causas criminales por crímenes ó 

delitos que pueden pesquisarse de oficio:
6? Los que litigaren con el fisco, cuando se trate 

de una expropiación forzada; y
7? Los conventos de la Orden de San Francisco 

que carezcan de propiedades rústicas.
Los comprendidos en los primeros cinco números 

harán también uso del papel común.
Quedan abolidos los demás privilegios.
En el caso 5? de este artículo, los reos que tengan 

bienes podrán estipular con los abogados el valor de su 
defensa.

SECCIÓN  32?

D el secuestro, de la retención y  del arraigo personal
\

< •
Art. 1137. Puede una persona, antes de presen

tar su demapda y en cualquier estado del juicio, pedir 
el secuestro ó la retención de la cosa sobre que se va á
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litigar, ó se litiga, ó de bienes que aseguren el crédito,
Art. 1138. El secuestro ó la retención se pedirán 

siempre al juez de primera instancia aun cuando I4 
causa se halle pendiente ante la Corte Suprema.

Art. 1139. Para que se ordene el secuestro ó la 
redención es necesario:

1? Que se pruebe, aunque sea con una infor
mación sumaria, que el solicitante es realmente acree
dor; y

2? Oue los bienes del deudor se hallan en tan 
mal estado, que no alcancen á cubrir la deuda, ó que 
puedan desaparecer ú ocultarse, ó que el deudor trata 
de enajenarlos.

Art. 1140. También podrá el juez en el mismq 
caso y en los demás permitidos por la ley, á solicitud 
del acreedor, prohibir qqe el deudor enajene sus bienes 
raíces, y ordenar á los escribanos que no otorguen es
critura de enajenación de dichos bienes y al anotador 
que no la inscriba.

Los escribanos y el anotador tomarán razón de es
tas prohibiciones, luego que fueren notificados, en un 
libro que llevarán al efecto en papel común y sin cobrar 
derechos.

Art. 1141. El deudor podrá hacer cesar las pro
videncias de que hablan los dos artículos anteriores 
dando hipoteca ó fianza á satisfacción del acreedor.

Art. 1142. El secuestro tendrá lugar en los bie
nes muebles y en los frutos de los raíces, y en éstos só
lo en los casos de que se temiere su deterioro.

Art. 1143. La retención se verificará en las ren-, 
tas, créditos ó bienes que tuviere el deudor en poder de 
un tercero, ó en las tesorerías ó fondos públicos.

Art. 1144. El que reciba la cosa en depósito será 
elegido por el juez y quedará sujeto á todas las obliga
ciones que el Código Civil impone á los depositarios.

Art. 1145. Cuando se ordene la retención, bas
tará que se notifique á la persona en quyo poder están 
los bienes ó derechos que se retienen, para que aquella 
no pueda entregarlos al acreedor ni á ninguno otro sin 
orden judicial.
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Art. 1146. Si la persona en cuyo poder se ha he
cho la retención no reclamare dentro de tres días, no 
podrá alegar después que no debe al deudor ni tiene 
ninguna cosa de éste.

Art. 1147. Si la retención se hiciere en los bienes, 
rentas ó derechos del deudor sobre los cuales está co
nociendo otro juez, deberá éste hacerla efectiva luego 
que sea notificado con el oficio respectivo.

Art. 1148. El que teme que su deudor se auseiir 
te para eludir el pago, puede solicitar arraigo personal, 
siempre que justifique sumariamente que es acreedor, 
que el deudor no tiene bienes raíces ni domicilio cono
cido, ó que es transeúnte.

Art. 1149. El juez, si se justificaren los particula
res expresados en el artículo anterior, dispondrá que in
mediatamente se intime al deudor que no se ausente del 
lugarhasta que se concluya el juicio y sea pagado el 
acreedor, á no ser que constituya apoderado expensado 
y dé seguridades de que pagará lo que se ordenare en la 
sentencia, que se pronuncie,

Art. 1150. Si el arraigado quebrantare el arraU 
go, podrá ser aprehendido en cualquier lugar en que 
se encuentre, y reducido á prisión hasta que dé las se
guridades enunciadas en el artículo anterior..

Art. 1151. Si alguna persona fuere arraigada 
maliciosamente, el que solicitó el arraigo pagará todos 
los daños y perjuicios que ocasione al arraigado.

Art. 1152. Si el depositario malversare la cosa 
depositada, ó fuere negligente ó descuidado en su ad
ministración, podrá ser remoyido y condenado á pagar 
los daños y perjuicios.

Art. 1153. Del punto á que se refiere el artículo 
anterior se tratará en juicio verbal sumario y con inde
pendencia del asunto principal.

Art. 1154. El secuestro de que habla esta se§ciqq 
tendrá lugar en los casos á que se refieren los artículos 
151, 892 y 893, inciso 2? del Código Civil, previa la 
respectiva información sumaria aunque no concurran las 
circunstancias que exige el artículo 1139. Se procede
rá del mismo modo cuando el .litigio verse ó haya de
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versar ejifre el dueño y el tenedor ó administradgr dg 
una eosa.

Si se tratg. de una cosa raíz, podrá cualquiera de 
las partes pedir que inmediatamente se proceda al in
ventario p^ra qué conste el verdadero estado de la cosa, 
y el juez ordenará que, en el acto de la citación, se 
nombren los peritos que han de formar el inventario.. 
En rebeldía, el nombramiento se hará por el juez.

Art. 1155, La parte contra la cual se pida el se
cuestro podrá oponerse, prestando en el acto seguridad 
suficiente; de ptro modo, no será oída.

A rt 1156, En el caso de que se apele sólo por 
la condena en costas, podrá llevarse á efecto el fallo 
definitivo en lo principal y por los méritos de la copia, 
que debe dejarse.

A rt 115 7. Las resoluciones que se den sobre se
cuestro, retención, arraigo y remoción del depositario 
no serán apelables sino en cuanto al efecto devolutivo.

Art. 1158, Caducará el secuestro, la retención ó 
el arraigo, si no se entabla la demanda dentro de quin-, 
ce días contados desde que se decretó dicho secuestro, 
retención ó arraigo, ó desde que se hizo exigible la 
obligación; y el solicitante pagará, además, los daños 
y perjuicios.

SECCIÓN  33.

D e los apremios.

Art. 1159. Apremios son las medidas coercitivas 
de que se vale un juez ó tribunal para que sean obedeci
das sus providencias, por las personas que no las cum
plen dentro de los términos respectivos.

Art. 1160. Se llama apremio pers cuando las
providencias del juez deben ser cumplidas personal
mente por una de las partes; y apremio real si se pue
den cumplir las providencias judicial.es, aprehendiendo 
las cosas ó verificando los hechos á que tales providen
cias se refieran.

Art. 1161. Los apremios se ejecutarán por el al
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guacil y sus dependientes sin el menor retardo, y no 
podrán éstos admitir solicitud de ninguna clase.

Art. 1162. Cuando se libre apremio personal, si 
no lo cumpliere la parte será reducida á prisión según 
lo dispuesto en el artículo siguiente.-

Art. 1163. Se ejecutarán por apremio:
1? Los decretos en que se mande pagar costas 

y multas ó devolver expedientes:
2? Las providencias que se dicten para el pago 

de actuaciones judiciales y honorarios:
3? Las disposiciones que se den para ejecutar 

providencias urgentes, como depósito, posesión provi
sional, aseguración de bienes, alimentos légalas y otras 
análogas; y

4? Todas las resoluciones que tengan por ob
jeto el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada en 
juicio ejecutivo ó sumario.

Si el apremiado no cumple inmediatam'ente’ cóíi 
lo que hubiere dispuesto el juez, será reducido á prisión 
hasta que verifique el hecho ó pague la deuda ó la de
vengue con un día de prisión por cada ocho reales si 
fuere insolvente.

Art. 1164. El apremio por costas se podrá pedir 
y librar contra el procurador ó contra el mandante.

Art/ 1165. El apremio por la devolución de expe
dientes podrá librarse no sólo contra la persona, bajó 
cuya garantía se hubiesen sacado, sino también contra 
cualquiera otra, en cuyo poder se pruebe que existen 
dichos expedientes.

Art. 1166. Ningún juez ó tribunal podrá librar 
apremio personal ni real sin que 1® conste que está ven
cido el plazo dentro del cual debió1 cumplirse la provi
dencia ó la obligación á que se refiere dicho apremio.

Art. 1167. Para los efectos del artículo anterior 
el actuario sentará en toda solicitud de apremio la razón 
de estar vencido dicho plazo, sin exigir derechos por' 
la diligencia.

Cuando la solicitud de apremio versare sobre el 
pago de alguna cantidad, expresará también la que sea. 

Si fuere por la devolución de autos, indicará no
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fcólo el día en que los sacó la parte sino también el en 
que debió haberlos sacado; contal objeto, el actuario 
anotará en él conocimiento la fecha en que notificó á la 
parte ía providencia en cuya virtud se hubiese hecho la 
entrega de los autos, para que desde esta fecha se cuen
te el término de apremiar.

Art. i 168* Si alguna de las partes solicitare apre
mio antes de vencido el plazo ó después de cumplida la 
obligación, y en efecto se librare, pagará una multa de 
dos á diez pesos, e indemnizará los perjuicios que hu
biere causado á la otra; y el juez otra multa de cuatro á 
veinticinco pesos*

Art. 1169. Los jueces, abogados, secretarios r e c 
tores, escribanos, contadores, tasadores y demás curia
les, rio podrán hacer prenda de los procesos por los ho
norarios ó derechos que les adeúden los litigantes; y si 
lo hicieren, perderán sus derechos ú honorarios, y paga
rán una multa igual á la cantidad á que éstos ascienda. 
El que sea acreedor por honorarios ó derechos pedirá 
vérbalmente al presidente del tribunal ó al juez de la 
causa que le haga pagar por medio de apremio, librán
dolo en una papeleta, después de requerir al deudor por 
el portero ó alguacil para que verifique el pago dentro 
de segundo día.

Art. 1170. Cuando se trate de derechos judicia
les ó de actuaciones, el secretario ó escribano, luego 
que se hubieren causado, pasará á la parte una boleta 
en papel común fijando la cantidad que deba satisfacer, 
con expresión de dichas actuaciones ó derechos, y ano
tará esta diligencia en el proceso.

Si la parte no eonsignare en el día la cantidad, el 
mismo escribano pedirá se libre el apremio en el siguien
te, bajo la multa de dos pesos por cada día de retardo; 
y no pasará los autos al juez ó asesor sin llevar los co
rrespondientes derechos.

Art. 1171. El que fuere apremiado pagará el do
ble de las costas que ocasione el apremio, sin necesidad 
de previa tasación.

Pero si antes de ser requerido por el alguacil ó 
sus dependientes hubiere cumplido la .providencia ó la

2 0 8  C U B I C O  D É  É N J U 1C 1A M I E N T O S  EN  M A T E R I A  C I V I L .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Obligación á que se refiere el apremio* sólo pagará el 
valor simple de las costas de dicho apremio*

En uno y otro caso no se abonará por- el honora
rio que hubiese anotado el défeñ^or más de cuarenta 
centavos.

Art. 1172. Toda providencia de apremio es iná- 
pelable.

SECCIÓN  34?
D e la tasación y  cobro de )

Art. 1173. Ctiafido hubiere condena de Costas, ol 
tasador dé ellas las tasará sin necesidad de solicitud de 
parte:

Art. 1174. Luegó qtie él expedienté en que cons
te la tasación de costas éste en poder del juez que de
be mandar pagarlas* dispondrá que se oíga al deudor 
de ellas, pafá que dentro de veinticuatro horas haga 
las reclamaéiones que tuviere á biefu Si no las íiicieré 
dentro de esté término, sé mandará pagar por apremio 
sin oír ninguna excepcióh; y si hubiere alguna recla
mación en el plazo legal, el juéz resolverá lo que fuere 
justo. De esta resolución que se ejecutará por apremio,* 
real ó personal, á elección del acreedor, no habrá más' 
recurso que el de qúéja.

Art; 1175. La obligación de pagar las costas es 
solidaria, para los qué háñ sido condenados en ellas.*

Se c c i ó n  35?
D e la jurisdicción

. Art. 1176. La jurisdicción eóáctiv# sé ejerce pri
vativamente pór todos los empleados de la hacienda 
pública, á quienes la ley les encarga la recaudación de 
rentas fiscales, como los tésóréroá y colectores;1 lós re
caudadores de rentas y fondos destinados á la enseñan
za: los admifiisfradores de hospitales, hospicios, laza
retos y demás establecimientos públicos de caridad; los 
colectofés de rentas municipales, de cárceles y de ca
minos, y los colectores de diezmos.

Art. 1177/ La jurisdicción coactiva se reduce á
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exigir y realizar el' pago de lo; que se adeuda á los' ra
mos expresados en el artículo anterior; y el ejercicio 
de ella estará sujeto á las formas prescritas en esta 
sección.

Art. 1178. Para que tenga fugar el ejercicio de la 
jurisdicción coactiva es necesario que i a>deuda sea lí
quida, determinada y de plazo cumplicfo.

Art. 1179. Si lo que. se debiere no fuere’ cantidad 
líquida, se citará al deudor para que, dentro de veinti
cuatro horas, nombre üft contador que practique la li
quidación junto con el que hubiere? designado el em
pleado ó recaudador que ejerza la* jurisdicción coactiva».

La citación se hará al deudor por boleta en cas® 
deque estuviere en el lugar, y si no por deprecatorio ó 
comisión« en la forma común.

Art* íi8 o . Si el deudor no nombrare contador en 
el término señalado,, practicará la liquidación por sí* so
lo el designado por el empleado ó recaudador.

Art. 1181. SI hubiere discordia entre los dos con
tadores, la decidirá un tercero nombrado por el mismo 
empleado & recaudador.

Art.* 1582. Practicada la* liquidación, ó cuando la 
deuda sea líquida* determinada y de plazo cumplido, se 
dispondrá que el deudor pague dentro» de (Tercero día* 
contado desde que se le haga saber esta resolución; y 
si no lo verificar®,* se ordenará que se embarguen bie
nes equivalentes á la deuda,, intereses y costas.

La designación de los; bienes que deben embar
garse la hará el deudor en. el acto que- se¿ le  notifique, 
y si no la hiciere, se* embargarán los bienes que desig
ne el empleado ó recaudador que ejerza la jurisdicción5 
coactiva.

Se preferirán para ei embargo los bienes muebles 
á los raíces.

Art. 1183. Si el deudor no tuviere bienes con que 
pagar la deuda será reducido á prisión hasta que pague 
ó dé fiador llano pagador, ó haga cesión como en el 
caso de las ejecuciones comunes.

Art. 1184. Luego que se hubiere verificado el em
bargo, se procederá al avalúo por un perito designado
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por e¡l empleado ó recaudador, y otro que deberá nom* 
orar el deudor en el acto de la notificación.

Si no lo hiciere, practicará el avalúo el perito que 
hubiere designado el empleado -ó recaudador,

Art, 1185. Luego que se verifique el avalúo se 
señalará día para el remate, y se procederá á éste 
anunciándolo al público por carteles, y dando tres pre
gones de día en día si fueren bienes muebles, y de dos 
en dos si fueren raíces.

A rt 1886. Si no hubiere postores se hará la re
tasa de los bienes en la forma prevenida en ios artícu
los anteriores, ó se mejorará la ejecución en otros; y 
si no los tuviere el deudor, tomará el empleado ó re
caudador los mandados subastar al principio, por la 
mitad del yalor de la retasa,

Art. 1187. No se podrán admitir las excepciones 
de que se crea asistido el deudor ó sus herederos, ó 
sus fiadores, sino después de depositada la cantidad á 
que ascienda la deuda y costas, ó el producto de los 
bienes rematados.

Art. 1188. En el caso expresado en el artículo an
terior, se propondrán las excepciones ante un juez de 
primera instancia, quien oirá al empleado ó recauda
dor, y abrirá la causa á prueba con el término de. doce 
días si hubiere hechos que justificar; pasados los cuales 
pronunciará sentencia, previa citación.

Si no hubiere hechos justificables se pronunciará 
sentencia, después de oído al empleado ó recaudador, 
y previa la citación correspondiente.

Art. 1189. De la sentencia que se pronunciare 
habrá recurso de segunda instancia, según la cuantía, 
para ante el alcalde municipal ó la respectiva Corte Su
perior. En dicha instancia se podrá conceder el tér
mino de seis días para la prueba, pasados los cuales se 
resolverá sin otra diligencia.

De lo que se resolviere en segunda instancia no 
habrá otro recurso que el de queja.

Art. 1190. Hasta que se ejecutorié la sentencia 
se conservará en poder del depositario que hubiere 
nombrado el empleado ó recaudador, la cantidad que
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consignó el ejecutado ó la que produjo la subasta de 
los bienes embargados.

Art. 119 1. El juez que conozca de las excepcio
nes del deudor mandará en la sentencia que pague tor
das las costas, daños y perjuicios el empleado ó recau
dador que en la ejecución hubiere procedido contra las 
prescripciones de esta sección, y que se le ponga en 
causa si hubiere cometido algún delito.

Art. 1192. Si se propusiere alguna tercería coad
yuvante, no se suspenderá la ejecución, y el empleado 
ó recaudador, después de hacerse pago, depositará el 
sobrante, y maqcfurá que el tercerista ocurra al juez or-
« « • * * ' • • ■***-' •’’’*• -1%.Ldinario.

Art. 1193, £ji el tercerista co^dyqyarite preten
diese preferencia en el pago, tampoco se suspenderá la 
ejecución; Pero él errjpleadQ ó recaudador ordenará el 
depósito de toda la caqtidacj, y remitirá la causq al juez 
ordinarjq para que proceda como en los juicios de ter
cería.

J$1 fiscal, el procurador síndico, el administrador ó 
colector, eq su caso, serán respectivamente partes en 
estos juicios.

Art. 11^4. Si la. tercería fuere excluyeme, se sus
penderá la ejecución, y sq pasarán las actuaciones al 
mismo juez ordinario para cjue la resuelva con inter
vención dé los interesados.

Art. 1195. Lo dicho en |qs dos artículos anterio: 
res no sé opone á que el empleado ó recaudador pue
da mejorar la ejecución en otros bienes del deudor, ó 
en los de sus fiadores.

Art. 1196. 'J'odas las autoridades civiles y milita
res estáq obligadas, bajo su más estricta responsabili
dad, á prestarlos auxilios que les pidieren los emplea
dos y recaudadores que ejercen jurisdicción coactiva, 
para hacer efectivas las deudas que deban recaudarse^

Art. 1197. Si la cantidad adeudada á los fondos 
de que habla esta sección no excediere de treinta pesos, 
se cobrará pqr apremio, sin más diligencia que un re
querimiento hecho al deudor la víspera, de librarse el 
apremio.
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TITULO III.
♦ . ‘ í i

SE C C IÓ N  ÚNICA.
V

Disposiciones .
Art. 1198. Todos los trifyupales y juzgados de Jp 

República .usarán de esta fórmula en las sentencias que 
expidieren: “administrando justicia gn non^re de la 
República y por autoridad de la ley'’, Ĵ as ejecutorias, 
.despachos y provisiones de las Cortes Suprema y Su
periores se encabezarán también en nombre (je la Rer 
pública.

Art. 1199. Los tribunales y juzgados que, con 
arreglo á la ley, formen causa á up empleadq público, 
darán inmediatamente aviso á la autpridad á quien co
rresponda hacer el i)on)bramientq; Igual aviso darán 
(del újrimo resultado efe la causa.

Art. 1200. En el despacho de las causas se ob
servará el orden siguiente: i? Las causas sobre infrac
ciones contra la Constitución ó contra la segprjdad in
ferior ó exterior de la República: 2? Las causas §qbre 
infracciones de los empleados públicos en el ejercicio 
de sus funciones: 3? Las de hacienda, ó aquellas en 
que tenga algún interés la Nación: 4? Las criminales: 
5? Las causas ejecutivas, p por tercería excluyente ó 
coadyuvante en juicio ejecutivo: Los recursos de
hecho: 7? Los juicios sumarios: §9 Los autos interlo- 
putorios; y 9? Las sentencias definitivas.

Art. '1201. Los presidentes harán fon-par la tabla 
ó pómina en que consten las causas que se hallan en 
astado de relación, observando estrictarpente el orden 
detalladq en el artículo anterior.

Art. 1202. Las relaciones se harán en audiencia 
pública, y ppdrán cqpcurrir á ellas las partes y sus abo
gados.

Art. 1203. Los jueces y tribunales, inmediatamen
te después de firmada la septencia y de autorizada por 
el secretario ó escribano, la harán leer en público y á 
su presencia.
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S¡ hubiera algún voto salvado, se publicará también,
Art. Í.2G4, En todos los días hábiles habrá des

pacho los juagados y tribunales por cinco horas, des
de las diez de Ig mañana hasta las tres eje la tarde; y 
ademas los jue&es y tribunales están autorizados para 
expedir en cualquier día y hora sus providencias.

Fuera de Jos días y horas hábiles no se podrá prac- 
ticar ninguna diligencia judicial, sino habilitándolos pre
viamente, seg de oficio, ó á petición de parte y con jus
ta causa.

Aft. 1295, En ningún tribunal qí juzgado ordi
nario 6 especial, civil ó  militar, se tendrán por feriados 
otros días que los de fiesta entera ó fiestas cívicas, y las 
vacantes de los tres días de carnaval, los de la semana 
saqta hasta .el martes de pascua, tres días de la pascua 
de Pentecostés y la de Diciembre hasta el dos de Ene
ro inclusive,

Art. 12 Los abogados de pobres pueden alla
narse con ios impedimentos que afecten á los conjue
ces y magistrados de las Cortes, en las causas en que 
intervengan, y representarán á sus clientes sin necesi
dad de poder* 1

Art. 1207. Cuando las diligencias judiciales han 
de practicarse fuera del lugar en donde resida e tribu
na}, puede éste cometerlas no sólo á los jueces y tribu= 
nales inferiores, sino también á cualquier gbogado.

Es prohibido al comisionado admitir solicitud ó re
curso alguno que entorpezca la ejecución de la provi
dencia cometida, bajo su personal responsabilidad; ó de
jar de cumplirla con la prontitud y exactitud debidas.

Art. 1208. Los deprecatorios librados por jueces 
de naciones extranjeras, serán cumplidos por los jueces 
del Ecuador, si estuvieren arreglados á los principios 
del derecho internacional ó á tratados preexistentes.

Art. 1209. El litigante que fundare su derecho en 
una ley extranjera, está obligado á presentarla auten
ticada.

Art. 1210. Los jueces ó tribunales admitirán los 
denuncios sobre objetos de interés público, aunque se 
hagan en papel común, ó por medio de la prensa, y los;
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pondrán en giro sin exigir á los denunciantes derechos 
de ninguna clase.

Art. 12íí .  Los fiscales y los agentes fiscales se
rán oídos en todos los cas^.j en que los tribunales y juz
gados estimen conveniente Su audiencia, y están obli
gados á poner en conocimiento de los- tribunales ó jue
ces las denuncias que les hicieren los particulares sobre 
asuntos de interés público,* f  á seguir el juicio corres
pondiente.

Art. 1212. Siempre qú’e las partes convengan, 
pueden los jueces-resol-ver en juicio verbal sumario los 
asuntos sobre que verse el litigio, sean cuales fueren 
éstos, con tal que dichos jueces sean competentes.

Art. 1213. Cuando las causas de hacienda suban 
á los tribunales por consulta, procederán éstos como 
en los casos de apelación ó tercera instancia, oyendo 
primeramente al fiscal, y no habrá en ellas deserción 
del recurso.

Art. 1214. El fisco no será nunca condenado en 
costas; pero responderá de éstas e$ fiscal que hubiere 
sostenido el pleito con mala fe & temeridad notoria.

Art. 1215. Concedido un recurso, se prevendrá 
en el mismo decreto que el recurrente consigne en el 
día el papel y dinero necesarios para elevar los autos 
al superior.- Si no lo hiciere, el juez librará contra- él 
una boíe-ta de apremio al día siguiente.

Art. 1216. Los administradores é interventores de 
correos que reciban expedientes civiles ó criminales re
mitidos de otros cantones ó provincias; fijarán todos los 
días, en lugar público,, la nómina de los abogados á quie
nes corresponden, y después de ocho días pasarán ofi
cios á los mismos abogados, para que ocurran por los 
procesos, sin- dilación. En caso de retardo, por parte 
de los abogados, el administrador dará Guenta al res
pectivo juez ó tribunal para que dicte las providencias 
convenientes.

Art. 1217, Los asesores ó funcionarios públicos 
que reciban expedientes civiles ó criminales, entre par
tes, sin los derechos necesarios de franquicia para la de-* 
volución, podrán remitirlos de oficio, anotando esta cirj
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cunstancia en la carátula, á fin de que el interesado pa
gue los derechos de porte en el lugar de Su recepción.

le, después 
á la vota- 

o legítimo,
réntitirá su voto escrito’ y  cerrado piara qúe se agregue 
y publique con los demás.

Art. 1219. Los ministros ó conjueces que hubie- 
sen visto la e'áusa serán, en todo caso, k>s que la resuel
van, excepto eh lós ded-es&'tVitión, impo&fcKdad mental, 
recusación ó auSeñéiá fúera de la República.

Art. 1220. Los jueces están obligados á devolver 
los escritos injuriosos, pudiendo castigar á sus autofés 
Còri ik'h’á multa de diez á cincuenta pesos/ bien las inju- 
if-íá̂  Séán contra el jtíiez ó la parte,- sm pérjúicio d£ las? 
penas detalladas en' éf Código'Penal. Pata devolver el 
escrito é imponer la multa,- báStará que sé deje razón de 
las injurias en una acta autorizada por el' secretario re
lator ,• escribano ó secretario' ád

lLá providencia que se diere contortile á éste artí
culo no es susceptible de òtto recurso que el de queja.

Art. 1221. Los jueces qué aP pronunciar auto ó 
sentencia observaren que los testigos ó las partes han in- 
óurrido en manifiesto perjurio, dispondrán que se saque 
copia de las piezas concernientes á dicho perjurio, y se 
rémita al; juez competente para que sigá el respectivo 
jüició dtkininal.

Harán lo mfemcr siempre' qtfe de-los áútos aparéz
ca que se ha cometido cualquiera otra infracción.

La omisión del deber que este artículo impone á' 
los jueces será castigada póf Sus superiores con una mól
ta de diez á cincuenta pesóS.

Artv 1222, No podrán ser júéces,* eri uria misriia? 
parroquia^ las» personas que tengan* entre sí parentesco- 
dentro dél có&rtxV grado de'consanguinidad ó segundo 
de afinidad;- nidos que estén dentro del propio grado' 
dòri los alcaldes- municipales del cantón.

Tampoco habrán en ningún» cantón alcaldes muni
cipales,- ju-efces* letradós y  agentes fiscales que sean 
entre sí- parientes- dentro de los sobredichos grados ni-

i \6  C Ó D IG O  D E  E N J U I C I A M I E N T O S  EN  M A T K K -M  C I V I L .

A ro *218. EP magistrado ó.conjuez 
de habèr'visto uhá’-éáúsa, n ** pudierè asktir 
cíÓW por enfermedad, ausencia ú otro ñVótiv
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que lo sean de los ministros de la respectiva Corte Su
perior ó de los del Tribünal Supremo:

Art. i 223. Los secretarios y escribanos recibirán' 
y entregarán sus archivos por inventario, qüe será vi
sado por él presidente del tribunal respectivo, y en su 
caso, por el juez de primera instancia de quien dependan.

Art. IZ24.  Si los jueces parroquiales extendieren 
poderes ó ejercieren funciones de escribano en los ca
sos prescritos por las leyes, harán constar la naturale
za del instrumento en que hubiesen intervenido y ló$ 
nombres de las partes, en un libro especial que lleva
rán con tal objeto bajo su responsabilidad.

Art. 1225. Tocio lo actuado ante el süperior que
dará original en la respectiva secretaría ú oficina, y só
lo se devolverá al inferior el proceso primitivo con el 
ejecutorial. En éste no se insertará más que la sen
tencia, auto ó decreto del superior, á menos que algu
na de las partes solicite que, á su costa, se incluya tam
bién otra pieza ó documento.

Art. 1226. La parte que hiciere una solicitud es
tará obligada á suministrar el papel y los derechos ne
cesarios para la práctica de las diligencias consiguientes 
á ella. Los actuarios cuidarán, bajo su responsabilidad,' 
del cumplimiento de esta disposición, así como de pa
sar á los jueces y asesores el proceso con el papel ne
cesario para que expidan sus providencias.

Art. 1227. El que hubiere presentado en juicio un 
documento privado puede, aun durante el pleito, pedif 
que se le entregue dejando testimonio en los autos con 
citación contraria. Pero estará obligado á exhibir el 
original cuando la otra parte ló pida.

Art. 1228. En ningún tribunal ni juzgado se admiJ 
tirá á las partes, para fundar su intención, procesos que 
deban estar archivados; pues, ó deben pedir su acumu
lación si la ley lo permite, ó testimonio de los documen
tos que necesiten para presentarlos en juicio.

Art. 1229. Los secretarios relatores, escribanos y 
demás actuarios no podrán certificar, sino declarar co
mo testigos, sobre los hechos que no tengan relación 
con sus actuaciones; y aun sobre éstas, no podrá certi*-'
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ficar sino dentro de tres días. Pasados éstos, solo se-- 
rán válidas sus declaraciones como testigos.

Art. 1230. El' desahucio y el requerimiento de que 
trata el Código Civil en* el título del arrendamiento, se 
harán por una boleta que, á solicitud de parte, dirigirá 
un juez de primera instancia-al-arrendador ó al arren
datario respectivamente, si el» arrendamiento fuere de 
cosas raíces. En los demás casos bastará, que se haga 
constar dicho desahucio y requerimiento' con la decla
ración de dos testigos.

La boleta de que habla este artículo} Se' pedirá al 
juez verbalmente, y una vez entregada á la parte, pro
ducirán el desahucio y requerimiento los efectos' legales.

Art. 1231.- Los individuos que hubiesen arrenda
do Sus- servicios personales por tiempo determinádb, no 
podrán contraer,, durante éste, nuevo compromiso; y 
en caso que lo hicieren*. los otros acreedores no tendrán 
acción sino sólo contra los bienes del deudor.

Los adscritos á los trabajos fabriles, no podrán se
pararse del: servicio sin que hayan devengado con su* 
trabajo lo que adeuden.

Art.. 1232. N o se inscribirán otras sentencias que* 
las expresamente designadas en este’Gódigo y aquellas^ 
de que trata el artículo 678 del civil: lás demás no ne-- 
cesitan de tal requisito, ni se cobrará* por ellas el dere-- 
cho fiscal de registro -O ^

Art. 1233. En los juicios*’sobre arrendamientos} la* 
cuantía se determinará por la importancia de la pensión 
conductiva en un año,. ó> por fe que valga en el tiempo* 
estipulado,, si hubiere sido menor.

Art. 1234. Las disposiciones deí artículo #5 def 
Reglamento de inscripciones,, se refieren á la falta de 
pago del impuesto fiscal de registros,- y en cuanto á los. 
efectos de la falta de inscripción, se estará á lo que pres-- 
cribe el Código Civil.

Respecto de la falta de inscripción de los docüttVérí-- 
tos anteriores al 1? de Enero de 1870, se observará lo 
que disponía el Código Civil de la primera edición.

Art. 1235. Las multas que con arreglo á este Có
digo y al de Enjuiciamientos criminales impongan las-

2 l S '  c ó d i g o  d e  e n j u i c i a m i e n t o s  e n  M A T E R I A  Civil'«'
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(Cortes Suprema y Superiores, se recaudarán é inverti
rán por sus respectivos presidentes, quienes rendirán al 
fin del año la cuenta correspondiente para que sea exa
minada por el tribunal. Con este objeto, se llevará por 
.el secretario yn libro en que se asienten las multas y su 
inversión.

Las que impongan los juzgados inferiores, se re
caudarán por los respectivos tesoreros ó colectores na
cionales. A  este efecto, los jueces que Jas impongan 
.darán inmediatamente aviso al empleado que debe ha
cer la recaudación y al gobernador de la provincia, 
.quien á su vez pondrá en conocimiento del Ministro de 
Hacienda, para que se haga efectiva la responsabilidad 
por lo debido cobrar y no cobrado,

El producto de las multas recaudadas conforme á 
.este último inciso, se invertirá en solo gastas de justi
cia, y lo que falte se tomará de los fondos comunes.

Art. 1236. Cuando Jos contadores ó jueces parti
dores fueren abogados, podrán estipular su honorario 
Con las partes; á falta de estipulación, cobrarán sus de
rechos conforme al arancel.
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